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^
INTRODUCCIÓN.

Con los docnmentós contenidos en este tomo, qne llegan

al año de 1537, se completan los del período primero de la

dominación española en la isla de Gaba, contado desde el

momento en qne allí puso el pie Diego Velázquez, enviado

á la conquista y población por el almirante D. Diego Co-

lón, basta qne por virtud del concierto celebrado con la vi-

rreina D.^^ María de Toledo, en el pleito que seguía con el

fiscal del Rey como curadora de su hijo D. Luis Colón,

cesó la jurisdicción, de los Almirantes de las Indias y la

preeminencia que por privilegio tuvieron de elegir y poner

lugartenientes y justicias que, en su nombre, tuvieran la

gobernación de la isla *, como nombraban los de todas las

descubiertas por el primer almirante D. Cristóbal.

A esta facultad, que amenguaba el prestigio y fuerza de

la autoridad real, se atribuía principalmente el escaso des-

arrollo de la riqueza y avance consiguiente-de la pobla-

ción; aunque en realidad no fuera único obstáculo opuesto

á la iniciativa individual. Por contraste de un Gonzalo

de Guzmán , autoridad arbitraria que no dio oídos sino

a la voz de las pasiones, aparece en los documentos un

Manuel de Rojas , desinteresado , celoso y recto ; frente al

licenciado Zuazo, juez venal reprobado por la Corona, se

* Dociiineiito núm. 251.



liace estimar el. licenciado YadillOj activo, inteligente, in-

tegérrimo magiístrádo. Otras influencias se imj)onían por

entonces, en su número la que resultaba de la comparación

entre el bien real poseído y la facilidad supuesta de multi-

íalicario .^en regiones vecinas.
'

Las exi)ediciones de Grijalva y de Hernán Cortés al Yu^

catán y Nueva España, sacaron de la isla bastante gente que

se hubiera arraigado en ella. Las nuevas de fabulosas rique-

zas en el Perú y eU; Tierra Firme llevaron á mucha más, y

acaso quedara de nuevo abandonada la llave del seno me-

jicano, sin la adopción de medidas violentas que .contraria-

ron la voluntad casi unánime *. \

Apenas daban Valor al suelo en un principio aquellas

gentes. La riqueza efectiva consistía á sus ojos en las mi- •

ñas, criaderos ó depósitos de oro, y el modo de adquirirla

prontamente en disponer del mayor número de brazos

<.bligados á recogerlo. El oro disminuía en Cuba ¡lor labus-

q litada incesante del que se hallaba en la superficie de la

I ierra; los indios trabajadores disminuían aun más por epi-

demias, trabajos y alzamientos ^ ; no es mucho que en la

ociosidad y enervación del clima tropical, aquéllos conquis-

tadores, «con mucho ánimo para gastar y muy poca dili-

gencia para granjear», según su gobernador decía- "*, se lla-

maran pobres en la posesi^ki de la reina de las antillas.

Que pugnando el interés con las ideas humanitarias,

procuraran eludir de mil modos los mandamientos del le-

gislador , tampoco es cosa que maravillar pueda en el si-

glo XVI. El Consejo de Indias, siguiendo la pauta trazada

* DocunicriTos 7iúmero,sÑÍ) y 221.

* r).i^!uni(/níf.- liúrnenx 144,147. Í4S, 151.

''

l)(j'.:i.i.í^'^íiVj núm. 143.



VII

desde los prixneros pasos del descubrimiento y desde las

primeras cédulas de los Eeyes católicos, repetía las Orde-

nanzas encargando el amparó y cuidado de los indígenas

;

estimulaba el casamiento de españoles -con mujeres de

aquella raza; procuraba corregir el error de los reparti-

mientos; instaba apretadamente por la formación de pue-

blos donde los indios vivieran en libertad, industriados en

costumbres sociables y trabajando en provecho propio; pero

á tan bella aspiración se oponía, tanto si no más que los

hábitos salvajes de los indígenas, la codicia de los mis-

mos á quienes su protección se encomendaba, sin excep-

ción del Gobernador y del Obispo, primeros en desvirtuar

ó en no cumplir las provisiones y en amañar diligencias de

razón aparente con que dilatarlas.

Las cédulas é instrucciones de esta colección, que tratan

de indios vacos en repartimiento y de las experiencias á

que habían de someterse los que solicitasen vivir en liber-

tad, son de gran interés, como lo son por otro lado los in-

formes contrarios de las autoridades y las peticiones de los

concejos y vecinos que interpretan la aspiración del común.

Tres concesiones j)rincipales querían los conquistadores

de Cuba: salir de la jurisdición del Almirante, teniendo

gobernador y justicia de nombramiento real ; obtener re-

baja en la tributación del oro; alcanzar consentimiento de

llevar indios esclavos de Panuco y Yutacun *.

A la primera no atendió el Consejo, mientras por la sen-

.
tencia arbitral en el pleito dé los Colones, no quedaron

reformados los derechos que adquirió D. Cristóbal por la

primera capitulación y sucesivos privilegios. Al contrario,

^ Documento núm. 100.
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habrá de reformarse él juicio apasionado de ciertos histo-

riadores del descubridor del Nuevo Mundo/ con la eviden-

cia de las prescripciones que mantenían en su integridad, las

preeminencias que obtuvo y aun las consideraciones que

merecía su memoria. Ya se ordenaba contra la corriente

vulgar que hi iúíxíi^em'áenommahdi. Fernaridma j no Cuba,

porque el primer nombre puso D. Cristóbal *;ya lleva-

das con I). Diego las deferencias al límite^, se prevenía,

muerto, que no se luciera mudanza en los cargos que había

provisto y se acudiera á la viuda D. 2- María de Toledo, con

todas las rentas y provechos que correspondieran por los

privilegios ^: ya contemporizando con la equidad se admi-

tían reclai naciones de la Virreina en cuentas anejas y

obscuras. /*
; ya, en fin, con perjuicio de la conveniencia

n'eneral y del servicio del Rey, se consentía á esta señora,

contra el dictamen del Consejo, la reposición de una auto-

ridad juzgada y condenada ^

En las cuentas anuales de los oficiales, está acreditada la

entrega al Almirante del diezmo de las rentas, como se

hacía en las otras islas ^V 7 P^r otra prueba de estimación

de familia, sobre los repartimientos de indios y especiales

mercedes á cada individuo, se señalaba á D. Fernando Co-

lón por las cajas de Cuba la renta anual vitalicia de 500

pesos de oro ])ara ayuda de su persona y de la lihnr'ia que

fsfaha formando en Setilh ', \kto curioso con que de])e de

í Dooiirtiento. inim. 17.

- l)ocumeiit<K r.i'ímeros 1, 8.. 11? ol 59.

'
[")!•(.' limen t o. i I úm. 7íí.

•* Documento núm. 180.

^ D'tciiineiiTíi- uúnaercis 150. 210.

.'• ü<>c".inj'.'ii.t(»v números ÍK», 124:. 138, etc.

DíC amento ]iúm..253.



ampliarse la historia de la biblioteca colombina, calculando

por los precios de adquisición especificados en el inventa-

rio de los libros, la parte con que contribuyó la isla de

Cuba, ó el Estado en más extenso concepto, á la forma-

ción de ese que fué de los primeros y más insignes depó-

sitos de obras impresas *.

La tercera pretensión de los vecinos de Cuba, la de in-

troducir indios esclavos procedentes del litoral del seno

mejicano fué constantemente negada ^ y corregido el abuso

de trasladar a los indígenas ó traerlos á España^. Se au-

torizó sí, la entrada sucesiva de esclavos negros * como ali-

vio al trabajo délos otros y equivocado preservativo de su

consunción.

En veinte años largos, transcurridos desde la elección del

sitio que había de ocupar la capital de la isla, no mereció

por edificación el título de Ciudad de Santiago con que

fué nombrada, ni por la importancia se hacía digna de las

* Don Fernando Colón recibió anteriormente otras mercedes que no
suelen mencionar sus biógrafos. .

Por Cédula dada en Burgos á 26 de Agosto de 1511. se le acordaron 300

indios dé repartimiento en la isla española, teniéndolos la persona que él

designara.

Por otra fechada en Worms el 17 de Diciembre de 1520, se le concedie-

ron 2.000 ducados en remuneración de servicios.

En la .misma fechad le fueron asignados 200.000 maravedís de salario

pagados por las cajas de la isla Española, porque estuviera en la Corte con

cargo de criado de S. M. '

El año de 1532 se aumentó este salario á 290.000 maravedís.

Por Cédula expedida en Barcelona el 30 de Mayo de 1585, se volvió á

decretar el sueldo en 110.000 maravedís más, á cumplimiento de 1.000

ducados de oro.

Por otra fecha 7 de Marzo . de 1539, se mandó librarle por gracia y una
vez, 100.000 rnaravedís.

' Documento núm. 134.

' Documentos números 87, 125.

* Documento núm. 153.



armas y divisas con que el Rey enalteció el fundamento.

Los quince ó veinte vecinos inscriptos * en el padrón del

Concejo, con dos alcaldes., regidores, escribanos y alguaci-

les; las autoridades civiles y eclesiásticas; los oficiales

realos; los fundidores y mercaderes, cuyos nombres anda-

ban repotidoí^ on los registros de los anteriores cargos, se

.

satisfacían con modestas viviendas de madera ó tierra, cu-

l}iertas de hoja de ].alma, materiales empleados también

en las iglesias. El incendio de la catedral y el general del

pueblo, que por dos veces dejó il la intemperie á los más

de los pobladores, con ]»érdida de galas y atavíos, sirvió de

lección y estímulo para hacer tejares, cocer ladrillos y re-

construir con. alguna más solidez y garantía las casas *, Ya'

al fin del período que aliarcan los documentos contaba la

ciudad con edificio de Ayuntamiento; adelantábala fábrica

. de laCatedraV y se había alzado una docena de casas de

piedra y teja, aunque humildes todavía'.

Había en la extensión de la isla otras seis poblaciones

con título de villas ', la principal la Habana, con doce ve-

cinos pobres *. Empezaba, no obstante á ser frecuentado el

puerto por las naves de Nueva España y Tierra Firme,

que andp.ndo el tiempo habían de' darle fama.

La poblaci<'>n general por entonces no está bien averi-

guada, ])or haber tenido notables oscilaciones. Los indíge-

nas se liabían reducido ó unos 4.500 ó 5.000 en 1532, su-

biendo los ne^TOs á casi 50t) ^ \ .

^ 'jV).Miiofj?n'i Tiúii:. 22-1,

DocuiTionio núm.'27<^K
"'

l)()Q umi;i it o ndm. ,171.



XI

Asimismo osciló el importe de las rentas reales, llegando

á un promedio de 7.000 pesos anuales, de los que tres se

invertían en sueldos de empleados y atenciones generales,

sin qile en las últimas entrara por mucho el cuidado de las

obras públicas ó defensivas. La fortaleza de tierra erigida

prirneramente en la Asunción de Baracoa, de que fué al-

caide perjpetuo Diego Velázquez, se vino al suelo arrastra-

da por los aguaceros; el Licenciado Vadillo mandó fabri-

car un torrejón en la boca del puerto de Santiago porque

la reconocieran los navegantes, sabiéndose por su des-

pacho * que no existía otra señal de concurrencia que un

muelle en el mismo puerto, y caminos abiertos á machete

á través de lá maleza, intransitables en la estación de las

lluvias ^

Tal aparece la isla Fernaudina por los papeles aquíre^

unidos. Á medida que acusan disminución en el rendi-

miento de las minas de oro, dejan ver cómo el imperio de

la necesidad lleva á los pobladores á buscar recursos nue-

vos en el suelo y en la industria. Que sé dedican unos á la

ganadería; que otros ensayan el cultivo del trigo y de la

caña; que los más aspiran todavía á sacar del cobre, abun-

dante en la sierra, el provecho que les niega el metal más

rico, y que .todos insensiblemente contribuyen á la llegada

fie embarcaciones nacionales que, cambiando productos, es-

tablezcan corriente comercial, y a la aparición de las ex-

tranjeras piratas, aparejadas para arrebatar con la fuerza

brutal el fruto de su trabajo ^.

1 Documento núm. 191:.

2 Documento núm. 221.

* Documentos números 263. 269.



XII

Es de advertir qne en el índice general de documentos

se intercalan por orden cronológico, lo mismo que en el

tomo anterior, los publicados en la primera serie, y el ex-

tracto de algunos más, encontrados durante el curso de la

impresión.
.

Cesáreo Fernández Duro.



NUMERO I09.

(Año de 1528, Febrero 24 á Marzo 13.)— Capítulos de petición á Su

Magestad acordados en Junta por los procuradores de la ciudad y
villas de la isla Femandina para remedio de las necesidades gene-

rales.- (^. de /., Pío. 2, 1, 1/20.)

En la cibdad de Santiago de la ysla Femandina

del: mar océano, lunes veynte e quatro dias del

mes de hebrero, año del nascimierito de nuestro

Salvador Jesucristo de mili e quinientos e veynte

e ocho años estando los señores Justicia e regi-

dores desta dicha cibdad ayuntados en cabildo,

según quello han dé uso e costunbre, en presencia

de mi Martin de Castro, escrivano público y del

concejo desta dicha cibdad, los dichos señores di-

jeron que Juan de la Torre, escrivano, les notififeó

un escrito que presentaron antel señor Gonzalo de

Guzman los procuradores de las villas de la Asun-

ción e Sant Salvador e de Santa Maria del Puerto

del Príncipe, e cierto mandado del señor Gonzalo

de Guzman, é que sus mercedes quieren responder

al dicho escrivano, por tanto mandava e mandó el



2 ISLA DE CUBA. .

Alcalde á mí, el diclio escrivano, vaya á ver á

Juan de la Torre e le pida el dicho escripto para lo

ver e responderá él. E luego yo el dicho escrivano

fui al dicho Juan déla Torre e le pedí el díclio

escripfo, el qual dio a my el dicho escrivano un

escripto qué dijo ques el que los dichos procurado-

res presentaron, su tenor del qual es este que se

sigue.—Muy noble Señor Goncalo de Guzman,

governador desta ysla Fernandina, etc.,- por su

^lagestad; los procuradores de las villas de la

Asunción e Sant Salvador e Santa María del Puer-

to del Principe que aquí ñrmalnos con nuestros

nombres, en nombre de las dichas villas e de las

otras villas de la Trenydad e Sant Cristoval de la

Havana, por las quales prestamos voz e cavcíon,

presentamos ante vuestra merced en la mejor for-

ma que podemos e devemos, por virtud de los po-

deres que tenemos de las dichas villas, de que fa-

zemos presentación, e dezimos questa ysla tiene

nescesydad que los procuradores desta cibdád de

SantiaiAO e. de las otras villas se junten como lo

tienen de costumbre á entender algunas cosas ne-

cesarias e muy cumplideras al bien e pro común,

sobre lo qual nos los dichos procuradores nos hemos

juntado en el cabildo desta dicha cíbdad para pla-

ticar como platicamos en algunas dellas, de donde

hemos colegido e nos parece no convenyr que en

el dicho cabildo nos juntemos a platicar y enten-

der en el despacho e brevedad de los tales negocios
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syn mucho perjuicio e eacovinyente, por ser como

son los regidores del dicho cabildo oficiales de su

Magestad, tesorero, contador e fator, por razón de

los qúales oficios e so color de servicio a su Ma-
gestad e de acrecentar sus rentas Reales tienen e

podrían tener diferente fin e propósyto de lo que

conbiene e convenya al bien e pro común e a su

oficio de regidores, especialmente dejando de su-

pilcar de algunas cédulas e provisyonés de Su Ma-
gestad sacadas por particulares personas en mucho
perjuicio del bien pro común desta ysla e de la po-

blación de ella, de lo qual syendo su Magestad

bien ynformado, seria e será mas servido que lo

podria ser del fin e propósyto que los dichos seno-

res oficiales tienen , ny podrían tener en muchas

cosas que se podían esplicar e dezír y se dirán sy

nescesario fuere, por cuya razón e por que ansy

mismo nos los dichos procuradores hemos visto e

nos paresce como las personas del dicho cabildo,

especialmente los dichos regidores e oficiales de su

Magestad, quyeren yntruduzir e ynponer sobre

las dichas villas nuevas costunbres e manera de

señorío, queryendo que todas las cosas que los di-

chos procuradores quisyeren fazer o pedir se plati-

quen e pidan con todos ellos en su cabildo, lo qual

nos paresce que no se puede fazer ny se debe con-

sentir por las otras villas desta ysla, con cuyo mo-

tivo, nos los procuradores en boz de toda la ysla,

hemos pedido e requerido en el cabildo desta cib-
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dad al concejo e justicias e regidores della que

nombren e creen su procurador de estacibdad con

su poder bástante, ansy que aqui nos juntemos a

entender en las dichas cosas e en otras de mucha

calidad que en esta ysla pertenesce de se pedir e

convenyr. brevemente, lo qual ellos no han querido

ny quieren fazer conforme razón y justicia como

por no les estar pedido e requerido, masante nos

respondieron que en su cabildo que no havian de

crear procurador, e dieron bien a entender que no

les convenya a los dichos regidores e oficiales de

su Magestad e no lo havian gana de fazer, e agora

responden por escrito que señalan y nombran a

Andrés de Duero regidor e tesorero de su Mages-

tad para.que se junte con nos. los dichos procura-

dores a entender en algunas ide las dichas cosas

señaladamente, e no en mas, diciendo que sy otras

cosas algunas queríamos pedir o procurarlas, vaya-

mos a pedir consulta en el dicho su cabildo con

todos ellos segund que todo lo suso dicho mas

largo se contiene en el dicho nuestro pedimento e.

requerimiento e su respuesta, de cuyo testimonio

fazemos presentación.-—Por ende dezimos en voz e

en nonbre de toda esta dicha ysla, como dicho es,

prestando como prestamos voz e cavsion por las

dichas villas de la Trenydad e Havana, cuyos pro-

curadores a la sazón no son presentes, que al bien

e pro común de toda esta dicha yslae vezinos della

estantes e habitantes conviene esta cibdad de San-
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tiago tenga su procurador con quien los demás

procuradores nos podamos juntar para súplica de

algunas cédulas e provysiones de su Magestad.

para ynformar a su Alteza de como no conviene a

su Beal servicio que algunas de las dichas sus cé-

dulas é provisyones se entiendan en esta dicha ysla

Fernandina, por que seria muy evidente cabsa para

que lá ysla se perdiese e los yndios aleados preva-

leciesen contra los cristianos e las rentas de su

Magostad viniesen eií mucho menoscabo, e para

pedir e suplicar a vuestra merced d^ parte de las

villas e ysla que vaya personalmente a visytar las

dichas villas e provincias donde andan muchos

yndios aleados faziendo muchos robos e daños,

como es notorio, para las quales cosas e para otras

muy necesarias cunplideras, que no conviene al

presente espresar ny dezir, es néscesario que luego

con toda brevedad el cabildo desta cibdád nonbre

e cree su procurador con poder bastante , e queste

tal no sea nynguno de los dichos regidores e ofi-

ciales de su Magostad, por las dichas cábsas, e asy

pedimos, e sy es néscesario requerimos a vuestra

merced, lo mande proveer con toda brevedad con-

forme ajusticia ó como le paresciere que mas con-

viene al servicio de Dios e de su Magostad e desta

vsla.
%,

Otro sy deziraos que los vezinos e moradores e ha-

bitantes desta dicha cibdad se sienten agraviados

que la dicha eibdad no tenga su procurador como
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lo tienen las otras villas, paresciéndoles los dichos

regidores , por ser como son personas principales

oficiales de su Magestad, no quieren crear procu-

rador que haga por ellos e pida las cosas que les

tocare en su cabildo, por tener ellos solos en el

dicho su cabildo mas premynencias e señorío so-

bre líos vecinos que deverian tener; pedimos e su-

plicamos a vuestra merced, et sy nescesario es le

requerimos, mande fazer junta general de todos los

vezinos e habitantes desta dicha cibdad para que

ellos sepan lo suso dicho e sobre todo provea lo que

mas convenga al servicio de Dios e de su Mages-

tad, paralo qual todo elmuy noble oficio de vues-

tra merced ynploramos e pedírnoslo por testimonio.

Diego de Orellana.=Manuel de Rojas. =Francisco

de Agüero.

En las espaldas del dicho escripto se ha escripto

lo syguiente:

En diez e ocho de hebrero de myll e quinientos

e veynte e ocho anos lo presentaron Manuel de Ro-

jas e Francisco de Agüero e Diego de Orsllana,.

vecinos de la villa de la Asunción, e dijo que Pedro

Fidalgo tiene poder de la dicha villa y está enfer-

mo; que presenta por él boz e cavcion. El señor

Gonzalo de Guzman mandó que se notifique al di-

cho Pedro Martyn si lo ha por presentado e se no-

tifique a los alcaldes e regidores desta cibdad, que

dé aqui a mañana señalen procurador para lo suso

dicho, pues es bien de la ysla, o parescan a dezir
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razón por que solo deven cumplir en este testimo-

nyo, donde no que se rescibirá la ynformacion que

dizen e se proveerá en todo lo quemas convenga al

bien de la ysla; e mandó que se les notifique lo

cunplan en tercero dia, lo qual pasó en faz del con-

tador Pedro de Paz. En este dia notifique lo suso

dicho a Diego de Soto, alcalde, e a Fernando de

Castró, regidor.

E después de lo suso dicho en myércoles veynte

e seys dias del dicho ínes de hebrero e del dicho

año, estando ayuntados a cabildo los dichos señores

Justicia e regidores, en presencia de my el dicho

escrivano, Martyn de Castro, escrivano suso dicho,

los dichos señores dieron a my el dicho escrivano

un escripto firmado de sus nombres, que dijeron

ques respuesta que dan al dicho escripto presentado

por los dichos procuradores, e mandaron a my el

dicho escrivano lo de al dicho señor Gonzalo de

Guzman en respuesta del dicho escripto, porque

sus mercedes lo presentan en respuesta del su te-

nor, el qual dicho escripto es este que se siggue*

Muy noble Señor:

El cabildo desta cibdad, respondiendo a lo pedido

por los procuradores que se dizen ser de alguna de

las villas desta ysla, en í$uyo nombre dizen que

prestan boz e cabcion por todas las otras, visto el

yntento de las razones de su pedimyento conteny-

das, por vuestra merced bien visto, fallaron lo que

piden ser en sy nynguno e sin justa cabsa que se
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les mueba y tan bien por defeto de ser, por que no

ha lugar ny de derecho se sufre, ny pueden prestar

la boz de cabcion que dizen syn tener especial po-

der e ynstruccion de las dichas villas, e que se es-

pecifique las cosas que se qaieren pedir, e cesando

esto no ha lugar la dicha cabcion que de derecho

pudiesen presentar; havia de ser dando ante todas

cosas flaneas bastantes para que las villas por que

dizen que prestan la dicha cabcion havrian por

bueno lo que ellos fiziesene demandasen, e faltando

las dichas flaneas la dicha cabcion es ninguna.

Lo otro por que vuestra merced bien bisto la ma-

nera de su pedimiento demás de ser oscuro e nó

concluyente por no espresar las razones e cabsas a

cuyo efecto piden que nonbremos procurador, por

que dicen que agora no conviene de espresarlas

aquí, por esto como por pedir como piden quel pro-

curador que se nombre no sea regidor desta cibdad

ny oficial de su Magestad, de donde se presume y
es muy clara sospecha. las cosas que quieren pedir

no ser cunplideras al servicio de su Magestad ny

al bien de los vecinos desta cibdad, pues lo quye-

ren fazer ascondidamente de los oficiales de su Ma-

gestad. especialmente constando a vuestra merced

que los oficiales de su Magestad e regidores desta

cibdad han de myrar muy bien el bien e pro desta

ysla y el servicio de su Magestad, como syemprelo

han fecho e su Magestad asy lo tiene mandado y
encargado, e syn espresar las dichas cabsas no hay
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justa causa ny razón para que devamos nombrar el

procurador que dizen e piden; por tanto vuestra

merced les mande que se declaren acerca de su pe-

dimyento e visto lo que quieren sy cumpliere al

servicio de sus Magestades e al bien desta ysla, nos

estamos prestos de nombrar el dicho procurador e

no en otra manera, pues no sabiendo para qué efecto

no lo podemos fazer de derecho ny hariamos lo que

devíamos al servicio de su Magostad, e para mas

justificación desta cabsa e por que no paresca que

se les denyega lo que piden para en las cabsas que

han espresado, nosotros estamos prestos de nonbrar

e nombramos por procurador desta cibdad a Andrés

de Parada, vecino desta cibdad, a quyen hemos

dado nuestro poder, y esta es tal persona que bien e

fielmente myrará e guardará lo que conviene al

servicio de su Magostad e al bien e procomún, e de-

clarándose como dicho es los susodichos, mostrán-

dose partes primeramente de toda la ysla, estamos

prestos de facer todo lo que al servicio de su Mages-

tad conviniere e al bien e procomún desta cibdad

por que no se conpadece ny hay justa cabsa de

nonbrar el dicho procurador syn saber el efecto

para qué, y esto damos por nuestra respuesía.=

Francisco Osorio.=Diego de Soto.=Pedro de Paz.

=Andres de Duero.=Femando de Castro.

E después de lo suso dicho, jueves veynte e syete

días del dicho mes de febrero e del dicho año, yo el

dicho escrivano di e presenté el dicho escripto de
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respuesta antel dicho señor Gonzalo de Guzman e

en presencia del dicho Juan de la Torre, escrivano,

el qual lo rescivio=Martyn de Castro, escribano

público y del concejo. .

En la cibdad de Santiago, puerto desía ysla^Fer-

nandina de las Yndias del mar océano, cinco dias

del mes de marco año del nascimiento de nuestro

Salvador Jesucristo de myll e quinientos e veynte

e ocho años, estando en las casas de la morada del

reverendo señor don Sancho.de Céspedes, provisor

desta dicha ysla, juntos en ayuniamj^ento los se-

ñores Francisco Osorio, alcalde ordinario en esta

dicha cibdad por sus Magestades, é Andrés de Pa-

rada, procurador desta dicha cibdad, e Manuel de

Rojas procurador de la villa de San Salvador; e Fran-

cisco de Agüero, procurador de la villa de Santa

Maria del Puerto del Principe, e Juan Bono de Que-

xo, procurador de la villa de San Cristoval de Ha-

bana, e Pero Martyn Vizcayno, procurador de la

villa de la i^suncion, acordaron lo syguiente:

Et presentaron tres memorias la una Andrés de

Parada, procurador desta cibdad de Santiago, e otra

Pedro Hidalgo, procurador de la villa de la Asun-

ción, e otra Manuel de Rojas, procurador de la villa

de San Salvador, las quales una en pos de otra son

las syguientes:
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Capítulo de Andrés de Parada, procurador desta

cibdad de Santiago.

Que se suplique de la provisión de su Magestad

que los yndios no xamuren ny caven, y que se diga

que su Magestad lo proyva.

Que se suplique de la provisyon de su Magestad

que manda qué los negros se casen, que no hay

negras; y que se suplique que las mande su Mages-

tad enbiaí.

Que se suplique a su Magestad que enbie los sete-

cientos negros y negras a esta ysla dé que le mandó

hacer merced, o que dé licencia para que los veci-

nos puedan yr o enbiar por ellos a las yslas de Cabo

Verde.

Qué se pida que. por que su Magestad mandó

que ninguno vaya a las tierras nuevas a poblar y
el señor Goncalo de Guzman no dexa yr a nyngun

vezino ny otra persona a contratar a nynguna tie-

rra de las nuevas, que su Magestad lo mande decla-

rar, mandando que se guarde la primera provisyon

en que manda que puedan yr a contratar los de

unas tierras con otras y con los térmynosy tiempos

que tiene, señalados, por que gasten sus criangas y
mantenymientos y gozen todos, y los unos y los

otros se ayuden en su Real servicio.

Que se pida que su Magestad haga merced á esta

ysla de prorrogar él tienpo para que se pague del
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oro que se cojere el diezmo, y dar las causas para

ello.

Que se pida que del oro que se cojere con los

esclavos que se dé para syenpre al quynzabo.

Que se pida que pues su Magestad a pedimiento

desta ysla hizo merced de que de dos en dos años

iiiziesen resydencia los tenyentes de governador,

que ansy se confirme, y que por petición ny supli-

cación no lo mande revocar ny prorrogar, porque

ansy conviene á su servicio y bien desta ysla, por-

que á las vezes hazen los juezes cosas desaguisa-

das contra los vezinos, que no las harián sabiendo

que a dos años han de dar cuenta de lo que mal hi-

zieren y vivir han en paz y manternán justicia y
no harán desaguisados a nadie.

Que se pida que su Magestad mande que se haga

ynformacion sy los yndios que han vacado después

quel Adelantado murió, a estaparte, sé han provey-

dü y dado conforme como su Magestad lo ha man-

dado por sus provisyones, y que lo que se ha hecho

sobre ello de otra manera, lo mande reponer y re-

mediar, y que se den a las personas que su Magos-

tad manda, pues aquello es su servicio y lo que al

bien desta ysla y vezinos delia conviene, y no se

ha mirado ny hecho ansy, por do la ysla padece.

Que se haga relación de como la ysla está tan

aleada y questá para perderse, y que conviene para

el remedio della que su Magestad le haga estas

mercedes v one dé licencia para echar svsa en los
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inanteuymientos y que haga merced del almoja-

rifazgo por diez años o por cinco para apaziguar la

ysla y reformarse.

Que se pida á su Magestad quequando algún ve-

zino casado muriere en esta ysla, sy tuviere hijos,

le quede a la muger y hijos los yndios del tal ve-

cino, o sy no tuviere hijos, le quede a la muger
con que sostenga la honrra en que su marido la

tenya, y se case, por que con esto se casara muy
ahina y se poblará la ysla y permanecerá en ella,

aunque sean bastardos, no aviendo legítimos.

Que se pida que, por que esta ysla está en co-

marca de todas las otras tierras^nuevas comarcanas,

que son Santa Marta, Tierra firme y Higueras, Yu-

catán, Nueva España» Panuco, Rio de Palmas y las

otras tierras nuevas, puedan traer á ella yndios

esclavos que los principales de las dichas tierras

tienen por esclavos, y de los otros que los governa-

dores en ellas hicieren, mereciéndolo, por que con

ellos esta ysla se conserve y permanezca en servi-

cio de su Magestad-

Que su Magestad provea en los que murieren syn

hazer testamento, ansy en camynos como en los

pueblos, e los que tuvieren sus bienes, gasten el

quinto de sus bienes en hazer bien por su ányma.

=Andres de Parada.
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Capitulo de Pedro Hidalgo^ procurador de la villa

del Asunción.

. Suplicar de las provisyones según que está pla-

ticado de lo del jamuzar y de lo demás.

Pedir quel oro al diezmo perpetuamente.

Pedir que todo el oro que se cojere en esta ysla

s^e marque por de á cuatrocientos y cincuenta, por-

que la ysla se ennoblecerá y todos ternán con qué.

tratar.

Pedir que los oficiales de su Magestad no sean

Regidores, por las causas que para ello se darán , e

que no tengan yndios, pues su Magestad lo tiene

mandado é les ha acrecentado todo el partido.

Pedir que Gonzalo de Guzman no se remueva e

sea siempre Governador, e que no venga juez.de

residencia, porque Gonzalo de Guzman tiene lo que

ha menester, e nos conosce a todos e la ysla es bien

governada.

Que su Magestad enbie aqui setecientos negros e

negras, tanto de unas como de otros, porque estén

casados y seguros. ^
:

Pedir que su Magestad ayude con sus rentas Rea^

les en limosna, para a3'udar a hazer un monasterio

de la Orden del Señor San Francisco,

Pedir que su Magestad, por cierto tiempo, no

lleve almojarifazgo de las mercadurías que vinie-

ren de Castilla, porque la ysla está perdida, y ha-
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zieñdo ésto se ennoblecerá ; e si esto no se negocia-

re, no paguen almojarifazgo los vezynos desta ysla

de lo que truj eren de Castilla e de otras yslas co-

marcanas, y ansí mismo se entienda para los vezi-

nos de las yslas comarcanas que vinieren a esta

ysla a contratar con sus ganados e granjerias,

Pedir que su Magestad haga merced a esta ysla,

para que pueda sacar de las tierras e yslas comar-

canas diez o doze myll esclavos , y provisión para

los governadores de las tierras nuevas, que los

puedan dar para esta ysla sin pena, e los tomen de

las tierras que no dan provecho á Dios ni al Rey.

Pedir dos cuentos de moneda para esta ysla.

Pedir que los plateros que hoviere e fundidores

puedan labrar oro e plata, según lo han acostum-

brado.

Pedir que la fundición esté abierta todo el año, e

que puedan refundir ios que vinieren, para que

puedan sufrir sus necesidades et se remedien.

Pedir e requerir al señor Gonzalo de Guzman

que vaya por toda la ysla a pacifícalla, e se abran

los caminos de toda ella que se suelen andar.

En lo de los yndios e repartimientos , que esto se

platique y se vea,

Pedir que su Magestad dé de sus rentas Reales

un marco de oro al que descubriere minas, porque

con esto muchos se darán á descubrir, e terna mu-
cho provecho a su Magestad e vezinos de la ysla.

Que pedimos al Obispo que cumpla lo que es
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obligado en las yglesias de las villas, dando sus

esciisádos e otras cosas , según costumbre.

Que pedimos al cabildo desta cibdad e governa-

dor, que por quanto las villas han pagado la parte

que les cupo a los que han traydo provisiones y
están en el arca del cabildo desta cibdad, que nos

las den todas sacadas syn costa, para que cada villa

tenga y goze de las mercedes que su Magestad ha

hecho.

Que los yndios que se quitaren a los oficiales, se

repartan en los vezinos de las villas donde estu-

vieren.

Pedir al señor Goncalo de Guzman que se echen

por la ysla dos cuadrillas, á costa del Rey, para

que se pacifique la ysla e los caminos se hagan e

anden. ==iredro Hidalgo.*o^

Captfulos de Manuel de Mojas , fromrador de la mlla

de San Salvador.

Primeramente, e ante todas cosas, que se debe

suplicar antel señor Goncalo de Guzman, nuestro

governador, de las provisyones de su Magestad que

hablan cerca del trabajo que se ha de dar a los yn-

dios que anduvieren en las minas, y cerca de los

negros que han de venir a esta ysla, e del tiempo

en que se han de casar, como está platicado e acor-

dado por alguno de nosotros con los señores del

cabildo desta cibdad.
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Yteii me parece que se debe escrevir a su Ma-

gestad en nombre de la ysla, haziéndole fiel rela-

ción de las cosas y estado della, diziendo que por

no se haver hecho hasta agora, se han proveydo

a esta ysla por su Magestad algunas cosas que no

fueron cumplideras a su servicio ni al bien e co-

mún de los vasallos , vezinos e moradores desta

ysla, lo qual se ha cavsado por haver hecho relacio-

nes a su Magestad por personas desta ysla particu-

lares e no por parte de los pueblos della, e supli-.

candóle sea servido de nos oyr e de mandar ver en

sü Consejo Real nuestras peticiones y cartas, y de

proveer, conforme aellas, loque más fuere servido

para la buena población y perpetuydad desta ysla.

Yten que se le deve suplicar sea servido de man-

dar señalar e amojonar los términos de los pueblos

desta ysla, para que cada uno dellos sepa en qué

partes e provincias tiene jurisdicion, porque cerca

desto ha ávido e hay alguna dubda e confusyon,

especialmente en el proveer de los yndios que se

encomiendan e dan en tutela , e de las visvtacio-

nes que los alcaldes ordinarios hazen en los yndios,

e juntamente con esto sea servido su Magestad de

mandar que los caziques e yndios que fueren de

término e jurisdicion de un pueblo, cibdad o villa,

porque de lo contrario se ha seguido confusyon en-

tre los españoles, e a los yndios gran dapño e me-
noscabo K

^ No e^tá com; Icta la oración.
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Yten el governador o. tenyente general que Lo-

viere de ser eu esta ysla será syempre proyeydo por

su Magostad, porque desta mauera se acertará me-
jor e se proveerá en mas grado de la ysla, e será

el tal governador e juez mas acatado e temido que

lü es ni podria ser syendo proveydp por el i^lmi-

ranfe que es o fuere, y quel tal governador o te-

nvente ireneral sea su ilasestad servido de le man-

'dar proveer que sea vezino desta ysla, pues en ella

hay personas en quien quepa, pero que este tal no

pueda de una vez ser proveydo por mas tiempo.de

tres auos, y que en fin de los tres años, dejando, el

cargo, haga resydenciá, y que esta sea su Ma-

irestad servido.de la mandar cometer al governa-

dor que sucediere, como lo hizo con el licenciado

Altamirano e con Goncalo de Guzman, por ma-

nera quel t:il juez de residencia e governador sea

natural e no estraño, porque de lo contrario serán

seguidos muchos dapilos e males en esta yslá, e

quel tal governador, proveydo por su Magostad.

sJ:i repartidor de losyndios e no otro alguno.

A^'len quel governador que, agora es o fuere d-3

aqui adelante , sea obligado a visytar el primero o

segundo año de su governacion toda la. ysla perso-

nalmente, e no pueda proveer en ninguna cybdaJ

ni villa desta ysla sus tenyentes o alcaldes mayores

por mas lienpo de un año á cada uno déllos de

. una vez.

Yten cjue cuesta cibdaJ de Santiago, por ser
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cabeza de la ysla e de mayor vecindad, haya dos

alcaldes ordinarios, pero en las otras de la ysla
, por

ser como son pequeñas e de pocos vezinos , no haya

mas de un alcaide ordinario , e que los dichos alcal-

des, ansy en la cibdad cómo en las villas, sean

nonbrados el primer dia de cada un año por junta

de todos ios vezinos epor^ votos que den por jura-

mento, e no por nonbramiento de los regidores.

Yten que las villas e cibdad desta ysla. tengan

todas e cada una dellas su procurador de concejo

que entre en cabildo cada vez que le plugiere e

viere que conviene , para pedir e procurar alli el

bien e pro común de los vezinos e para se juntar

con los demás procuradores cada vez que convenga

hazer relación a su Magestad e suplicalle algunas

cosas que convengan a su servicio e al bien e pro

común, e que este tal procurador sea nonbrado en

cada un año por votos de todo el pueblo como dicho

es , e no por el xíabildo..

Yten qiie en ninguna cibdad ni villa desta ysla no

haya regidores perpetuos, salvo cadañeros, que sy

su Magestad fuere servido que todavía los haya, que

no lo puedan ser ni sean ningunos de los oficiales,

contador e tesorero e fator
, porque estos tales acaece

muchas vezes e puede acaecer que por razón de los

tales regimientos e oficios de su Magestad están

suspensos en lo que deven hazer e no hazen ente-

ramente lo que conviene a la hazienda de su- Ma-

gestad ni lo que conviene al bien e pro común de
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SUS vasallos, ques el principal servicio que se le

puede e deve hazer, porque de oíra.manera la ysla

verniá en detrimento e de cada dia en mucho me-
noscabo..

Yten que los alcaldes ordinarios no sean visyta-

dores, porque syendo como son vezinos e cadañe-

ros, e teniendo como tienen yndios de reparti-

miento, no pueden bien visytar ni ejecutar los

dapños e males que los yndios reciben conforme a

justicia, antes alternativamente se dan pasada los

uñosa los otros, y especialmente se tiene la dicha

symulacion con los regidores e principales de los

pueblos, que son los que mas yndios tienen, y a

las vezes peor tratados , porque los dichos alcaldes

e visytadores , siendo como son proveydos por mano

de los dichos regidores, no osan ejecutarles las

penas que devrian ejecutar en favor e perpetuydad

de los tales yndios, de donde se han seguido e

syguenen los dichos yndios notables dapños e alca-

mientes, e por las dichas cosas sü Magesfad sea

servido de mandar que haya dos visytadores gene-

rales en esta ysla, a los quales su Magestad sea

servido de mandar dar salarios de sus rentas Reales,

que porque syendo los yndios mejor visytados ser-

virán muy mejor, y no se matarán ni alearán, y
de lo tal se seguirá mucho bien al pro común e

las rentas de. su IMagestad mucho mas provecho.

Yten que los tales visytadores llevando el salario

de su Magestad, no tengan ni puedan tener yndios
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de repartimientos , mas de algunas nabürias para

el servicio de sus casas e personas, e no puedan

comer de balde por los pueblos de los yndios que

vísytaren, ni en las estancias, syno por su dinero,

porque mas brevemente puedan hazer justicia e

castigar los dapños que hallaren hechos en los

yndips; pero que a los tales visytadores se les den

los mantenimientos por cierta tasa e precio mode-

rado, como le pareciere al governador de la ysla,

e los tales visytadores no puedan aplicar ninguna

pena pecunaria para sy ni para cámara de su Ma-

gostad ni para otra persona alguna, synó sola-

mente para los gastos que se hizieren ordinaria-

mente contra los yndios alzados e de guerra , porque

desto, hay gran necesydad e la cibdad e villas

no tienen propios ni otra mejor manera de que se

pueda cumplir.

Yten que su Magostad sea servido de mandar a

su tesorero e por éste de sus rentas Reales a esta,

ysla, mili pesos de oro, y reciba la paga dellos ei

dos años, durante el qual tienpo sea servido de dar

usencia para que se pueda poner sisa en los mante-

nimientos de la ysla , porque al presente hay mu-

chos yndios aleados e sy brevemente no se atajase

por falta de dinero, la ysla podria venir a mucho

peligro y tal que no se pudiese remediar después.

Yten el governador ques o fuere , nonbre los

tales visytadores generales con bastante poder e

jurisdicion para lo tocante a los yndios, e que los
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g'overnadores entren en cabildo con los regidores e

alcaldes de los pueblos de toda la ysla, porque no

cnbargante que su Magestad por bazer bien e mer-

ced a los pueblos proveyó emand<) que los tenien-^

Í€s de irovernador no entrasen en ca])ildo, por la

espirencia hemos visto e vemos que no conviene, e

que de lo tal se sygue enojo e alboroto e cizañas,

mediante lo qual no podemos estar en buena paz e

sosiego ni puede ser el governador bien acatado,

Yten que lo susodiclio que arriba dijimos, supli-

cando a su Magestad que ningún govei'nador lo

l'ueda ser proveydo de una vez por mas tienpo de

tres años, no se entiende que se diga por Goncalo

de Guzman que al presente es por su Magestad,

porque este nos parece que ha hecho y haze (bien)

tinyendo toda la ysla e vezinos della en paz e jus-

ticia syn ninguna codicia ni ynterese de los que

han tenido otros governadores, mas antes estamos

contentos con él al presente, e suplicamos a su

Magestad quel testimonio que lepedimos de los tres

años páralos governadores, se entienda e le corra

al dicho Goncalo de Guzman desde el dia que. en

esta ysla se sepa como su Magestad nos concede

esta merced.

= Yten pedir y requerir al señor governador que

vaya luego con brevedad por la ysla adentro a

remediar los dapños que hazen los yndios aleados,

e que para ello mande poner sysa como mejor le

pareciere que convenga, e que no dé licencia du-
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rante la guerra de los dichos yndios para que nin

gun español salga de la ysla á España ni a otra

parte.=Manuel de Rojas.

Et después de lo susodicho , en diez dias del dicho

mes de marco del dicho año, estando juntos los

dichos señores procuradores en la posada del provi-

sor Sancho de Céspedes, eu presencia del dicho

señor Francisco Osorio , alcalde de su ayuntamien-

to, é ante mi Cristoval de Najar, escrivano público

e de la dicha junta, Juan Bono de Quexo, procu-

rador de la villa de San Cristoval de la Havana,

syéndole pedida la memoria e capítulos que traya

et le parecia que se devian de mandar e pedir, dijo

que le parecia dijo que en las susodichas tres me-

morias de. los procuradores desta cibdad e de las

villas de la Asunción e de San Salvador, estava

apuntado e dicho todo lo que se devia apuntar e

pedir, e que por tanto que no dava ni havia nece-

sydad de dar él otra memoria, salvo que con aque-

llas le parecería ser buenas, e todo lo proveydo por

ellas e por virtud dellas/ e ansy lo aprovaya por

bueno e firmólo.=Juan Bono de Quéxo.

Este dicho dia luego yncontinente el dicho Fran-

cisco de Agüero, procurador de la villa de Santa

María del Puerto del Principe, syéndole pedida la

dicha su memoria, dijo que dezia lo mismo que

habia dicho el dicho Juan Bono de Quexo, e avto

que le parecia que se devia pedir a su Magestad

diese sobrecarta mandando que en la fundición no
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se pidiebe ni tomase oro a ninguna persona que
fundiese e avío lo que perteneciese al diezmo e

hazienda de su Magestad, porque lo susodicho,
"

puesto que esta proveydo por su Magostad, no se

cunple como conuenia-, et lo firmo.=Erancisco de

Agüero.

En este dicho dia los dichos señores procuradores

estando en su ayuntamiento e en haz del señor

Francisco Osorio, alcalde de su ayuntamiento, acor-

daron que se pida á su Magestad otro capitulo; sea

servido de mandar que los governadores desía ysla

que por tienpo fueren, no se entremetan en proveer

juez de minas en ninguna parte que haya oro, sal-

vo que lo sean los alcaldes de los pueblos cada uno
ensu jurisdicion.

Et ansy mismo acordaron e dijeron los dichos

señores procuradores, para que quede claro su yn-
lincioii en; muchas cosas que desean de pedir, de

las que arriba se contienen, que su yntento hasydo

y es que a su Magestad no se le pida ninguna cosa ,

de su hazienda, dado caso que todo lo suso dicho sea

en bien e pro común de la ysla, hasta tanto que

primera e principalmente sea pedido e alcancado de

su Magestad e sea servido de prorrogar la merced

que tiene hecha a esta ysla de llevar el diezmo del

oro que se coje et no el quinto, como se solia llevar,

por que podria ser que su Magestad concediese otras

cosas que son menos e negase esta que es de mayor

ymportancia, e que para solo este efeto del diezmo
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del oro les pareció que devia yr procurador desta

ysla para que lo pidiese et negociase, e al presente

no Labia despusycion e dineros para lo poder en-

viar.= Andrés deParada.=Pero Hidalgo.=Manuel
de Rojas.=Juan Bono de Quexo.= Francisco de

Agüero;

En este dicho dia los dichos señores procuradores

dieron cargo al señor Manuel de Rojas para escre-

vir para su Magestad conforme a lo consultado e

capitulado el qual lo acevto et tomó el cargo.

Et después de lo saso dicho en onze dias del mes

demarco del dicho año, estando juntos los dichos

señores procuradores en su ayuntamiento con el

señor Francisco Osorio» alcalde de su ayuntamiento,

platicaron e tornaron a ver todo lo sobre dicho e

acordaron lo siguiente:

Et visto algunas cosas Juan Bono de Quexo,

procurador de la villa de san Cristoval de la Havana

dijo, que todo lo que estaba afirmado por el e por

los demás procuradores, que aquello querían, e sy

el procurador Manuel de Rojas algo ynovava, quél

dava lo por su parte hecho, lo dava por ninguno, e

se salió la puerta afuera, e yéndose el dicho señor

Manuel de Rojas e Pero Martin, Hidalgo e yo el

dicho escrivano, llamamos al dicho Juan Bono,

el qual dijo que dezia lo dicho, e se fue syn bolver,

e el sobre dicho Andrés de Parada, procurador des-

ta dicha cibdad, lo pidió por testimonio.

Et luego el dicho Andrés de Parada, procurador
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desta dicha cibdad, dijo que su boto e. parecer es

que se íornen a ver los sobre dichos capítulos, por

que sy hay algunos que se tornen a ver se revea e

?e mire lo que cunpla al servicio.de su Magostad e

al bien de la ysla e de lo? vezinos della.

Et luego yncontinentePed^o Hidalgo, procurador

de la villa de la Asunción, dixoque su voto e pare-

cer, es que lo fecho e platicado ea los sobre dichos

capítulos está bien, e aquello ha por bueno e a avto

que en el cnpílulo de los yndios que se. remuevan

¡o>; dichos yndios desque fiíllecióel adelantado Die-

go Velazqncz e que ninguno tenga de mas de ciento

c treyntapersonas yndios e yndias denúmero, como

-e han contado e cuentan en los repartimientos

de la y>hi Española, e que esto es su parecer, ha-

vicndo respeto a los conquistadores e a los casados.

Et luego el dicho ^Januel de Rojas, procurador

de la villa de San Salvador, dijo que su parecer es

que, lo hecho e platicado en h)S sobre dichos capí-

tulos estíV bien, e no hay necesydad de los mas ver
.

todos por entero, e avto en los dichos dellos que le

parece que se deven mas mirar e platicar, el pri-

mero, lo tocante a los repartimientos pasados de

yndios, lo qualle parece que se deve pedir e supli-

car a su Magostad mande que todo lo que se ha

proveydo después del repartimiento quel adelantado

Diego Yelazquez hizo, se vea e modero, por que hay

muchas personas vezinos e casados, e algunos de

los conquistadores que no tienen yndios, e son muy
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pocos los que tienen, e hay otros vecinos que tie-

nen indios en cantidad, de lo cual están agraviados

e muy querellosos generalmente todos los vezinos e

comuixydad por la mayor parte en toda la ysla, e

que le parece se deve suplicar a su Magestad que

lo provea como sea servido, y especialmente le pa-

rece que si su Magestad fuere servido de mandar

que se haga alguna yspirencia en la libertad de los

yndios, como su Magestad parece que lo hovo

mandado, questa se haga en los yndios que tengan

o tuvieren algunas personas demasyados reparti-

mientos, e no en los yndios que vacaren, por que

los tales que vacaren sera menester de se proveer á

las personas que tienen necesidad.

La segunda cosa que le parece ver e mirar mas,

es cerca de lo que sé pide tocante a los governado-

res que fueren en esta ysla; le parece que está bien

platicado e acordado quanto a pedir que ningún

gobernador lo sea mas de tres años, e que en fin de

aquellos, dejado el cargo, haga residencia, según e

de la manera que se contiene en el capítulo primero

que cerca desto fue acordado, e quanto a lo demás

en que se pide quel señor Goncalo de Guzman, go-

vernador que agora tenemos, lo sea otros tres años

adelante, questo le. parece que no se deve pedir ni

suplicar a su Magestad hasta tanto que sean cum-

plidos los tres años primeros, que haga su residen-

cia et se vea conforme a la voluntad de la ysla lo que

se puede e deve pedir, e que esto es lo que le parece.
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Et luego el dicho Francisco de Agüero, procu-

rador de la villa de Santa Maria del Puerto del

Trincipe, dijo que su voto e parecer es que todo

lo platicado de los capítulos está muy Lien, e que

aquello es su parecer, e que sy mas se detuviesen,

quel despacho no se yria en este navio, e que esto le

parece. =Andres de Parada.=Pero Hidalgo*=Ma-

iiuel de Rojas. =Francisco de Agüero, .

Et después de lo suso dicho, en treze dias del

mes de marco del dicho año, estando los dichos se-

ñores procuradores juntos en la posada del señor

provisor Sancho de Céspedes, e estando en la dicha

junta Andrés de Parada e Pero Martin Yizcayno

e Manuel de Rojas e Juan Bono de Quexo e Fran-

cisco Agüero, e ansy mismo Alonso Sánchez, pro-

curador de la villa de Santi Spiritu, al qual dicho

Alonso Sánchez los dichos señores procuradores lo

recibieron en su ayuntamiento, por cuanto dijeron

algunos dellos que lo vieron hazer el juramento e

solemnidad que se requiere e presentar el poder dé

su villa antelmuv noble señor Groncalo de Gruzman,
«.• ,

»

. .

governador.

; Et ansy juntos lodos le leyeron e dieron parte al

dicho Alonso Sánchez, estando yo el dicho escri-

vano público presente, e lo que le pareció e dijo

es lo siguiente,

A iodos ios capítulos e cada uno dellos dijo, que

lodo lo consultado e platicado por los dichos seño-

res procuradores en quanto a las tres memorias del
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procurador desta cibdad de Santiago, e el procura-

dor dé la villa del Asunción» e del procurador de la

villa de San Salvador, e que todo lo preveydo por

los primeros votos lo ha por bueno e ansy lo con-

firma en quanto puede e que este es su parecer.

Et ansy mismo el dicho Alonso Sánchez dijo,

que en lo hecho después de las memorias que se

platicó, que él es con los mas votos e aquello le

paresciere bueno e que aquello se afirma con lo que

primero estaba acordado por los mas votos, e que

esto da por su voto y parecer, e ansy se le deve

escrevir á su Magesíad conforme á^ lo platicado e

acordado e proveydo por los mas votos en todo lo

sobre dicho.=Alonso Sánchez de Corral.

Et luego el señor Francisco Osorio, alcalde de la

dicha junta, dijo que atento todo lo sobre dicho,

dijo que mandavae mandó que se escriva a su Ma-

gestad todo lo acordado e votado por los mas vot s

en lo sobre dicho, no enbargante que algunos í<^

los procuradores sobre dichos hayan votado al con-

trario de los mas votos, por cuanto su voto e pare-

cer queda en este registro asentado, e ansy lo pro-

nuncio e mand(5.==Francisco Osorio.

Et luego todos los dichos señores procuradores

dieron el cargo para escrivir á su Magestad lo con-

tenido e proveydo por los mas votos, al señor Ma-

nuel de Rojas, conforme a los dichos capítulos, el

qual ansy lo acebtó que lo hará. en lo posible, por

el servicio de su ^^Jagestad e de 'sus mercedes.
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Et luego los dichos señores procuradores todos de

un voto et parecer dijeron ques bien escribir á su.

Magostad un capítulo suplicando se mande declarar

cierta provi?;yon suya que está en esta ysla, en cuyo

efecto se manda que ninguna universydad ni con-

cejo ni persona ny personas particulares pidan ásu

^Magestad cosa alguna de merced, ni asyento ni pro-

visyon,.sin lo notificar primera a su justicia, por

quanto nosotros los procuradores somos sus vasallos

c en nuestro ayuntamiento e escrivano público no

nos parece que buy- necesydad de dar cuenta de

otro juez alguno, como el señor Goncalo de Guzmau

lo ba entendido, mandándonos. que le demos parte

e,cuenta de todo, por que esto nos parece que no

conviene al bien e pro- común.=Andrés Parada. ==:

Pedro Martin.= Manuel de Rojas,=Juan Bono de

Quexo.=Francisco de Agüeco.^r.Alonso Sánchez de

Corral. ;

El después de lo susodicho en quizize.dias del

dicho mes, los diclios sefiores procuradores estando

juntos en su ayuntamiento acordaron que era bien

que se su¡dicase a su Magostad fuese servido do

mandar suspender Ja comisyon que enbió a los re~

Ijerendo.s padres fray Pedro Mexia e fray Reginald'o

Montesy.no para que hiciesen cierta yspirencia en

ios yndios desta ysla acerca de su capacidad, su-

plicando a su Magestad mande no se rem'ueva co.^a

alguna por los dichos fray les ni por otra persona al-

guna hasta que la dicha ysla sea pacifica et segura,
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e que ansy mismo se suplique a su Magestad mande
que no se lleven por agora los mocliaclios yndios

que enbia a pedir, por que seria grande escándalo

en toda esta ysla estando como está la ysla aleada.

==Andres (le Parada.= Pedro Hidalgo.= Manuel

de Rojas.=Juan Bono dé Quexo.=Alonso Sánchez.

Et después de lo suso diclio en diez e syete dias

del mes de marro del dicho año, estando juntos los

dichos señores procuradores en la yglesya desía

dicha cibdad e estando presente el dicho señor al-

calde Francisco Osorio, todos juntos pidieron que

mande a mi, el dicho escrivanó, que dé testimonio

de' todo lo que pidieren e de todo esto sohre dicho,

para dar cuenta a sus villas como de derecho son

obligados.

Et luego el dicho señor alcalde mandó a mi, el

dicho escrivanó, les dé de lo que pidieren en pública

forma a cada uno lo que (][uisyere, pagándome mis

salarios, et firmóla. =Francisco Osorio.

E en este dicho dia, estando juntos los dichos se-

ñores procuradores, e estando presente el dicho se-

ñor alcalde, dijeron que porque en eh capítulo de

los yndios que han vacado des que murió el adelan-

tado Diego Velazquez no está bien aclarado, que

ellos quieren tornar a votar acerca de lo aclarar, lo

cual aclararon en la forma siguiente:

El procurador desta cibdad de Santiago, ques An-

drés de Parada, dijo quéi ha votado ya en este caso

e que en aquello se afirma, e que pide por testimo-
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nio de los dichos Manuel de Rojas, procurador de la

villa de San Salvador, e de Pero Martin, procurador

de la villa de la Asunción, porque cumple al ser-

vicio de su Magestad que se escriba este capítulo

para que se provea en los yndios que han vacado

desde que murió el adelantado Diego Velazquez, e

que. todo lo demás que votaren los dichos procu-

radores que se lo dé por testimonio, e :ansymismo

dijo que todos los demás votos que han sydo dife-

rentes de los demás procuradores lo pide por testi-

monio. ==Andres de Parada.

Et luego el procurador de la villa de la Asunción,

ques Pero Martin, dijo que juntos los procuradores

dimos nuestras memorias een lo tocante a lo sobre-

dicho de los yndios que se removiesen.dende que el

Adelantado murió acá, fue. el voto e parecer de to-

dos que se quedase este capítulo hasta que viniese

elpresydente, e después de acordado comodicho es,

se torno-acordar otra cosa en este capítulo, no ha-

viendo syno quatro procuradores, e se han recreado

otros dos, ques Juan Bono de Quexo e' Alonso San-

chez, e en este caso ha havido otro acuerdo todos

Juntos: que se torne á votar el parecer de cada uno;

dijo que su parecer es que se concluya en lo que

primero acordaron, no enbargante qué en el se-

gundo voto haya dicho otra cosa, e las causas para ;

ello e ynconvenientes que se podrían recrecer él

las dirá quando sea tiempo, e sy agora dice esto,

^

ques porque de un voto a otro ha havido distancia,
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de dias, ese ha informado como su Magestad ha

cometido todo lo tocante a los yndios al presidente

que agora verná.e que porque esto se ha confor-

mado con el primer yoto.=Pedro Hidalgo.

Et luego Manuel de Rojas procurador de la villa

de San Salvador dijo, que puesto caso que su Ma-

gostad tenga cometido lo tocante á los yndios desta

ysla al presydente, que todavía le parece que será

bien escrevir e pedir el dicho capítulo a su Mages-

tad conforme al segundo parecer que en este caso

ha dado, no dexando por esto descrevillo epedillo al

señor presydente (que) trayga comisyon de su Ma-

gestad para entender en la libertad y espirencia de

los dichos yndios que su Magestad hovo mandado

hacer, e no para poder remover los repartimientos

pasados que en esta ysla se han hecho, e que por la

dicha duda todavía seria lo mas siguro e sano que

se escriviesea su Magestad en este segundo pare-

cer e que esto es lo que le parece.=Manuel de

Rojas.

Et luego el dicho Alonso Sánchez, procurador de

la villa de Santi Spiritus dijo, ques devoto e pare-

cer que no se hable en lo de los yndios a su Mages-

tad, por quél fue procurador del repartimiento pa-

sado, e fue pedido por los procuradores que no se

removiesen los yndios, porque en el remove se di-

minuyen, e sy alguna persona tiene algunos yndios

mas que otra persona, que esto tales bien de los

yndios que se sostienen mejor, e cada vez que son
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removidos e se dan a otras personas, se diminuyen,

e que agora vino a su noticia que su Magestad lo ha

cometido al señor presydente, lo de los yndios desta

ysla, quél como persona riligiosa lo mirará para el

servicio de Dios e bien de los naturales, e questes

.^Q parecer. =x\lonso Sánchez de Corral,

Et luego el dicho Juan Bono de Quexo, procura-

dor de la villa de. San Cristoval de da Habana, dijo,

que su voto e parecer es lo que ha dicho en su voto

primero, e que esto es su parecer.=Juan Bono de

Qüexo.

Et luego Francisco de Agüero, procurador de la

villa de Santa María del Puerto del Príncipe, dijo,

que se refiere a lo que syempre ha dicho, e que esto

es su voto e parecer. =Francisco de Agüero,

En este dicho dia los dichos señores alcalde e to-

dos los procuradores, leyeron la carta para enbiar a

su Magestad, e después de leyda para la firmar to-

dos, Andrés de Parada, procurador desta dicha

cibdad, dijo, que no embargante quél ha contradi-

cho alguno de los dichos capítulos, como parecerán

por el registro, e le parece que no devia de firmar

lo que ha contradicho, como dicho es, lo firma por-

que no haya desconcierto e discordia en el despacho,

que demás calidad e porque ledizen que deve fir-

mar, pero que protesta que no sea visto por firmar

el hazer cosa que no deva ni paralle perjuizio al

cabildo desta dicha cibdad e a los vezinos della, e

que ansy lo pide por testimonio.
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Et luego Manuel de Rojas dijo, quél dize otro

tanto como ha dicho el dicho Andrés de Parada, e

que ansy lo pide por testimonio. Et yo el dicho es-

crivano» Cristoval de Najar, escrivano desús Ma-

gestades e- escrivano público e del número desta

dicha cibdad de Santiago, presente ful, e de pedi-

miento del dicho Andrés de Parada lo fize escrevir

e fize aqui este mió sygno a tal en testimonio de

verdad.=Cristoval deívajar, escrivano público,

no.

(Año de 1528, Marzo 9.)—Infonnación heeha contra Gonzalo de Guzmán.
Gobernador, de la isla Fernandiná. á nombre de las ciudades y Tillas de

la miáma , sobré cumplimiento de una ProTÍsión real en razón de los

indios naturales que trabajan en la mina de oró. Fecha en Santiago,

{A. de L, 53, 1, 9.)

III.

(Año de 1528, Marzo 14.)—Relación de los maravedís e pesos de oro que aii

pertenescidoá vuestra Magestad en esta jsla Fernandiná desde oclio días

del mes de margo de navll e quiniento^í e beynte e syete año?, hasta catorze

dias del mes de marceo del año de myll e quinyentos e beynte e ocho, dei

oro que se ha cogido en esta ysla e de lo que en ella se ha fundido, ansy

en refundiciones como en la fundición general , e de oro baxo syn ley

de Santa Marta, e de lo que harrentado el aimosarifazgo en el dicho

tiempo. (>í. de I., Pío. 2. 1/13.)

De oro de Santa Marta se manifestó

nueve myll e ciento e setenta y ,•^ ^^
f Dcccxxxi pesos

seys pesos e syete tomynes de oro )
m tomines, v

de guanines e carátulas, de los

quales pertenescieron a vuestra

granos.



oG ISLA DE CUBA.

Magestad de quynto e de diez-

' mo , miil e treynta e quatro

pesos é syéte tomines e quatro

pesos del dicho oro de guanynes,

entre los quales ay lionze pesos e.

un tomyn e nueve granos de oro

de veynte quylates, de los cuales

pertenescieron al almirante, de la,

,
dégima que vuestra Magestad le

manda dar, ciento e tres pesos e

tres tomynes e lionze granos,

quedan para vuestra Magestad

novecientos y treynta y un pesos

y tres tomynes y cinco granos.

De oro fino desta ysla se han fundido,

desde treze de junio de mili é qui-

nventos e bevnte e svete ailos has-

ta quatro de marro de mili e qui-
^

nyentos e heynte e ocho, en|

refundiciones e fundición gene-

ral, bevnte e dos mvlí e sevscien-

tos e ochenta e cinco pesos e un

tomin e honze pesos, de los quales,

después de fundidos e pagados

los derechos de fundidor perte-

nesció a vuestra Magestad de diez-

mo, dos mili e ciento e cincuenta

y un pesos e medio grano del

dicho oro fino de la ysla, de los

Dccéxxxr pesos

r

iil tomines, v

granos.

lOBCCCCXXXV pe- ,

í?os. Yii tomines.

III granos.
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quales pertenescieron al almiran-

te, de la decima que vuestra Ma-

gestad le manda dar, dozientos y
quynze pesos, y nueve pesos y
medio, quedan para vuestra Ma-

gestad myil e novecientos e treyn-

tae cinco pesos y siete tomynes

y tres granos.

De oro baxo desta ysla, de quilates, \

se an fundido en las dichas refun-
'

diciones e fundición general, seys

^ myll e treinta e cinco pesos e un

tomyn. de los quales , después de

fundidos e pagados dereclios de

fundidor, pertenesció á vuestra

Magestad de diezmo quinientos e

qúarenta e ocho pesos e dos tomy-

nes e siete granos, de los quales

pertenescieron al almirante, de la

décima que vuestra Magestad le

manda dar, cincuenta y quatro

pesos e seys toínyhes e ocho gra-

nos; quedan para vuestra Mages-

tad quatrocientos y noventa y tres

pesos y tres tomynes y honze gra-

nos.

Ha rentado la renta de almoxarifaz-

gos desta ysla, desde ocho de mar-

co de myll e quinyentos e beynte e

ioDccccxxxv pe-

sos, VII tomines,

III granos»

occccxciii pesos,

III tomines. XI

iQCXXii pesos e xi

granos e mediOé
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sevs hasta catorze dias del mes de

mareo de myll e quinyentos e

lievnte e oclio años , myl! e ciento

e beynte e dos pesos e lionze gra-

nos e medio.

Por manera que suman todas las

partidas de arriba de oro fino e

quilates e syn ley que ha pertene-

cido á vuestra Magestad de sus

rentas en el dicho tiempo hasta

este presente mes de marco de

' myll e quinj^entos e beynte e ocho

años, quatro myll e quatrocientós

e ochenta e dos pesos e syete to-

mynes e seys granos e medio.

Yten se han cobrado de debdas de

los cargos viejos que se debían á

vuestra Magestad trezientosv doze

pesos de oro.

Yten se an cobrado para en quenta
\^

del alcance que se hiziere al theso-

rero Pero Nuñez de Guzman, ya

difunto, tress mili pesos, algo más

ó menos, lo qual todo con las par-

tidas de arriba ha entrado en poder
/

de Fernando de Castro e de Andrés

de Duero, thesoreros quean sydo

después de la muerte de Pero Nu-

nez de Guzman.
. /

locxxii pesos e xi

granos e medio.

IIIIQCCCCLXXXII

pesos. VII tomi-

nes, vi g:ranos.

cccxii pesos,

i
iiiDjpesos.
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Por manera, que juntados con los

destotra parte suman syete myll e

setecientos e noventa e quatro

pesos e syete tomines e seys gra-

nos é medio,

De'stos e librado en los dichos the-

soreros, acordado por consulta,

desde que el dicho thesorero Pero

Nuñez de Guzman, murió, hasta

catorze de marco de quinyentos e

beynte e ocho afios, ochocientos e

un pesos e dos tomynes e quatro

granos, como paresce por los di-

chos libros que dellos tienen, y es-

. tan asentados en los libros del

cargo y descargo que yo tengo de

viioDccxGiTii pe-

sos, VII tomines,

VI granos y me-
dio.

vuestra Magestad.

Por manera, que descargándosele de

los de arriba /restan en su poder
^

para vuestra Magestad seys mili

e novecientos e ochenta e tres pe-

sos e cinco tomynes e dos granos

e medio.

Destos se enbian a vuestra Magestad

quatro myll pesos de oro muy fino

y diez y syete pesos y medyo que

se dan para el costo de llevallos á

Santo Domingo.

DCCCI pesos, II to-

mines, III gra-

nos.

VIODIIIILXXXIII
pesos. V tomines,

II granos y me-

dio.

HITO XVII pesos y
medio.
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Por manera, que sacados de los di-

chos sevs mvll e novecientos e

oclienta e tres pesos e cinco to-

mynes e dos granos e medio que-

dan de iodo oro fino y de quilates
|

y syn ley dos myll e novecientos

'

e sesenta e seys e cinco tomínese

dos granos e medio, los qualesl

puedan en el arca de las tres llaves

para en1)iallos á vuestra Magestad

en el primer navio que partiere de

aqui después deste.

Pedro de Paz.

iioDOCCCLxyi pe-

sos, V tomine-s il

áranos.

I 12v.

(Afio de l.";2>.~Jiinio 1/^)—.Real cé-lnla daílacn Mónz.'.n. haoi.on«l.> raeroed'

de la f-r-oí>illa y i'cíaTe? de la<- ca>as<le fuñdici/jn de oro de.la isla Fev-
iiandinaai mae<ti\;argeiiiñcr Juan Lup'ji. de Calatavud. (/í. cü' /., Ftu. 2,

^. Vi.-)

Don Carlos, etc., por hazer bien y merced á vos

Juan López de Calatavud, maestro argentrier ^

óicatando los muchos y buenos servicios que nos

aveys hecho y hazeys de cada dia, es nuestra mer-

cied e voluntad que agora e de aqui adelante, quanto

nuestra merced e voluntad fuere, tengays por nos

,
Ar<jcnfri'r. Del lai. ar<s.fnfarhi.¡^, ^latero."
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merced de la escobilla^ y relaves * de las casas

de las fundiciones del oro que al presente ay e obiere

de aqui adelante e se hiziere en la ysla Fernandina

en lugar y por renunciación de Hulano gentil-onbre,

quede nos tenia merced del dicho oficio, por quanto

él, por una su petición firmada de su nombre e sinada

de escrivano público, de que ante nos en el nuestro

Gonséjo de las yndiashizo presentación, lo renunció

en vos, e que podaj-s llevar y lleveys los derechos y
provechos de la dicha escobilla, según y como y por

la forma y manera que las llevava y podia llevar

el dicho Hülano, conforme á sus provisiones, e lo

an llevado y gozado y pódian llevar y gozar las

personas que antes an tenido merced de la dicha es-

cobilla y relaves, y por está nuestra carta manda-

mos al nuestro governador y oficiales de la dicha

ysla e al nuestro fundidor e marcador del oro de las

cajas de las fundiciones que en ella ay e ovieren,

que luego que con ella fueren requeridos sin espe-

rar para ello otra nuestra carta ni mandamiento,

segunda ni tercera jusion, hagan acudir e acudan a

vos, el dicho Juan López de Calatayud, ó á la per-

sona 6 personas que para ello vuestro poder oviere

con los derechos y provechos que la dicha escobilla

y relaves ovieren rentado y valido e rentaren e valie-

1 Fscoh'dla, Tierra y polvo que- ?e barre en las oficinas donde se tía-

^

baja la plata y el oro, en que se. hallan algunas partículas de estos, metales.

(^Dicr,dela Acnd.)

2 Relave. Partículas de los metales, que en segundo lave se van con

el barro ó lama. QDtcc. de la Acud.)

y
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ven desde el dia de la fecha desía nuestra carta en

adelante, como dicho es, sy es según que mejor mas

cumplidaráente se acudió e devia acudir al dicho

Hulano conforme á las dichas sus provisiones, de todo

bien y cumplidamente, en guisa que vos no men-

güe ende cosa alguna, e que en ello ni en parte de-

lio enhargo ni contrario alguno vos no pongan ni

consientan poner, e ansi mismo mandamos al nues-

tro gobernador y oficiales de la dicha ysla é á los

concejos, justicias e rregidores, caválleros, escu-

deros, oficiales y ornes buenos de las cibdades, vi-

llas e lugares de la dicha ysla que ansi lo guarden

e cumplan sin enbargo ni ynpedimento alguno, y
mándennos que tome la razón desta nuestra carta

Juan Denciso, nuestro criado, e que se asiente en

los libros de la casa de la contratación de las yndias

por los nuestros oficiales que en ella residen. Dada

en ]\[onQon a primero dia del mes de junio, año del

nascimiento de nuestro salvador Jesucristo de mili

y quinientos e veynte e ocho auos.=Yo el Rey.=^-

Yo Francisco de los Cobos, secretario de sus cesá-

reas y cat(jlicas magesíades, lo fize escrivir por su

mandado.==:Fray Garcia, episcopus exonensis. Epis-

copus canarierisis.=El doctor Beltran García, epis-

copus civitatensis.
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.
113.

(Año de 1528.-~Junio 300—Real Cédula ordenando que de las rentas de Sede
vacante, desde 4 de Abril de 1525 en que renunció D. Fr. Juan de Ubite

. OYite), hasta 1,^ de Knero de 1527, en que faé presentado el P. Ft. Mi-

guel Ramírez, acudan los oficiales reales con la mitad para fábrica y or-

namentos de la iglesia de Santiago. (x4í;aí/. de laHlst. Colee. Muñoz,
t xcii, folio 115 tuelto.)

114.

(Año de 1528,—Julio 28.)—Información hecha á pedimento de Gonzalo de

Guzmán, Gobernador y repartidor de indios, ante, el escribano Juan de

la Torre, como desccirgo de lo que se le había imputado en el dicho rc[>ar-

timiento. Fecha en Santiago. (^1. de /., 54, 2. 2.)

115.

(Año de 1528.—Julio 28.)—Información hecha ante lo* alcaldes de Santiago

de la isla Fernaudina,- á petición de Gonzalo de Guzmán. gobernador de

la misma,' en prueba de no haber retenido provisiones ni reales cé<lulas

dirigidas al Gabildocomo éste suponía. (-1. tíV /.,.53. 1, 9.)

"6.

(Año de 1528.— Septiembre Ci)^-Real cédula acordando á los procuradores

de lá ciudad de Santiago que puedan acudir, en apelación de causas á

la Audiencia de Santo Domingo, (^. de /., 139, 1,7.)

Don Carlos etc; a vos el nuestro lugar theniente

de governador de la ysla Fernandina o a nuestro

alcalde en el diclio oficio, salud y gracia: bien sabeys

que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta
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para vo^v firmada de mi el Rey y sellada con nues-

tro sello su tenor de la qual es este que se sygue.

—Aqui esta la provisyon dada en Granada a diez e

syete días del mes de novienbre de mdxxvi años.

Et agora por parte de los suso dichos paresce que

fue suplicado de la dicha provisyon que de suso va

encorporada, diziendo que ellos tenian apelado de

las dichas sentencias y condenaciones para la nues-

tra avdiencia Real de las yndias que resyde en la

ysla Española, donde la cavsa estava pendiente, y
que los oydores de la dicha avdiencia, costándoles

el notorio agravio quel dicho licenciado Altami-

rano les avia hecho, les mandaron bolver y resti-

íuyr los dichos depósitos y demás desto por una

nuestra provisyon estava mandado que de quales-

quier condenaciones y cosas de resydencia de seys-

cientos pesos abaxo, se conociese en la dicha abdien-

cia y alli se fenesciesen é determinasen syn venir

al nuestro consejo, por las costas y gastos que dello

se le podría seguir, y nos suplicaron asy lo mandá-

semos guardar y reponer la dicha nuestra provi-

syon que de suso va encorporada, pues hera tan

agraviada entre ellos o como la nuestra merced

fuese, lo qual visto por los del nuestro consejo de

las yndias, fue acordado que deviamos mandar dar

esta nuestra carta para vos, por la qual mandamos

que, syn enbargo de la provisyon que de suso va

encorporada, puedan yr y vayan los suso dichos en

seguimiento de la dicha apelación á la dicha núes-
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tra avdiencia et chancilleria que está e reside en

la cibdad de Santo Domingo de la ysla Española,

conforme á la provisyon que sobre las diclias ape-

laciones esta dada a la dicha avdiencia, pero sy ellos

quisyeren mas venyr en seguimiento della al dicho

nuestro consejo de las yndias, premitimos que lo

puedan hazer, e vos mandamos que conforme a esta

nuestra sobre carta lo hagavs guardar e cumplir.

Dada en la cibdad de Toledo a seys dias del mes de

novieinbre de mili e quinientos e veynte e ocho

anos.=Yo el Key.:=:Refrendada de Covos.

ii:

(Año de 1528.—Octubre 16.)—Testimonio de un requerimiento que se

hizoá Gonzalo de Guzmán por los oficiales reales, sobre cierto oro que
habían sacado los indios del difunto Pero Núñez de Guzmán. (.1. u'-^

7., 54, 1,15.)

En la cibdad de Santiago desta ysla Fernandina

viernes diez e seys dias del mes de otubre de qui-

nientos e veinte e ocho años, antel muy noble señor

Gonzalo de Gusman lugar teniente general e gover-

nador e repartydor de los caciques e indios desta

dicha ysla por su Magestad e en presencia de mi,

Juan de la Torre, escrivano de S. M. e de la abdien-

cia e jusgado del dicho señor Goncalo de Gusman,

paresció Andrés Ruano, procurador, en nombre de

los oficiales de S. M. e por virtud del poder que

dellos tiene presentado antel dicho señor Goncalo
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de Gusinan, e seyendo presente Hernando de Castro

fator en esta dicha j^sla, e presentó vn escrito de re-

querimiento su tlienor del qual es esté que se

sygue;

Eserivano presente; dad por testimonio sygnado

en manera que haga fee a mi Andrés Ruano, procu-

rador de S. M., en como digo al muy noble señor

Croncalo de Gusman, gobernador desta ysla, que su

merced bien sabe que por los oficiales de S, M. des-

pués que falleció el thesorero Pero Nuñez de Gus-

man pidieron e requirieron á su merced, que por

quel dicho ihesorero Üienia quenta con S: M. e

avia alcayKje, que hasta en tanto que S, M. fuese

pagado e fuese fenecida la quenta del cargo quel

dicho thesorero tovo, que los yndios quel dicho the-

sorero thenia se estoviesen en sus haziendas e coje-

sen oro como de antes, para con que S. M. fuese pa-

gado e se feneciese la quenta con S. M., segund que

^ mas largamente en el dicho pedimiento e requeri-

miento que los dichos oficiales hizieron se qontiene,

. ;i que me refiero, e agora paresce que con los dichos

yndios quel dicho thesorero dexó, se meten á refun-

dir quinientos pesos de oro, los quales están dentro

de la fundición e se funden

Por tanto en la mejor forma que puedo e de de-

recho devo, no me apartando del requerimiento o

requerimientos o pedimiento quedos dichos oficia-

les hizieron antes enello, me confirmando digo, que

pido e requiero vna e dos e tres vezes e mas, quan-
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tas de derecho devo á su merced, que por quanto

el dicho oro qué asy está en la dicha fundición se a

cogido con los dichos yndios e con los manteni-

mientos de pan e carne e herramientas, barretas e

bestias, e otros aparejos que fueron e quedaron del

dicho thesorero Pero Nunez de Gusman, los qua-

les bienes e haziendas quel dicho thesorero dexó,

está todo obligado á S. M-, e su merced bien sabe

que es costumbre que por los mantenimientos se

suele dar e dá la mitad del oro que asy se coje,

por tanto que su merced mande quel dicho oro que

asy se funde que cogeron los dichos yndios, lo

mande poner e ponga su merced en el arca de las

tres llaves, para que S. M. sea pagado, o la mitad,

pues es notorio pertenesce á S- M., pues se cojió con

sus haziendas e mantenimientos quel dicho theso-

rero dexó, e sy su merced lo hiziere hará bien e lo

que deve e es obligado e j íisticia , en otra manera

lo contrario haziendo, desde agora protesto que

S. M. lo cobrará de su merced e de sus bienes, con

mas todas las costas e danos, pérdidas, ynteresese

menoscabos que sobre esta dicha razón se recre-

cieren, e mis partes e yo seamos syn culpa, e mas
protestó todo aquello que en tal caso puedo e devo,

e de como lo pido digo e requiero e protesto, lo pido

por testimonio para guarda e conservación del de-

recho deS. M. e mió en su nombre, e á los presen-

tes ruego dello seantestigos.=Pedro dePaz.=Her-
nando de Castro.
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E asy presentado, el dichoseúor Gonzalo de Gus-

man dixo, quél tiene proveydo sobre lo tocante á

los yndios e haziendas e al seguro dellosen quánto

toca a esta hacienda, e que no tiene que darquenta

a los dichos oficiales, por quél lo toma a su cargo

de lo qontenido en el dicho requerimiento; marida

quel dicho oro se dé a quien lo metió á fundir, pa-

gado á S. M. su diezmo, e en lo demás que dizen

de los yndios, quellos nunca tal requerimiento como

dizen en el pedimiento han hecho, porque sy a ellos

les paresce ques bien quel rey tenga yndios en esta

ysla, que sejunten con el señor Goncalo de Guznaan

e quél le hará bolver los que thenia en esta ysla, e

quanto a lo que dizen de las debdas quel dicho

thesorero deve á S. M. , que les manda que luego

declaren lo que es lo que deve, e cosíándole á su

merced lo que es, pues tiene dadas fianzas el dicho

thesorero, syno bastare su hazienda, quél mandará

a los dichos fiadores que lo paguen, e questó da

por su respuesta: testigos Francisco de Agüero, e

Juan Pérez, e Diego de Villalon; e demás que díze

,

que todo lo que en razón de lo susodicho se ha pro-

veydo, está prov.eydo conforme ajusticia e a hor-

denanzas de S, M., asy en lo que toca a los dichos

yndios como a las haciendas.

E después desto desde ha poco., estando en la casa

de la fundición el dicho fator, dixo que requería lo

que requerido tiene e que de nuevo lo torna a re-

querir e protestar, e que np mande llevar el dicho
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oro de la casa de la fundición donde está , e porque

se recela lo mandará llevar e sacar de la dicha fun-

dición, que apela de iodo lo mandado e de todo lo

que su merced mandare, e pidiólo por testimonio;

testigos Francisco de Agüero, e Juan de Cepeda, e

Juan Pérez. ,

E después desto desde á poco el dicho señor Gon-

galo de Gusman dixo que manda lo mandado.

E luego el dicho fatoi* dixo que de nuevo lo torna

a pedir e requerir, que no saque los pesos de oro de

la dicha fundición, e que sy los quisyere sacar que

torna á apelar e pidiólo por testimonio.

E luego el dicho señor Goncalo de Gusman man-

dó que se le de todo lo susodicho por testimonio

con lo procesado: testigos los dichos.

Otro sy mandó que se le dé junto con esto vn

pedimento que hizo Francisco de Agüero en nom-

bré de su hermana sobré las haziendas e esclavos,

diziendo que lo queria para en su dote con lo de-

mas que sobre ello pasó.

En la cibdad de Santiago desta ysla Fernandina

en diez e nueve dias del mes de agosto de quinientos

e vevnte e ocho años, antel muy noble señor Goncalo

de Gusman, lugarteniente general é gobernador e

repartidor de los caciques e yndios desta dicha

ysla, e eri presencia de mi Juan de la Torre, escri-

vano de S. M. e del abdiencia e juzgado del dicho

señor Gongalo de Gusman, pareció Francisco de

Agüero en nombre de doña Catalina de Agüero, su
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hermana, e por virtud del poder que della tiene pre-

sentado anteldiclio señor Gonzalo de Giisman, pre-

sentó un escrito de pedimento, su tlienor del cual

es este que se sygue:

jíuy noble serior=Franciscode Agüero, en nom-

bre de doña Catalina mi hermana, paresco ante

vuestra merced e digo queá mi noticia es venido que

vuestra merced a mandado vender todos los bienes

que están por vender del thesorero Pero Xuñez de

Gusman, marido que fue de la dicha mi hermana,

diz que para pagar ciertos pesos de oro quel dicho

thesorero deve á S. M., e porque sy los dichos hie*

nes al presente todos se vendiesen la dicha mi her-

mana recibirla mucho agravio, a cabsa que como a

vuestra merced es notorio, ella ante vuestra merced'

piJió que de los bienes de dicho thesorero le fuese

entregado su dote c arras, e vuestra merced por ser

conforme ajusticia se los mandó dar de los dichos

bienes, comonias largo se contiene en el proceso

que sobre ello pasó, la cual cabsa por parte de los

oncéales d/^ S. M> fué apelada y est¿\ la cabsa pen-

diente nn1e los señores oydores, e sy, los diclios bie-

nes se ven-lieson antes que la dicha mi hermana

fnese enterada en lo susodicho- esyn quel dicho

pleyto se fenc^-iese, podria ser que después tan en

breve no lo pudiese cobrar, syondo lo quella ha de

aver tan Justo, e qué primeramenfe avia de ser

enterada cu la dicha su dote V; arras que. se des-

nusvese- do bienes alírunos'dol dicb> Ih^sorero. e



DOCUMENTOS INÉDITOS. 51

es debela que prefiere a todas las quél podia dever.

Por ende en el dicho nombre, á vuestra merced

pido, e Sy necesario es requiero, no mande vender

los dichos bienes ni alguno dellos hasta en tanto

que la dicha mi hermana sea enterada en el dicho

su dote y arras, e sy por estar el dicho pleito pen-

diente algún ynpedimento se le quisiere poner, ella

e yo en su nombre estamos prestos de nombrar de

los bienes del dicho thesorero los que fueren nece-

.sarios hasta en la cantidad que ella ha de aver, para

que por vuestra merced le sean entregados, pues

conforme a derecho ha de ser entregada en lo mejor

parado de los dichos bienes e está presta hasta que

la causa sea fenecida entregándosele lo que por ella

fuere nombrado, de prestar la cabsyon que fuere

obligada, cuanto mas que ya que la dicha su dote

y arras se le
;

pague en los bienes del dicho theso-

rero que quedan por se vender, ay mucha mas can-

tidad asy en vacas, ovejas y yeguas, haziendas,

esclavos e otros bienes, que montan mas que el al-

cance que aldiclio thesorero le fuere hecho, porque

como vuestra merced sabe , vistas las quentas del

cargo del dicho thesorero por el y los oficiales de

S. M. no han hallado tanta cantidad de alcance que

en los bienes que del dicho thesorero quedaron, en-

terada la dicha mi hermana, no aya mas que para lo

pagar el dicho alcance, en especial que demás de lo

susodicho ay asy niesmo mas bienes del dicho the-

sorero por vc-i'Jer, que son casas, axuar, e plata e
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otros bienes, como tengo dicho, e demás él tiene

para en lo que toca á su cargo dadas flaneas llanas

e abonadas, por manera que lo que S. M.: le alcan-

care está a buen recabdo, e en lo asy hazer vuestra

merced hará lo que de derecho es obligado, en otra

manera lo contrario haziendo, protesto en el dicho

nombre contra vuestra merced e sus bienes todo lo

que en tal caso devo, para lo cual su muy noble ofi-

cio ynploroe pídolo por testimonio

E. asy presentado, el dicho señor Goncaló de Gus-

man mandó quel dicho Francisco de Agüero señale

los bienes e hará lo que sea justicia.

E después desto, en veynte e dos dias del dicho

mes e del dicho año, el dicho Francisco de Agüero

antel dicho señor Gonzalo de Gusman dixó, que

seualava por bienes lo suso dicho, las haziendas

quel dicho thesorero thenia en la provincia de.

Cueyva áey cirnacos ^ e bestias e otras cósase cinco

negros, questá todo tasado por Francisco Guerrero,

clérigo, e por Andrés de Parada^ e mas a Frances-

quillov esclavo negro. questá enesta cibdad.

E luego el dicho señor Goncalo de Gusman

mand('» que señale e dé Bancas para que sy la sen-

tcncia.que se dio en el proceso questá pendiente en

el abdiencia real entre los oficiales de S. M* e la

dicha doña Catalina fuere revocada, e no oviere de

1 r^-'U'K J>i''.f\ pr<n\<h' rnrc.^ cyha7iní< ele PichanV), equivale á ca?!a pe-

f]i]í;ua-: aí-n-o ^j-oiihinai) ry/iuro \,(>y C'/itjr,)^ que, es herctla'l p'-qucfia, ledu- -

ci'jii al euiúvü <le ai;_ni]io^ graiios. cen hnkío o casa rúsiiíra [lajiza.
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aver la diclia hazienda, la bolverá, o los pesos de

oro en que' fué tasada e señalada, tenga e posea la

dicha hazienda.

El qual dicho Francisco de Agüero dixo que se-

nalava por fiador a Bernaldino de Quesada, e quél

asy mesmo se obligará, á los quales el dicho señor

Goncalo de Gusman mandó que se recebiesen.

E después de lo qual en presencia de mi el dicho

escri vario, los dichos Bernaldino de Quesada e Fran-

cisco de Agüero se obligaron en forma que sy la

sentencia que se dio en favor de la dicha doña Ca-

talina de Agüero fuere revocada e no oviere de

aver las dichas haciendas, quellos como sus fiado-

res los bolverán, ó lo en que fueron tasadas a quien

de derecho le pertenesca, como más largo se con-

tiene en la dicha fianga a que me refiero, e yo Juan

de la Torre, escrivano de S. M. susodicho, loque

dicho es segund que ante mi pasó, fize escrevir e

por ende fize aqui este mi signo á tal. (Hay un sig-

iio).===En testimonio de verdad,=:Juan de la Torre,

escrivano de S. M.

£n la cibdád de Santiago desta ysla Fernandina

del mar océano, viernes diez é seys dias del mes de

otubrc.año del nacimiento de nuestro salvador Je-

sucristo de mil e quinientos e veinte e ocho años,

estando en las casas de la fundición desta dicha

cibdad el muy noble señor Goncalo de Gusman, lu-

garteniente general e governador e repartidor de

los caciques e yndios desta dicha ysla por S. M., e
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on presencia de mi, Juan de la Torre, escrivano de

S. M. e del abdiencia e jusgadc) del dicho señor

(^oncalo de Gnsman, e seyendo presente Hernando,

de Castro, fator e thesorero de. S. M. en esta dicha

ysla, el dicho señor Goncalo de Gusman dixo, que

mandava e mandó al dicho Hernando de Castro

que diezme cierto oro que está fundido, e lo que

pertenesciere á S. M. lo meta en el cofre de tres lla-

ves, que tiene él la vna llave del e está esperando a

que se meta en el dicho cofre el dicho oro que per-

tenesce á S. M.

Eldicho fator dixo, que por quanto el contador

Pedro de Paz está en su casa sangrado e no hay

más oficiales del diclio fator, mande venir al

dicho contador o a los alcaldes de la villa para

(jue vean quintar el dicho oro e no se haga fraude

á,S. M., e que por quanlo ol llicnien^.e degoverna-

dorde alniiran.te no puede estar en lá fundición,

e cobrar lo que se deve á S. M,, por quanto su mer-

ced estando en la fimdicion n mandado a. Francisco

de Agr¡ero, alguacil mayor, que lo lleve a la cár-

cel e lo eche en el cepo, que pide á su mercedles

dexe hazer la dicha fundición e después haga jus-

ticia e pidiólo por testiuionio.

E lucero eldicho. señor Gonr^alo de Gusman dixo

quél mand(3 que le llevas(na a lá car.-el por desati-

nos q^ie a fecho e dicho, como parescerá por la yn-

formación que se hará, e ([uól a de asystir a estar en

lá dicha fundición por que es justicia mayor e para
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ver lo que enella se haze, porque S. M. asy se lo

tiene mandado; e para quel dicho oro que le perte-

nesce se ponga en el diclio cofre de que el dicho se-

ñor Goncalo de Gusmaii tiene por mandado de S. M.

la llave, e que lo manda que lo diezme e quél ha en-

biado á llamar al contador e por estar enfermo en-

bió a su oficial, e quel dicho señor Goncalo de Gus-

man estará presente, e que sy es necesario hará

sentar por ante escrivano lo que sobre el dicho par-

tido pasare: testigos que fueron presentes a lo que

dicho es Francisco de Agüero e Goncalo Hernán-

dez e Diego de Villalon, fundidor.

E yo Juan de la Torre, escrivano de S. M. suso

dicho, a pedimiento del dicho fator lo que diclio es

segund que ante mi pasó fize escrevir, e por ende

fize aquí :este mió signo á tal.=• Hay un signo).=
En testimonio de verdad .=Juan de la Torre, escri-

vano de S; M.

ii8.

(Año. de 1528.—NüvÍL'm"l)re 0.)— Eeal cédula sobre repartimiento de indios

vacos. ( ]'éaye (d nihíf. 122.)

119.

(x^fio dé 1528.—Noviembre G;)— Keal cédula autoiizando de nuevo á los

procuradores <]e Fantiiígode <^'uba para que puedan acudir direí^tameuto

al Key en queja del Gobernador, Justicia 5' Oficiales, ti la tuvieren. (-L

, de /., 13;», L 7.)

Don Carlos, etc., a vos el nuestro governador o

juez de resydencia que es o fuere de la ysla Fer-
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nandina, salud y gracia; Sepades que nos manda-

mos dar et dimos nuestra carta firmada de mi el

Rey ét sellada con nuestro sello su tenor de la qual

es este que se sygue.

Aquí entra la provisjon dada en Granada a

XXVI de otobre de 1526 años.

. Et agora los procuradores de Santiago desa ysla

me liizieron relación que estando ellos en la dicha

cibdad para liazer sus ayuntamientos, le hesistes

notificar la dicha próvisyon que de suso va encor-

porada y que por virtud della les mandastes que

vos mostrasen todo lo que nos quisiesen pedir y su-

plicar, de que reciben agravio y es grande ynpe-

dimento para el despacho de las cosas que nos qui-

sy.ercn escrevir et ynformar, y que esto no se

entenderia, salvo quando algunas personas, nos

quyéren suplicar por tierras y términos y descu«

brímientos y poblaciones y otras cosas desta cali-

dad, y no para las cosas que ello?, quisyesen escre-

virnos, et nos suplicaron e pidieron por merced lo

mandásemos asv declarar o como la nuestra merced

fuese; por ende nos vos mandamos que cada y
quando las dichas villas y sus procuradores nos

quisycren escrevir e ynformar de cosas que sean

contra nuestro governador e justicia e oficiales de

ia ysla, no les apremieys a que vos muestren lo que

asy escrivieren, syno que libremente lo puedan

hazer; pero mandamos que las cosas que se ovieren

de pedir et hazer, tocantes al bien común desa ysla
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et SU poMacion, A^os.las muestren, para que vos,

juntamente con ellos, nos embieys sobre todo vues-

tro parecer. Dada en la cibdad de Toledo a seys

días del mes de Noviembre de mili et quinientos et

veynte e ocho anos.=Yo el Rey."^ Refrendada de

Covos.=Firmada del obispo de Osmay Beltran y
Licenciado dé la Corte.

120.:

(Año de 1 52S.—Noviembre 19.)— delación que dio Ginés Navarro de una.

nao inglesa que encontró en la isla de la Mona, y de lo que le dijo su

maestre. (A. de /., Pto. 2, 5, 1/20.)

Questando el martes pasado que se contaron

diez y nueve dias deste presente mes de noviembre

cargando la dicha carabela de casabe, allegó una

nao de doscientos cinqueiita toneles de porte, de tres

gavias, é creyendo que hera nao de España, salió

con su batel aella y ellos salieron con una pinaca

que trayan, que bogava veinte e cinco ó treinta re-

mos, y venían en. ella, hasta veinte é cinco hombres

con el maestre de la dicha nao, el qual venia por

maestre y capitán, é todos venian armados de co-

seletes y arcos e frechas y algunos ballestas, e dos

lombardas en la proa con sus mecheros encendidos,

los quales llegados á ellos, él les preguntó de qué

tierra eran e dixéronle que heran yngleses de den-

tro de la cibdad de Londres y que la nao era del
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rey de Inglaterra. Preguntóles qué venían á vuscar

en estas partes; dixéronle quel rey avia armado

aquella nao y otra para yr á descubrir la tierra del

(irán Can, y que yóndoles, dio un temporal en el

camino, que se perdió la una de la otra, por ma-

nera que nunca más la halda visto y que ellos si-

guieron su viaje e dieron en un mar elado, é que

liallavan yslas grandes de yelo, e no pudiendo por

alli pasar, tomaron otra derrota e dieron en otra,

mar caliente como una caldera. quandpliiérve con

agua, e por miedo que aquella agua no les derri- .

tiera la pez de la nao, se volvieron o.vinyeron a

reconoscer á los vacalla.os, donde hallaron bien cin- •

quenta.nao.^ castellanas y francesas e portuguesas

pe>cando, é que allí quisieron salir en tierra por

tomar -lengua de los yndios, e saliendo en tierra

les mntarón los yndios al piloto, el qual dixeron

que era piainonlés, de nación, "e dalli partieron e

vinieron la co^ta de la tierra nueva donde fue apo-

bbir Ayllon, quatro cíenlas leguas y mas, e de alli

atnivo-\aron y vinieron a reconocer a esta ysla de

San Juan, e preguntóles que qué vuscaván en es-

tas yslas. é dijeron le que querían ver estas yslas

para dar razón de ellas al rrey de Inglaterra, évís-.

tns cargarse de l)rasil y volverse, e preguntaron

por la derrota de Santo Domingo ,e por el puerto y-

quien governava la ysla, que querían yr alia abe-

Üa y él se lo dijo todo: Ellos lo pusieron por me-

moria v el maestre de la nao vnirlesa rogó al Ginés
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Navarro que fuese á ver su nao, el qual fue y la

vido toda, e que no traya en ella otra cosa sino vino

y harina é cosas dé provisión y algunas cosas de res-

cate de paños y lienzos y otras cosas, y mucha

artillería e buena, e que traen carpinteros e herreros

e fragua y otros oficiales, y aparejo de hacer otros

navios sy tuviesen dello necesidad, é un horno

donde cuezan pan, e que toda la gente que en la

nave venia quél vido serian hasta veyte personas:

dice que el maestre de la nao le preguntó si savia

leer en latin ó en romance, por que le queria mos-

trar la instrucción que traia del rrey de Inglaterra,

e como no savia leer no la vido, e quel maestre e

fasta veinte e cinco ó treynta honbres salieron en

tierra en la Mona y estuvieron alli fasta el miérco-

les en la tarde, e salieron todos armados, que sem-

barcaron para Santo Domingo, y que el jueves de

mafiana tiraron dos tiros de lombarda e tocaron una

trompeta bastarda que traian e se hizieron a la v^ela

y fueron la via de Santo Domingo fasta que los

perdieron de vista, y el dicho Ginés Navarro estovo

en la Mona hasta el viernes que se vino á esta

ysla*

Este traslado se sacó del original que se inbio á

esta real abdiencia do la ysia de San Juan, la qual

se ovo de un maestre de una carabela questaba en

la ysla de la Mona al tiempo que la nao ynglesa

pasó por allí de camino pa este puerto de Santo

Domingo. =Diego Caballero.= (Hay una rúbrica.)
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== [En la espalda se lee):=En Madrid XI de Marco

de 1528 años.

121.

(Ano de 1520.)—Testimonio extendido en Santiago de haber ordenado Su
Maj^j.stad qae e;. t^oVjornador Gonzalo de (iuzmán no tome indios para sí

ni para sus deudos ü criados. (./I. 6?^^ /.)

12:

(Año de 1520.—Eidero 9.)^—Requerimiento hecho por el Cabildo déla ciu-

dad de Santiago al írobernador Gonzalo de Guznián. para que cumpla la

Jleal cédula de 15 de Febrero de 1526 que se inserta, y, en la que se manda
que cuand'» se hayaii de encomendar i ndius vacantes á su persona ó á las

de sus deudos ó criados, selia;ra poi* mano del Obispo y Cabildo y no
de otra maueía. (.1. ¿/¿' /, 5o. 1, í).)

Muy noble señor.= Andrés Muñoz ante vuestra

merced pareáco en aquella vía e forma que mejor

de dereclio halugar , en nombre e como procurador

que soy del cabildo desía cibdad, e digo que ya

vuestra merced biensabe que esta cédula de Su Ma-

gestad de que hago presentación , vino a esta cib-

dad en cierto envoltorio de escrituras e provisyones

de Su Magestad, e hasta agora a A^uestra merced no

le ha sydo requerido que la cunpla, por que hasta

agora no ha ávido necesydad , e pues quel Obispo

desta ysla esta en Santo Domingo , de camino para

esta cibdad, por tanto en el dicho nonbre pido é

requiero a vuestra merced que cunpla la dicha cé~
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dula de Su Magestad en todo e por todo segund e

como en ella se contiene . e de como lo pido e re-

quiero pídolo por testimonio al presente escrivano.

El Rey = Por quanto yo soy jmformado que a

cabsa de tener Gonzalo de Guzman, nuestro lugar

teniente de gobernador de la yslaFernandina, cargo

de la encomienda e administración de la dicha ysla,

muchos de los yndios que han vacado después que

tiene el dicho cargo los ha encomendado e repartido

a sy e a debdos e criados suyos, e asy se espera que

lo hará adelante sy no se remediase e diese orden

en dello / lo qual es en daño e perjuyzio de los vezi-

nos de la dicha ysla, e me fue suplicado e pedido

por merced mandase que de los yndios que se ovie-

sen dé encomendar al dicho Gonsalo de Guzman e

sus debdos e criados , no toviese él mano ni enten-

diese cuello, ó como la mi merced fuese, e yo to-

velo por bien, por la presente mando que quando

se oviéren de encomendar algunos yndios en esa

ysla al dicho Gonsalo de Guzman e sus debdos e

criados, sea por mano del Obispo deila e del cabildo

de la cibdad de Santiago de la dicha,ysla e no de

otra manera, e que la encomienda e repartimiento

que el dicho Gonsalo de Guzman hiziere en las tales

personas sea en sy ninguna. Fecha en Burgos á

quinze dias del mes de hebrero de mili e quinientos

e veynte e ocho años.=Yo el Rey.^Por mandado

de Su Magestad, Francisco de los Cobos.

Asy presentado el dicho poder , pedimiento, e cé-
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dula de Su Magestad, el dicho señor Gonsalo de

Guzman dixo que obedecía e obedeció la dicha cé-

dula de Su ^[agestad como acuerdo de su Empera-

dor, líey e señor natural, aquien Dios nuestro se-

ñor dexe bevir e reynar por largos tienpos, e quanto

al cumplimiento quél responderá a la dicha cédula

G noteíicacion della. Testigos Francisco de Agüero

e Juan Cepeda.

E después desto quinze dias del dicho mes, el di-

cho señor Gonzalo de (uizman respondiendo al di-

cho requerimienlo, dixo quél a obedescido la dicha

cédula e mandamiento como de su señor soberano .

e rey natural, e que asy arjuello que su alteza por

ella le manda como en todas las cosas que Su Ma-

gostad fuere servido de le mandar., que el supiere

que es su servicio, lo obedescerá e conplirá como

. muy leal que él es sudito , porque quanto la dicha

cédula de vSu Magostad fue alcanzada con falsa é

ynjusta relación e es toda contraria de la verdad,

como paresccrá por fiel tresiado del testimonio sig-

nado del escrivano público, e porque las personas
'

que pidieron ser juezesson las mismas que hicie-

ron la dicha relación falsa, e quien asy delante su

}>ríncipe e señor natural se atrevió a ynfamar la

persona del dicho señor Gonsalo de Guzman syn ne-

cesitarle e pedirle otras, es deservicio de Su Mages-

1ad e daño de la tierra, lo qaal él no haria por nin-

gún razón ni cabsa ni honra ni ynterese que dello

se le siguiese , e sabe que no es la yntinción ni
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voluntad de Su Mageslad que él padesciese ditri-

mentó por selle leal servidor, dixo que con toda

la reverencia e acatamiento que puede e debe, su-

plica de la cédula quanto aquello que por ella.se

manda que no tome yndios para sy ni los dé a nin-

gund debdo ni criado suyo syno por mano de los re-

gidores e cabildo desta cibdad, por las cabsas sobre-

dichas e por otras que manifestara a.Su Mageslad,

e que como quiera que por la dicha suplicación este

suspenso el efeto de la. dicha cédula hasta que Su

Magestad inejor ynformado se provea lo que sea a

su servicio, que por convencer toda malicia dixo que

está presto e aparejado de no tomar yndio ninguno

para su persona ni debdo ni criados syno por la

mano del señor obispo desta dicha ysla questá pre~

senté en ella, al qual tiene por persona syn pasión

y temerosa de Dios e zelosá del servicio de Su Ma-

gostad e del bien de la república desta ysla e a quien

Su Magestad ha encomendado la protección e buen

tratamiento de los yndios e otras cosas tocante a

ellos, e asy dixo que lo da por su respuesta, e mando

a mi el dicho escrivano dé testimonio de la dicha

cédula de Su Magestad ai dicho cabildo syn poner

al pie e junta con ella esta su respuesta, con cierta

ynformacion que sobre este caso se hizo ante los

alcaldes desta dicha cibdad e que lo vno y lo otro

vava devaxo de vn sví2:no=Gonzalode Guzman.-:=-

E yo Juan de la Toire, escrivano de Sa Magestad, lo

que dicho es de pedimiento e por mandado de dicho
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señor Gonzalo de Guzman, segund que ante mi

pasó, fize escrevir, e'por ende fize aqueste mi signo

en testimonio de verdad==Juan de la Torre, escri-

vano de Su Magostad.=íHay una rúbrica.)

123.

(Afio do ir>20.—Abril 1?.)—Cnrta do lo? oficiales reales dando cuenta de

oí'aiTC'Ticias yqueja? del gobernador Gonzalo de Guzmán. Decretada al

.marjjen por el Cun^ejo. (A. de Z, 54, 1, 15.)

Sacra, Católica , Cesárea , Magostad.—Dos cartas

de y. M. recibimos que venían al governador y
oñciales, á las quales respondemos juntamente.

Carta particular de V. M. para nosotros los oficia-

les, no la liemos visto, e a esta cabsa no ay que res-

ponder mas de hazer relación á V. M. de las cosas

désta ysla que han sucedido.

Y es que la fundición se comencó en diez de he-

brero e se acabó en tres de abril , e quedó fundido

e pagados los derechos de fundidor, en veynte mili

y novecientos y setenta pesos de oro fino e baxo,

.

e porque quando se enbie el oro ,
que será muy

breve, se enbiará la relación de todo lo que ha per-

tenecido este ano particularmente, e lo que se ha

cobrado e pagado, e lo que queda para enbiar,

como V. M. lo manda, bien creemos que á Y. M.le

parecerá poco lo que. este año se ha fundido, y la

cabsa a sido que a vido e ay muchos yndios alca-
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dos enella, que an muerto muchos cristianos, e a

cabsa desto Jos yndios que están pacíficos andan

atemorizados, que no se osan derramar á buscar

oro como solían, y creemos que si Dios no lo reme-

dia, que este año no será menos. Cerca deste pue-

blo se han descobierto ciertas minas; plega a Dios

que sean buenas e que duren, porque cresca la

renta de V. M. enesta ysla.

Él obispo desta ysla truxo vna cédula de V. M.

dada a la parte del heredero del thesorero Pero

Nuiiez de Guzman, por la cual manda al governa-

dor y oficiales que se haga la quenta del dicho the-

sorero y que lo primero, que V. M. sea pagado

de todo lo que se le deviere, e lo otro, que se dé

á doña Catalina de Agüero, su muger, lo que

le perteneciere, e lo demás se acuda al heredero,

con que primero dé fiancas ; la qual cédula se no-

tificó a Goncalo de Guzman, asi porque habla con

él, para que se haga la dicha quenta, como por-

que tiene récebido de los bienes del dicho the-

sorero, con doña Catalina, su muger, dos mili e

quinientos pesos de oro, e respondió que el tenia

en contrario otra cosa mandada por V. M., la

qual no hemos visto , y creemos que no tiene gana

que se haga la dicha quenta , por que como posee

tanta cantidad , de lo qual V. M. a de ser pagado,

haze se le dé mal de acabar la dicha quenta, e

V. M. recibe agravio en no ser pagado de harta

cantidad que hallamos notoriamente que se deve,
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sin que de la quenta podran resultar otras cosas ^

También hazemos saber a V. M. como este año

pasado coxeron los yndios que dexo el thesorero

Pero Xuiíez de Guzman, con sus haziendas, mas de

mili y seyscíentos pesos de oro, y en esta fundición

quisimos cobrar dellos la mitad del dicho oro , pues

pertenecia á V. M., por la debda del dicho theso-

rero, por se aver coxido con los mantenimientos y
otras cosas de hi hazienda del dicho thesorero, e

cobrado el dicho oro se lo sacó del cofre de V. M.

e se lo llev(') , e sobre ello ynjurió nuestras perso-

nas como todo esta por testimonio e antescrivano.

Sabrá V. M. como en un puerto desta ysla se

perdi<'> vna nao que yva á la Nueva España, de la

qual se sacó mucha ropa,e Goncalo de Guzman

provev<'> de persona para que la truxeseaquí, la

([ual dicha ropa avaliávamos nosotros como es eos-

tunbre, v estando el presente a la vallar , de la di-

cha ropa, nos dixo que la avaliávamos en mucho.,

mas precio, sobre lo qual se enojó diziendo que

esta ropa estava a su cargo , y que si no la avaliá-

vamos como él dezia , que señalarla quien lo hi-

zíese, e sobre esto ovo ciertos requirimientos de

nuestra parte , pidiéndole que pagase los derechos

de como vendiese, y mandó que no se pagasen los

derechos de como lo vendiesen , sino dé como se

avallase el valor dé todo ello. El lo tiene en su

i Al mariden «Íc e-tc párrafo ?;e lee lo siguiente: «á Vádillo y lo liaga

en Cí\>o<jue lio cstO alli.n
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poder; hazémoslo saber á V. M., y para que mande

proveer que de aquí adelante nos dexe hazer las

avaliaciones segund que hasta aqui se han he-

cho \

La cédula que V. M. mandó enbiár para esta

ysla eriel enboltorio del cabildo, para que pasados

los ocho anos se pagase el ochavo del oro que se

coxiese, se pregonó publicamente e se conplirá

como V. M. lo manda.

V. M. enbió a mandar por otra su cédula que

Goncalo de Guzman no pudiese tomar yndios para'

sí ni paira. sus debdos ni criados, la qual se le note-

ficd por el cabildo desta cibdad, y en continente

con mucho enojo suplicó della, e después dende á

poco tiempo vino el Obispo desta ysla e ordenó

otra respuesta , suplicando que el cabildo le era

odioso, e poniendo sospechas enél, e juntóse con el

Obispo, por que a la sazón avia los yndios de Duero

vacos, e de otras personas, e repartieron los dichos

yndios, la mayor parte a dos cuñados suyos ea
doña Catalina su muger la mitad del thesorero de-

funto , e tanbien en otros criados suyos , e al dicho

Obispo otra parte, sin que el cabildo enello enten-

diese como V. M. lo enbió a mandar por la dicha

cédula. Hazémoslo saber á Y. M .
*.

Justo es qué V. M; seha ynformado como Gon-

i Al margen de este párrafo: (( Al góremador que guarde las ordenangus

de la avalla gion.))

* Almargen: (( r^r^íi jtara que el chispo no tenga indios y al goverrui'

dor en Fertuindiim , con pena de perdimiento de ofjicio.i)
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calo de Guzman , por las cosas dichas y por otras

que entre nosotros an pasado , y porque viene el

licenciado Yadillo á tomar la residencia, diziendo

que nosotros los .oficiales le pedimos para que le

hagan mal, ha dicho públicamente que nos ha de

destruyr y anos tratado muy mal nuestras personas

y honras y haziendas. Suplicamos á V. M. que no

le mande dar crédito contra nosotros sin que nos

mande V. M. Qvr *.

Al presente no se ofrece otra cosa de que a V. M,

se haga relación; lo que mas oviere se escrivirá a

V. M. quando enviáremos el oro, que será muy
breve. Dios nuestro señor, la ynperiarpersona de

V. M. guarde e prospere con acrecentamiento de

muchos mas rejmos e señoríos como Y; M, desea;

de Santiago de Cuba xiv de abril de 1529 años.

Sacra, Católica, Cesárea, Magostad.=Los muy
humilldes criados e basallos de \^. M., que sus im-

periales manos besan.=Lope Hurtado.=Pero de

de Paz.=Hernando de Castro.

Ai rQar;:en: ,<* Qirf; un sr dura crédito.')
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124.

Belación de los pesos de oro que se han entregado, recibido y cobrado, por

el Factor Fernando de Castro, Andrés de Duero y Lope Hurtado, Teso-

reros que han sido de S. M., desde 4 de Abril de 1528, hasta 30 de Abril

de 152Í). Asi de los diezmos de lo fundido, como de almojarifazgo y deudas

pertenecientes á S. M. (^. de I. 54, 1, 34.)

Cargo de Andrés de Duero

Primeramente se le cargan al dicho

Andrés de Duero ciento e dos pesos

e siete tomines e quátro granos de

oro que recibió, que perteneció a

Vuestra Magestad de diezmo de

oro fino que se fundió.

Yten se le cargan quarenta pesos e

quatro tomines e honce granos que

recibió de la Renta del almojari-

cir pesos, vrr to-

mines, 1

1

II. gra-

nos.

XL pesos, III I to-

mines, XI gra-

nos,,.

fazgo.

cxLiii pesoS; mi
tomines, 11 gra-

Descargo al dicho Andrés de Duero.

Descárgansele al dicho Andrés de

Duero que pagó por libramiento

del contador de Vuestra Magestad.

Yten se le descargan que se halló en

su arca después de su fallecimiento.

Hasele de alcanse, dos pesos e honce

granos.

XT pesos, II tomi-

nes, VIII granos.

cxxx pesos,

óbranos.

CXLI pesos, III to-

mines, II 1 1 gra-

II. posos, XI granos.
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Cargo al falor Hernando de Castro

^

IMmerainente se le cargan que re- J

eibió, que se halló en el arca del
'

dicho thesorero Andrés de Duero.

Yten se le cargan que recibió de la

Renta del almoxarifazgo.

Yten se le cargan que rrescibió de

diezmo que pertenescia a Vuestra

Magostad de oro que se fundió fino.

Yten se le cargan que rrescibió de

di'eznio de oro baxo de quilates e

syn ley que se fundió.

Yten se le cargan que rrescibió de

debdas pertenescientes a Vuestra

Magestad, devidas en la villa -de

la Habana.

Yten se le cargan que rescibió de

debdas del cargo del thesorero

Andrés de Duero.

Yten se le cargan que rescibió de

debdas que se debian al thesorero

Pero Nuñez de Guzman.

Yten se le cargan que rescibió de

debdas de Vuestra Magestad del

cargo del thesorero Tero Nuñez.

exXX pesos, VIH
trranos.

DCGL pevsos, II to-

mines, VIII gra-

nos.

CCCCX peso?, V to-

mines , I grano,

LVi ])esoí> V tomi-

nes, I grano.

XLIIII pesos.

\ XVIIIIII pesos.

cxxxi pesos, iiil

tomines, viii

ííranos.

XXV pesos, XI gra-

1106.

Suma todo el cargo del dicíio fator.j '"^¡^,r°''

''''""
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Descargo delfator Fernando de Castro.

Descárgansele que parece que ha ) ^^^^ ^^^^^ ^^

dado he pagado por libramientos - - -

del contador de Vuestra Magestad

.

Yten se le descargan que dio en

entrego al thesorero Lope Hurtado,

oro fino.

.Yten se le descargan que entregó al

dicho thesorero Lope Hurtado los

Lvi pesos, V tomines, I grano de

oro haxo de su cargo.

Yten da en descargo que ha tomado

para su salario como thesorero,

por virtud de la provisión de

Vuestra Majestad.

tomines, vi gra-

nos.

lOLVL pCéOS.

LVI pesos, V tomi-

líes, I gi"ano.

cxLviii pesos,mi
tomines.

Hasele de alcance al dicho fator.

ioccccLxipeso!<,vi

tomines, VI gra-

nos.

XLVii pesos, VII

tomines, vi gra- .

nos.

Cargo al thesorero Lope Burlado

.

Primeramente se le cargan que le

entregó el dicho fator Hernando

de Castro.

Yten se le cargan que le entregó el

dicho fator en oro baxo.

Yten se le cargan que rescibió de

diezmo de oro fino qué se fundió.

loLV pesos.

LVI pefos, v tomi-

nes, i grano.

loCLXXXV pesos,

vil.tomines.
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Yten se le carga que rescibió de diez-

mo, de oro baxo dexxi quilates

que se fundió.

Yten se le cargan que rescibió de la ) ccxxini pesos, v

renta del alraoxarifazgo. j

Yten se le cargan que rescibió de las

debdas que se derian al tbesorero

Pero Nuñez de Guzman.

^Hen se le cargan que rescibió de los

bienes del tliesorero Andrés deDue-

ro por elalcance de sus quentas.

Yten se le carica que rescibió de deb- )
^^'^ p^'^^^» ^^^^ ^^^'

^ ^ r minos, iiri gra-

das devidas a Vuestra Magestad. ) nos.

cccLi pesos, víí

tomines, v gra-

lios.

granos

lODCVi pesos, \

• tomines, IX gra

nos.

cccGLxxxvii pe-

sos..

Por manera que monta todo el cargo

hecho ál dicho thesorero Lope

Hurtado, iiiiodclxv pesos, iii to-

mines, VI granos de oro fino e

cccoviiir peso.s, im tomines, vi

granos y medio de oro ])axo.

iiiToDCLXv pesos,

III tomines, VI

Descargo al dicho thesorero Lope Hurtado

Da en descargo y parece que ha dado

e pagado por libramientos del con-

tador de A^uestra Magestad

Yten se le descargan que pagó al al-

mirante de las yndias de su déci-

ma de oro fino.

cccv pesos, III to-

mines, II gra-

nos.

CLXix pesos, VI í

tomines, VII gra-

nos.
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nes, VI granos.

loDCLxvi pesos, V
tomines.

loccxcVII pesos.
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Yten se le descargan que pago al I

dicho almirante de su décima de ^

oro baxo.

Yten se le descargan que dio al se-

cretario Francisco de los Cobos

por provisión de Vuestra Magostad

no ducados

Yten se le descargan que dio para

enbiar a Vuestra Magestad en oro

fino.

Yten se le descargan que dio para
j

enbiar a Vuestra Magestad en oro ; ccclxxvhi pesos.

marcado de culeanacan.
|

Yten se le descargan que dio para \

enbiar a ^"uestra Magestad los

cccLi pesos VII tomines v gra-

nos y medio de oro baxo de xix

quilates que están en su cargo.

Yten se le descargan que dio para

enviar a Vuestra Magestad dcxli

pesos vil granos de oro baxo de

XIX quilates que son de oro fino.

Yten se le descargan que dio para

Vuestra Magestad cxiiii pesos ii

tomines vi granos de oro de xiii

quilates que son de fino.

Yten dio para Vuestra Magestad xi I

pesos III tomines v granos de oro )

de XVI quilates, son de fino.
\

cccLi pesos, VII

tomines, v gra-

nos y medio.

DXLi pesos, II to-

mines, ixgranus

y medio.

LXXi pesos, I to-

min.

VIII pesos, V tomi-

mines, II granos.
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Yten dio para Vuestra Magestad ix \

pesos iiii tomines .de oro de gua- / xv pesos, vi tomí/

nines e vi pesos ii tomines vii í ^^«^ ^^" ^^^anos.

granos de oro de xiii quilates. y

Yten dio para Vuestra Magestad XXII )

j)esos VI tomines de oro de xii )

'"^

y^^anas!^'"'^^*

quintales, son de fino. ^\

Yten dio para Vuestra Magestad en 1 i^vm pesos, vi to

OrofínO. ).

^iües,v granos.

Yten se le descargan que toma para

su salario de tliesorero de Vuestra ^ clvi pesos, m to-

Magestad por la provisyon Real

que tiene.

IIIIODCLXV péSOSí
'

III tomiiíes, VI

granos.

Goncalo Fernand.=Hay una rubrica.= Este oro

que va agora para Vuestra Magestad se enbia por

via de la ysla Española en xxv de mayo de iodxxix

años.

.. 125.,

{Año de 1.">2Í>.—Noviembre 10.) Keal cédula ordenando á un tal Rivade-

ficyra que presente ante el íVjnsejo de Indias en término de quince días

i'ís titules en cuya virtud retiene como esclavo á un indio .llamado

Aiitoiiio, natural de la isla Fernandina, traído niño á España. (-4. de

-/^, Tin 4, 1.) .

La Reyna.=Ribadeneyra, cuya es....* Antonio,

yndio, natural de la ysla de Cuba, me hizo rrela-

cion que siendo él nyño le truxeron de la dicha

ysla a estos Reynos y bivio mucho tiempo con
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García de Torres, clérigo, vecino de Medinaceli,

defunto, y que después que murió el dicho García

de Torres, Juana López de León, su madre, os le

vendió por esclavo, syendo libre; y nos suplicó lo

mandásemos amparar y defender en su libertad y
que vos ny otra persona alguna no le detovíésedes

ny os sírviésedes del como de esclavo, contra su

volantad, ó como la mi merced fuese: por ende yo

vos mando que dentro de quince días primeros si-

guientes después que esta mi carta vos fuere noti-

ficada, parezcays por vos o por vuestro procurador,

con vuestro poder bastante, en el nuestro consejo

de las yndias, a mostrar el título o rrazon que te-

neys para quel dicho yndio sea vuestro esclavo,

con apercibimiento que no lo haciendo pasado el

dicho termino, syn vos mas citar, mandaremos

proveer cerca de su libertad lo que sea justicia. Fe-

cha en Madrid a diez días del mes de noviembre

de mil e quinientos e veynte y nueve años.=3Yo la

Reyna.=Refrendada de Sámano. Señalada de Bel-

tran.3' Licenciado de la Corte y Xuarez.

126.

(Año de 1529.—Noviembre 13.)—Real cédula mandando al Obispo de Cuba
informe cuántos indios tiene encomendados doña Catalina Agüero, mu-

.
jer que fué del difunto tesorero Pero Nuñez de Guzmáii. casada al pre-

sentecon el gobernador Gonzalo de Guzmán. Dado en Madrid. {A, dt

Z, 79,4,1.)

«La Reyna.—^^Venerable padre maestro fray Mi-

guel Ramírez, electo obispo de Cuba, y otras cüa-
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iesquier personas a cuyo cargo está la encomienda y
repartimiento de los yndios de la dicha ysla. Por

parte de doña Catalina de Agüero, mujer que fue de

Pero Nuñez de Guzman, nuestro tesorero de esaysla,

defunto, y agora lo es de Goncalo de Guzman, lu-

gar teniente de governadoí della, mó ha sido fecha

rrelacion, que ávido rrespetó . a lo quel dicho su

marido nos sirvió y el dicho Goncalo de Guzman
nos ha servido e syrve, se depositaron en ella cier-

tos yndios que tenia encomendados el dicho Pero

Nuñez de Gúzman, su primer marido , los cuales

diz que ella agora tiene y posee, y nos fue supli-

cado y pedido por merced se los mandásemos de

nuevo encomendar para que ella y el dicho su ma-

rido mejor nos pudiesen servir, o como la ini mer-

ced fuese; por ende, yo vos mando que vos ynfor-

meys qué cantidad de yndios son los que asy tiene

doña Catalina de Agüero y vacaron por muerte del

dicho su marido, y si hallareis que la dicha dona

Catalina al presente los tiene encomendados, en-

viareys ante nos la relación dello, y entretanto que

por nos se provee lo que de justicia se deva hacer,

no movays ni quiteys a la dicha doña Catalina los

dichos yndios, ni parte alguna dellos, de los que

ansy vacaron por muerte del dicho su marido, ante

se los dexad tener en la dicha encomienda, y ter-

neys particular cuidado de su buen tratamiento

conforme á las nuestras ordenáncas, que para ello

están fechas. Fecha en Madrid a trece días del mes
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de noviembre de mil e quinientos y veynte e nueve

años.=Yo la Reyna.=Refrendáda de Sámano: se-

ñalada del Conde y del doctor Beltran y del Li-

cenciado de la Corte y del Licenciado Xuarez de

Carvajal.

. 127. ..
•

(Año dé 1529.— Diciembre 22.)—Real cédula encargando al Obispo de
Cuba. no se haya mal con los» frailes de í^^an Francisco que henidoá
fundar casa en la isla, antes los favorezca y anime ^ la fundación. Dada
en Madrid. (.1. ¿¿^ J., 79, 4,1.)

La Reyna.—Reberendo maestro fray Miguel Ra-

mírez electo obispo de Cuba. Yo soy ynformada

que ciertos Religiosos de la orden de San Francisco

fueron a poblar a esa ysla y fundar en ella casa y
monasterio con que se esperava que Dios nuestro

señor seria muy servido, y los vecinos desa ysla res-

civírian mucho contentamiento et consolación eñ

susánymas et conciencia, como se ha hecho en to-

das las otras partes de las yndias donde los Religio-

sos dé la dicha orden han poblado, y que para any-

mallos a ello vos no les aveys hecho el tratamiento

que hera rrazon, antes os aveys ávido tan mal con

ellos, que son ydos o se quieren yr, y por ques

rrazon qué sean favorescidos y bien tratados, por

el buen exémplo que han dado en esas partes y fruto

que han hecho en ellas, yo vos encargo mucho que

les hagays todo el buen tratamiento que ser pueda,

teniendo con ellos la conformidad ques rrazon que
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se tenga entre perlados y Religiosos, favoresciéti-

dolos y anyinándolos para que con mas voluntad

asy estén en esa yslay hagan en ella lá dicha casa

Y monasterio, que demás dé dar en esto buen ejem-

glo y ser cosa del servicio de nuestro señor, me
terne en ello de vos por servida: De Madrid á veynte

e dos dias del mes de diciembre de mili quinientos

e veynte e nueve aíios.=F:Yo la Reyña.==:Refrendada

de Sámano. Señalada del Conde y doctor Beltran y
Licenciado Xuarez. •

128.

(Sin fecha)- El f»V)i'<j)rj electo Fray Miguel Ramírez informa á S. M.lo'ocii-

Yivh.i con los frailes (le San Franeisco,; ónntestandp á la cédula anterior:

(.1. (Je, J. Aud. de Sto, Dgo. Pa})eles jM)r agregar.)

129;

(Año (le 152íl.~í)iciembré 22.]—Real cédula ordenando al Juez dé residen-

cia qnite desde Iücíío los Tisitadoreji deindios que-lia nombrado, y deje

entender en la visita á los alcaldes ordinarioa, como antes Ib hacían. Dada
, .en Madrid. , J. ^^' il, 7ií, 4, 1.) -

La Reyna.==Nuestro lugarteniente de nuestro go-

bernador e juez de residencia déla isla Fernandina.

Por parte de la ciudad de Santiago desa ysla y de

los otros pueblos y vecinos della me ha seydo héclia

Relación que hasta aqui syempre los alcaldes ordi-

narios de los dichos pueblos han visytado los yndios

questan en sus jurisdicciones y que asy convernia

que se hiziése, porque los dichos alcaldes conocen
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las personas que los tienen encomendados y siendo

de sus jurisdicciones y comarcas saven sy son bien

tratados y están ynformados de lo que mas conviene

para el remedió dello, y que de poco tyempoa está

parte vos con acuerdo del electo obispo desa ysla

aveys proveydo de dos visytadores generales para

que visyten todos los yndios desa ysla coa salario

de ciento e cincuenta pesos de oro én cada un afio a

cada uno dellos, los quales diz que en esa dicha

visytacion han hecho muchos agravios e synrrazo-

nes a los vezinos desa ysla, y dello nazen otrros yn-

convenyentes, los quales cesaran y el dicho salario

se escusaria, visytando los dichos alcaldes como

hasta aquy se ha hecho, y nos fue suplicando e pe-

dido por merced asy lo mandásemos proveer o como

ia mi merced fuese; por ende yo vos mando que

qüiteys luego los dichos visytadores generales e les

mandéis, e nos por la presente, que no entyendan

mas en la dicha visytacion y la dexeys hazer a los

dichos alcaldes ordinarios como solian hazer, syn

les poíier en ello embargo nyympedimento alguno,

e para la visytacion de los yndios que tovyeren los

alcaldes ordinarios, nombrad persona que lo haga,

e no yisyte uno los del otro, e de como ellos visytan

tened especial cuydado de lo ynquírir y saber, e

ynformarnos éys dello para que syempre se provea

lo que convenga. E no fagades ende al. Fecha en

Madrid a veynte e dos dias del mes diziembre de

inill e quinyentos e veynte e nueve años.=Yo la
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Reyna.=Refrendada de Sámano; señalada del Conde

y doctor Beltran y Licenciado Xuarez.

,130.

(AfiM'l-i 1 5í?0.-~Diciernbrc 22.)--Real cédula man(Íjand.oá los. oficialég dé:

la ' "íisa de Coiitrataci''>ii qué onvíen á la isla Femamiina trigo de varios

,

;j:Ontri;syi fin de enrayar su cultivo. Dada en Madrid. (^1. de /., 79, 4. 1.)

La Reyna.==Xuestro3 oficiales que residis en la

ciudad de Sevilla, ea la Casa de la Contratación dé

Las Indias. Yósoy informada que en la ysla Fernan-

dina, antes llamada Cuba, se daria trigo sy allá se

llevase y pusyese recábdo en ello, y quedándose el

dicho trigo, la dicha ysla y población deila y núes-

.

tras rrentas vernian en acrescentaraiento e hirian

muchos labradores destos rreynos á vivir a la dicha

ysla, y nos fue suplicado e pedido por merced vos

mandásemos que enviasedes alguna- cantidad de

trigo a la dicha ysla de todos los géneros que lo.ay

en estos Reynos para se sembrar en ella o. como la

mi merced fuese; por ende yo vos mando que en-

bieys a la dicha ysla la cantidad de trigo que os

pareciere de todos géneros, de manera que baya

muy guardado y conservado, como no se dañe, lo

qual enviareys por los meses de hebrero o marco o

por setiembre, por que llegue a la dicha ysla a

tienipo que se pueda sembrar luego como llegare,

encargando a los maestres que lo llevaren, que pon-

gan en ello mucho recavdo, lo qual enviareys diri-
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gido al nuestro governador y oficiales de la dicha

ysla. Fecha eii Madrid a veynte e dos días del mes

(le diziembre de mili e quinientos e A^eynte e nueve

años.=Yó la Reyna. Refrendada de Sámano.==Se-

ñalada del Conde y Doctor Beltran y Licenciado

Xuarez.

131.

(Año de 1529.—Diciembre 22. )¿—Real cédula ordenando al Licenciado

Juan de Vadillo que marche desde luego á tomar residencia al Goberna-

dor de la isla de Cuba. Dada en Madrid. QÁ. de J., 79, 4, 1.)

La Reyna.=LicenGÍadQ Juan de Vadillo. Ya sa-

béis como vos está cometido y mandado que vays a

la ysla de Cuba y toméis residencia a Gonzalo de

Guzman lugarteniente de nuestro gobernador della

y deis orden como en los dias que se vos señalan

para tomar la dicha resydencia se cobren las deb-

das que alli se nos deben, como avreis visto por los

despachos que cerca dello vos he mandado enbiar,

y porque nuestra voluntad es que aquella se cum-
pla y aga efecto con la brevedad que se requiere,

por ende yo vos mando y encargo mucho que si

qüando ésta recibiéredes no oviéredes ido a la dicha

ysla, os partáis y vais luego a ella a entender en lo

que por nos vos está cometido y mandado y en esto

nó aya dilación por que ansy conviene a nuestro

servicio y al bien de aquella ysla y administración

de la nuestra justicia. Fecha en Madrid a veynte e
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dos dias del mes de díziembre de mili e quiaieiitos

y yejmtee nuebeaflos.=Yo la Rejna. ^Refrendada

de Sámano. Señalada de los dichos.

. 112. . ,:

(Afioile 1529.—Diciembie 22.)— Real cédula comunicando á Gonzalo d.'í

Guzmáü otra (jue se dirige al Obispa de la isla ordeiiando que ni él ni ci

(íobe-inador tengan indios encomendalos; á linde que puedan celar me-

j.ji el buen tratamiento por lus encouienderos. Dada en Madrid. (.1. dt;

/., 7Í», 4, 1.)

La Reyna=Goñzalo de Guzínan, nuestro lagar

-

tenyenle de gobernador de la ysla Fernandina;

sabed que yo he mandado una mi cédula fecha en

esta guysa. La Reyna, Reverendo padre maestro

frai Miguel Ramírez, electo obispo de la ysla Fer-

nandina y abbad de Jamayca; ya sabeys como por

provisyon nuestra está a vuestro cargo juntamente

con Gongalo de Güzmarí, lugartenyente de nuestro

governador de la ysla, el répartimyento de los yn-

dios della, y a vos particularmente está cometida

la administración y buen tratamiento y protección

de ellos, y soy ynformada que de los yndios que

avia vacos quando vos fuystes a esa ysla se vos en-

comendaron y tomastes alguna cantidad deílos, y

por que para estar libre y poder mejor mirar por

el buen tratamiento de los dichos yndios y de su

conversyon y adminystracion vos no deveys tener

ningunos yndios, y ansy está mandado y declarado

con todos ios otros prelados y protectores, yo vos
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mando que sy quando ésta recibiéredes tuviéredes

algunos ea encomienda o en otra qualquier ma-

nera, luego los dexeis y vos y el nuestro governa-

dor los encomendeys á otras personas vecinas desa

ysla que estén syn ellos, y de aqui adelante nj to-

meys ningunos» por qúanto esta es nuestra volun-

tad y ansy conviene á servicio dé Dios nuestro

señor y descargo de nuestra conciencia» por las cau-

sas dichas^ Fecha en Madrid a veynte e dos dias

del mes de dizienbre de mili e quinientos e veynte

e nueve años.=iYo la Réyna.=Por mandado de Su

Magestad Juan de Sámano. Por ende yo vos mando

que veades la dicha mi cédula que de suso va yn-

corporada y hagays que sé guarde y cumpla como

en ella se contiene, syn que en ello aya falta al-

guna, y quel dicho electo obispo dexe qualesquier

yndios que toviere, y os junteys con él y conforme

a ella los encomendeys a personas vecinos desa

ysla que estén syn ellos, por manera qué no lo

queden ningunos y en todo se cumpla la dicha mi

cédula por que ansy es nuestra voluntad, y de lo

contrario me ternia por desservida: y avisarme eys

de cómo se cumple. Fecha en Madrid a veinte e dos

dias del mes dé diziembre de mili e quinientos e

veynte y nueve años. =i=:Yo la Reina.=Refrendada

de Sámano. Señalada del Conde y del doctor Bel-

tran y del licenciado Juárez.
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i33v /.-,
(Año de 1529.—Diciembre 22).— Real cédula al Obispo de Cuba orde-

nando se desprenda délos iníMos que tiene en su. persona encomendados

y el buen tratamiento que deben recibir de los otros. Da(.la en Madrid.
(J.¿?£?/.,79, 4, 1.)

La Eeyna= Reverendo padre maestro frai Mi-

guel Ramirez, electo obispo de Cuba, abad de

Jamaica. Vi vuestra letra M veinte e ocho de agos-

to deste año y en el nuestro consejo de las yndías

se vieron las rrelaciones que embiastes, y tengos

en servicio el cuydado que tenéis de escrevir tan

particularmente lo que toca a los yndios desa ysla

y la voluntad que mostrays a entender en su con-

versión a nuestra santa fee católica y a que sean

tratados como libres, para que se conserven, pues

esto, ansy por ser uos prelado y religioso, como por

lo que particularmente vos está cometido cerca de

su protección y buen tratamyento, toca más que á

nadie y en confianca de vuestra bondad y religión

y letras se os encomienda lo uno y lo otro y que

en ello descargareys la conciencia del emperador

my señor y mia, yo vos encargo quanto puedo que

con todas vuestras fuercas entendáis en que sean

bien tratados como libres vasallos nuestros y doc-

trinados en las cosas de nuestra santa fee católica,

teniendo por cierto que este es el más agradable

servicio que nos podéis- hazer y que syempre nos
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aviséis de lo que os parece que conviene que yo

mandare proveer a este propósito para que se pro-

vea lo que convenga.

2. Háme sido hecha relación que de los yndios

que avia vacos quando vos fuistes a esa ysla, se vos

encomendaron y tomastes alguna cantidad dellos,

y por que para estar libre y poder mejor mirar por

su buen tratamiento y conversión y administración

vos no deveis tener nyngunos yndios y ansy esta

mandado y declarado con todos los otros prelados y
protetores, si quando ésta, recibiéredes toviéredes

algunos en encomienda o en otra qualquier ma-
nera luego los dexad y vos y el nuestro governa-

dor los encomendad á otras personas ve.synos desa

ysla que estén sin ellos y de aqui adelante no to-

meys ningunos por que ansy conbiene al servicio

de Dios y descargo de nuestra conciencia por las

causas dichas.

3. Vi lo que dezis, como por provisión nuestra se

vos enbió a mandar que os ynformásedes sy los

dichos yndios reciben mucho trabajo en lo del

xamurar , y oydo lo que por parte de los vecinos

desa ysla se alegase proveyésedes lo que os pare-

ciese y nos enbiásedes la relación, y que en esto no

aviados hecho cosa alguna hasta la fundición por

que en aquel tiempo van personas de toda la isla a

esa cibdad y entonces los vecinos de la ysla ale-

garjan de su derecho y abrá mas personas de quyen

seaga ynformacion y se proveerá lo que convenga
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a servicio de dios y bien de los yndios; ansy vos la

encargo lo hagays.

4. Vi lo que dezis como vos y Goncalo de Guz-

man aveis proveído de visitadores generales para

que vayan por esa ysla a ver cómo son tratados los

yndios y que este es principal remedio que para

ello allays: acá ha parecido que no conviene que

aya los dichos visytadores y que los alcaldes de los

pueblos en sus jurediciones hagan la dicha visita-

ción cómo se solia hazer, y se ha proveydo en esto lo

que alia veréis: aquello liareis que se guarde.

5. Y para escusar los yncorivenientes que dezis

que ay de que los dichos alcaldes hagan la dicha

visitación teniendo ellos ^mdios y siendo juezes en

sus causas, vos y el gobernador nombrareis per-

sona para visytar los yndios que tóvieren los dichos

alcaldes. De Madrid a vevnte e dosdias del mes de

diziembre de mili e quinientos y veinte y nueve

años.==Yo laKeyna.=Refrendada de Sámano. Seña-

lada del Conde v del doctor Beltran y de Xuarez.

134.

(Año de 1529.—IMci erahre 22.)—Real cédula coiite^ta-ndo al Gobernador y .

(licialc'S reales acerca de las necesidades de la isla.— Ofrece envío de

armav.—isiega el ]'ase de indios esclavos desde Nueva Españg,.—Esti-

mula la fundación del convento de franciscanos á que el obispó se ha

C'}>.ue<to. y la <.bra de la Catedral. Dada en Madrid. (.-1. de /.. 79, 4, 1.)

La Reyna=:=Lngarteníente de nuestro goberna-

dor de la isla Fernandina y oficiales della. Vi
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vuestra leira de veiníe y cinco de mayo deste año:

2. Y quanto a lo que dezis que en lo de las ter-

cias recargadas que ha cobrado el obispo Don frai

Juan Ilubit, sobre que traeys pleito con sus liaze-

dores, en que mandamos dar cierta cédula para

que se le acudiese con ciertos maravedis que so-

brello le están enbargados; aquello conplistes y
como los hazedores del dicho obispo han cobrado

todo el tiempo que fue obispo doze mili y tantos

pesos de oro y que para lo que nos perteneciere de

las tercias desto están embargados setecientos pesos

de oro. en personas abonadas y anda el pleito so-

brello, está bien lo que aveys hecho y vosotros se-

guiréis nuestra justicia de manera que por falta de ^

Guydado y deligencia: nuestra hazienda no reciba

(laño: el obispo ha pedido acá que se le manden
desenbaracar y se le hará justicia; no dexeis por

esto de hazer lo que conviene a la nuestra, hasta

acaballo.

3. Dezis como Lope Hurtado, nuestro thesórero

desaysla, se pasó syn dar en Sevilla las flaneas

que hera obligado, por que dize que no se las pi-

dieron
, y que en esa ysla no las puede dar , y syn

embargo desto le reeibistes a su oficio y nos supli-

cays mandemos proveer en ello, por que esto es

conforme a lo que^ está ordenado y mandado que

todos nuestros oficiales den fiancas de sus oficios,

Yo vos mando que luego que ésta veays, hagays

quel dicho Lope Hurtado dé las dichas fiancas , y
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no las dando, le notificad que dentro de ocho meses las

déay ó en Sevilla ante nuestros oficiales, y sy dello

no truxere recaudos bastantes en este termino po-

ned otra persona que sea ydónea y suficiente para

ello y que dé fiancas bastantes , entretanto que

nos mandáremos lo que cumple a nuestro servicio.

4, Dezis que seria cosa rauy provecliosa para esa

ysla que de la Nueva España se truxesen a ella al-

guna cantidad de yndios esclavos, y por que al

presente parece cosa muy dañosa que de la Nueva

España saquen esclavos , nq ha lugar de proveerse

lo que pedís.

5. En lo que dezis que para la guarda desa ysla

y seguridad de ios yndios della convernya que se

os enviasen de Sevilla cien vallestas con todo su

aderece y doscientas laucas y espadas, yo lo man-

dare ver y se dará en ello la borden que convenga,

que ya se ha comencado a entender con una per-

sona que se encarga de las llevar y de lo que se hi-

ciere seréis avisados.

(k En servicio os tengo el cuydado que tovistes

de enviar el oro de los defúntos y ansy vos mando

íengays siempre cuydado de enviar lo que ovierc

para que se dé a sus herederos.

7. Yo holgara de que oviera dispusicion para

bazer la limosna e ayuda que dezis para la obra de

la yglesia de^a cibdad, pero las necesidades que

de cada diase^nos ofrecen son tantas que no da a

eilo lugar.
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8. Yo soy ynformada que a ruego desa cibdad

avian ydo a ella de la ysla Española ciertos religio-

sos de la liorden de Sant Francisco a hacer casa y
inonesterio de la dicha orden y que con las limos-

nas que la buena gente les avia dado y mandas que

les avian hecho tenian para comencar á hazer el

dicho monesterio y quel obispo desa ysla creyendo

que con la estada ay de los dichos religiosos ha de

perder parte de los provechos que tiene, les ha

hecho tan mal tratamiento y disfavor procurando

que se vayan, que son ydos o están para se ir, lo

qual es en deservicio de Dios y nuestro y mal

exemplo, y sobrello le he mandado enviar la cédula

que con ésta va: dársela eys y teméis con él ma-
nera como la cumpla y no ynpida a los dichos reli-

giosos a que hagan el dicho monesterio, antes los

favorezca, y vosotros haced lo mismo anymandóles

y ayundándoles a ello para que con mas voluntad

ásyenten y pueblen en esa ysla.

9. Asy mismo me ha sydo hecha relación que

algunas personas vecinos desa ysla quieren hazer

sus limosnas y ayudar para la obra de la yglesia

desa cibdad y el dicho obispo nombrase persona de

confianca y abonada para que de allí se gastase en

. la dicha obra y les diese quenta dello, y que por no

haver nombrado la dicha persona se dexa de hazer

tan buena obra y sobrello envió con esta la carta

que vereys para el dicho obispo: dársela eys y tor-

néis con él manera como se dé la borden que os
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pareciere que conviene para que aya la dicha per-

sona y se cobren las limosnas y gasten en el dicho

edificio.

.10. Está bien lo que dezis que conplistes con el

secretario Francisco de los Covos, comendador ma-

yor de León, los doss mili ducados que se libraron

en las debdas desa ysla del alcance del tliesorero

Pero Xañez de Guzman, y por que los otros dos mili

que para en quenta de los veynte mili ducados le

estávan librados en los tres postreros años de los

diez años en que se avia de complir la dicha mer-

ced por otra muestra provisyon vos enviamos a

mandar que lo cunplais, luego conforme a ella lo

conplid. De inadrid a veynte y dos dias del mes de

diziembré de mili e quinientos e veynte e nueve

arios.=Yo la Revna.^nRefrendada de Samano, se-

ñalada de los dichos. ?

I^v

(AHo (JO l.-);)n.—"P (j] ¡Tero '>.)— Carta de Hernando á'¿ Ca>tro alliey infor-

ina.ud(.' i() {iiicucjó dvljicndo. l'e^o NurtC/: de (iuzmáii y la coiivor.iencia

dv ciiie SL- iiltinier) las cuentas. (.1. dt /.. 5i. 1, o4.)

S. C. C. ]\[ag.—En ñn de /la fundición del año

pasado escrivi á V. ^lag. particularmente con el

oro que se enbio desta ysla e agora hago lo mesmo

porque me parece que conviene asi al servicio de

V.Mag.

En la ynstrucion que V. Mag, mandó enbiar a
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esta ysla para nosotros los oficiales ay un capítulo

en que se nos manda que vos ynformemos délo que

quedan debiendo los tliesoreros que ha ávido en

esta ysla, ese cobre e ponga en el arca de tres lla-

ves, por virtud de lo qual porque antes no avia po-

der, entramos a tomar quenta a Pero Nufiez de

Guzman difunto, el qualtovo el cargo de thesorero

sin le tomar quenta casi siete años, e hizimosle

cargo de todo lo que avia cobrado por V. Mag.

hasta en contra de lviiio pesos de oro fino e baxo,

e dava por descargo xlvoiiii pesos de oro fino e

baxo que fue dado para enbiar á Y. M.y para otros

libramientos de salarios e de otras cosas, asi que

tomando eñ quenta todo lo que dize, que se le to-

raen en cuenta nuebe o diez mil pesos de oro que

dize se perdieron en la renta del almojarifazgo

desta ysla ciertos años pasados, tiempo de su cargo,

que los obo de quiebra en la dicha renta e se per-

dio de arrendar esus fiadores, emandando V. mag.

que este dapno e perdida de su renta de almojari-

fazgo se tomase en quenta, todavía se le alcanearon

por iiio pesos de oro; esto á su cuenta, sin que en

el descargo délos dichos xlvoiiii pesos ay iiio

de pesos de otros que da, que son perdidos, porque

dize que al tiempo que se los cargaron estaban

perdidos, y -allende desto ay otros dccc ó io pesos

de oro pagados de libramientos sin comisión ni

mandado de Vuestra Magestad, por manera que

délos dichos lviiio pesos de su cargo vienen a ser
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menos casi xviid pesos de oro los ixod déla perdida

del almojarifazgo, los iiDD pesos de debdas perdi-

das viejas, los bccc ó 10 pesos de libramientos pa-

gados sin comisión» e los iiio pesos que se alean-

can déla quenta del dicho thesorero, esto es lo que

pasa enla quenta de Pero Nuñez de Guzman, y
para poner remedio en ello seria menester persona

propia y que ésta se proveyese luego y en toda bre-

vedad, lo qual yo escrivo ala ysla Española al pre-

sidente della e al licenciado A^adillo, para que si ha

de venir á tomar estas quentas, pues tanto tiempo

ha que le esta cometido, que venga luego porque si

luego viene se podrá cobrar mucho dello asi délos

bienes que dexó el dicho thesorero que los tiene

Gonzalo de Guzman, hasta en contra de iidd pesos

de oro, diziendo que le pertenecen por bienes do-

tales de su muger, pues se casó con ella, como de

los fiadores que dio, aunque los principales fiadores

son muertos, y escribo a la Española que si no puede

venir el dicho licenciado Vadillo, que se provea de

otra persona que entienda en esto y lo acabe, y

porque segund nos han dicho, el dicho licenciado

Vadillo no tiene gana de venir a esta ysla e creo

que no vendrá si V. Magestad no. se lo enbia a

mandar, y también creo quel presidente no enbiará^

otra persona, y esto ynporta tanto e acá no ay tan-

tas fuercaspára lo acabar, que V. Mag. mande dar

orden en ello porque no se pierda mas délo per-

dido. .
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Suplico a V. Mag. mande que a esta carta se dé

respuesta porque hasta que V. Mag. lo mande ver

tendré cuydado otro no se ofresca. Nuestro señor el

ynperial estado de V. Mag, prospere e acresciente

por muy largos tiempos, de Santiago de la ysla de

Cuba VI de cebrero de dxxx años=S. C. C. Mag=
El omille criado de V. Mag. que sus ynperiales pies

e manos vesa=Hernando de Castro.

136.

(Ano (le 1530.—Marzo 8.)— Información hecha por Gonzalo de Guzmán,
gobernador de la isla, á fin de desvanecer el cargo que se le hacía de ha-

her entrado en la fundición un pedazo de oro basto por otro fino.

(A. de I,)

137^

(Año 1530.—Agosto 11.)—Información hecha ante Gonzalo de Guzmán,
gobernador de la isla, pidiendo se cumpla lo mandado en Real cédula;

estofes, que no impida se den las escrituras que pasen ante.escribano.

(A. de I.^

138.

(Año de 1530.—Agosto 16.)—Relación de los maravedís y pesos de oro que

han pertenecido á S. M. en la isla Fernandina desde Abril de 1529 hasta

la fecha. (^. de I, Pto. 2, 1 , í/jg.)

Relación de los maravedís é pesos de oro que han

pertenecido á Vuestra Magestad en esta isla Fer-

nandina desde tres dias del mes de Abril de qui-

nientos é veinte é nueve años que envié á Vuestra
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Magesladla relación de lodo lo que á Vuestra Ma-

gestad le había pertenecido hasta el dicho dia, asi

en la fundición del dicho año de quinientos é

veinte é nueve años como en la fundición general
'

é. refundición deste año de mil é quinientos é

treinta anos que se acabo la dicha refundición en

diez é seis de Agosto desle año que es en la manera

siguiente:

En tres de junio de quinientos é

veinte é nueve años se hizo cargo

ai tesorero Lope Hurtado de xvu

pesos, VI tomines de oro de xv

quilates que perteneció á Vuestra

Magestad del quinto de lxxxix

pesos de oro de la dicha ley que se

fundió, que sacados i peso, vi to-

mines de la décima del Almiran-

te que Vuestra Magestad manda

que se le paguen, restan para

Vuestra Magestad xvi pesos , ni

granos, que reducidos á oro fino de

á ccccL pesos, es.

Este dia se hace cargo al dicho teso-

rero de Lxx pesos, n tomiñjs, v

granos de oro fino que perteneció

á Vuestra Magestad del diezmo de

Dcciiii pesos, VI tomines que sa-

lieron después de fundidos, que

X pesos, vtoinine-,

LXiri pcíJíi, r'r to-

mines, .XI gra-

nos.
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sacados i peso, iv granos de la di-

cha dézíma restan para Vuestra

Magostad lxii pesos iii tomines xi

95

LXiir peso-s 1 1 to-

mines, XI gra-

nos,

granos.

xx.ll. peso3, 1 11 to-

mines, vil «gra-

nos.

XXXVI pesos, II to-

mines, X granos.

En este dia se hizo cargo al dicho te-

sorero que rescibió de ciertas per-

sonas xxxu pesos, III tomines, vii

granos de oro fino de almojarifaz-

go de la ropa que se les avalló en

En 19 de junio se hizo cargo al di-

cho tesorero de xL pesos, iii tomi-

nes, II granos de oro baxo sin ley

que perteneció á Vuestra Magos-

tad-, del quinto de ccii pesos i to-

mindel dicho croque trajeron de

rescates de Santa Marta ó de Tie-

rráfirme que se fundió en esta isla,

que sacadosmi pesos, iiíi granos

de la dicha décima, restan para

Vuestra Magestad xxxyi pesos, ii

tomines x granos.

Asi que monta lo que . ha pertenecido á Vuestra

Magestad desde tres de abril hasta veinte é nueve

de agosto de quinientos é veinte é nueve años que

recibimos la instrucción de Vuestra Magestad, de

oro fino xcv pesos, vi tomines, vi granóse de oro de

quilates xyi pesos iii granos e de oro sin ley xxxvi

pesos, II tomines, y que es por todo cxlii pesos \i

tomines X granos.



96 ISLA DE CUBA.

Relación de los maravedís ¿pesos de oro que han

pertenecido d Vuestra Magestad en esta isla Fer-

nandina desde veinte é nueve de Agosto de qui-

nientos é veinte é nueve años que recibimos Id

dicha Í7istruccio7i de Vuesi7'a Magestad y se asie7i-

ta en el libro gesteral que está en la arca de las

tres llaves como Vuestra Magestad lo manda, de

que se hace cargo el tesorero Lope Hurtado, hasta

XVI de Agosto, deste año de quinientos é treinta

años, asi de diezmo como almojarifazgo como de

debdás debidas á Vuestra MagestadJo qual todo

es en la manera siguiente:

Hanse cobrado en el . dicho tiempo

hasta los dichos xvi de Agosto de

Dxxx de debdas debidas á Vues-

tra Magestad de que se hace cargo

al dicho tesorero en diez partidas,

mili é ciento y noventa y seis pe-
'

sos y un tomin e dos granos de oro

fino marcado en esta isla»

ítem han pertenecido á Vuestra Ma-

gestad que se ha hecho cargo al

dicho tesorero en cuatro partidas

dos mili y trecientos e cuatro pe-

sos y cuatro tomines de oro fino

del diezmo de todo el oro que se

ha fundido en esta isla en refun-

dición del año de quinientos é

locxVI pesos, I to-

min. II granos.

lióLXXiiil pesos,

I tomín, II gra-

nos.
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veinte é nueve é fundición gene-

ral é refundición deste ano de

quinientos é treinta hasta los di-

chos XVI de Agosto que se acabó

la refundición, de los cuales saca-

dos ccxxx pesos III tomines V gra-

nos que pertenecieron al Almi-

rante de su décima , restan para

Vuestra Magostad dos mil é setenta

é cuatro pesos, un tomin, dos

granos.

ítem ha pertenecido á Vuestra Ma-

gostad que se ha hecho cargo al

dicho tesorero en ocho partidas mil

y seiscientos y tres pesos y seis
j

tomines y dos granos de oro fino

marcado en esta isla, que ha per-

tenecido á Vuestra Magostad delj

álmoxarifazgo de las naos y cara-

belas que han surgido en este

puerto todo el dicho tiempo.

ítem han pertenecido á Vuestra Ma-

gostad y se le ha hecho cargó al

dicho tesorero en nueve partidas

seiscientos y treinta y tres pesos y I

tres tomines y dos granos de oro

de diez é nueve quilates del diez-

mo da todo el oro de la dicha ley

que se ha fundido como arriba

97

iToLXXiiii pesos

I tomin. II gra-

DOS.

loDCiil pesos, Yi

tomines, ii gra-

nos.

ccccLXXXi pesos,

mi tomines, i

grano.
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se dice, que sacados lxxiii pesos,

I tomin, VI granos de la dicha

décima, restan para Vuestra Ma-

gestad quinientos y setenta pesos

y un tomin y ocho granos, que

reducido á oro fino de ccccl mon-

tan cccclxxxi pesos, IV tomines.

I grano.

Ítem han pertenecido á ^'uestra Ma-

gestad y se ha hecho cargo al di-

cho tesorero en dos partidas xiiii

pesos, VI tomines, viii granos de

oro de xvii quilates del diezmo

del oro de la dicha ley que se ha

fundido que sacados i peso iv to-

mines de la dicha décima, restan

para Vuestra Magestad xiii pesos,

11 tomines, viii granos, que redu-

ciáosá oro fino montan.

ítem han pertenecido á Vuestra Ma-

gestad y se le ha hecho cargo al

dicho tesorero en una partida ix

pesos, i grano ^ de oro de xviii
¡

quilates del diezmo del oro que

se ha fundido de la dicha ley, que

sacados un tomin, iii granos de la

dicha décima, restan para Vuestra

Magestad VIH pesos, x granos, que

reducidos á oro fino,

'CCCCLXXXI pesos,

mi tomines, i

grauo.

X pesos, VIII gra-

nos.

VI pesos, III tov

mines, X granos.
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ítem han pertenecido á Vuestra Ma- A

gestad y se le hace cargo al dicho

tesorero en una partida i peso, mi
tomines de oro de xiiii quilates del

diezmo del oro de la dicha ley, que

sacados i tomín, iii granos de la

décima restan para Vuestra Ma-
- gestad I peso, ii tomines, ix gra-

nos, que reducidos en oro fino. ;

Hanse cobrado en el dicho tiempo

hasta los dichos xvi de Agosto de

Dxxx de dehdas debidas á A^ uestr

a

Magostad, de que se hace cargo

al dicho tesorero en diez partidas,

mili é ciento y noventa y seis

pesos y un tomín e dos granos de

oro fino marcado en esta isla,

ítem han pertenecido á Vuestra Ma-

gostad que se ha hecho cargo al

dicho tesorero en cuatro partidas

dos mili y trecientos é cuatro pe-

sos y cuatro tomines de oro fino

del diezmo de todo el oro que se

ha fundido en esta isla en refun-

dición del año de quinientos é

veinte y nueve é fundición gene-

ral é en fundición de este año de

quinientos é treinta hasta los di-

chos XVI de Agosto que se acabó

99

VI tomines, ix gra-

nos.

IQCXCVI pe303, I

tomin, II granos.

iioLXXiiii pesos,

I tomín, II gra-

nos.
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la refundición, de los cuales saca-

dos ccxxx pesos, III tomines, v

granos que [lertenecieron' al Al-

mirante de su décima, restan para

A'uestra Magestad dos mili é se-

tenta équatro pesos, un tomin y
dos granos.

ítem lía pertenecido á V. M. que se

ha hecho cargo al dicho tesorero

. en ocho partidas, mili y seiscien-

tos y tres pesos y seis tomines y
dos granos de oro fino marcado

en esta isla, que ha pertenecido á

V. Magestad del almojarifazgo de

las naos y carabelas que han sur-

gido en este puerto todo el dicho

tiempo.

ítem han pertenecido á V. Magostad

Y se le ha hecho car£:^o al dicho

tesorero en nueve partidas seis-

cientos y treinta y tres pesos y
tres tomines y dos granos de oro

de diez y nueve quilates del diez-

mo de todo el oro de la dicha ley / g.

que se ha fundido como arriba se

dice, que sacados lxxiii pesos, i

tomin, VI granos de la dicha de-

cima, restan para V. Magostad

quinientos y setenta pesos y un /

lioLXXHii pesos.

I tomin, 11 gra^

DOS.

iDDCiii pesos, V]

tomines, II gra-

nos. .

•
.

GCCCLxxxi pesos,

I XI tomines, i

grano.
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toiniíi y ocho granos, que reduci-

dos a oro fino da cccclxxxi pesos,

mi tomines, I grano,

ítem han pertenecido á V. Magestad

y se ha hecho cargo al dicho teso-

rero en dos partidas xmi pesos,

VI tomines, viii granos de oro de
' XVII quilates del diezmo del oro

de la dicha ley que se ha fundido,

que sacados i peso, mi tomines de

la dicha décima, restan para vues-

tra Magestad xiii pesos, ii tomi-

neSi viii granos, que reducidos á

oro fino montan,

ítem han pertenecido á V. Magestad

y se le ha hecho cargo al dicho

tesorero en una partida ix pesos,

I grano de oro de xviii quilates

del diezmo del oro que se ha fun-

dido de la dicha ley, que sacados

VII tomines, iii granos de la di-

cha décima, restan para Vuestra

Magestad viii pesos, x granos, que

reducidos á oro fino.

ítem han pertenecido á V. Magestad
¡

y se le hace cargo al dicho teso- /

rero en una partida, i peso, mi >

tomines de oro de xiiii quilates A

del diezmo de oro de la dicha ley, /
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ccccLXxxr peso?,

mi tomines, i

grano.

X pesos. VIH gra-

nos.

VI pesos, III tomi-

nes, X granos.

VI tomines, ix gra-

nos.
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que sacados i tomín iii granos de

la decima, restan para vuestra Ma-

gestad I peso, ii tomines, ix gra-

nos que reducidos á oro fino son.

ítem ha pertenecido á Y. Magestad

y se hizo cargo al dicho tesorero

en una partida VIH pesos, vi to-

mines, X granos de oro de xii qui-

lates del diezmo del oro que se ha

fundido de la dicha ley, que saca-

dos vii tomines, ii granos déla

dicha décima restan para V. Ma-

gestad VI pesos, vil tomines, viii

granos, que reducidos á oro fino

de ccccL son.

ítem han pertenecido á \. ]\Iagestad

y se hace cargo al dicho tesorero

en tres partidas xxxviii pesos, vi

tomines, viii granos "de oro sin

ley que se ha traido á esta isla de

oro de Santa ^larta é Tierrafirme,

que sacados iii pesos, vii tomines,

i grano de la dicha décima. restan

para Vuestra Magestad xxxini pe-

sos, vil tornines, v granos.

ítem que rescibió. el dicho tesorero y
le está hecho cargo de quinientos

pesos de oro fino que prestó para

V. Magestad Gonzalo de Guzmán.

,vr tomines, IX gra

nOvS.

HIT pcsoSjii tomi

nes.

XXXIII pesos, VII

tomines v gra-

nos.

D pesos.
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Por manera que montan estas dichas

trece partidas de que se le ha he-

cho cargo al dicho tesorero Lope

Hurtado desde el dicho tiempo

hasta XVI de Agosto deste año de

quinientos é treinta años, seis mili

ó cincuenta é cinco pesos y un

tomin é siete granos, los cinco mili

é cuatrocientos é setenta pesos de )
voccc<;lxx pesos.

oro fino y de oro de quilates seis-

cientos y diez é seis pesos y siete

tomines y once granos, que redu-

cidos á oro fino es quinientos é

trece pesos y seis tomines y diez

granos.y de oro sin ley setenta y
un pesos y dos tomines y tres

granos oro fino.

De XVI pesos, vii

tomines, xi gra-

En oro de quilates . . / nos-oxin pe-
* sos,. VI tomines,

x granos.

Lxxi pesos. II to-

mines, m gra-

De oro sin ley. .7 nos—lxxi pe-
^ sos, II tomines,

III granos.

o^ ) vioLV pesos. I to-
^^"^- •••••••!

min, igrano.
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Descargo al dicho tesorero Lope Hurtado:

Que he librado para en cuenta del

diclio cargo dende los dichos tres

de Abrill de dxxix hasta xv de
I

DCCGCxvn peBo^,

Setiembre deste año de dxxx en V mi tomines, i

xxxiii libramientos, novecientos f

"^^^'''

é diez é siete pesos y cuatro tonli-

nes y un grano de oro fino.

Mas por dos cédulas de Vuestra Ma-

gestad libré á Francisco de los

Cobos, comendador mayor del i^cix pesos, v lo-

Leon, en dos libramientos mili é

ciento e nueve pesos y cinco tomi-

nes y un grano.

mmes. 1 grano.

C/.x- \ iTDXXvii pesos, í

I
tomm, II granos

Así parece que se le alcanza por esta
]

cuenta de resto de esta plana / inioxxvn pc^c^.
'- y VII tomines, x:

iiiioxxvii pesos, yir tomines, xi V granos.

granos. )

Y para éstos se envía á vuestra Magestad lo sír

guíente:

En oro fino marcado en esta isla
|

dos mili é setecientos y veinte y /
noDccxxix poso.

•^

^

"^ y I tomm, VI '4T-i.-

nueve pesos y un tomin y seis gra-
Y

nos.

nos. ]



DOCUMENTOS INÉDITOS.

ítem en oró de xix quilates locxci

pesos, mi tomines, ix granos, que

redüciclos á oro fino es.
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loví pesos, n to-

mines, xr gra-

nos.

Son.
iiioDCCxxxv pe-

sos, riii tomines,

V <n*anos;

Son reducidas á fino

Catas partidas.

Iiii tomines,

granos.

De oro dé xvii quila-
J

ies I.XXIII -p^SOS , qne ) min,iii.-. ) sos.

reducidos á oro fino.)

De oro de XV quilates i ;

XXXIX pesos, III to- í XXVI pesos, u to- i

mines, iii granos, que ¡
°''^''^" "•"

'

reducidos á oro fino.)

De oro de xiiii quilates,

XXVI pesos, VI tomi-

nes, que reducidos á

oro fino;

De oro de xii quilates,

XIV pesos, iii tomi-

nes, vil granos, que

reducidos á oro. fino.

De oro de xíii quilates,

VII pesos, VI tomines,

que reducidos á oro

fino.

XVI pesoí?, V to-

mines, II gra-

nos.

VII pesos, V ti)-

miñes, VII gra-

nos.

un pesos, III to-

mines, X gra-

nos.



106 ISLA DE CUBA

De oro de xxi quilates,

XX pesos, VI tomines,

que reducidos á oro

fino.

De oro de xx quilates;

XXV pesos, VI tomi-

nes, que reducidos á

oro fino.

De oro de XVIII quila-

tes, VIH pesos, i to-

. min, que reducidos á

oro fino,

De^ cariárties, que dice

él fundidor que terna

XVIII quilates.

De oro sin ley, xxviii

pesos, vil tomines,

XIX pesos^ II to-
j

. mines , xi gra-

1

nos.
. (

XXII pepos. VII

tomines, III

írranos.

VI peso^, I III to-

. mines.

XXXIII pesos, V

mines, x gra-

nos.

ccxxi pesos, VI

tomines, IIIJ.

granos.

iiii granos.

xxviii pesos, vil

.

tomines, lill

granos.

IIIODCCCCLVII pe-

sos. II tominee,

IX granos.

l^or manera que monta todo el oro

que á V. Magestad se envia de

esta nao de Diego García asi de

fino como, quilates y sin ley

iiivDccx'CLvii pesos, II tomines,

XI granos.

Asi que paresce que por esta cuenta restan en su

poder Lxx pesos, v tomines, ii granos, que junta-

dos con los cccLi pesos, iii tomines, x granos que

restó, debiendo de la cuenta que yo envié á.vuestra

Magestad el año pasado, son ccccxxii pesos, i to-
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min, que estos son para su cuenta corriente del sa-

lario que ha de haber por razón del dicho su oficio,

y lo que se lé alcanza de toda cuenta fenecida des-

pués que fué recibido al oficio, lo verá Vuestra Ma-

gestad por la cuenta que todos juntos le tomamos,

qne son {Fsta en claro,). . . . como parece en la

dicha cuenta que va en esta nao de Diego García,

juntamente con el oro que enviamos á Vuestra Ma-

gestad firmada de todos.=Pedr() de Paz.

139.

(Año de 1530.—Agosto 19.)—Carta de Manuel de Rojas al Emperador, ex-

cusándose dé no mandar los mil pesos que en calidad de préstamo le ha-

bía pedido, y remitiendo cuatrocientos que á su vez tuvo que buscar.

Sacra, Católica, Cesárea, Magestad.=Gonzalo de

Guzman, gobernador desta ysla por V. M., me dio

vna carta suya en que tubo por bien V. M. de ha-

serme saber la necesidad en que el emperador e rey

nuestro señor está^ para socorro de la qiial fue ser-

vido de mandar que prestase mili pesos de oro, lo

qual yo tengo a muy buena ventura; pero quiso

mi dicha que en esto me hallase el mandamiento

de V. M* mas desprobeido de posibilidad que de

deseo, porque las necesidades desta tierra son de

calidad, que los que mas en ella tenemos, estamos

mas cargados de debdas e porque los yndios que yo

traygo á las minas están tan lexos desta cibdad que
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no fuera posible traer el oro que esta sacado a tiempo

que con ello pedieran servirá V. M/en este {Está

roto.), e por que siendoyo vno de los quemas desean

seruir á V. M, paresciera muy mal que no rrespon-'

diera a mi voluntad la obra, con el mayor travajo

del mundo busque dineros prestados, e no llevara

remedio de los hallar si el dicho Goncalo de Gus-

man no remobiera ciertos depósitos que estaban en

otras personas para los hazer en mí, mediante lo

qual pude juntar quatrocientos pesos de oro, que

entregué á Goncalo de Gusman conforme á lo que

V, ]\I. manda por su carta, e quisiera que fueran

muchos m¿is. Suplico a V. M. rreseiba en mas ser-

vicio mi voluntad que la obra, aunque en la verdad

esta es la que mis fuercas pedieron.

Sacra, Católica, Cesárea Magestad.=Dios nuestro

señor guarde la ymperiál e muy rreal persona de

vuestra alteza con acrecentamiento de muy ma--

vores rrevnos e señoríos e con larga vida de la

católica Magestad del emperador e rrey nuestro

señor como \ . M. lo desea.=Fecha a diez e nue-

ve dias del mes de agosto de mili e quinientos e

treynta años. == Sacra, Católica, Cesárea, Magos-

tad. ^vasallo e criado de Vuestra Sacra Magestad

que sus muy reales pies y manos besa. (La firma

está borrada. }=En las espaldas dice: De Manuel

de Rojas.=<' Que se le agradece, y a Goncalo de Grus-

rnan que la inUncion no fve que fuese ninguno

apremiado,-
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140.

(Año de 1530.—Agosto 25.)— Testimonio dado por el escribano Juan de la

Torre, de los indio?; que ha re])anido Gonzalo de Guzmár, desde 25 de
. Abril de 15211 á la fecha. (.1 <¿r /., 144, 1, 10.)

Yo Juan de la Torre escrivano de Su Majestad

e del abdiencia e juzgado del muy noble señor Gon-

zalo de Guzman, lugar teniente general egover-

nador e repartidor de los caciques e jmdios desta

ysla Fernandina por Su Magestad, doy fee que el

dicho señor Goncalo de Guzman después que tiene

el dicho cargo en esta dicha ysla, que empeco a

usar del en mi presencia desde miércoles veynte e

cinco dias del mes de abril del añoque pasó de mili

e quinientos e veynte é seys años, los yndios que

han vacado en esta dicha ysla desde el dicho tiempo

hasta oy dia déla fecha desta, se los ha encomen-

dado e desposytado en esta cibdad de Santiago e en

las otras villas desta dicha ysla en las personas si-

guientes=

En esta cibdad de Santiago.

Primeramente se depositó en Antonio de Santa

Clara vecino desta dicha cibdad un yndio que hera

de Juan Moriano que se fue á Castilla.

Iten en el contador Pedro de Paz syete naburias.

Iten en Cristóbal de Tovar, otro sy vecino, una

naburia.
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Iten en Juaa de Madroíía se depositaron todos

los yndios de repartimiento e naturias de casa que

fueron de Rodrigo de Baeca, que se fué a la Nueva

España, como se contiene en la cédula que dellos

se le dio.

Iten se deposytaron en Juan Pérez de Guzman

los yndios en naburias que fueron de Francisco de

Escobar, difunto, los quales le fueron quitados al

dicho Juan Pérez.

Iten se deposytó en Francisco Ortiz una yndia.

Iten se deposytaron en Juan Barva, vecino desta

cibdad, dos naburias que fueron de Piodrigo Mar-

cos difunto.

Iten se deposytó en Diego Alonso vecino desta

dicha cibdad una naburia,

Iten se deposytaron en Alonso de Dueñas otro sy

vecino, syete naburias de los yndios que fueron

del adelantado Diego Velazquez que aya gloria.

Iten se deposytó en Francisco Pozuelo, otro sy

vecino, una naburia que hera de Francisco de

Avila que se fué a la Nueva España.

Otro sy se deposytaron en el dicho contador Pedro

de l^az los yndios en naburias del cacique Martín

Lopes que estaban encomendados al licenciado Al-

tamirano, porque todo lo ovo por bien, e el dicho

contador dexó la mitad de los yndios del cacique de

Salamanca, los quales se dieron en mi el dicho Juan

de la Torre.

Iten se deposytaron en Juan Enriques todos los



DOCUMENTOS INÉDITOS. 111

yndios que fueron de Juan de Cüellar que se fue de

la ysla,

Iten se deposytaren en Pedro de Guzman los yn^

dios en naburias que fueron de Antonio dé Valla-

dolid difunto.

Iten se deposytaron en Bernaldino de Quesada

otro sy vecino, seys naburias que recogió de los

montes.

Iten en Francisco Azeytuno, otro sy vecino, el

cacique e yndios de la Gvayguano, que solian ser

del dicho adelantado Diego Velazquez.

Iten en Gonzalo Hernández, otro sy vecino, un

yndio.

Iten en la señora doña Catalina de Agüero todos

los yndios de repartimiento e naburias de casa que

fueron del thesorero Pero Kuñez de Guzman, su

marido que fué.

Iten se deposytó en Juan Millan, otro sy vecino,

una naburia que fue de Alonso Muñoz difunto.

Iten en el dicho Bernaldino de Quesada se depo-

sytaron los yndios e naburias que fueron del dicho

Alonso Muñoz, difunto, eceto tres naburias que se

dieron al dicho Juan de Millan la una, e la otra a

Diego de Villalon, fundidor, e lá otra á Andrés Mu-
ñoz, procurador vecino desta cibdad.

Yten se encomendaron a Maria González, muger

que fue de Salamanca, difunto, los yndios e nabu-

rias que fueron de Juan Morales, difunto, porque

todo lo ovo por bien la mugér del dicho Morales.
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Yten se encomendaron á Francisco Benites, otro

sy vecino, los yndios e naburias de Gironimo de

Alanis, que fue desta ysla, eceto dos naburias que

se dieron dellas a Mayor de Acebedo.

Yten se deposytd en el dicho Goncalo Hernández

otra naburia.

Yten se depositó en Sancho Seco dos naburias.

Yten se encomendaron a la muger de Pero Pérez,

difunto, e a sus hijos, los yndios que del dicho su

marido quedaron.

Yten se encomendaron en el dicho Bernaldino

de Quesada la mitad de los yndios que tenia en

conpafíia en la provincia de Baytiquiri con Fran-

cisco Velazquez, el qual lo consyntió, porque el

dicho Quesada le conpró las haciendas, como más

largo se contiene en los abtos que sobre ello pa-

saron.

Yten se encomendaron en Pedro de Quesada los

yndios e naburias quel dicho Bernaldino de Que-

sada. su padre, tenia enla provincia de Güantanabo.

Yten se dieron á Juan Pérez Zambrano la mitad

destos yndios del dicho Pedro de Queseada, conforme

a cierta conpafíia que entre anbos hizieron.

Yten se dieron al fator Hernando de 'Castro los

yndios e naburias que fueron del fator Bernaldino

Velazquez, e después estavan encomendados á An-

drés de Duero, ya difunto, en las provincias de Ba-

racoa e Güantanabo como se contiene en la cédula

que dellos le fue dada.
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Otro sy se dieron al dicho fator. la tercia parte

délos yndios e riaburias que fueron de doña María de

Garáy, difunta.

Yten de los yndios qu3 quedaron de Duero, di-

funto, se encomeádaron a Ana de Bacán, su mu-

ger, que fue la tercia parte délos yndios e iiaburias

del pueblo de Guamayabon, e asy mesmo los yn-

dios de la ysleta, itermino desta dicha cibdad.

Otro sy se le encomendaron otras quatro naburias

de las que fueron del dicho Andrés de Duero.

Yten se encomendaran a Francisco de Agüero,

vecino desta dicha cibdad, en el dicho pueblo de

Guamayabon, que fue del dicho Andrés de Duero;

que abiese en los yndios del, ciento e Te)nte per-

sonas. •

Yten se encomendaron por el dicho señor Gon-

zalo de Guzman y el señor obispo desta ysla, pro-

tétor de los yndios, a Juan de Cepeda, qüarenta e

cinco personas en el dicho pueblo de Guamayabon,

que diz que sobran, sacados los que se an dado del

a los dichos Francisco de Agüero e Ana de Bagan.

Yten se encomendaron délos yndios del dicho

pueblo de Guamayabon quatro naburias a Diego de

Cabrera.

Yten se encomendaron á Gonzalo Hernández de

Medina, vecino desta cibdad, los yndios del pueblo

de Manymano que fueron del dicho Andrés Duero.

Yten se encomendaron a Diego Nuñez cinco na-

burias que fueron de ciertos yndios, que asy mesmo
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el diclio Andrés de Daéro thenia en la provincia

(^e Tarquino.

Yten se encomendaron al señor obispo los yndios

del caciqne Guamanicao, que fueron del dicho An-

drés de Duero, en trueco délos quales yo el dicho

Juan déla Torre le di la dicha mitad de los yndios

de Salamanca que me estaban encomendados,

Yten se encomendaron a Francisco Osorio e An-

tonio Velazquez, vecinos desta dicha cibdad. el ca-

cique de Yaguayhay de Gubanacan, que estaba en-

comendado aV dicho Andrés del Duero, e de con-

sentimiento del dicho Antonio Velazquez se le

qüed(') todo el cacique e yndios al dicho Osorio, por

quanto de otros yndios suyos dio veynte e cinco

personas, las quales se dieron a las personas sy-

íi'uicntes:

Al dicho Antonio Velazquez se le dieron trece

personas.

A Diego Uarva, vecino desta dicha cibdad, se

dieron cinco.
.

'

A Cristóbal de Toyar, otro sy vecino, se dieron

siete personas,

Otro sy están encomendados enmi eldicho Juan

de la Torre los yndios del pueblo del Aguahay de

la ])rovinci¿i de Maniabon.
'

Yten se encomendaron a Pedro Alvarez, vecino

desta dicha cibdad, dos naburias que fueron del

dicho Andrés de Duero.

Yten se encomendaron en Pedro de Guzman, ve-
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zino de esta diclia cibdad, ciertos yndios que esta-

ban eácomendados a Manuel de Rojas, el qual hizo

dejamiento dellos para que sele diesen.

Yten se dieron á Juan Pérez de Guzman e á Pero

Pérez, vecinos desta cibdad, los yndios e naburias

que fueron de Pero Ruyz, difunto.

Yten se encomendaron en el dicho Juan Pérez

los yndios e naburias que esíavan encomendados al

dicho Pedro de Guzman, ya difunto*

Yten se encooiondaron a Cristóbal de Torres, ve-

cino desta dicha cibdad, ios yndios e naburias del

pueblo de Sevylla, de "la provincia de Tárquino,

que estaban encomendados en Francisco Velasquez,

difunto.

Yten se dieron á Juan Velasquez ocho naburias

de las que fueron del dicho Francisco Velasquez.

Yten se dieron a Pedro de Valvérdc, vezino desta

dicha cibdad, los yndios que fueron de Juan Sar-

miento, e después estaban encomendados al dicho

Francisco Velasquez, ya difunto, eceto ciertos de-

llos que se sacaron para otras personas, como se

contiene en la cédula que dellos llevo.

Diéronse de los yndios de suso en esta [ artida a

Juan de Granadilla, vecino, dos naburias.

Yten se deposytaron en el thesorero Lope Hur-

tado los yndios del pueblo de Sevylla que fueron del

thesorero Pero Nuñez de Guzman, e después se en-

comendaron a la dicha señora ioña Catalina, e las

dos partes de los yndios de doña María de Garay,
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difunta, como se contiene en. las cédulas que dellos

le fueron dadas e con testimonio que yo he dado so-

bre los dichos yndios.

Yton se encomendaron a Francisco Xuñez e a

Diego Alonso, vecinos desla dicha cihdad, los yn-

dios é pa])urias que fueron de Juan do Miranda,

dirunto, como se contiene en las cédulas que sobre

ello llevaron.

Vten paresce que se encomendaron (i Maria de

().ríega, inugcr í«ue fue de Diego de Soto, vecino

desta eibdad, los yndio^ e naburias que fueron del

(liciio suniarido, ya difunto.

Ylen se encomendaron á Gonzalo Descebar, ve-

cino dí\>ía cil)dad, los yndios que Juan de Cuellar;

ya difunto, tenia, en su compañia, con que diese

^Qy^ naburias para dar á (Jarcia de Barreda las tres,

e Rod;-igo Gutiérrez de Ayala las dos, e a Hernando

.
Guaíbilupe, vecino desta eibdad, launa.

Iten se encomendaron en el señor Obispo la mi-

tad de los yndios del pueblo de Salamanca que es-

tab:in. encomendados al dicho thesorero Pero NuFiez

de Guzman, e los yndios que quedaron, del cacique

maestre Goncalo de Tarquino..

Itén se encomendaron en el dicho señor Obispo,

de los yndios que fueron del licenciado Parada, se-

tenta personas, .

-

Iten se encomendaron en Andrés de Parada,

hermano del dicho licenciado, de los mesnaps yn-

dios, cinquenta personas.
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líen se encomendu al dicho Juan Mülan otra na-

buria.

Iten se encomendaron a García López de Artiga,

vecino desta cibdad, todos los yndios de reparti-

miento e naburias de casa que estaban encomenda-

dos al dicho señor Obispo, por quanto el dicho

señor Obispo hizo dexamientos dellos.

Iten se dio á Segovia, calcetero, vecino desta

eibdad, una naburia.

Iten se dio a Guadalupe Herrero, vecino desta

eibdad, un \'ndio que fue de Francisco Ortiz.

Iten se encomendaron al dicho Juan Millan otras

dos naburias por dexacion que dellas hizo Sancho

Seco.

En la villü de San Salcado7\

Deposytárense en Francisco de Piavanal vecino

de la dicha villa, tres naburias.

Deposytóse en Pedro Morón, vecino de la dicha

villa, el cacique JIoncoar con todos sus yndios e

naburias, con que diese a Francisco de Solis, vecino

de la dicha villa, dos naburias, los quales dichos

yndios fueron de Hernand Gómez de Avila, di-

funto. Depósyíuse en Francisco Rabanal, otro sy ve-

cino de la dicha villa* el cacique Garcia con sus

yndios e naburias qué fueron del dicho Hernand

Gómez, e las naburias de Casa que tenia, con que

diese al dicho Francisco de Solis una naburia.

Deposytóse en la señora Vi Reyna el cacique e
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yndios del pueblo de Guerayo, con que se diese al

dicho Francisco de Solis otra naburia.

Deposytáronse en el dicho Francisco de Solis las

dichas quatro naburias.

Deposytáronse en Juan de Horosco, vecino de la

dicha villa, dos yndios.

Depositóse en García de Lagos, otro sy vecino,,

un yndio.

Encomendáronse en Juan de Horosco vecino de

la dicha villa los yndios e naburias delpueblo de

Tinama questavan encomendados ala señora doña

Catalina de Agüero
,
por quanto ella ovo por bien

quese le diesen» como se contiene en la cédula que

dello llevo.

Encoméndí'^se á Francisco de «Granada, vecino dé

la dicha villa , un yndio de Aguaycanama, que es-

taba encomendado ala dicha señora dona Catalina,

per quantoella ovo porT)ien que se le encomendase.

Encomendáronse en Cristóbal de Lescano y en

Lope el Franco, él cacique e yndios del pueblo de

Guanabacoa, questaban encomendados á }vlariuel de

Rojas por quanto liizodexamiento dellos, como se

contiene en los abtos que sobre ello pasaron, e el

dicho Lope el Franco dexu ciertas naburias que

. tenia, e asy mesmo el dicho Garcia de Lagos dexó

otras ciertas naburias como mas largo se contiene

en las cédulas que les fueron dadas, e las. naburias

que el dicho Garcia de Lagos dexó, se dieron á las

personas siguientes==
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Éacomendáronse a Gaspar Caro, vecino de la di-

cha villa, a Diego, e otras quatro naburias que

fueron del dicho Garcia de Lagos.

Encomendáronse a Francis'co de Azuaga, Acecino

de la dicha villa quatro naturias que fueron de las

que dexó el dicho Garcia de Lagos.

Encomendáronse en Garcia Arias, vecino déla di*

cha villa, dos naburias que fueron del dicho Lagos.

Encomendáronse a Diego Martin , vecino de la

dicha villa, quatro naburias que fueron de las que

dexó ei dicho Garcia de Lagos*

De las naburias que el dicho Franco dexó por

mandado del dicho señor Gonzalo de Guzman, se

bolvieron al pueblo donde heran naturales porque

se reformasen.

Encomendáronse a Juan de Vergara, vecino de

la: dicha villa, dos naburias de los yndios que cu-

pieron al dicho Franco.

El Puerto del Príncipe.

Depositóse en Alonso de Aguilar, vecino de la

dicha villa, un yndio.

Depositáronse en Diego de Ovando las naburias

que fueron de Alonso Bueso , por quanto lo con-

syntió/

Depositáronse en el dicho Diego de Ovando otras

tres naburias que estavan encomendadas a Luys

Diaz dé Lugoiles, por quanto ovo por bien que se le

diesen.
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Deposilároiise en el dicho Luys Diaz de Lugones
íres naburias que fueron del dicho Diego de Ovando
;.or (panto lo consyntió.

Encomendáronse en el dicho Diego de Ovando
ios yndios questavan encomendados a Francisco

;]e Agüero/ que fueron de Alonso de Hinojos,

difunto, ,por quantp el dicho Francisco de Agüero

iiizo dexamiento deilos e se vino a bivir a esta

cibilad.

Encomendrironse en el dicho Luvs Diaz de Lu-
gones los yndiesé naburias del puv^blo del Aguay-
güano que esíavan encomendados al dicho Fran^

cisco de Agüero» por quanto como dicho es' hizo,

dexamiénto déllos.

Encomendáronse en Beatriz Hernández , muger
que. fue de Pascual Hernández, difunto, e a. sus hi-

jos, los yndiose naburias que quédriron del dicho

i\iscual Hernández su marido.

líen se env:ómendaron á Francisco de Alcocer, ve-

cino de dicha villa, los yndios e naburias que fue-

ron de Oarcia del Cuerpo difunto , con que diese

quaíro naburias a Fero Diaz da Tablares, otro sy

vecino. -^ :•

En la cilla de lo, Trinidad.

Deposy tárense en Hernando de Taborda, vecino

Je la dicha villa los yndios e naburias que fueron,

de Antón de Bruxuelas, difunto.

Deposytóse en Alonso de Vargas los yndios e
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íiaburias que fueron de Juan Alonso Picaldo, e=

otras tres naburias.

Deposytóse en Catalina Méndez una.naburia de

las que fueron del dicho Juan Alonso

Deposytóse en Francisco de ^^ejar un }'ndio.

Encomendóse en Vasco Rodrigo, vecino de la di-

cha villa, una naburia.

Deposytóse en Antonio de la Torre una naburia.

Eñcornendáronse en Berraldino Velazques, ve-

cino de la dicha villa, todos los vndios e naburias

de Francisco Marques, que se fue desta 3^sla, eeeto

quatro naburias que delios se dieron a Vasco Ro-

drigo e a Francisco de Vejar, vecino de la dicha

villa*

Encomendóse a Lorengo Gómez, vecino déla di-

cha villa, tres naburias de los yndios que fueron

de Alonso de Sotomayor que se fué desta ysla.

Encomendáronse á Francisco Pérez los yndios

de Ganareo, de los quales se dieron dos á Graviel

de Cabrera, vecino déla dicha villa.

Encomendóse a Locano, clérigo, un yndio que

hera de Pedro de Carmena.

Encomendase- a Juan López, vecino déla dicha

villa, do/ naburias de las que fueron del dicho

Alons^MÍe Sotomayor.

Encomendáronse a Antonio de la Torre, vecino

déla dicha villa, cinco naburias de las que fueron

del dicho Juan Alonso Pycaldo.

Iten se encomendaron á Juan de Or^llana tres
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naljurias de los yndios que fueron del ,dicba Soto-

mayor.

: Encomendáronse a Alonso de.Revna, vecino de

la dicha villa, dos naburias:

Encomendáronse a Alonso Méndez, vecino- déla

dicha villa, dos naburias de Hubahaybana.

Encomeníláronse a Francisco de Vejar, vecino de

la dicha villa, los yndios que fueron de Antonio

de Bruxuelas, difunto.

Encou)end(')se a Antón, de Alicante, vecino déla

dicha villa,, una naburia.

Encomendóse en Jorge de xMcaln una naburia.

Encomendóse en Juan Ivodrigo una naburra.

Encomendóse a Francisco Aberro, vecino déla

flicha villa de la Trinidad, cinco naburias. délos j^il-

(lios que fueron del dicho Alonso de Sotomayor.

Encomendóse á Vasco Porcallo de Figueroa.los

yndios e nalmrias del pueblo de Sanlücar que he-

ran de Cristóbal de Torres, e quaíro naburias que

fueron de Cristóbal de Torres, e quatro naburias

que iueron de x\lonso de Sotomayor, su hermano.

Encomendáronse a Juan de Oreilana, vecino déla

dicha villa, dos naburias délas qué fueron del di-

cho Alonso do Sotomayor.

Kn la villa de Saiit Spirüus,

Deposytáronse en^ Hernand Gutiérrez Calderón,

vecino de la dicha villa, los yndios e naburias que

fueron de Alonso de Vargas, por quanto lo ovo por
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bien, de los quales quedaron dos naburias para el

dicho Alonso de Vargas.

Deposytáronse en Pedro Ferrol, vecino déla di-

cha villa dos naburias.

Deposj^tóse en Alonso Sánchez, vecino déla villa,

un yndio et otros tres naburias, que son quatro; en-

comendóse a Hernando de Najar e a Francisco

Martin los yndios de Salazar que se fue.

Encomendóse a Isabel Rodríguez, muger que

fue del Hernando de Hervas, un yndio.

Deposytáronse en Pedro de Salazar, vecino déla

, dicha villa, los yndios que fueron de Andrés San-

ches, por quanto se fue de la dicha villa.

Encomendáronse a Sebastian de la Fuente quatro

naburias.

Deposytóse en Diego de Vargas, vecino déla di-

cha villa, un yndio.

Encomendáronse en Esteban Asencio, vecino

delá dicha villa dos naburias que fueron de Pi-

druela, difunto.

Encomendáronse a Alonso Sánchez, vecino déla

dicha villa tres naburias.

Encomendáronse á Francisco Déstrada, vecino

/ déla dicha villa, los yndios que fueron de Catano,

que se fue della.

Encomendáronse a Hernand Gutiérrez, vecino

déla dicha villa, los yndios que fueron de Diego

Vargas, difunto, eceto ciertas naburias que dellos

se dieron a otros vecinos.
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Fn laHavana,

Deposytáronse en Juan García de Lemos, vecino

déla dicha villa, dos naburias.

Deposytáronse en Rodrigo de Sigura e Domingo

de Quexo los yndios e naburias que heran de Diego

!\Iaríin, vecino que fue déla diclia villa, que se fue

della.

Deposytaron en el dicbo Domingo de Quexo dos

naburias.

Deposyíáronse en Juan Bono de Quexo tres na-

burias.

Deposytáronse en el diclio Juan Bono de Quexo,

vecino déla dicha villa, la mitad de los yndios del

cacique de Guruyguanico, que heran del adelantado

Diego A'elazquez, que aya gloria; la otra mitad

tiene Juan de Rojas, vecino de la dicha villa.

Deposytaron en Francisco de Madra, vecino déla

dicha villa dos vndios.

Deposytáron;$e en Domingo de Quexo los yndios

e naburias que fueron de Pedro de Alllaroel, vecino

déla dicha villa, que se fue della.

Deposytáronse en Martin \^izcayno los yndios

que fueron de Diego Gómez.

Deposytósé en doña Maria de Lobera, niuger de

Juan de Rojas, .vecino déla dicha villa, una na-

1.)uria.

Deposytáronse en Coronel de Flandes, de la dicha

villa, dos naburias.
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Deposytáronse en Antón Riiyz, vecino déla diclia

villa diez naburias.

En la villa de la Asunción.

Deposytáronse en "Rodrigo "Romero, vecino déla

dicha villa dos naborías.

Deposytóse erí Alonso ^rutierrez, vecino de la di-

cha villa, iin jndió.

Depósytóse en Pedro Hidalgo quatro naburias.

\ Depósytóse en Juan de Benalear-ar, vecino déla

dicha villa, una yndia. ,

Depósytóse en Rodrigo Ramirez una naburia.,

Depósytóse en Hernando Florencio, escrivano

déla dicha villa, dos naburias

Deposytáronse en Diego Portillo, vecino déla

dicha villa, tres naburias.

Deposytáronse en Rodrigo Romero dos naburias

que trocó, por otras dos.

Deposytáronse. en el dicho Rodrigo Romero los

yndios e naburias que fueron de Chamero, difunto,

de las quales se sacaron dos e se dieron a Mateo

González.

Deposytáronse en Sebastian de Almansa, vecino

déla dicha villa, dos naburias délas que fueron del

dicho Juan Chamero.

Depósytóse en Diego Se Portillo un yndio cayo.

Deposytáronse en Diego de Avila la mitad délos

yndios del Pueblo de Ana que tenia Hernand Xi-

menez, de su consentimientoj con que el dicho
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ileniah Ximenez se case, para sy cinco riaburias.

Deposytároase en el dicho Diego de Avila qua-

tro naburias ^{ue troc</> con Pedro Gallego e Pedro

Martin..

Deposytárónse eii el diclio l^edro Ilidalgo dos

raburias.

')tro sy yo el dicliocscrivano doy lee que deinas

deles yndios que tengr) dicíi03 que se encoinenda-

roa e deposylaron en la viila delá. Trinidad, están

cnt.'omendados a vecinos deila los vndios siii'uien-

lcs= •,,'-
.

'
'

Vasco Porcallo de Figueroa, vecino de ía dicha

villa de la Trinidad se le encomendaron se\'s nabiiT

rias, las (jiiatro dellas diz que traxcron sus yndios.

del monte.

Los yndios que vacaron por fin e muerte de.Ber-

naldino \'eU\zquez e Francisco Velazquez, ya difun-

íon, vecinus que fueron de ladicha villa, se repar-

tieron entre las personas siguientes:.

Encomendóse al dicho V^asco Porcallo quatro

naburias.

Kncomend(>se á Alonso Guillen, vecino déla di-

cha villa, dos naburias. .

Mandóse poner- en su libertad á Ynes, que diz

que es capaz para ello, con dos hijitos que tiene de

esparioles.

Encomendóbe á Juan de Espinosa, vecino de la

dicha villa el pueblo de Mayar, que fiie de los di^

chos difuntos.



DOCUMENTOS INÉDITOS. 127

Encomendóse á D. Antonio de la Torro los yn-

dios del pueblo de Cáliz, que fueron délos dichos

difuntos.

Encomendóse a Diego de Valdes los yn-dius del

pueblo de Canaria.

Encomendaron en Alonso Méndez e Francisco

Aborro vecino déla dicha villa los yndios del pue-

blo de Canabacoa, que fueron de los dichos di-

funtos.

Encomendáronse en Antón de Alicante e Lope

Martin, las naburias de casa que los susos dichos

teniau que fueron primero de Francisco Marques.

Encomendáronse en Alonso de Reyna e Vasco

Rodriguez los yndios del pueblo de Hubahaybana.

Encomendáronse a dos hijos que Francisco Ve~

lasquez tenia en lina yndia, para que los syrvan,

que son niños, quatro naburias .

Encomendáronse a Alonso Sánchez, vecino de la

villa de Santi Spirituslos yndios cayos que tenían

ios dichos Bernaldino é Francisco Velazquez, otro

sy se le encomendó una naburia.

Encomendóse a Alonso de Vargas, vecino de la

villa de Santi Spiritus, una naburia.

Encomendóse á Paredes otra naburia.

Segund que todo lo suso dicho mas largamente

se contiene en los abtos que están en mi libro e re-

gistros de las encomiendas que délos dichos yndios

se an hecho a las personas de suso contenidas e que

las cédulas de encomienda e deposyto que de los
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dichos yiidlos se. les lia dado e al presente no niv).

acuerdo de oíros algunos yndios que ei dicho. señor

Gonzalo de Guzman aya dado ny enconienda<Io

á otras pei'SGnas, e s.y otros algunos an ydo enco-

iiiondaJos' en mi preseneia, reñérome á las céduhis

•jUí} 'dellos parescieren, de lo quaL que dicho es, se-

í:(ind que ante mi ¡asó , di la présente firmada de

mi nombre e signada con mi signo, de pedimento e

i'!)r mandado del dicho seilor Gonzalo de Guzman,

quesfecjia en la dicha ciljdad de Santiago veynte

e eincp días del mes de Agosto de, quinientos e

treynía años. E yo Juan de la Torre escrivano de

^\i ^íngestad lo que dicho es segund que. ante, mi

pas(.) fizo escrevir e va en estas seys fojas con esta

en que va esto mi signo a tal en testimonio de ver-

dad.-—Juan doia Torre,, escrivano de Su Maa'estad»

(An^;- '\r ir/'.'i.~A.L'^-'-%/':>n.)—Tarta .fié Juan í'arba á.la IMíia, <Ioliéiidosc

íh- li'i r-i'-icr iirt-n;ír ló^ ti-e-fieriin^ pf-í'-)^ que s'yle ha7i jW'.lido, piicí? con .

"-cr í;.' ] - ;.TÍni-';;- CMi'j'iir-tii'líov-jio lia rcíál^Mo urjc/njictnla tlc.iii-

.<]]'¡^ 'li f.fi'a i"':,-rí «i'ie agiTívio^ <}{tl ¡[<ñ}'erna<\(>T GtmzcAo de Guzmáji.'.

(.! d( y./wj. .1, \:,,}
^'

.

Sacra, Cesárea, Gatálica ]\Iagestad.—Gonzalo de

Guzman, governador por Vuestra Magestad en esta

ysla Fernandina. me dio una carta de V. M. fecha

en Madrid en xxii de Diziembre, en la qiial haze

V. M. saher la necesidad en que el Emperador nues-

tro señor está por defensa de esos sus rreynos, e que
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para él las personas que toviesen posibilidad pres-

tasen á V. M. según su estado alguna cantidad de

pesos dé oro: quiero liazer saber á V. M. como yo

soy de los primeros conquistadores desta ysla y ca-

. sado enella con mugér dé Castilla, hija de conquis-

tador antiguo» que permaneció en ella; e V. M. ha

probeido muchas veces para que yo fuese gratifi-

cado de mi sérbicio con darme algún rreparti-

miento de yndios , como T. M. manda que se den a

los conquistadores, por sus zédulas, e hasta oy

nunca se ha fecho, e por yo averio pedido á los go-

bernadores pasados y al dicho Gonzalo de Guzman,

que agora es, como quien lo ha servido tanbien,

no solamente no me han querido dar yndios, mas

avn me ha hecho otros malos tratamientos e des-

aguisados como lo tengo todo tomado por testimo-

nio, esperando cada dia el juez de rresidencia que

V. M. ha probeydo para esta ysla, para pedir que

sea desagraviado de mi sérbicio e de otros muchos

agravios que he rrescevido, y á esta cabsa por el

gran odio que me tiene el dicho Gonealo de Giiz-

man> me dio la dicha carta de V. M. y él la mandó

henchir acá y poner en ella que se me pidiesen tre-

zientos pesos de oro, avnque a la verdad yo lo tube

a mucha ventura en yo merescer rrescevir carta

de V. M. y a mucha desventura no me hallar con

los dichos trescientos pesos de oro para poder servir

á V. M. con tan pequeño servicio, é yo como no

me hallé con los dichos trescientos pesos de oro me
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ofresci al diclio Gonealo de Güzman para que viese

la voluntad que yo tenia de hacer servicio á V. M-

que vendiese de mis bienes muebles hasta en aque-

lla cantidad y el me rrespondió que V. M, no man-

daba que a nadie se le pidiese sino tobiese posibi-

lidad para p.odellos prestar h Y. M., é como yo no

aya gozado de ningunos yndios siendo de los pri-

meros, que ^inioron á conquistar esta y§la, como lo

gozan otros parientes y allegados suyos que ha

poco que vinieron a esta ysla, no me halle, tan

apregebido como quisiera, así que á V. M. suplico

me perdone; e que siendo V. M. ynformada de lo

que he dicho, como es asi la verdad, mande al di-

cho Gonralo de Guzman o a otro qualquier que

fuere gobernador por V il, enesta ysla, que yo

sea desagraviado é gratificado del tiempo que en

servicio de Y. ^i. he e^^tado enestas partes, que son

diez e seys o diez e siete años, y en todo este dicho

tienpo como hediclionohe sido gratificado ni avn

de vna naboría para mi casa, así que pu-es V. M.

es tan cristianísima, vmihnente le suplico me haga

merced de mandar que se me satisfaga el dicho

servicio; nuestro ^^eñor el ynperial estado de A^ues-

tra Sacra Magostad guarde con acrecentamientos

de mas rreynos; desta cibdad de V. M. de SaníiagO:

a XXX de Agosto de 1530 anos.=:::humill vasallo e

criado de A^uestra Sacra Magostad que sus rreales

pies y manos besa.= Juan Varva.

(En las espaldas de esta carta se lee lo siguiente:)
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ttálos goA^ernadores rrecomendacion con que aya

'ymencion,ques conquistador antiguo; se haga con

»él como con los otros»—«fecha».

142.

(Ano fie lo30.~>Setiembre 2 y 5.)--Testimomos de la elección de procura-

dores de la ciudad de Santiaeo, en este año y el anterior. (.1. de /., Pto.

2., 1, V,,.) ,^,;-

En la cibdad de Santiago puerto desía isla Fer-

nandina del mar Océano en lunes diez é nueve dias

del mes de jullio año del nascimiento del nuestro

Salvador Jesu Cristo de mili é quinientos é veinte

é nueve años, el muy noble señor Gonzalo de Guz-

man lugarteniente general é Gobernador é reparti-

dor de los caciques é indios desta dicha isla por Su

Magestad á hora de visperas poco mas órnenos, man-

dó pregonar que todos los vecinos é moradores desta

cibdad de Santiago viniesen á su posada para comu-

nicar con ellos ciertas provisiones de Su Magestad,

en cumplimiento de lo cual vinieron muchos veci-

nos é moradores é el Señor Antonio Velazquez al-

calde é Lope Hurtado é Andrés de Parada é Juan

Pérez de Guzman regidores, é dicho señor goberna-

dor mandó á mi el escribano yuso escripto, leyese

las provisiones de Su Magestad en que manda como

se han de elegir los alcaldes é procurador desta cib-

dad é villas desta isla, éleidos é platicadas algunas

cosas é como había necesidad de nombrar un pro-
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curador de concejo por de aqui á año nuevo como

Su Magestad lo manda, los dichos vecinos y mora-

dores con el dicho señor alcalde fueron á la iglesia

desta dicha cibdad é alli los dichos .... fHoío elori-

(jhial) del dicho señor alcalde en presencia de mí

el escribano yuso escrito, secreta é apartadamente,

cada uno por si é acabados los dichos votos el dicho

señor alcalde fue á la posada del señor gobernador

con los dichos vecinos é moradores, é vistos los di-

chos votos por eLdicho señor gobernador, estando

presentes los dichos alcaides é regidores, é visto los

votos; se halló que los mas votos tuvo Juan Barba,

vecino desta dicha cibdad, para procurador, al quál

luego enviaron a llamar e le dixeron lo acordado,

el qual dicho Juan Barba después de haber hablado

algunas razones lo acepto.

E luego el dicho señor gobernador estando pre-

sentes los dichos alcaldes é regidores tomó é recibió

juramento en forma debida de derecho; del dicho

Juan Barba so cargo del cual prometió de hacer todo

¿iquello que debe é es obligado á hacer como para

en tal caso se requiere, guardando el servicio de Dios

nuestro señor é de su Magestad é el bien de la repú-

blica; el qual asolviendo el dichojuramento dixo sí

juro é amen, é ansí quedó nombrado por tal procu-

rador déla dicha cibdad por el dicho tiempo, segundo

(^ue esto y otras cosas que sobre ello pasó mas lar-

gamente se contiene, lo qual pasó ante mí el escri-

bano yuso escripíó. á que me refiero, lo qual daré
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mas largamente siéndome pedido á cada una de las

partes cada y quando que lo pidieren.

Lo qual todo que dicho es yo el escribano yuso

escripto saqué por mandamiento del dicho señor

gobernador, lo qual saqué en dos días del mes de

Setiembre deste presento año de mili é quinientos é

treinta años. E yo Cristoval de Najar escribano de

sus Magestades é escribano público y del concejo

desta dicha cibdad de Santiago, presente fui é lo

ñse escribir, é fise aquí esto mió signo ataLen testi-

monio de verdad. Cristoval de Najar, escribano pú-

blico y de concejo, .

Otrosí yo el dicho escribano doy fée é verdadero

testimonio como en Domingo seis días del mes do

marzo año del nascimiento de nuestro salvador Jesu

Cristo de mili é quinientos é treinta años el muy
noble señor Gonzalo de Guzman lugarteniente gene-

ral é gobernador é repartidor de los caciques é in-

dios desta dicha isla por su Magostad mandó dar un
pregón en que mandó que para la tarde quando oye-

sen la campana todos los vecinos é moradores se

juntasen en la iglesia desta dicha cibdad para ele-

gir procurador conformé é como su ^ Magostad lo

manda por su real cédula, el qual dicho pregón se

dio publicamente por voz de Marcos, pregonero,

saliendo de misa, en presencia de mucha parte de

los vecinos é. moradores desta dicha cibdad, después

dé lo qual á hora de vísperas, estando en la dicha

iglesia desta dicha cibdad el dicho señor Gonzalo de
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.
Guzman, estando ay presentes los señores Gonzalo

de Escobar é García de Barreda, alcaldes, é muchos

vecinos é moradores desta dicha cíbdad, el dicho

señor gobernador les habló cerca del elegir un pro-

curador como su Magostad lo manda por su líeal

cédula la qual era bien que se compliese, é platicado

sobrello muchos de los que presentes estaban dixe-

ron que era bien que el dicho procurador se eligiese

é nombrase élediésen poder. E luego en continente

el dicho señor Gonzalo de Guzman se apartó á un

. cabo de la dicha iglesia y con él los dichos señores

alcaldes ó yo el dicho escribano y hizo venir adonde

estaba á los dichos vecinos y moradores qué allí se

hallaron uno á uno apartadamente, acuda uno por

sí eldicho señor Gonzalo de Guzman en presencia

de los dichos alcaldes tomó é rescibió juramento en

forma de derecho, los quales asolviendo el dicho ju-

ramento dixo sí juro ó amen, ó socargo del dicho

juramento les mandó que aclaren qué persona será

buena para procurador desta dicha cíbdad y lo digan

ó si les han hablado ó pechado porque den el voto

á alguna persona, que lo digan é aclaren, los qua-

les prometieron de decir verdad .cada uno por sí ó

dieron los votos que á cada uno pareció, é visto los

dichos votos que cada uno dio hallaron que los mas

votos tuvo Francisco OsoriO; vecino desta dicha cíb-

dad, entre todos, y los dichos alcaldes é vecinos é

moradores de la dicha cíbdad que presentes estaban,

ante mi él dicho escribano, dieron poder al dicho
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Francisco Osorio qiial convenía para tal caso y lo

firniáron los que sabían escribir y los que no lo se-

ñalaron según {Roto el original) largamente se con^

tiene en los autos que sobre ello pasó á que me
refiero lo cual daré mas largamente cada y quando

me lo pidieren.

Lo qual todo que dicho es yo el dicho escribano

saqué por mandamiento del dicho señor goberna-

dor, lo [iial saqué á cinco días del mes de setiembre

deste presente año de mili é quinientos e treinta

anos. E yo el dicho escribano público que presente

fui, lo ñce escrebir é fice aquí este mío signo (Hay

un signo.) a tal, en testimonio de verdad. Cristoval

de Najar escribano público y del Concejo.

^43.

(Año de, 1530.—Septiembre 18.)—Carta del gobernador Gonzalo de Guz-
maná í^. M.. refiriendo los medios de que se ha valido para óblitrar á los

.
vecinos pudientes á qiie hagan el préstamo que el Emperador pide: can-

tidades que ha señalado y obtenido de cada uno. sintiendo no hallarse

en disposición de enviar por su parto más de oOü pesos. En la isla liay

mucho ánimo para gastar y poca, diligencia para granjear. Envía otra

cantidad de oro procedente de Hernando Cortés—(-4. de J., 54, í, 15.)

Sacra, Cesárea, Catñolica rreál magostad= Yo
rrecebí en xvi de jullio deste presente año la yns-

trucion y cartas de enprestido que V. il. me mando
enbiar como por el treslado de la copia dellas que

meenbió su secretario parescerá, qué va conesta;

eií lo que toca a los capítulos de la ynstrucion de

V. M. que habla de legitimar y que pueden ser en
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cargo de conciencia a V, M., de algún ynterese, y
de las escrivanias tener facultad para que se, here-

dasen, no salió persona alguna a ninguna de las

tres cosas y por eso hasta agora no ay mas que res-

ponder á V. M. sobre este caso.

En lo tocante a los enprestidos, el despacho de

V. M. llegó como he dicho en xvi de Juliio y
á xxviri del dicho .mes se cumplía la merced que

V. M. tenia hecha a esta ysla del oro al diezmo, y
por. gozar de aquello yo sabia que todos los que tu-

vieren oro cogido lo havian de traer a fundir y por

eso guardé el despacho todo hasta dexarles meter

el oro que tenian en la fundición,, porque sabia que

de otra manera no héra posible sacar de ninguno

nada de lo que V. M. mandawa, y como lo metieron

a fundir, yo di las cartas que vcnian llenas á las

personas que se hallaron aqui al presente, porque

= las dos cartas, vna de Vasco Poreallo e otra de Juan

de Rojas, vecino de la Habana, biven tan -lexos

desta cibdad, que apenas para este año se pudiera

.'¡ver rrespuesta dellosvy tanbien se que al Juan de

Uojas no le es posible dar lo que V. M. le manda

pedir; ^'asco Poreallo tiene en alguna manera posi-
,

bilidad para hazerlo; yo le he escrito y enbiado

tr-slado de la'carta de A\ ^I. e syn esto estoy espe-.-

rarido -juéi venga a esta cibdad.

Yo consideré los vecinos desta cibdad de quien

se podría sacar algo ansi porque tenian orcen la

fundición como porque sabia que lo podrían hazer;
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los qué tenían oro en la fundición heran los si-

guientes:

El thesorero Lope Hurtado henchi i

.
V cccc pesos.

SU carta de quatrocientos pesos.
)

Francisco d^ Agüero henchí su car
cccc pesos.

ta otros tantos. .

Francisco Osorio henchí su carta \

«. cccc pesos.

otros tantos.. .... ........ I

Antonio VeJazquez otros tantos. ... ccccpesoá.

Bernardino de Quesada otros tantos . cccc pesos.

Andrés de Parada otros tantos. . . . cccc pesos.

Lope Franco otros tantos. ... . . ccccpesoá.

El contador Pedro de Paz, como ve-
. T,

/lo pesos.

nía llena.

El fator Hernando de Castro, como i

•
•

.

J
10 pC30S.

yema llena. ........... |

A Juan Barva, vecino desta cibdad,

sé dio otra carta de ccc pesos, que

avnque no tenia oro en la fundí- ^
ccc pesos.

cion, se que pudiera prestallos y
mas. . . . ; . . ^ . . . . ... .

A la villa de la Asunción enbié otra carta a

Diego de.Orellana, que asy mismo tenia oro en la

fundición, e le enbié vn.mensajero y rrespondiorne

que no lo podía hazer.

A la villa del Bayamo enbié dos
j

"cartas, vna a Manuel de Rojas, lop^-^*^^-

que venia llena de lo pesos. ... 1
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Otra á Jiían Escrivano, vecino de I
alli, que henchí de quatrocieníos

j
cccc pesos.

pesos ,.,..-. . .
]

Después de dadas todas estas cartas yo les hablé

e se las di por antel escrivano de mi juzgado sola-

mente y les hable con toda la dulcura que para en

tal caso me parecía que se requería, e si no fueron

Manuel de Rojas, que al presente se yo que. no le

hera posible dar vn peso, en rrecebiendo la carta

de V, M. vino luego á esta cibdad a rogarme que
' je rremediase como el pudiese aver avnque se los

prestasen sobre su persona conque cumplir lo que

Y. M. le mandava, y tuve manera que de ciertos

depósitos que avia en esta cibdad le deposité quatro-

cientos castellanos que prestó á V. M. . .
.•

Asimismo el contador Pedro de Paz dixo quel

daría todo lo que pudiese; ,

"

Francisco de Agüero respondió que todo quanto

el pudiese ó toviese daria. .

.

Francisco Osorio respondi(Vque el prestaría todo

lo que pudiese.

Juím Escrivano respondit) con enbiar" luego lo

íjue va en esta memoria. \

Todos los domas, avnque les amonesté o rogué

muchas vezes de mi á ellos que mirasen que lo que

teíiian se lo avia V. M dado, que toviesen por bien

de socorrer al enperador nuestro señor con lo que

pudiesen; no aprovechava nada, aunque les hazia

detener en la fundición el oro que tenían; como esta
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vi dixeles que me viniesen a responder por antel

dicho mi escrívano,' y el primero que vino fue el

thesorero Lope Hurtado, e dixo que no podía pres-

tar nada si no se lo iomavan por fuerca, porque de-

vialo quealli tenia eii la fundición á V. M.; como

ove del esta respuesta di vn mandamiento para sus-

pendelle los yndios por ver sy por aquí les ame-

drentaria algo y imreceme que fue mas que miedo

el que tovieron, porqué luego vinieron todos los que

tenian oro en fundición, que habían respondido de

no, a dezir que tomase dellos lo que pudiesen dar,

y cada uno dellos dio lo siguiente

:

El dicho Manuel de Rojas, quatro-
.. , cccc pesos.

Cientos pesos de buen oro.

Francisco Aí^uerd, dozientos pesos 1
•*-

'. ce pesos.

de buen oro. ......,.*..)
Francisco Osorio, cient pesos de

\

. le pesos.

buen oro. . • . . . . . . c . . •
)

El contador Pedro de Paz, dozientos

e vevnte e vn peso e vn tomín e

siete granos de buen oro y tre- } ''^^.^^l^:;,
cientos e veynte pesos de oro de

XIX quilates. ...........
Juan Escrívano, cient pesos de buen I

> C pesos.

oro. . . ....... i .. , . . )

Estos lo dieron de voluntad; páralos demás fué

necesario el ardid,

Lope Franco, cient pesos de buen
c pesos.

oro.
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El fator Hernando de Castró, dozien" i

• T , i ce pesos.

tos pesos de oro de xix quilates.
(

liernardino de Quesada, cient pesos
(

de oro de xix quilates. * . . . . . )

Antonio Velazquéz,' sesenta pesos de )

- V LX pesos-

oro de XIX quilates. . . . ... .
)

Yo Gonzalo de Guzman di quinien-

tos pesos de buen oro, los quales
^ > D pesos.

di á sus oficiales como V. M.

manda . . . . . . .... . . . .

Ií>DCXXX ])e305j J

tomín. Vil era-

Per manera que monta todo lo que á V. M. se ha

prestado mili e seyscientos e veynte e vn peso e

vn tomín e siete granos de oro bueno, e seyscientos

e ochenta de oro baxo de xjx quilates; de lascar-

tas de V. M. que venian llenas se dieron quatro;

quedan en mi poder las dos, la vna para Vasco

Porenllo y la otra para Juan de Rojas; de las otras

en blanco se an, dado diez; faltaron que no presta-

ron nada, quatro; que son elthesorero Lope Hur-

tado, Diego de Orellana, Andrés de Parada y Juan

Barba; quedan en mi poder en .blanco cinco cartas;

no las he dado porque hera por demás dallas, por íio

aver personas enesta cibdad ni avn en las otras vi-

llas que tengan posibilidad nada de lo que enellas

se pudiese ]>oner, porque ya que algunos sacan

oro es tanta su miseria e debdas.que ninguno mete
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a fundir cient castellanos que no deva sobre ellos

tres tanto, porque acá tienen mucho ánimo para

gastar ó muy poca diligencia para granjear; por-

que crea V. M. que donde menos oro para es en

poder de los que lo cogemos, porque las costas de

sacallo son grandes y también porque creo que

quiere Dios que aya menos dónde piensan que ay

mas.

Suplico á V. M, perdone la poquedad de mí

servicio, porque no me fue posible mas, que avn

para esto me socorrí de mis amigos, yo quedo co-

rrido de no poder cumplir lo que Y. M. me mandava

en su carta.

Todas estas partidas de oro del enprestado, eceto

los quinientos que yo di á los oficiales de V. M., en-

bio a V. M. en un caxon de madera deregido á los

oficiales de la casa de la contratación de Sevilla e

con ello van asymismó las partidas de los oros si-

guientes.

De Hernando Cortés van los pesos siguientes:

De:oro de xiii quilates. .......
j '''S'^^r''

De oro sia quilates. .
.-. • • • • •

¡ "í^r°^'
^^

De oro de XIX quilates. ..... . .
j

^';^P^^' ^"*"'-

Deorosin ley bermejo.. . . . . . .
] '"^.^¡^^I'"^^

O _,
i

iiu. Dccccxv pe-

^ V * • * * * ' •
( sos, III tomines.

Metióse á fundir quando a esta yslase traxo este
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oro ea XXVI de octubre de 1526 años^ e salió dé

todos oros después de (¿fundido?) e pagados dere-

clios do fundidor y quinto á V. M. lo siguiente:

; De oro de xiv quilates. . . .

cciv.pesDs,, IV to-

mines, iii gra-

nos.

í iiUDCXcri pesos.

De oro de xiii quilates.. .,.-•.. rv tümines, x
.

' grande.-{ ^^^^ pesos, V to-

Deoro syn quilates.. ^ mines, vn gra-
'

'^
( uos.

Sxyi
};eso.s, y to-

miíjes, V gra-
nos. '

í lüccccxxvíii pe-

De oro syn lejMiormej o. . . ... .

I

sos, II tomines,'*'•'"*
•'

( .XI granos;
.

Lo. que falta se dio á las personas que en nombre

del diclio Cortés lo metieron a fundir; pagáronse^

liuevG pesos de costas que se hizieron tomada la

queuta desté oro e. cotejados los, libramientos; con

osle questava enel arca de tres llaves liallo que fal-

tan del dicho oro lxxx pesos; no se pudo averi-

a'uar a cargo de quál thesorero estavan por que los

Lan tenido quatro, 'mas de que no está en Lope

Hurtado; porqiiél como lo recibió lo tornó a dar; en

la villa de la Habana avia depositados por la justi-

cia de alli mili pesos de oro, poco mas o menos, de

todos oros, sobre cierto pleito que. el diclio Cortés

tenia con Juan Bono de Quexo por vn navio e otras

cosas que le avia tomado: yo he enbíadoel treslado

de la cédula de V. M. y mandamientos para que

luego los truxesen aqui e avnque ha siete o ocho



OLTX pesos. IV to-

mín js.

DOCUMENTOS INÉDITOS. 143

meses que lo provey hasta agora no ha venido per-

sona que los pudiera aver traydo; en trayéndolos se

enbiaran como V. M. tiene mandado.

En el mismo eaxon van ciento e cin- \

quenta e nueve pesos e quatro to-

mines de buen oro que procedió

de cierta ropa que trüxo aqui

Cristoval Sanches de vn navio

que perdió en la costa de Cuba-

nacana desta ysla; de aquella I

ropa.se hizieroncccc pesos, poco

mas ó menos; de derechos y cos-

tas se pagaron casi la tercia par-

1

te; lo demás los deven dos o tres

'

vezinos que por mucha diligen-

cia que se tubo no se pudo agora

. sacallos, en cobrándose se en-

biaran.

Asimismo va en el dicho caxon de

. bienes de difuntos que yo he he-

. cho cobrar, ciento e veynte e

quatro pesos e seys tomines e

seys granos de oro fino e treinta

é tres pesos de,. .........

Fíno = cxxiv pe-

sos, VI tomines,

VI granos.

oro baxo de xix quilates que. .\ Baxo=xxxiii pe-

I sos.

se devian en la villa de Puerto de Príncipe. De

ciertas debdas que! año pasado hize á V. M. rela-

ción no se an podido cobrar en esta fundición mas;
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en esta cibdad han muerto algunas personas, no ay

d ellos Men es que enbiarse porque vnos se despen-

dieron en pagar débdas que devian, otros ay lites

pendencia sobre ellos; yo haré que lo vno e lo otro

se cobre, o daré relación al juez de residencia della

para que lo haga cobrar; la cavsa porque se sufre

aver debdas en bienes de difuntos e que se sacan

en almoneda, es que como queda alguna hazienda

de difuntos e se venden en almoneda, como no ten-

gan en los pueblos dineros de que se pagar, per-

mítese que se fien hasta que se fundan, e quando

pensamos que traen o tienen de que lo pagar están

mas pobres; por esta cavsa ay las debdas sobredi-

chas recagadas, y también por que ay hartos veci-

nos que sy por la décima parte de lo que deven les

oviesen de hazer ejecución en sus haziendas, no les

quedaría cosa ninguna ni capa con que cubrirse, e

poresta cavsa, por que la tierra se conserve aun-

que vaya alguno contra derecho, me atrevo aespe-

rallos.

Sacra , Católica, Cesárea, Real Magestad, nuestro

Señor la ynperial y real persona de V. M, guarde

y prospere en su santo servicio con larga vida del

Enperador nuestro señor e acrecentamiento de lo

que queda del mundo; desta su ysla Fernandina

4 xvinde setienbre de lUDxxx.años.

De Vuestra Sacra, Católica, Cesárea Real Magos-

tad criado y vasallo que sus ynperiales pies y ma-

nos besa.=:Goncalo de Guzman.
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M4.

(Año de 15B0.— Septiembre 18.)—Caila del gobernador y.oficiales real e>í

dando cuenta á S. M. dé la sitUíiciÓTi déla isla.—La pestilencia ba cau-

sado la muerte de una tercera parte de los indios.— Se han pacificado ios

cimarrones.—Nccesítaitse maestros y material para explotar las reinas

descubiertas en la sierra del Cobre y que se acuerden ciertas peticiones

justas que envían. (.1. de /., 54. 1, 34.)

S. C, C. Magestad,=Tres cartas de Vuestra Ma-
gestad liemos rescivido; vna de treynta de jullio y
las dos de vín^nte e dos de diziembre del año pasa-

do a las quales respondemos.

Quanto a las cosas de la hazienda de Vuestra Ma-

gestad, porque después que nos fue ynbiada la yns-

truy.cion de cómo se avian de hazer y nosotros los

officiales respondemos a todo como sabrá por nues-

tra carta, enesta diremos lo que mas ay.

Quanto a las flaneas que Vuestra Magestad man-
da dar al thezorero López Hurtado, luego se le noti-

ficó la cédula para que diese los iiuu pesos de

ñangas dentro de ocho meses, el qual término corre

y hasta agora no ha dado ninguna.

Qqanto a lo del pleyto que se ha tratado y trata

.
con los procuradores del obispo don Juande Ubite,

acá se dio medio con ellos e con los oficiales rea-

les de Vuestra Magestad que setecientos pesos que

estaban depositados para el derecho de Vuestra Ma-

gestad e para el suyo, que se enbiasen a la casa de

la contratación de Sevilla, y asi se enbian en el
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caxoii con el oro de Vuestra Magesíad, y el proceso

lleba la parte del dicho obispo para que aliase de-

termine; dióse este medio por que mas presto se aca-

vasc e determinase.

Quanto a l.i ;' cblncion e aliumentacion desta y sla,

con esta carta enbiamos a Vuestra- Magestad ciertos

ca{útulv)s que a parescer nuestro e de muclios veci-

nos desla ysla paresce que todos son necesarios para .

la aliunientacion de ella, e por que esto es cosa muy .

principal, suplicamos a Vuestra ]\lagestad los mande

ver, por que la
,

ysla cada dia viene a ser menos,

asi por que los vecinos se: mueren muchos potros

se van de hi ysla por el poco remedio que/en ella

.

tienen, por que los yndios della cada año vienen.

a

ser menos, e si antes que se acaben no se busca re-

medio, muy presto se acabará todo e sera muy gran-
"

disimo dafiO:, e pues esto es muy notorio, a Vuestra
,

Maizestad su[ílicaiüos que pues los dichos capítulos
.

paresce ser justos e tan necesarios, que Vuestra Sla-,

gestadlos otorgue haziendo merced dellos a esta,

ysla.

Entro los dichos capítulos ay.vno de la Sierra

del Cobre que so ha descubierto cerca deste puerto

dcsta cibdad, lo qual a nuestro pürcscer podria ser

. cosa de tanto provechc) que ésta ysla fuese poblada

por ello, e para conseguir fruto provechoso paresce

a todos dos cosas; la primera que venga vn honbre

o dos que sean maestros de saver apartar la piedra

del cobre e fundirlos, e traviían consi;io fuelles e
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todos los otros aparejos para que se haga conforme

á los cobres de Alemania. E la otra que Vuestra

Magestad aya por bien de hazer merced que en el

diclio cobre por parte de Vuestra Magostad se en-

tienda en sacar dello como bazienda suya propia,

por que demás que será provechosa a sus rentas e

házienda, los vecinos ternán ánimo de con sus po-

cas fuercas entender en ello e que los vecinos lo

puedan sacar a su costa pagando el diezmo á V.

Magestad.

V. Magestad manda que de seis en seys meses se

haga vn tiento de quenta del oro que ay en la arca

de las tres llaves y esto se conplirá como V. Ma-
gestad lo manda, e lo que agora se ha hecho en esto

és que se ha tomado la cuenta al thezorero Lope

Hurtado dende que vino a ser thezorero hasta xvi

de Agosto desde año, la qual quenta se enbia a V.

Magestad con todo el oro que avia en la dicha arca

e se le hizo alcance de qüarenta e nueve pesos de

^oro que dixo que devian algunas personas de la

renta del almoxarifazgo.

En los yndios desta ysla ha dado pestilencia el

año pasado de quinientos e veynte e nuebe, mas en

vnas partes que en otras, y eso se abra llevado el

tercio de los que abia; plega a Dios guardarlos que

quedan.

La ysla al presente esta muy pacífica de yndios

cimarrones, que vn español sin temor puede andar

por ella, por que se han seguido de manera que se
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Laii castigado todos los principales dellos; creemos

que aviendo de qué dar salarióa personas españolas

que sigan a estrs malos yndios que se alean, que

no se alcarian, y si se aleasen, con. aver gente se

tomarían luego, y ésto no se puede sustentar sino

aj de qué s;í paguen/e para; esto convernia que

vlúese alguna cantidad de sivsa, por que en ía ysla

no ay propíos de que se puedan, pa.gar.

Otro no SG ofresce que escrebir a V. Magestad.

Nuestro Señor el j^npcrial estado de V. Magestad

prospere e acreciente por muy largos tiempos amen.

De Santiago de Cuna a diez e seys de setiembre de

1530 anos, de cídxxx.

Sacra CatluVáca Magestad. =Yesan las ymperia--

les manos de Vuestra Magestad, Gonzalo de Guz-

man.= Pero de Paz =:Ilarnando de Castro.

''45-

(AHo fjp ]5';ó. --"^rti-.-mbre :20.-)— f

'ann (h.i les of¡c:a:cs roalo?, Lope Hurta<Io-

.

y {í(,'rnah(io fi/» Captro, contestiuKlo Roa! cédula para que no í^c abonen
.^alari/ir!. á l<;s ','ficiale.s (juc no siivea sii- oficios, en el coDcepto do que la

ord(;íi snlo aíafi'j á Oonzalí) de Ciuzm:ín- como veedor de la fundición, ofi-

cio íjiichirve nii sobrino .suyo. (.-í. de /.. 54, 1, 34.)

:
146..

(Año de lO-^f.) —Septiembre 20.)— ('arta del Te.-orero Lope Hurtíido áS. M.
*jii fpaejrt de Tjuí-'voF agravio?^ • del (jobcrnador Oonzalo de Giizmán.(^l.

df. .I., hí.ljdio

S. ce. M.—Son tantos ios agravios que el the-
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niente desta ysla y el Obispo liazen, qne V. M. me
debe de tener en servicio por la rrelacioa larga que

le hago, y ala ora que bine del navio que va para

esos reynos y lleba el oro de V. M., de dexar eil ca-

jón que embiamos los oficiales de V. M,, me pren-

dió el theníente desta ysla con grande pena que me
puso porque me quedase y no fuese a ynformar

á V. M. la verdad délo que pasa, y pudiese llegar

sus informaciones que él theniente desta ysla enbia

con un relator que ba, criado del Obispo desta ysla.

V.M. no las crea ni al dicho Relator dé crédito

hasta ser informado del juez de rresidencia que a

esta ysla ha de venir, si viniera, y todo lo remita a él.

Asi mismo el dicho theniente enbia con esté Re-

lator a mercar Regimientos desta ysla para tener

en el cabildo desta cibdad quien le pida por gover.

nador perpetuo, porque después que lo es se ha hecho

rico y el mas de toda la ysla, y asi mismo el escri-"

bania del Cabildo mercalla por dineros para tener

lo que he dicho; aviso de todo ello á V. M., al qual

suplico no mande que yo sea agrabiado en no

mandar que me den los yndios de mi antecesor con

lo que han sacado ios indios desde que le notifiqué

Ja merced que A\ M. le hizo, y mande que la cédula

venga que se cumpla mejor en la cédula y sobre

cédula. Nuestro Señor la S. C. C. Magestad de V. M.
guarde por luengos tiempos, como V,M. desea. De
Santiago de Cuba a veynte de Setiembre de mili e

quinientos y treynta años.—S. C. C. M.—Beso las
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Ulanos y pies de V. M. su humilde criado.=Lope
Hurtado. .

IdI/-

(Am'^'I'- 1530.— SLj¡tir]íjnr<> :12.')—('riTUí úc] ¡'áhililo (íc' í*^aiitiaf?o á S. M.,
rc*iri."i)'I(.; I.'i- aiMÍTrane'lafif- fk'l'Cíol^íTnad'.r ^uiízá-lo de (.íuzínán y del

f'!ni>p(3: eín;are<-ieiid<> !:i-Tiec-e-i'lad de que set'^nie resi'íencia al }>ri.mero.

.• y ]íi' 'h: :,r.tr«rliicir 7íMt Tieía'os cj] ],-) i-Ia. ¡-nv hal^er nauerlo do la perrtilen-

ei-íi liiia l\jrcrra j'.nnc délo- ii;di',)S que baljía. (A .df I., 54, 1, ;-',2.)

S. C. C. jL— En diez y seis de Jullio deste año

de quinientos e treinta anos lleg<>áeste puerto una

nao .de Diego. Oarcía,. y en ella rcscibi(') el cabildo

desta ciutiadciertos despacliosde Vuestra }dagestad,

en los quales uon.ian dos cartas para este dicho ca-

Liiílo fechas en veinte y dos de Diciembre pasado,

y con ellas diez e odio zédulas e probisiones perlas

:iuaIos besamos mili veces los reales pies e manos

de Adiestra Sacra ]\Iageslad perlas mercedes e cuy-

dados que manda tener desta ysla/A' todo lo que

Amaestra }>í agostad a mandado probeer ha sido njuy

provechoso e cosa que convenia mucho al bien desta

ysla: de todo haremos relación a Vuestra ílagestad

de como se cumple. . "

Kn la diclui carta nos escribe A'uestra Magestad

que por el mes de ^layo del ano pasado mandó es-

cribir al licenciado Vadillo para que viniese a Qsta

y.-la, y al reverendo en Cristo padre obispo de Santo

Domingo e presidente de la Audiencia que alli re-

side para que le hiciese venir, y que ya cree Vuesy

í,
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tra Magestad será venido: á esto no sabemos qué

decir, porque sabrá Vuestra Magestad que este ca-

bildo, vista la necesidad que de la venida del dicho

licenciado Vadillo abia, escribió al presidente e

oydores largo, dándoles cjuenta de las cosas que en

esta ysla pasaban e pidiéndoles mandasen que con

toda brevedad el diclio licenciado Vadillo viniese,

pues A^uéstra Magestad lo tenia asi mandado, e res-

pondiéronnos que al presente no abia lugar de pro-

veer en ello hasta tener nuevo mandado de Vuestra

Magestad, porque asi les estaba mandado por otra

su zédula de Vuestra Magestad.

La zédula que agora nuevamente nos mand(') en-

biar Vuestra Magestad para que el dicho licenciado

venga, e otra para el presidente en que manda que

luego le haga venir rescibimos, las quales, por no

aber abido navio para la dicha Española, no se han

enviado: agora las enviamos al presidente para que

eñ todo mande cumplir lo que Vuestra Magestad

por ellas le manda. Aquí se ha publicado por esta

ciudad que Adiestra Magestad tiene mandado que

por quarentadias tomen la residencia á Gonzalo de

Guzman, e que pasados los dichos quarenta días le

buelvan la bara, y que el dicho licenciado se ha de

volver. Xo podemos creer que Vuestra Magestad tal

cosa aya proveido, porque está claro que si la bara

se le ubiese de volver en tan brebe tiempo, no abría

quien osase peJitle los agravios que les ubiése fe-

cho, e dízénnos que por esta causa el dicho licen-



ciado no tiene ganas de venir á tomar la dicha rre-

sidericia: suplicamos á Vuestra ]\Iagestad sea servido

de mandar hacer merced á esta ysla que hasta que

^'uGsí^a Mage3tad véala rresidencia del dicho Gon-

znlo de Gnzmán y sepa cómo ha usado de su cargo,

no se le buelba la bara al dicho Gonzalo.de Guz-

luan, ni el cargo de encomendar los yndios. porque

si el dicho proveymiento^ de los yndios estoviese á

.

su cargo, podría liacer mucho daño á todos los ve-,

cinos que tienen encomendados,, achacándoles que

J lacen cosas en daño de los dichos vndios, como

iiasta aquí ha heclio y hace con quien le enoja, y á

esta causa es bien que todo esté en el dicho juez de

rresidencia, para que los vecinos sin temor le osen

]íedjr su justicia e agravios que del obieren rresci-

bido. porque puede N'ueslra Magostad ser cierto.que

.
>egun Gonzalo de Guzman. está tan aposesionado

rrsi de haciendas couio de yndios, e con tantos deu- .

ílos .0 allegados á quien lia dado yudios, que aunque

Mira cosa no ubiese sino. estar él tan señor poderoso,;

-ra causa bastante i)ara que Vuestra Magestad con

toda 1»rebedad mandase proveer como el dicho Gon-

zalo de Guzman no tuviese los dichos cargos, pues

lia, cint;c años que los tiene.sin aber hecho rresiden-.

cia, e crea .\'uestra ]\lagestad que proveyendo-lo su-

sodicho, los vecinos xlesta ysla salen de mucha su-

jc^cion que con él han tenido^e tienen, e a esta ysla

hará Vuestra Magestad rnuy señaladas mercedes, en

que mande que se guarde lo provisto que nos mandó
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en ia carta para que los gobernadores hagan de dos

en dos años rresidencia, porque haciéndose asi, está

muy cierto que ellos ternán mascuydado dea todos

guardar su justicia por saber que en tan breve

tiempo les han de tomar quenta de cómo han usado

deldicho cargo, y esío decimos por lo que arriba

escrebimos que el presidente e oydores nos escri-

bieron, que no podian proverlo sin esperar nuevo

mandado de Vuestra Majestad.

Dize Vuestra Magestad en sus cartas que en lo

que escrebimos cerca del no entrar el gobernador

en el cabildaque lo mandará ver é proveer confor-

me á su sorvicio y a ejecii^i^de la justicia. Sobre

esto tornamos á suplicar á Vuestra Magestad sea

servido de hazernos merced que se guarde la mer-

ced qué el rrey católico y Vuestra Magestad tiene

hecha á este cabildo para que no entren los tenientes

de gobernador en él, pues asi se guarda én la ysla

Española éSail Juan é Jamayca. Eo qual suplicamos

á Vuestra Magestad se nos guarde por muchos in-

convenientes y cabsas que han sucedido y de cada

dia suceden en este cabildo por estar el dicho go-

bernador en él y tener libertad para escrebir libre-

mente á Vuestra Magestad todo lo que conviene y
avisar todos juntamente de la manera que la tierra

es gobernada y necesidades que tiene, lo qual no

podemos hacer estando él presente ó lo mismo al

tiempo que se ven las cartas á que V'uestra Magos-

tad responde a cabsa de querer que se haga en él
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todo lo Viue él á su propósito le parece que quiere

que se haga; é no se haciendo é contradiciéndolo

algunos ó de allí han de yr {i la cárcel ó yr muy
afrentados de palabras ynperiosas que nos dice, é

las cosas que en este cabildo han sucedido después

que á ^\lestra ilagcstad escrebinios que es bien

1|U'} Vuestra 3Iagestad sea ynforniado dellasson las

que i'Or esta á Vuestra. Magostad se hazen saber.

En once dias del niies de marzo de quinientos

treinta, acabo de un año que el obispo estaba en °

esta ysia, vino al cabildo desta ciudad é presentó

una -cédula de Vuestra Magestad, por la qualle

mand(V que do los indios que obiere vacos seys

mesc\s antes que ;i esta ysla Jlega-e ó de los que va-

caren, hiciese cií;rta experiencia en alguna cantidad

dellos p;ira ver si eran capaces, la qual puesto que

halló muchos yndios vacos, hasta agora no se ha

heclio, é diciéndol.' el contador Gonzalo de l'az

cerca dallo alii^ana cosa cumplidera al servicio de

Vuestra ]\Iagesfad, y como no se habia cumplido lo

que A'ne-tra ^dagestad majidaba, fué muy maltra-

tado d(í palabras ynjuriosas del dicho Obispo é de

(lonzalo de ^íuzman con tanta sobervin como, si

todos viviéramos con ellos y asi se salió el dicho-

coTitador afrontado é los alcaldes-é regidores se sa-

lieron del dicho c¿ibildo.

Asi mismo hazemos saber á Vuestra Mairestad

que el dia de ano nuevo pasado nos juntamos en el,

cabildo fi hazer elección de alcaldes é por la orden
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que Vuestra Magestad envió á mandar se pusieron

cinco nombres de vecinos del pueblo votados como

Vuestra Magestad mandaba y se echaron en un

cántaro, é de alli sacó un niño los dos dellos j acertó

á salir personas que no lo avian sido y no conforme

á loque Gonzalo de Guzman quisiera, é delicie pesó

mucho é se puso luego en que no se diese la vara á

uno dellos, y mandó á todo este cabildo qiíe no se

lá diese y nosotros visto que en todo se avia guar-

dado la borden que Vuestra Magestad mandaba y
que era hombre honrado digimos que la vara se le

avia de dar, pues por su suerte le avia cabido, y él

que no, y nosotros entregándole la vara para que

hiciese la solemnidad, luego el dicho Gonzalo de

Guzman se levantó dentro en el cabildo con mu-
cho enojo é. alboroto, dando de empellones á los re-

gidores y asi/) de la vara, que ya el alcalde tenia

para se la quitar, mandándole que la dejase y di-

ciendo á él y á nosotros muchas palabras ynjurio-

sas con mucha soberbia, y este cabildo hiendo

quan encendido estaba y asido con el alcalde á la

dicha vara, llegamos á. él é con muchos ruegos é

prometiéndole que se haria quanto mandase é que

se asosegase é dejase lá dicha vara al alcalde é que

se sentase, y en esto se estaba tódavia mucho force-

geando para le quitar la vara é con mucha ympor-

tunidad, le hezimos volver á sentar é pedimos al

escribano nos lo diese todo por testimonio é á la

sazón no le quiso dar de temor del dicho Gonzalo
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de Guzman e agora le lia dado y se envía á Vuestra

Maí^esíad.

Asi mismo sabrá Vuestra Jlagestad que en la

elección de procurador, desta ciudad que Vuestra

]\Iagestad envió á mandar como se eligiese, el di-

cho Gonzalo de Guzman dio declaración á la zédula

que se eligiese por votos de todos los del pueblo' y
luego los hizo juntar eu su casa y alli se votó por

procurador á un Juan Barba, vecino desta ciudad,

y como no se votó á quien el quisiera, tuvo manera

como no. úsase del poder, diziendo que no había

entendido la zédula é que no se abia de elegir sino

en el cabildo desta ciudad, é sobre esto el dicho

Juan Barba lo pedia en su abdiencia como agra-

viado, é Gonzalo de Guzman sentenció que eb ca-

bildo lo eligiese é persona que fuese muy honrada

sin que se salvase de dexallo de ser ninguno de los

del cabildo, é nosotros estando en el cabildo juntos

elegimos por procurador ai contador Pedro de Paz

como ha persona más antigua y al dicho Gonzalo

de Guzman le pesó, é luego mandó que no usase el

dicho poder que el cabildo le abia dado so cierta

pena como todo está ante Juan de la Torre su escri-

bano, é túbose manera como algunos vecinos sus

allegados se juntaron pidiendo que la ciudad resci-

bia agravio, que, la zédula se entendía que por todo

el pueblo se eligiese, é asi tornó a mandar que el

pueblo se juntase para lo elegir, é nosotros visto lo

que abia r-r-lio primero é lo que después sentenció
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en favor deste cabildo é como después no consintió

que lo que el cabildo abia fecho, conocidamente

vimos que él no andaba sino para que se eligiese

procurador á su propósito, de cuya causa esto ca-

bildo apeló y no embargante "la apelación todavía

con mucho alboroto y enojo juntó los vecinos en

la yglesia- y con recias penas mandó á los alcaldes

que asistiesen alli é le hizo elegir, é nosotros lo pe-

dimos por testimonio todo é se envió el proceso al

presidente éoydores que residen en Santo Domingo

y alli se declaró que el cabildo lo hiciese con todo

el pueblo sin que el dicho Gonzalo de Guzman les

pusiese impedimento, y juntamente con esta decla-

ración nos escribió en su carta uri capítulo diziendo

que en Santo Domingo no se elegía, ni de su voto

tal se elegía que con esta enviamos por testimonio

el traslado del dicho capítulo de la carta del dicho

presidente; suplicamos á Vuestra Magestad la man-

de ver é provea en ello lo que mas sea servido, por-

que entre tanto que se ve respuesta de Vuestra Ma-

gostad, pensamiento tenemos de no elegir el tal pro-

curador, porque crea Vuestra Magestad que este

nombramiento de procurador é los demás, Gonzalo

de Guzman ha tenido muy gran solicitud de rrodear

como se elijan personas ásu propósito para que le pi-

dan por juez en nombre de la ysla é por otra parte

publica que el pide que quiere dejar el dicho cargo;

házénaoslo saber á Vuestra Magestad para que de

todo sea avisado y provea lo que mas sea servido.
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Asi mismo .sabrá \^uestra Mai^-estad que estando

otra vez en el dicho cabildo todos juntos, el fator

Hernando de Castro haziendo ciertos abtos, le trató

mal de palabras injuriosas é mandándole yr ala

cárcel, como Vuestra Magostad lo verá por el testi-

monio que con esta vá.

Iten en diez y seis de jullio estando en eldiclio

cabildo leyendo Lrs cartas é despaclios que Vuestra .

Magestad fíos mandó enviar en esta nao.de Diego

García, presente eldiclio Gonzalo de Guzman, le~

yendo el escribano de nuestro cabildo una délas

cartas, ye-iv'inJo al capitulo donde \"uestraMagestad

manda que rresponde que el dicho Gonzalo de Guz-

man no tome yndios para sí ni para sus parientes,

se enojó mucho 6 dijo- que era mentira todo lo que

abian o:<crito á Wiestra Magostad sobrello deste ca-

])ikló;y sobre ésto le rrespondió el contador. Pedro

(le Paz con hiucho sufrimiento que su merced mit-

rase lo que dccia y que hablaba muy mal j)orque,

.

afrontaba mucho á todo el cabildo ó pidió al escri-..

baño que lo asentase ó nos lo diese por testimonio, y
ol dicho Gonzalo de Guzman no se lo consintió y
uiandóal dicho escribanoque no lo asentase, y sa-

lido el dicho . Gonzalo de Guzman del cabildo, el

f:Kor Ilernando de Castro rrequirió al escribano, é á\

los alcaldes y á un regidor que le diesen por testi-

monio todo lo que alli abia pasado.y el escribano lo

dio y se envía á Vuestra Magestadpara que lo vea

y se sepa y parezca como en todo se ha escrito deste
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cabildo á Yuestra Magestad verdad é como leales

vasallos suyos, é parecido ser ansí mande hazer

justicia á este cabildo de palabras tan injuriosas

como el dicho Gonzalo de Guzman dijo al dicho

cabildo.

Asi mismo rrecibimos una sobrecédula de Vues-

tra Magostad para que el dicho Gonzalo de Guz-

man no tome yndios para sí ni para sus debdos, y
que los que ubiere tomado después de la notifica-

ción se provean á otros vecinos; esta zédula no se

le ha notificado porque él sobre ésta é todas las de-

mas que Vuestra Magestad ha enviado ^stá muy
apasionado contra este cabildo por el aviso que de

todo se ha dado y sobre lo mismo dijo á este ca-

bildo que mentia; pareciónos que no era bien yn-

dinalle mas y esperar el juez de rresidencia para

notificarle la dicha zédula é pedille la cumpla é

provar ante éí los yndios que ha dado a sus debdos

ó criados é de los que él se ha servido é tiene , ó de

todo hazer relación probada ante el dicho juez de

rresidencia y enviallo á Vuestra Magestad, porque

suplicamos á Vuestra Magestad hasta que nuestra

ynformacion vea las que sobre este caso enviare, rio

les mande dar crédito, pues van hechas siendo él

juez.y á su propósito y con su escribano y sin parte

qué le contradiga, antes nos hará muy señaladas

mercedes las cometa al dicho juez de rresidencia

para que aquí se vea é averigüe la verdad de lo que

sobre ello pasa, y para que mas conste á Vuestra Ma-
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gestad (lo los Ynclios que lia proveído en contrario

de la dicha z(klulay á qué personas y qué cantidad,

se envia á Vuestra Magestad', juntamente con esta

c;3i:t'K Vina relación firmada deste cabildo y de algu -

nes xeeincs princiiialesdesta ciudad, la cualsupli-

eamos á A^ueí-^tra Magestad la mande ver, é con lo- .

df'^iníí^.qiie arriba decimos lo mande cometer al

iliebo juez de rresidencia, porque á la letra como en

la di^'lrí relaeion va, se averiguará ser verdad, en lo

QU'ú Vuestra Magestad nos hará muy señaladas

nierí'edes.
.

'

La zódiila q^ie A'ne^tra Magestad nos mand() en-

viar para que el oMs;íO desta ysla no tenga yndios,

y si alirunos tuviera' los deje, rrecibimos, y los que

{lonzalo do Giizuian le abia dado fueron en la pro-

vincia desta ciudad, el cacique Salamanca y masía

tierra adentro, que fueron dellicenciado l\arada, y
•

como supo que Vuestra Magestad enviaba la dicha '

cédula para que no toviese yndios é los dejase y con .

el dicho despacho que Vuestra Magestad enviaba

venia Garcia Lopes en el dicho navio, que es ca-

sado con su scdjrina, luego otro dia siguiente al ,

dicho. Garci Lopes le rrenunció los yndios y Gon- .

zalo de Guzman se los encomendó, y la zédula se

"notificó al dicho Gonzalo de Guzmancomo Vuestra

Magestad lo manda y asi están los yndios como se

estaban en sus haciendas del dicho obispo, porque

Garci Lopes v su sobrino se están en su casa y asi

de esta zéíiula como de la otra de Vuestra Mairestad
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que mandó enviar para que nombrase persona que

rrecibiese las limosnas que á la yglesia se hiciesen,

él se enojó mucho é con mucha pasión dixo que el

cabildo ha dado estos avisos é otros contra Gonzalo

de Guzman, que promete que ellos escriban tan

largo que si agora Vuestra Magestad ha enviado

veinte e ocho zédulas que ellos harán que vengan

cuarenta, y aunque á alguno le pese dello; haze-

moslo saber á Vuestra Magestad para que de todo

sea avisado y vea con la pasión que escriben, pues

acá publicamente amenazan que lo han de hazer y
sobre todo provea lo que mas sea servido.

La zédula que Vuestra Magestad nos manda en-

viar sQbre lo delregimientode Juan Peres, sobrino

de Gonzalo de Guzman rrecebimos, é por no ser ve-

nido juez de rresidencia no seenvia la ynformacion

dello, y asi mismo se enviará juntamente con. ella

lo que Vuestra Magestad manda sobre los visitado-

res que se proveyeron y de lo que pasó en Puerto

de Príncipe y la villa de la Asunción, y la cabsa

porque no se envia es porque las dichas zédulas

hablan con el juez de rresidencia: venido que sea

de todo se enviara ynformacion para que Vuestra

Magestad provea lo que mas sea servido.

Vuestra Magestad nos escribe que nos manda

enviar otra zédula para que el gobernador é juez

de rresidencia envié relación de lo que pasa sobre

que Gonzalo de Guzman ha mandado que haya clé-

rigos én las estancias, que digan misa, é que lo pa-
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gueii los vecinos, siendo obligados áser pagados los

dichos clérigos de los diezmos del.obispo: la dicha

zédula no vino: mostrósele el capitulo déla carta'

de Vuestra Magestad ante escribano al obispo, de lo

fiual esiíi muy enojado de quien tal relación hizo á

Vuestra Magestad y rresponde que el escribe á Vues-

tra Magestad sobre ello, que no ay necesidad de otra

rrespuesta.

Asi mismo recibimos la zédula de A'uestra Mages-

tad para que ios alcaldes sean visitadores la qual se

notific('s é dello estáii Gonzalo de Guzman y el

obispo muy enojados porque se hizo relación. á Vues-

tra Magestad de lo que abian hecho los que ellos

posieron, y han dicho que han de escribir á Vuestra

Magestad y dado muchas amenazas sobre ello; Vues-

tra Magestad hizo muy señaladas mercedes á todos

los vecinos desta ysla porque cada ano les hecha-

ban un pecho muy rrecio dé sufrir é los molesta-

ban de manera que si pasara adelante, las villas es-

taban de propósito de suplicar do los visitadores que

no los consintiesen vr á visitar, v asi lo abian

hecho la villa del Bayamo y otras villas en su au--

diencia de Gonzalo de Guzman, antes que ubiese

la declaración que Vuestra Magestad por su zédula

envia sobre ello: agora está cierto se hará la visita-

ción mucho bien é conforme á' conciencia por ser

personas de honrra ó sin aber cabsa para que con

rrazon liingun vecino se queje, ni el obispo ni Gon-

zalo de Guzman no tienen razón de aí^raviarse de
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lo q lie Vuestra Magostad eavia á mandar, pues los

alcaldes van á hacer las visitaciones por las horde-

nanzas é preguntas é capítulos que ellos han hecho

6 les han dado é los dichos alcaldes hechan tellosy

en los cabildos de las villas juramento de lo asi

hazer guardar é cumplir como por ellos é por sus

hordenanzas les está mandado, porque humilmente

suplicamos á Vuestra Magestad que asi en el pa-

garse los clérigos de las estancias é minas de los

diezmos como en que los alcaldes visiten como

Vuestra Magostad lo ha enviado á mandar se guar^

de é cumpla en todo como en las zédulas de Vuestra

Magestad é carta se contiene, porque en ello Vues-

tra Magostad haze justicia, pues siempre se ha guar-

dado está costumbre que los alcaldes visiten cada

uno en su juredicion é los vecinos desta ysla en

guardársela reciben de Vuestra Magestad mucho

bien é merced.

La zédula que Vuestra Magestad mandó enviar

á este cabildo para que en el se nombrasen perso-

nas que visitasen los yndios de Gonzalo de Guz-

man é de sus deudos recibimos , y vuestra magos-

tad proveyó en ello conforme á razón ajusticia á

cabsa que hasta agora so han visitado los dichos

yndios con mucho favor, porque como él de su mano,

proveyó los visitadores, aquellos en sus casas no

hacian mas de aquello en que sentían que le po-

dían hazer plazer, é agora está muy cierto que

siendo visitados por persona particular é que la
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visitación que se hiciere lia de ser lieclia como á

los otros vecinos ó que lo que se hallare se ha de

traer M este cabildo para que del se haga relación

á Vuestra Magestad corno nos lo manda, que él

terna mas aviso de que en su casa se guarde lo

que por las .hordenanzas que están hechas se manda,

.ygualraenté como se liaze guardar á los dichos

vecinos, é pues Vuestra -Vlagestad lo tiene muy bien

proveído suplicamos, á Vuestra^Magestadque esto

se guarde é cumpla así con (rónzalo de Guzman

como con los demás gobernadores que de aqui ade-

lante fueren.

En lo que Vuestra Magesiad nos manda respón*

der sobre la licencia que esta ysla envió á suplicar

para poder liecuar sisa, dize Vuestra ]\Iagestad que

se mand(.'> despachar en Toledo y lo que ha suce-

dido es que i^or él mes de Otubre .pasado en esta

ysla se alearon alguna cantidad de yndíos é se

juntaron é hicieron muchos daños así en matar

nueve ó diez españoles, y- entre -ellos vecinos hon--

rados é conquistadores, é míitaron muchos yndíos

('.negros que nos .servían, é destruyeron' haciendas

de vecinos é quemaron vohios é mataron, bestias é

ganados y otras muchas crueldades, é para esto fué

necesario prover de hecho como se proveyó de tres

quadrillas de españoles. é por el Bayamo é otras

partes, é para pagallos en esta ciudad se hecho sisa

que dur-ij seis meses é aprovechó mucho, porqué to-.

jnaronmuchos dellos é se hizo justicia dellos e otros
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mataron é otros se absentaron que no parecen. Mu-

cho deste daño se evitara si Gonzalo de Guzman

quisiera dar lugar á Manuel de Rojas yá Vasco

Porcallo que se ofrecian á hazer la guerra, sino

que él quiso hazerlo solo por su consejo , é cuando

no cató fué menester que todos entendiesen en ello;

la sisa que se cobró en los dichos seis meses, montó

trescientos é cuatro pesos de oro é todo está á cargo

de Gonzalo de Guzman, que por su mandado se ha

gastado: venido que sea el juez de rresidencia se le

tomará cuenta como Vuestra Magestad lo manda

por la dicha su zédula; suplicamos á Vuestra Ma-

gostad nos haga merced que la sisa que hasta agora

está hechada, pues fué hechada con tanta necesidad,

lá apruebe, é que si se ofreciere semejante necesi-

dad nos mande dar licencia para que se pueda he-

char por sisa hasta trescientos pesos de oro, que si

se hubiere de esperar licencia de Vuestra Magestad

seria rrescibir mucho daño la tierra.

Dize Vuestra Magestad sobre el pasar de los ne-

gros á esta ysla que lo ha mandado ver é se en-

tiende en dar orden como se pasen; esto es cosa que

importa mucho al remedio é población de esta ysla

y vecinos della, porque sabrá Vuestra Magestad que

' ha sido Dios servido de quatro meses á esta parte

de aver dado pestilencia general en los yn dios de

esta ysla de tal manera que no duraban sino dos ó

tres dias y del dicho tiempo acá han faltado de los

yndios que abia en esta ysla mas de la tercia parte
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é á muchos vecinos casi no les han quedado nin-

gunos ó quedan muy perdidos é sus haciendas no

tienen con que las poder sostener, é si en el pasar

de los dichos negros ubiese mucha dilación seria

cabsa que por no poder sostener algunos vecinos

sus. haciendxis se fuesen é dexasen la tierra; porque

humildemente suplicamos á Vuestra ]\Iagestad con

toda brevedad mande que los dichos negros se par

sen ó mande dar licencia á los vecinos desta ysla

para que los setecientos negros de que Vuestra Ma-

gestad tiene hecha merced á esta j'sla los dichos

vecinos los puedan traer é concertarse con quien

se los traigan é dé focultad para que desde aqui se

pueda fletar navio derecho á Guinea é buelva aquí

con la derecha descarga, é mande ^Vuestra Mages-

tad á sus oficiales tengan qucnta é.razón de los que

se traxeren hasta en aquella cantidad y se envié

relación de los que se traen á la casa de la contra-

tación de Sevilla para que en todo se guarde é

cumpla lo que Vuestra Magestad manda, porque a

quien esta cometido elpasar de los dichos negros

hasta agora todos los han llevado á la ysla Espa-

ñola ó a San Juan sin haber traido ninguno á esta

ysla, é con esto tenemos por cierto que. los vecinos

se remediarian mucho y las rentas de Vuestra Ma-

gestad sé acrecentarían, en lo qual Vuestra Mages-

tad harcá á esta vsla mucho bien é merced.

Sabrá Vuestra ]\Iagestad que Andrés de Parada^

regidor desta ciudad, al tiempo que se. presentó la
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provisión de Vuestra Magostad del dicho regi-

,
miento y en ello venia que se presentase dentro de

diez meses los qnales por detenerse el licenciado su

hermano en Sevilla y en la Española y por los po-

cos navios que á esta ysla vienen, quando llegó la

dicha provisión é se presentó, era pasado el dicho

tiempo que la dicha provisión traya limitado, de

cuya cabsa este cabildo le rrecibió con aditamento

que dentro de año é medio truxese confirmación

de Vuestra Magestad, por la qual el dize que ha en-

viado y hasta agora no le ha venido el despacho,

porque suplicamos á Vuestra Magestad mande que

sin embargo de avelle pasado el dicho término en

la dicha provisión contenido, le reciban é use del

dicho oficio de regidor conforme a su provisión,

porque es persona que ha servido á Vuestra Ma-
gestad en esta ysla en todo lo que se ha ofrecido,

en lo qual nos hará Vuestra Magestad mucha mer-

ced. Nuestro señor la ymperial persona de Vuestra

Magestad guarde con acrecentamiento de muchos

mas reynos como su real corazón desea: desta su

ysla á veinte 3^ dos de Setiembre de quinientos é

treinta años.=:=:

De Vuestra Sacra Cesárea Católica Magestad

humillísimos vasallos de Vuestra Magestad que sus

ymperiales pies besan=Garcia de Barredá=Gon.

zalo de Es:'obar=Pedro de Paz=Hernanclo de Cas-

tro=Lope Hurtado=Andres de Parada=Francisco

Osorio.
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(Año de 3."r;0.^—Noviembre 2H).— C'artíi del ("abildo de Santiago áS. M.
r.>]ii;!,ii-]o J.-i- (]iK'jas C'íiitm el gobernador Gonzalo de (íiízmán y contra

el 01)i-in'. y ]jidi<.-n(i<) el juicit; de residencia del |jriniero, que tanto tiem})0

-.'Va 'ii.ia tiT,,']". Kn Eüracoa liay partidas de indios alzados. La catedral

>• va liii'.'ieH'lo de'piL^ Ira cfii miieba leijiiiud.—(.-1. dr /., -O-i, I, V)2.)'

Saera Cesái'ea Católica Mageátad.=En veinte y
dos de Setiembre pasado escrebimps.á Vuestra Ma-

gostad largo en la nao de Diego García, y ¿on éste

onbiamos otro traslado; é lo que después ha suce-

dido es que continuamente de quatro años á esta

Izarte liemos iieclio saber ¿Vuestra Magestad como

en la vsla siempre av yndios aleados que han he-

cho é hazen mucho daño á los cristianos é yndios

mansos. Gonzalo de Guzman en esto prove lo que

le parece, sin acuerdo ni consejo de nadie, é algunas

voces por este cabildo se le ha dicho que mire lo que

i)rove é provea algunas cosas que convienen: rres-

¡)onde que ci tiene cuydado, que le dejemos; bien

es que sepa Vuestra Magestad que de mas. de otrus

yndios que en otras provincias andan aleados, en

la ])roviricia de J5aracoa anda uno que se llama

<iuama, que trae consigo mas de cinquenta.yndios

liiucho tiempo ha, é tiene en los montes muchas

labranzas, y aunque hasta agora no ha hecho mal

mas de <|ue cada dia> rrecoo'e mas vndios mansos,

croemos que podrá venir mucho daño á la ysla ade-

lante según, se le juntan en cantidad: humilde-
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mente suplicamos á Vuestra Magestad mande que

se provea en esta porque podría ser que de allí se

levantase un fuego en la tierra que fuese trabajoso

de apaciguar: Dicho lo hemos á Gonzalo de Guz-

man; parecenos que ay mucho descuydo y que no

se prove en ello.

La sobrezédula .que Vuestra Magestad mandó

enbiar para que Gonzalo de Guzman no tomase yh-

dios para' sí ni para sus parientes ni criados se le

notificó, é rrespondiü que él ha cumplido é com~

plirá é que él ha escripto á Vuestra Magestad sobre

ello como parece por este testimonio que eribiamos,

y hasta agora no ha dexado ni hecho dexarriingan

yndío de los que escrebimos a Vuestra Magestad

que ha. probeydo, . después que es justicia é tiene

cargo dellos, é los yndios que ha proveído contra

el thenor de la dicha zédula son los que hemos es-

cripto á Vuestra Magestad, el traslado de lo ciíal en-

biamos con esta.

Por esta otra carta verá Vuestra Magestad como

el Obispo ni Gonzalo de Guzman agora no han

puesto en libertad ningunos yndios como Vuestra

Magestad lo ha mandado, y de tres meses á esta

parte han vacado unos ciento é onze yndios de un

vecino que se llamaba Pedro de Morón, los quales

le han pedido muchos vecinos para ayuda é que se

sostengan, é ha rrespondido que los quiere poner

en libertad y aunque ha tanto tiempo que están

yacos, no ló ha hecho, antes ha mandado que co-



170 ISLA 3:>E'CÜBA.

jan oro é asi lo han hecho é hazen, por manera que

ni se haze la espiriencia de la libertad que Vuestra

Magestad lia mandado, ni menos rremedia ningún

vecino, antes se cree que los dará a sus vecinos

amigos (V criados como hasta aqui lo ha hecho.

La visitación de ios yndios que Vuestra Mages-

tad mandíVque hiciesen los alcaldes, la andan ha-

ciendo, é por no estar acabada no se cnvia para que

\'ue.stra ]\í aprestad vea como los vndios de Gonzalo

(le Guzman é de sus parientes han sido tratados

contra las hordenancas é por cristianos crudos é

rrocios. con su fabor.

Al Obispo se le notificó la zédula de Vuestra Ma-

gostad para que enviasen- por relación él y Gonzalo

de Guzman los vndios que av en esta vsla é cómo

son tratados, é quién los tiene é quantos, á la qual

zédula rrespondió que él abia enbiado á Vuestra

Magestad dos meses ha rrelacion de todo ello como

le fuémandado; dize que no yba firmada de Gonzalo

de Guzman, no sabemos la cabsa: Vuestra Ma£^es-
. . . o

tad'lo abrá ya bisto y sabido-

Quanto á la venida del licenciado Vadilloá to-

mar residencia á Gonzalo de Guzman é á rrcmediar

esta isla, él escribió en diez de Octubre deste año

que Vuestra jlagestad le abia mandado prover que

sirviese de oydor en laabdiencia rrealde. Santo Do-

mingo é que á la oabsa.nó podia venir: el cabildo

de esta ciudad enbió las zédulas é provisiones que

A uestra Magestad envió para que luego viniese: no.
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tenemos rrespnesta de ellas. Por cierto se tiene é asi

lo creemos que no verná por estar ocupado en ser oy-

dor; suplicamos á Vuestra Magestad que por que la

ysla se pierde é los vecinos padescen mucho é los

mas están para yrse á otras tierras, que Vuestra Ma-

gestad mande que con toda brevedad venga á.esta

ysla juez de rresidencia, pues va á cinco años que

Gonzalo de Guzmanes aqui juez é los quatro baque

los vecinos piden aqui la dicha rresidencia, é no en-

vargante que. Vuestra Magestad ha tres años que

manda que se venga á tomar, con formas é maneras

que el dicho Gonzalo de Guzman ha tenido, nunca

ha abido efecto; muy gran merced recibiremos de

Vuestra Magestad mande prover en ello como se

cumpla é tome dicha rresidencia, porque ha hacerse,

otra cosa muchos vecinos, y aun la mayor parte de

nosotros, estamos determinados de dexar la tierra si

Gonzalo de Guzman ha de ser juez según del he-

mos sido tan mal tratados, y esperamos ser peor

cada dia si Vuestra Magestad no nos rremedia.

La yglesia que en esta ciudad de Santiago se haze

de piedra, el Obispo la haze muy poco á poco con un

solo maestro, é puesto que la yglesia tiene algunos

negros* los mas dellos trabajan en las haciendas del

dicho obispo, é según el espacio que lleva eremos

se tardará mucho tiempo en acabar; suplicamos á

Vuestra Magestad mande escrebir al obispo que se

dé mas priesa en ella de la que se da, é nosotros

como no sabemos los bienes que tiene en su po-
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der la ygiesia, ni hasta agora se ha nombrado la

persona que Tuestra Magestad mandó para que los

toviese, ni vemos que tiene propósito de nomhralla,

hazemosio saljer á Vuestra Magestad para que sobre

todo provea lo que más conviene porque ninguna

persona sabe lo que la ygiesia tiene é se, gasta sino

el dicho obispo.

Hazemos saber á A^uesíra Magestad que Gonzalo

de G uzman prendió al contador Pedro de Paz é ha

dos meses que le tiene preso, porque diz que rrevol-

\Í6 su oro baxo de diez y'nueve quilates con su oro

fino, é lo metió á fundir para .que todo fuese fino,

ú porque desto Vuestra Magestad será mas yn-

formado deP dicho contador, nosotros, no tenemos

que decir sino Lazer saber á Vuestra Magestad que

su prisión ha sido con mucha pasión que Gonzalo

dé Guzman contra él tiene, é que es muy gran

maldad la.que se le ha levantado, y desto. estamos

muy certificados de la verdad, y por esto lo osamos

dózirá ^'uest^a Magostad, é que su prisión no ha

sido sino porque el dicho contador procura mucho

por el bien déla yslaé vecinos della y de que se
'

ynforme a Vue.<tra ^Magestad de todo lo que pasa en

la gobernación de esta y^la, é ^íorque pide junta-

mente con nosotros que se cumplan las provisiones

de Vuestra Magestad y pide que venga el licencia-

do Vadillo á tomar la rresidencia.al dicho Gonzalo

de Guzman, édesta cabsa le trata asi y le tiene preso

-con tanta reguridad, sin por ninguna manera abe-
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Uo querido dar sobre flaneas la ciudad por cárcel;

suplicamos á Vuestra Magestad sea servido de nos

mandar rremediar de enviar justicia á esta ysla é

favorescer á los vasallos que en esta ysla tiene,

pues lia quatro años que todos lo suplicamos á

Vuestra Magestad, porque según Gonzalo de Guz-

man nos trata no eremos si en esto ubiese dila-

ción sino que mucha parte de los vecinos dejarían

la tierra.

En la otra carta se escribid á Vuestra Magestad

como se notificó la zédula al obispo para que dexase

los yndios como Vuestra Magestad en ella mandaba,

y como él los renuncio en Garci López, casado con

su sobrina que vino con la dicha zédula de Vuestra

Magestad en el dicho navio; agora hazemos saber

á Vuestra Magestad que no embargante que los

renunció en el dicho Garci López e Gonzalo de Guz-

man le hizo zédula dellos, que el dicho obispo se

tomó la dicha zédula en sy é se tiene los yndios él

como de antes en sus haziendas é se sirve dellos, de

lo qual los vecinos se agrabian mucho asi de ver

qué se den á uno que ayer vino á la ysla sin aver

; servido en ella un solo dia; hazemoslo saber a Vues-

tra Magestad para que sobre todo provea lo que mas

sea servido.

Asi mismo hazemos saber á Vuestra Magestad

que los bienes de los difuntos de la ysla adentro,

seria bien que viniesen en fin de cada un año a la

caxa de los difuntos que en el cabildo desta ysla ay



IT-l ISLA DE CUBA.

para que en fin de cada fundición de cada año se

envíe como Vuestra Magestad tiene mandado á sus

dueños á Castilla, é desta manera se liará bien y en

lo contrario ay mucha dilación.

Asi mismo hazemos saber á Vuestra Magestad

como en este cabildo ay seis regidores y en todo el

pueblo no ay mas de ocho vecinos que lo puedan ser,

é los dos dellos salen cada año alcaldes; que Vuestra

Magestad sea servido que á los seis regimientos que

ay no se añadaninguno ó como Vuestra Magestad

sea servido. Dios nuestro señor la ymperial persona

de Vuestra Mau'estad í2:uarde con acrecentamiento

de muchos. mas rcynos como su real corazón desea;

desta su ysla de Cuba á veinte y tres de noviembre

de quinientos treinta. De Vuestra sacra cesárea ca-

tólica Magestad humillísimos vasallos dé Vuestra

Magestad que sus ymperiales pies besan.=Garcia

de Barreda. =Gonzalo de Escobar.=Hernando de

Castro.=Andres de Parada =Lope Hurtado.=ror
mandado de los señores justicia.é regidores.— Cris-

tóbal de Xajar,— escribano público.. ,.

149.

(A'^i Oo n;'0.— N'VÍr..Tiibrr 2;:;,)— Carta de Pudro de Paz á S. M. ,eü queja,

'!' ]')^ a-ravi.- y aivoi^cllo- qne'suíjcdo Gonzalo de Gu.zma.ix. —(A. de

/.,.oi, 1,3-1.) '
: .

'•

=
'.

:

S. C. G. M.—En XXII de setiembre pasado escrebi

a Amaestra Magestad largo en la nao de Diego Car-
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cía y en ella se embió todo el oro que de Vuestra

Magostad avia en el arca de las tres llábes, que íue-

ron de oro fino iiUdcxxix pesos vr tomines y de

oro fino de quilates lUcccvíi pesos mi tomines vii

granos, y de oro. sin ley lxii pesos vi tomines ii

gramos, que reducidos a oro de mas ley lUccxxviii

pesos I tomine y iii granos que son por todos los que

enbiamós de oro fino tres mili e novecientos e cin-

quenta e siete pesos y dos tomines y nueve granos,

como Vuestra Magostad abra visto por la relación

que con ello embié y por otro traslado que con esta

va. y en el dicho navio hize relación a laMagestad

como Gonzalo de Guzman con mucha reguridad me
prendió y herihó en la cárcel y me sequestró todos

ínis bienes y me tomó los libros de Vuestra Magos-

tad, e a la sazón no pude dar mas descargo de mi

prisión a Vuestra Magestad por no saber la cabsa, e

porque quando la escrevi, ya él navio era partido y
maliciosamente aguardó a me prender aquella ora

a fin que fuesen en el dicho navio sus falsas ynfor-

maciones y pesquisas secretas qué contra mi tenia

hechas, por que a ellas alia se diese crédito sin que

vbiese descargo mió ni persona que contradixese lo

que él contra mi énbia y que avria efeto su mal

proposito para destruyrme, como muchas vezes lo

ha yntentadó e dicho que ha de hazer; yo espero

en Dios que Vuestra Magestad no avra dado crédito

ni proveydp cosa sin oyrme sobre tan gran falsedad

como el dicho Gonzalo de Guzman contra mi ha
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yntentado e con tantas formas e cavtelas que para

ello ha tenido e tiene e terna todo el tiempo que

aquí fuere justicia, -gov eso yo le requiero que mu-
eliaí cosas que van fuera de lo que conviene al ser-

vicio de A'uestra Magestad e vien de ios vecinos

desta yslaqué no lashaga^ de que le pesa mucho.

E luego otro dia siguiente después de ydo de la

vsla el dicho navio, Gonzalo de (hizman vino ala

carecí do me tenia preso e me puso vna acusación

criminaren que'en efeto dize que yo envolvi mi oro

vuxo de Xíx quilates con mi oro fino e que lo meti

todo á fundir e que lo hize marcar e que por esto

yncurri en muy graves penas, e vista por mi la di-

rlia acusación e savida la cabsa della plugo a Dios

que dende a dos o tres dias después de yda la dicha

nao supe la, verdad e la malicia y maldad con que

yo fay acusado, yesque Gonzalo,Hernández escri-

hano de minas que entra en la fundición e dice qué

a.sienta todo el oro que se mete a fundir, y. juste ha

sido criado de su mugér mucho tiempo e por su

maiio escribe todo lo que escrive a Vuestra ^lages-

tad y a otras partes/ e le ha casado y dado yndios,

el qual es notorio que por hazer plaze.r al dicho.

•Gonzalo de Guzman le dio vn testimonio del oro

vaxo que yo avia metido a fundir la refundición

del año pasado de dxxix, ela fundición general

deste año de quinientos e treynta, y en el testimo-

nio Je dio menos vna partida de trezientos e véynte

e siete pe>03 del dicho oro vaxo que yo fundí, dan-
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do a entender que la avia fundido y vuelto con el

oro fino y sobre este didlio testimonio tomó susyn-

íbrniaciones de testigos dcvaxo de sus cabtelas a su

propósito, como quiso, para estremar su proceso, y
ésta dicha partida que el dicho Gonzalo Fernandez

dio menos e no quiso asentar en su libro, está me-
tida a fundir e fundida e asentada con dia e raes e

año en los libros del thezorero e fator y en mis li-

bros, y cargados en todos el diezmo que dellos per*

teneció a Vuestra Magestad y asentado en el libro

que esta en el arca de las tres llaves, e si el dicho

Gonzalo de G\izman quisiera saver la verdaid a ha-

zer justicia e no seguir su pasión e dañada ynten-

cion que contra mi tiene, deviera primero que se

moviera a lo que hizo, mandar parecer ante sí todos

los dichos libros y el que está en el arca de las tres

llabes, por donde le constara la verdad; pero como

su yntencion era de afrentarme e destruyrme, no

quÍBo oyr o dar crédito sino a vn rapas que ni entra

ni sale en la hazienda de Vuestra Magestad por se-

guir la mucha pasión que tiene para destruyrme e

infamarme como lo ha hecho, de !o qual yo me que-

xo a Vuestra Magestad e le pido me haga justicia.

E no enbargante que yo he dado ynformacion

muy copiosa de testigos por donde muy claro consta

que todo el oro vaxó que yo cogí lo fundí aparte e

pagué los diezmos pertenecientes a V. Magestad,

todavía me tiene preso siguiendo su pasión' eynte-

resé que conmigo tiene, puesto que por muchas
12
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vezes Je ha sido pedido* e requerido que sobre muy
buenas flaneas que yo doy me dése vsarmi oficio

e andar por la cibdad. lo qual no ha querido hazér

ni pienso que lo hará mientras fuere juez, sino tra-

tarme asi sin tener respeto a mi persona e a lo mu-
cho que he servido á V. ]\[agestad, ni al cargo que

tengo . sino solamente con dañada pasión que con-

migo tiene , y no mira que s-i lo tal se liisiera , la

culpa era suya, pues 61 es vedor y está puesto para

saver el oro que se mete a fundir e fundillo, en su

presencia, \- después de fundido, que él con el fun-

didor véanla ley que tiene y. esa le den y no otra,

y es averiguado que el dicho ora que dize que yo

envoivi, que el dicho vedor e fundidor lo fundie-

ron . V a lo que ora lino le hecho la.marca , y a lo

bajo sus quilates, y si yerro en fundillo e marcallo

se vl>iera hecho, suya era la culna, pues él lo fun-

dió e lo marcó como haze aí>ao quantooro en esta

vsla se funde e -iiarca sin ñue oí'ra persona teñirá

entrada ni salida en el fundir o marcar e aquilatar

sino el dicho vedor, según (lue por'V. ]\lagestad le

esta cometido y es. costumbre en esta ysla y en

todas las demás, y así lo tienejuraiJo.de lo mirar- e

guardar e. conplir.

Elo que al presente le movió a me poner la di-

cha acusación, fué por que antes que el dicho navio '

se partiese, él mandó que no se hiciese cabildo sin

que el estoviese presente e su sobrino, a fin que no ,

se e<criviese a V. Magestad cosa" ninguna sin que
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él estoviese presento e lo supiese e viese, e por que

las cosas que el dicho cabildo avia de escrebir e

ynfprmara V, Magestad eran cosas que a él le to-

caban e no las avia de ver, se escrivió a V. Mages-

tad lo que ya avrá visto, y como él está tan sospe-

choso, dos dias antes que el navio se partiese, tomó

en secreto al escrivano de cavildo en su casa y ante

.su escrivano Juan de la Torre y en su presencia le

hizo jurar y con penas que le puso, le hizo decla-

rar lo que el cavildo avia escripto, y como a mas

antiguo cár*jame a mí la culpa diziendo que yo lo

hize y escrevi, según dize que el dicho escrivano

del cavildo se lo declaro e dello le llegó al alma

por saver que el cavildo escrevia a V. Magestad lo

(}ue pasa en su governacion e como no se guardan

ni cunplen las zédulas e provisyones que Y. Ma-
gestad.enbia, y asimismo de que Y. Magestad sepa

los yndios que tiene y ha dado y provehido en con-

trario de las dichas zédulas, por que él no querría

sino qué con sus mañas e cabtelas y probanr^as fal-

sas escrictas que con su tamaño haré hazer enten-

der a V. Magestad el contrario de lo que pasa, y
como save queel cavildo escrive a la letra lo que

ay en todo, pésale y deste enojo que conmigo tiene

puso en efeto su dañada voluntad e propr5sito que

contra mí ha tenido e tiene, porque segan parece

en el testimonio y en su ynformacion ^ mas ha de

seys meses que me la tenia hurdida sin querella

aver executado por que le pedia pagase a V, Ma-
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gestad de los bienes del thezoréro que tiene en su

poder y que lo demás me lo diese en nonbre del

heredero, y con esto que tenia vrdido
, pensava que

fuera torcedor para quedarse con todos los dichos

bienes.

E lo que para ponello en efeto le a;/udó a en-

cender más y aun según el obispo dize qué fué la

principal cabsa, es que supo que yo di aviso a X. Ma-

gestad para que .el cuño estovie.se en el arca de las

tres llaves, porque cierto según lo que mostró, le

pesó mucho, porque se le quitó, porque con él tenia

mano para hazer plazer a quien queria y avnque

sea verdad que por esto yo padezco, lo he por bueno

porque sé que he hecho mucho servicio = a Y. Ma-
ge>-lad y \'. Magostad proveyó muy bien sobrello,

y así convenia al bien desta ysla y a la hazíenda

de V, Magostad, porque de aquí adelante ni per-

derá en el oro qué se cobrare la mucha cantidad

que' hasta aíjuí se ha perdido en todo lo que se ha

eoljradó a cabsa de que todos pagavan en el mas
ruyn oro que en la ysla se marcava y agora no

avrcá lugar de .-e marcar como hasta aquí, sino que

en presencia de todos se dará a cada oro la ley que

tovieré e deilo será V. Magestad pagado lo que

vbiere de aver de sus rentas de almoxarifazgo e

otras cosas,
'

.

E sobre todos los agravios que me ha hecho
aviendo dos meses que estoy preso y hechas las

probancas de su parte con más de qiiinze testi-
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gos, yo pedí publicación e por me molestar biso

que pidiesen quarto píazo vltramarino para otros

quinze testigos en esta ysla y fuera delta de cin-

quenta dias, por do V. Magestad verá su malicia

que yo que soy acusado e preso pido conclusión e

venia y él largas e dilaciones a fin de me moles-

tar coii prisiones, por eso humilldemente suplico a

Y. Magestad no mande dar crédito a cosa que el

dicho Gonzalo de Guzman contra mí aya enbiado,

pues es muy notorio en esta ysla a todos que es mi

mortal enemigo, e que daría mucho de lo que tiene

por destruyrme y \. Magestad me haga merced

de mandar ver esta carta y vn apelación que enbio,

y conforme a ella me mande prober de sus zédulas

e provisiones para que con él me hagan justicia, e

que al dicho Gonzalo de Guzman se yniva de ser

mi jues en todas mis cosas y el proceso se me de

sentenciado para que yo me pueda yr a presentar

ante V. Magestad con buena sentencia órnala, por-

que por él será Y. Magestad satisfecho con la fal-

sedad que yo he sido acusado y me mande enbiar

su zedilla para que yo pueda hazer mis probancas

de todo lo que me conviene ante los alcaldes desta

cibdad e no ante él, sin que me pueda yr a ello a

la mano, en lo qual Y. Magestad me hará su justi-

cia e muy señaladas mercedes
,
porque mi deseo es

de satisfazer a Y. Magestad de como yo le he ser-

vido tan linpiamente-doze años ha.

Gonzalo de Guzman me ha hecho muy grande
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afrenta e ynfamado mi persona e hijos, lo qual yo,

como criado de V. Magestad* me pongo debaxo de

sü anparo y en esto suplico a Y. Magestad me
mande házer justicia y enbie a mandar que por

todo rigor de derecho me la hagan con el dicho

Gonzalo de Guzraan por si en este caso el ha sido

parte para me poner la dicha demanda y hecho

hazer los supuestos ynjuriosos y mandándolos que

con ellos se pusiese y es publico,y asy lo dizen el

fiscal y el abogado que no osaban hazer otra cosa

y que los amedrentaba, y otro tanto ha hecho en el

tomar de los testigos que. todos han sido sus cuna-

dos e criados e paniaguados e allegados, e las per-

sonas que él pensaba que por le hazer plazer avian

de dezir conti'a mí. lo que él quisiera, como es la

verdad lo hazen e han hecho e, todos a. vna vos me
han aconsejado o dizen que sufra, e calle e que con

eseriptos no le enoje ni le rrearse ni dé otro synsa-

bor, porque de hecho hará, todo lo que quisiere e

yo padeceré, e asy sufro como, mártir y enfermo y
preso confiando en V. ^lagestad que. en todo me
lia de hazer muy entero conplimiento de justicia.

Aquí enbio vna petición a,V.. Magestad junta-

mente con esta carta. Muy gran merced resybiré

que V. Magestad la mando ver e se provea lo que

enella suplico á Y. Magestad, pues todo lo que pido

es justicia e no espero remedio si Y. Magestad no

me la enbia, porque de la Española él tiene ya alli

tantos valederos e parientes después que se casó
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con esta muger
,
que su malo se le h'aze bueno y

asi ha parecido en la venida del jues de residencia,

que no eñbargante que V. Magestad lo ha man-

dado tres años ha, con sus formas e maneras que

con los que allá tiene, rrodeaehaze que no viene e

agora tenemos menos esperancas que verná, viendo

que V. Magestad ha probeydo al licenciado Vadi-

llo por oydor, que era la persona a quien le está

cometido que viniese.

Nuestro señor la ynperial persona de Vuestra Ma-

gestad guarde con Acrescentamiento de muchos

más reynos como su Real coracon desea; desta su

ysla de Cuba á XXIII de novienvre de iUdxxx

años.

De vuestra sacra cathólica Magestad.=Humill-

dísimo vasallo de Vuestra Magestad que sus ynpe-

riales pies besa.=Per()^de Paz.

(AQodel53G, Noviembre 23.)— Carta del tesorero Lope Hurtado á Si.

Magestad eii queja del mal proceiler del gobernador y del Obispo.—
Necesidad del juicio de reáidencia y cíe que se construya casa de pie-

dra parala fundición, como se ha hecho para el Cabildo, aunque el go-

bernador lo resistía.—(^ ¿/^ /., 54, i, 34.)

«Sacra cathólica Magestad- = Con el oro que á

V. Magestad enbiamos desta ysla en el navio de

Diego Garcia, que partió a ueynte do otubre deste

año de quinientos y treynta, escrevi largo a Vues*

tra Magestad, y ío sucedido después digo en ésta.
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porque el obispo y theniente desta ysla me han to--

mado dos despachos que á V. Magestad enbiaba y
a la emperatriz mi señora , con otras cartas de

mercaderes con queyljan,'por yr mas a buen re-

cabdo, y desto ynformarcá a V, Magestad vn vezi--

no desta cibdad que va a ese real consejo sobre vn
pleyto de yndíos, que se llama Juan A'elazquez,

mientras enbiamos por el maestre que las dimos

que está en la ysla de Santo Domingo, y esto vues-

tra ]^Iagestad deve de mandar castigar. = Vadiilo

no viene porque dixo que Y. Magestad le avia

mandado estar en la avdiercia de Santo Domingo

y que no podría venir a toílas las yslas; V. Mages-
tad enbia justicia sino a esta, habiendo muclia

necesidad aquy della que no en otras, especial por

saber a qual es razón de dar crédito, al obispo y
i:^overnador o a los oficiales, especial para castigar

los falsos testimonios que el governador levanta á

los. oficiales de V. ]\íagesta<l, o las culpas de nos-

otros, y para saber las afrentas que pasamos en

tornar por la hazienda de Y . Magestad y por co-

bralla, que yo cobré quarenta pesos de vn vezino

desta ysla. que devía a V. Magestad ccc pesos ocho

años avia, pariente deste tlieniente
, y sobrello el

ol'ispo pidií) remedio al theniente y se le dio que

me descomulgase hasta que se los diese, como lo

hizo y con muchas costas y pena que me echaron.

Los despachos que V. Magestad eríbia a esta cib-

dad no se cunplen sino con palabras del theniente
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y del obispo debaxo de cabtela con escrevir avues-

tr^a Magestad las cosas que les toca al proveer de

ios yndios, y mientras van á Castilla y viene el re-

medio se pasa año y medio, y de aquel tienpo go-

zan de los yndios que V. Magestad les ha man-
dado dexar; el remedio es mandar dar cédula para

que lo granjeado con los yndios después de la no-

tificación sea para V. Magestad, del y de sus pa-

rientes.—Asimismo V. Magestad me hizo merced

de los yndios de mi antecesor y le notifique la so-

bre cédula y no me los ha dado : Y. ^lagestad me
haga justicia de darme provisión con lo grageado

con grandes* penas, por que el theniente se los en-

comendó á su muger^ fué hasta que- Y. Magestad

proveyese de thezorero, y asi está en la consulta,

y como es governador, no me dá lo que pasó en la

consulta tan poco como las vesitaciones de los yn-

dios del thezorero.—Asimismo si yo hubiera dexado

de cobrar lo que a V. Magestad se devia ocho y diez

años avia de sus parientes del theniente, ni le hu-

biera requerido al theniente que cunpliese las cé-

dulas de y. Magestad j muchos requerimientos

que le he hecho que la hazienda de V. Magestad

esté á buen recabdo, yo octuvlera mas yndios que

Y. Magestad me mandó dar, que el obispo me lo

ha dicho y otras personas, y como soy sin cobdi-

cia y quiero ser mas pobre que fué Job y hazer lo

que soy obligado, que tan rico como Salomón y
no hazer lo que devo y desservir á Y. Magestad,
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como lo ha hecho y haze el obispo desta ysla por

los yndios que le ha dado y dará y ásu sobrino

que vino tres meses ha de Castilla.— Asimismo ay

en esta ysla y en las otras segund dizen hijos bas-

tardos; V. Magestad les. mande legitimar y que

cada padre pague segund. la posibilidad que= tiene

y sacarse han mucha suma de pesos de oro.— Asi-

mismo que tenemos los oficiales con el thenieníe

que no ay quien las pueda llevar adelante por ver

que es desservicio de V. M cada vez ijue nos jun-

tamos a proveer algo' hu pedille algo de lo que

tengo dicho, y la fundición pasada el fator requi-

"•.'i*') ul.theniente desta ysla que.pues Uebava sala-

rio de veedor que lo sirviere y sino que le paga*

rían el salario; el contador y yo por evitar que

sienpro yvamos descalabrados de-^ su lengua ó

presos, abonamos al que tenía puesto por su the-

nieníe como W Magostad lo verá, que lo enbía el

dicho Ihenieute, fué por que pensamos que Vadillo

entrara desde hoy á ocho dias en esta.cibdad y
•''rónzalo de («uzman jiu.sara su oficio que es bien

(|ue use di) la veeduría ({ue sabe y no de) oficio que

tan mala qaenta ha dado del.—Asimismo el obispo

me dizen que enbia a suplicar a =V. Magostad que

le dé yndios para hazer los diezmos mas renta;

tiene que merece y segund es contra V. }uagestad

en todas las cosas, que los oficiales pedimos como
tengo escrito y los yndios mande V. Magestad se

den a quien pueblo la ysla, que los diezmos él hace
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los desta cibdad y lo de los lugares los clérigos

que en ellos están.—Son tan mal tratados muchos

vezinos desta ysla del theniente, que están para irse

á otras partes y él y el obispo le dicen que lo hagan,

y ellos por verse con todos los yndios lo abrian por

bien y no es cosa de perseguillos ; Y. Magestad lo

remedie con justicia, porque si esta isla se despue-

bla mas de lo que está, es pérdida muy grande..

—

Asimismo dize el obispo que ha enbiado a V. Ma-

gostad la memoria de los yndios que cada vezino

tiene, y hasta sabello por el juez de residencia

vuestra Magestad no le deve dar crédito; sino aquí

enbio vna vesitacion que se hizo el año pasado de

Francisco de xA.güero, cuñado del gobernador, que

casó con la muí^rer de Duero desde há' un mes,

que llegamos a esta ysla, y huvo con su mujer tres

mili castellanos y el theniente dexóle los yndios,

que por este concierto casó con él, y la vesitacion

dio el obispo por yerro : desta manera la hube y
verá V. Magestad qué número tiene su vezino que

ha de tener sesenta de servicio y no mas.—Asimis-

mo querría saver si el obispo escrive a V. Mages-

tad el mal tratamiento que el theniente haze a sus

\yndios y asimismo sus parientes, porque escrivan a

V. Magestad las verdades, y agora de nuevo dio á

su tio yndios y fueron con cabtela que otro se los

dio.—Asimismo para que aviendo conformidad en

la ysla V. Magestad será servido y sus rentas

acrescentadas y que no vea yo hazer los agravios
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que se hazen, V remítome al tienpo de la residencia

l)ara lo escrito á V. Magestad se parezca entonces

y se enbie á V. ?;Iagestad.:— Aqiii vino un vecino

<le Santa ^larta y me dio esta memoria que aquí

va para que si V. Magestad ha menester dineros,

sabrá que Lerma los tiene para se los enprestar.—

—La tierra está aleada como solia y esto haze la

negligencia deste theniente, porque es mas para

destruir que no remediar ni = ])oblar.—V. Magestad

tiene en esta cibdad vna casa de fundición hecha

como son todas las casas desta ysla,! que son sino

para treze días, y no para mas ; esid para se caer e

dado mi parecer, que pues Y. Magestad manda que

se haga ca-a de piedra, que asi se cunpla, que sea

asi fundición y contratación y donde ¡medan estar

las escrituras de V. Magestad seguras, y esta casa

oreo costara quinientos pesos, y' mis compañeros

dizen que se remiende y que durara ocho años y se

gastara en ella ce pesos ; yo hize hazer al cabildo

desta cibdad casa perpetua , que cuando vine á esta

ysla no avía donde entrar en ayuntamiento los re-

gidores; ya tenemos alguna casa per[)etua, porque

todas las otras son de paja avnque el theniente lo

contradixo, porque se hiziese cabildo en su casa.—

Asimismo el theniente desta ysla dize que él puede

servir su ofició por su theniente
, pues el contador

y yó tenemos thenientes y si los tenemos son para

cscrebir, que no hay cosa que toque a nuestro ofi-

cio que no estemos presentes y el oficio de veedor
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puedense hazer muchos fraudes contra V. Hages-

tad y contra los vezinos si no está presente.— A
V. Magestád he escrito largo que en estas partes

han de ser los governadores pobladores y no han de

ser destruydores, que ellos despueblan estas tierras,

y sobre las sobrecédulas y mandamientos que vues-

tra Magostad ha enbiado debaxo de cabtela dio

agora eltheniente yndios á vn tío suyo y fué que

los dio á otro y aquel los vendió y el tlieniente dio

cédula, y éste pasó á otro vezino para que éste se

los renunciase al tió del theniente, y esto y lo

demás que tengo escrito á V. Magestád ha sido

por serville, lo qual es mucha verdad, y juro á

Dios y á esta t que no ha sido otra cosa mi pen-

samiento, sino ver Justicia en esta ysla por lo que

se debe á V. Magostad ocho y diez y quinze años

halo pudiese cobrar y enbíallo a Y. Magostad;

nuestro Señor la sc.c.m. de V, Magestád guarde

por luengos tienpos con mayores reynos y señoríos

como V. Maí?estad desea. De Santiago de Cuba a

veynte e tres de novienbre de üdxxx años s.c.c.m.

—humilde criado que las manos y pies de Vuestra

Magestád besa.— Lope Hurtado.
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151.

(Afio de 1531, Marzo 11,)—Rtal célula conte>taDÍo las cartas. del Gober-

nador y Oficiales reale>.—Q le se hará ensayo de la muestra de cobre de
la sierra ¡W ('aba. <^ irá el Ldo. Vadilloá tomar residencia á Gonzalo de
ü:.zm:\íi, Sintieiilo cI e^tra/o.que la. e])ide''n'a ha hecho en los. indios,

rcí'jmienda el mayor cuidado con los existentes. Queso informe cómo
están la> obras 'U-I monasterio <ie San Francisc), activándolas, y se re-

initaíi al roinejo los autos en virtud délos cuales se embargó él oro

d-1 Marqués don Hernando Cortés. (-1. de /., 7'.), 4, 1.)'

La Reyna=Nuestro governador y oficiales de la

ysla Fernandina: vi vuestra letra de dezisej^s de Se-

tiembre del año pasado y ésta será respuesta a ella.

En lo de las fianóas del tliesorero Lope Hurtado,

recebirla eys en los mili ducados, que sean llanas-

y abonadas, y porneys la obligación dello en el

arca de las tres llaves y enviareys al nuestro con-

sejo de las yndias un treslado autorizado dello. Los

setecientos pesos de oro que enviastes á la casa de

Sevilla del obispo don Juan de Hubite , escriben los

oficiales della que. resci1)ieron su procurador, con

quien dezis que embiays el proceso dello, no es lle-

gado; quando vengase verá y hará justicia. En lo

que toca a los capítulos que ynbiays de las cosas

que os parece que devemos mandar proveer para el

aumento y.poblacion desa ysla se proveberá lo que

mas couven^-a a nuestro servicio, teniendo en todo

respeto aLbien y noblecimiento della, y a vosotros

os tengo en servicio el cuydado que teneys de me
avisar de las cosas que os pareciere que a este pro-
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pósito conviene. La muestra del cobre que salid

fundido de la sjerra que en esa ysla se ha descu-

bierto, y la piedra dello que enviastes a los oficia-

les dé la casa de Sevilla se recibió: yo lie mandado

que se trayga aqui para hazer el ensayo y esperien-

cia delloy echa se proveherá lo que convenga; yo

os mandaré avisar de lo que en ello se haga. De la

pestilencia que ha dado a los yndios desa ysla me
hadesplazido asy por ellos como por el daño que de-

11o redunda a la población desa ysla y pobladores

della: a las hebras que nuestro Criador haze no

ay que dezir sino dalle gracias por todo y enco-

mendar a vos el governador que contino os veleys

en que los que quedan sean muy bien tratados

para que se conserven yadustriados en las cosas.de

nuestra santa fée católica para que se salven. Mu-
cho he olgado de lo que dezis que la ysla al pre-

sente esta muy pacífica de yndios simarrónes y que

un español sin temor puede andar por ella; yo os

tengo en servicio el buen recabdo que en ésta se ha

dado. Yo he embiado a mandar al licenciado Juan

dé Yadillo nuestro oydor de la avdiencia real de la

ysla Española que todavía vaya a tomar esa resy-

dencia y quentas y tengo por cierto que quando

ésta llegue sera en esa ysla; ynformarle eys de lo

que os pareciere que conviene para que se cobre

.
syn fraude lo que se nos deviere de los alcances de

los thesoreros pasados y también las debdas con-

forme a lo que a él le está escripto. Y por que como
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saveys por nuestras provisyones estava cometido el

repartimiento de los yííqíos desa ysla al reverendo

padre maestro fray Miguel Ramírez, nuestro pre-

dicador, electo obispo della, y á Goncalo de Guz-

man, y agora por la resydencia que se embia a to-

mar al dicho Goncalo de G^zman le bajemos nom-

brado en su lugar para que juntamente con el di-

cho electo obispo entienda en ello, a ^ como vereys

por la provisyon que con esta va hazerlle eys no-

tificar al dicho licenciado Vadillo. Los pesos de oro

que vosotros los oficiales embiastes del secresto que

estaba echo al marqués don Hernando Cortés reci-

bieron nuestros oficiales de Sevilla, y las escrituras

•que dezis que con ellas enviastes, no vinieron acá,

y por que para la determinación desto es menester

ver las cabsas porque fué em1;argado, vos mando

que luego enbieys al nuestro coasojo de las y.ndias

todos los procesos y autos que sobre el dicho em-

Ijargo se hizieron y asy mismo embieys con ello lo

que dezis queda allá del dicho embargo y secresto

para que en todo se haga lo que sea justicia, Yiía-

cedme saver en qué estado está el hediñcio del mo-

nesterio de sant Francisco, que tenemos mandado

(|ué sé haga en esa ciudad de Santiago, y por mi

servicio que vosotros deys priesa en que se haga-

con lamas brevedad que ser pueda. De Ocaña a

once dias del mes de marco de mili e quynientos
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treyntaunaños i=:YolaReyna.=Refrendadade Sá-

inano,=Señalada deLCoiídey doctor Beltran y li-

cenciado Xuarez, y doctor Bernal y licenciado

Isunca.

152.

(Año de 1531.—Marzo 11).—Real cédula á Gonzalo Guzmán, avisándole

irá de seguida él licenciado . Vadillo á tomarle residencia y encargán-

dole en tanto se conduzca en buena manera j templanza con los oficia-

les reales. Agradece el Oelo con que procuró el empréstito y la cantidad

con que al mismo contribuyó, habiéndose ya dado las órdenes conve-

nientes para el reintegro.. Dada en Ocaña.

—

(A de I., 79, 4, 1.)

La Reyna^^nGonealo de Gnzman, lugarteniente

de nuestro goyernador de la ysla Fernandina: Vi

vuestra letra de diez y ocho de setiembre del año

pasado y los testimonios y relaciones que envias-

tes, y por que por otras partes han venido otras

ynformaciones contrarias de las que vos jmviays,

por lo que paresce la poca conformidad que entre vos

y vuestros oficiales ha habido y ay, y como quiera

que según la buena ynformacion que de vuestra

persona tengo, soy cierta que en todo havreyg

echo lo que devej^s á nuestro servicio y á la exe-

cuciori de la nuestra justicia, visto lo que de ella se

escrive , y también lo que vos por vuestras cartas

otras veces y agora me haveys suplicado qué hos

mande tomar resydencia, enbio á mandar al licen-

ciado Vadillo, nuestro oydor déla nuestra audien-

cia Real que resyde en la ysla Española, que toda-

vía baya a ello, como allá vereys; yo confio que
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vos dareys tau buena quenta dése cargó que aveys

tenido, que será causa para que el emperador, mi

señor, y yo os agamos otras mercedes.

A las cosas que escre^vis en descargo de algunas

que YO mandé proveer por relación que me fue

echa sobre que enviays testimonios, noay que pro-

veer ni que responder, pues en lá resydencia se ba

de averiguar todo aquello por el licenciado Yadi-

11o, a quien yo lo he cometido, y asy estando todos

presentes podrá cada uno dar mejor su descargo: sy

p.>r caso llegare ésta antes quel dicho licenciado

Vadilio, por servicio mió, que en tanto quel ya ten-

gavs con los oficiaies en su tratamiento toda buena

manera y templanca para que esteys conformes en

las cosas que fueren nuestro servicio y bien y hab-

mentacion desa ysla, y de todo lo que vos viéredes

y supiéredes que nuestros oficiales han echo en de-

servicio nuestro y fraudes de sus oficios avisareys

al dicho licenciado, quél lo castigará, y vos escre-

virme eys lo que en todo pasare.

Sobre los dos capítulos que escrevis y testimo-

nios de fraudes quel contador Pedro de Paz enviays,

hizo en rebolver cierta partida suya de oro bajo en

la fundición y sobre lo que los oficiales publicaron

que sy vos quisyéredes conformaros con ellos que

harian que no fuese el juez de resydencia, y otras

cosas, van con estas dos cédulas para quel licen-

ciado Vadillo se ynforme dello y haga justicia

:

azérselas eys notificar.
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Lo que dezis cerca de la materia de los yndios y
de la esperiencia que haveys comencado a liazer

el obispo y vos para traerlos a pueblos, me ha pa-

recido bien, y por quel obispo sobresto y otras co-

sas tocantes a la población desa ysla me ha escripto

largo y como persona celosa del servicio de nues-

tro señor y buen servidor nuestro, he mandado que

se platique en ello y espero que se dará algún buen

medio en ello, en ésta no ay que responder sino de

lo que se acordare sereys avisado y encargaros mu-
cho que entretanto quel licenciado llega y eso esta

a vuestro cargo os desveleys en él buen tratamien-

to de los yndios desa ysla y su conservación.

En servició vos tengo la diligencia que pusystes

en lo de los enprestidos y también lo que vos pres-

tastes: ello se recebió por los nuestros oficiales de

Sevilla, y por que es razón que vos y las otras per-

sonas que en esto nos sirvieron seays pagados bre-

vemente escrivo a nuestros oficiales que luego lo

paguen. De Ocaña a honce dias del mes de marzo

de mili e quinyentos treynta y un años.=Yo la

Reyna ==RefrendadadeSámano. Señalada del Con-

de y dotor Beltran y licenciado Xüarez, y dotor

Bernal y licenciado Ysunca.
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153-

(Alio do 1531.—Abril 4 ;)—Real cédula al obispo, gobernador y oficiales

reales ordenando que el importe total de las rentas de este año se emplee

en comprar e>clavos neízros, qne se han de repartir entre los pobladores

]>ara beneficio de la agricultura, dando á los que ios recibierea dos años

de plazo. ])ara reinte.í^ar su valor á las cajas reales y lianzas abonadas en

tanto. Dada en Ocaña. (-1. í/^- J.,7Í^ 4,1.)

La Reyna.=Reveren(lo padre fray Miguel Ra-

mírez, electo obispo de la ysla Fernandina y abad"

de ^Jamaica, y nuestro governador 3- oficiales desa

ysla: sabed que yo he sydo ynformada qué los ve-

cinos desa dicha ysla, asy por la mortandad que ha

íivido este año pasado en los yndios desa ysla como

¡>or no se aver llevado negros alLiv no tienen los po-

bladores desa ysla con quien hazer sus haziendas y
sacar oró , diz questán en mucha necesydád e que

demás de no se poder acrecentar no pueden sostener

las haziendas y granjerias que han ganado con

tanto trabajo, y que si no se remediase en breve

tiempo no tendrían los dichos vecinos con qué se

poder sostener e les seria forcoso desamparar esa.

dicha ysla e tierra, de que nos- seriamos deservidos

y nuestras rentas de^cuydadas, y queriendo pro-

veer en el remedio dello, avernos acordado por las

dichas cabsas e por hazer bien y merced a los veci-

nos pobladores desa dicha ysla/que con lo que han

rentado e rentaren e valieren las nuestras rentas de

almoxarifazgo e oro e otras qualesquier que tenga-
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mos en esa dicha ysla este presente año de mili e

quinientos e treynta e un anos, se compren escla-

vos negros y se repartan por los dichos pobladores,

obligándose las personas que los rescibieren á pa-

garlos en dos años luego syguientes, quedando los

dichos negros ypotecados para el señalamiento

dello: por ende yo vos mando que todo lo que ha

rentado e rentare en nuestras rentas de almoxari-

fa;^go e oro e otros .qualesquier derechos, este pre-

sente año de quinientos e treynta y uno , lo echeys

en esclaX'-os negros y los que dellos se compraren los

repartays por los vezinos pobladores desa ysla, to-

mando de las personas a quien se dieren obligación

bastante y la seguridad que os pareciere que pue-

den dar, y sy por caso no se llevaren a esa ysla ne-

gros a vender y os pareciere que será bien concer-

taros con alguna persona que os los lleve del Reyno

de Portogal o dé otras partes, hazerlo eys, pues

para entonces ya será acabado el termino de los

quatro años de los alemanes y aveys de estar ad-

vertidos quel dicho repartimiento se haga con toda

ygualdad y rectitud, de manera qué quepa parte a

todos los vecinos e pobladores desa ysla, syendo

personas de recabdo y de quien se tenga confianca

que en la paga de lo que le cupiere avra seguridad

y demás de la dicha flanea ó obligación que tomá-

redes, los esclavos que asy dierédes an de quedar

ypotecados a nos para la paga del dicho emprésti-

to, y mando a vos los dichos nuestros oficiales que
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todo lo qtie las dichas nuestras reatas deste presente

ano han valido e valieren lo deys e pagueys por la

iiordene parecer de todos, los que en esta cédula

están contenidos y las obligaciones ypotectis o se-

guridad que cerca del dicho empréstito tomáredes

ponerlo eys enel arca de las tres llaves, y terneys

cüydado de cobrar lo que asy prestiiredes luego que

sea cumplido el tyenpo, syn que en ello aya falta,

y entiéndase sacados los salarios hordinarios y deb-

das que nos devemos por empréstitos que nos ayan

echo el año que pasó. De Ocafia a quatro de abril

de myll e quinientos e treynta e un años.=::=Yo la

Reyna.==i Refrendada de Sámano..= Señalada del

Conde v Xuares v doctor Bernal.-

"154* ' ".

(Af;-. =ic 15P.1.

—

Aliiil IS).—Testimonio.- ,í!ue, acerca (\v Ipt? quejas tle agra-

v'L'- ílfl tt'-'irL'i-ir i.'^.i.; dtj liiinado, L'Xteiidid d c^cribaiiu Juan déla

TciTo íil marciiar á':'-'< i-eiiios de (.'a-ítilla ei dieliu Hurlado. {^A.dc I..

54. 1,^1).

155- •

(-\n.. de 15:'d.)— íí'^'^rmaciu.n hecha "nor riftnzalo ¡le Guzmáii , en virtud

'le i'j maiida'lo ]ior S. AL para averiguar si los indios tienen capacidad

}»ara vivir por >í on j.leua libertad. (^E.ct ractCK Acad. déla ILht. Colee.

= Mun.jz,T. TlMca. 35.) '

,

156. ; ;;
(Ano de \o.\\ —Abril ,2í)..)—Testimonio de la= dil: ciencias hechas en', la

ciudad de Santiago para conocer la. capacidad de l'>5 indios. (-.4. de l.y

PtO. 2, 1. V¿r¿^)



DOCUJIEXTOS INÉDITOS. 199

157.

(Año de lü31.— Noviembre 21.)—Cana de, Pedro de Avendaño á S. M.

dando cuenta de haber marchado á E-paña el Obispo y Gonzalo de Guz-

máu y de varias resultas de las cueiítas hechas por el Ücenc.iado Vadillo.

(.1. Íí//„51. i,':u.J

S. C. C. M.=Por el mes de agosto pasado par-

tieron deste puerto el obispo e Gonzalo de Guz-

man, y en los navios en cjue fueron, enbie a Vues-

tra Magestad mili e quatrocientos e cinquenta pe-

sos de oro fino que hasta entonces tenia cobrados

de lo que a Vuestra Magestad le avia pertenecido,

y después acá hasta oy he cobrado, así quinto e

diezmo como de debdas devidas a Vuestra Mages-

tad que resultaron de las quentas del licenciado de

Vadillo otros mili e trezientos pesos, los qualescon

lo que mas vbiére se enbiará a su Magestad en vn

navio que agora se espera aquí que ha de yr dere-

chamente a esos reynos.

Sabrá Vuestra Magestad que de las quentas que

el dicho licenciado Vadillo tomo en esta ysla a ios

thesoreros della no pasó en quenta trezientos e

doze pesos dos tomines, e esto e siete granos que

Pero Nuñez de Guzman avia sacado al almirante

don Diego Colon el año passado de quinientos e

beynte e doss de la décima de ciertos pesos de oro

que en el dicho año ganaron ciertas caravelas de

Vuestra Magestad, y como los oficiales de V. Ma-
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gestad eslavan en duda si lé pertenecía décima

dello o no, no se lo quizierou pagar fasta tanto que

Jiiziese vna cédula como hizo, en que por ella se

obligó el dicho almirante que sino truxese recado

de Y, Magestad para que los vbiese, o si el conta-

dor de quentas de X. Magestad no se los pasase en

quenía, que lo cobrasen de su décima del oro, y
como el dicho licenciado no halló que el dicho al-

mirante lo vbiese proveydo no los quiso pasar en

yuenta e se cobraron esta fundición pasada.

E agora avri dos dias que de parte de la virrey '-

na nos notificaron vna cédula de A^O^Iagestad so-

brello, la qual habla con el dicho licenciado Juan

de Vadiilo, e avnque la dicha zédula estuvo en la

Esparioia, y estando allí el dicho- licenciado a quien

viene cometido el parecer dello no se la notificaron

y la truxeron acá sin su respuesta , e juntámonos

en nuestra consulta e. todos tres oficiales, conforme

a la ynstrucion de V. Magestad, dimos nuestro pa-

recer, y el contador Pedro de Paz e yo fuymos de

vn acuerdo en que dixímos que se diesen los di-

chos pesos de oro a la parte de la dicha: virreyna

con que diese fiancas conforme a la dicha cédula e

se obligase de se presentar con ellos y con la dicha

cédula en la Española ante el dicho licenciado Ya-,

díllo, para que él desde allí determinase y los en-

biase a V. Mágestad o a la virreyna y conpliese la

cédula de V, Mágestad, y la parte de la dicha vir-

reyna no face contento desto y fué á pedir su jus-
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tieia ante Manuel de JRojas para que se le diesen

libremente y el dicho gobernador hizo dos mandos

en vna ora so cierta pena para que se los diese e

pagase, e } o visto lo que teníamos acordado de sus

mandos para la abdiencia real que reside en la ysla

Española, asi que allá enbiolo procesado para que

sé determine; hágolo saber a V. Magostad para

que sepa cómo esto pasó.

Eíilo de los novecientos pesos que sacó Gonzalo

de Guzman del cofre de V. Magostad siendo the-

niente de gobernador j se ha traydo pleyto con él

y agora lo enbio a lá abdiencia real , coñeluydo e

cerrado para que allá se determine, porque el li-

cenciado Yadillodexó mandado que no se deter-

minase acá , sino qtie se hiziésen las probancas e

concluyese y se enbiase e asy va agora.

Asimismo se trae otro pleyto con él dicho Gon-

zalo de. Guzman cómo heredero del adelantado

Diego Velazquez, que resultó de las quentas de

Pero Nuñez de Guzman de iiUdlxx pesos que halló

el dicho licenciado que avia dado é fiado el dicho

adelantado de la hazienda dé V. Magostad a per-

sonas de quyen na se pudo cobrar cosa ninguna,

el qual enbiaré en el primer navio a la dicha ab-

diencia real para que allá se determine
,
que ya

resta poco por hazer del, porque asy mismo dexó

mandado el dicho licenciado que no se determinase

aqui.

A V. Magostad se ha escripto , como tres leguas
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desta cibdad ay tres cerros de col3re, y como con-

yernia al servicio de Y. Magestad e ahuiüento de

sus rentas y probeclio dé la ysla que Y. Magestad

probeyese y mandase como se sacase, e agolo sa~

ver a Y. Magestad, porque a la verdad, conviene

mucho.= Nuestro señor la ynperial persona de

Y. Magestad Cíuarde e prospere con acrescenta-

mJentos de muchos mas revnos: desta su ysla- de

Cuba e cibdad de Santiago a xxi de nóvienbre

de iFdxxxii auos.=:=:De vuestra sacra catliúlica Ma-

ge^>tad su muy humillde vasallo que sus ynperia-

le> pies e manos bessa.==Pedfo de Avendaño.

,' .158.- ^

Ar;0(lo.l^)?51.')~To-timo-íiio de cierren autj»; cinve^Ianual dolloja- y Gon-
zalo.de (iuzvnuii >'il)rt_' rt'j'aniíuiento de in<un>, en virtud de la provisiúií

:\:?u dri'la e!i- Ucañaa ll'"ie Mar/.. . del liii^ni*:' íin<j.\£'-ft racto. ^^icad.df^ Ja

//;.-. <-'.:ec. M:n.'z, 3'. :<). 1..1. 55..)
'

',\h'> de 1.*-:>-.— Fe"!-;: oro ^.)— Rela^-i'''ri delo^carcrf-'- que refutaron contra

,

=(:-i]zak- de (>uziiián. 'IVjiicnie de < ¡obernadur que fué.de-la, Isla Feruan-
diüa. Vii. la re-idcüda que le tomo eMicenciado Vadiilu. (^1. dt^ /.. Tto:

Jueves ocho dias del mes de hebrero del dicho

ulo el dicho señor licenciado Johan de Yadillo,

La lí-l'ler.da f'.maíla á Gonzalo de Guzmán compone diez y siete'
i? V', luminosas

; de ellas S'.'-lu se Vione aquí la relacióii de cargos, sufi-

:e para formar juicio de toda» la¿ otras. '
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estando en pública abdiencia, mandt* leer e fueron

leydos e puestos los cargos de yuso contenydos que

rresultan de la dicha pesquisa secreta contra el

dicho Goncalo de Guzman que estava presente.

Lo que resulta de la pesquisa secreta tomada

contra Goncalo de Guzman , teniente que fué de

governador enesta ysla Fernandiiía de que se le

hace cargo, es lo siguiente:

1.° Lo primero, que syendo obligado de derecho

e por los capítulos de corregidores a castigar los

pecados públicos , syendo notorio enesta cibdad de

Santiago donde él rresedia a la contina , estavan

públicamente amancebados / syendo casados e te-

niendo sus mugeres bivas, Antonio de Santa Clara

con Olalla HérnandesCantillana, Calcetero con la

eordovesa, Aranda, sacristán , con vna muger que

estava en casa de Ayala, e Andrés Roano, procu-

^ radór, con Catalina de León, e con otra Catalina

Sanches , e Pedro de Quesada, platero, con Fran-

cisca Hernández, e Jerónimo de Alanis con Mayor

de Azevedo, e Juana de Taleros con vii clérigo de

misa, no los punió ni castigó.

2. Yten se le haze cargo que deviendo castigar

los blasfemos contra nuestro Señor e su bendita ma-

dre, no castigó ni penó a Juan Carrillo, canpanero,

que en su presencia e de mucha parte del pueblo,

estando vaziando vna canpana, dixo, no creo en

Dios e pese a Dios, e lo dixo syn punición e cas-

tigo.
, ^
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3. Yten se le haze cargo que deviendo penar e

castigar a los jugadores que jugavan públicamente

dinero seco para la bolsa en mucha cantidad, como

eran Juan de la Torre, e Rodrigo deMarchena, e An-

drés Koano, e Francisco Nuñez, e Francisco C'enteno

e Rodrigo de Chavez, e Juan Pérez de Guzman, e

Juan Pérez Zambrano, e Santillana, Calcetero, e

Francisco Ortiz, e Ruy Vázquez, e Juan de Ce-

peda, e los Portillos, hermanos, los quales, aviendo

jugado muchas e diversas vezes en diversos luga-

res, e trayéndolo casy por oficio, nunca los penó ni

castigó conforme á las leys destos rrevnos, antes los

consyntió jugar en su casa y en su presencia,

4. Yten se le haze cargo' que deviendo casti-

gar los homecidas e públicos delinquentes no lo

hizo, antes disymuló con ellos e los dexó salir desta

ysla syn punición ni castigo, como fue á vn Mata^

tegui, que mató viniendo por la mar a Santo Do-

mingo a vn Juan de Urrea, carcelero que fue de la

dicha cibdad de Santo Domingo, e avn tubo formas

como su muger del muerto le perdonase, e a Yñigo

Carrillo, que mató a su hermano Hernando Alta-

mirano, e los consyntió andar por esta cibdad,

pudiéndolos prender e castigar e se fueron syn pu-

nición ni castigo.

5. Ytvn se le haze cargo que estando proybido

de derecho que el dicho Gonzalo de Guzman no se

entremetiese en las cabsas que estuviesen pendien-

tes ante los alcaldes hordinarios eceto en grado de
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apelación, el dicho Goncalo de Guzman yendo e

pasando contra ello, teniendo Antonio Yelasquez,

alcalde que era en esta cibdad el año de raill e qui-

nientos e treinta e vn años, presos en la cárcel pú-

blica a Andrés Muñoz Candelero, e a Pedro de Que-

sada, platero, por cierta quistion que avian ávido,

se entremetió a conoscer de la cabsa e soltó al dicho

Pedro de Quesada porqué estava bien con él y era

su allegado, edexó al dicho Andrés Muñoz preso e

después sentenció la cabsa.

6. Yten se le haze cargo que teniendo el dicho

Antonio Velasquez, alcalde, otra cabsa contra vn

Guillelmo Hernandos, francés, vezino e casado e con

hijos en esta cibdad, por cierta quistion que avia

ávido con Pelayo Briseño, alguazil menor, e conos-

ciendo de la dicha cahsa el dicho Goncalo de Guz-

man, aceleradamente se entremetió en la cabsa e

la quitó al dicho alcalde e sentencie) al dicho Gui-

llermo a ser traydo a la vergüenca. e ciavalle la

mano, y executó en él la sentencia, todo en un dia,

syn le guardar los términos del derecho e syn aver

parte que acusase, antes la avia perdonado la parte-

7. Yten se le haze cargo al dicho Goncalo de

Guzman que deviendo de thener la execucion de la

justicia ygualdad syn mostrar parcialidad a vnas

personas mas que otras, no lo hizo, antes se mostró

parcial á sus debdos e amigos e criados e allegados,

dándoles y encomendííndoles yndios e oficios e car-

gos, dexándolos de dar a vezinos casados e conquis-
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tadores, e favoreoiéndolos en sus pleitos y en otras

cosas que les tocavan, especialmente a Francisco de

Agüero e a Juan de Cepeda, sus cuñados, e a Juan

de la Torre, su escrivano, e a Francisco Nuñez, e a

Juan de Orozco, e a Goncalo Hernandes de Medina,

sus criados e allegados, e a Bernaldino de Quesada,

e a Hernando Alonso, e a Diego Alonso, su hermano,

e a Diego Ledeno; e a Chaves, e a Diego Dovando,

su Yerno, e a otros.

. 8. Yten se le haze cargo que estando proybido e

defendido que ningún juez reciba de ninguna per-

sona que esté sujeta a su juridicion dádivas ni pre-

sentes, liarrecibido de diversas personas muchos pre-

sentes e (iádivas e a otros ha rretenido e dexado de

pagar servicios que le han hecho e cosas que le han

dado ; e prestado: por ser juez las ha rretenido e no

las ha querido pagar en esta manera.

9. Que recibió de Goncalo de Escobar diez e

seys carretadas de madera para hazer su casa, a me-

dio peso cada carretada, que son ocho pesos de oro,

e de dos dias que le alquiló vn esclavo y la carreta e .

bueyes a seys tomines cada dia,, que es peso y me-

dio, y de tres puercos mayores que le dio Antón

López, su criado, vn peso e medio, e de dos carne-

ros que le hizo dar, vn peso, e de dos capones que

le llevó por dalle una carta de su hermano, quatro

tomines, que son por todos doze pesos e medio.

10. Yten se le haze cargo que rescibió en diversas

vezes de Rodrigo Romero, vezino de Baracoa, vna
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dozena de capones y seys guanaxos * e media do-

zpna dé tocinos, e tres botijas de manteca é dos bo-

tijas de miel que podrían valer quinze pesos de oro.

11. Yten se le baze cargo que recibió de Juan de

Horozco, su criado, vezino de San Salvador, dos do-

zenas de capones e veinte e seys puercos en pie, e

dos botijas de manteca de puercos, e otras de vaca

e vn petral de cavallo llano, que podrá valer todo

quinze pesos de oro.

12. Yten que tomó e gastó él e sus criados po-

sando en casa de Garcia de Barreda en esta cibdad,

al tiempo que se quemó esta cibdad, cinquenta

cargas de cacabi "^ e tres pavos de tierra firme e

cient capones e gallinas que valdría a común esti-

mación quarenta e dos pesos de oro.

13. Yteii se le haze cargo que recibió de Juan

Escrivano, vezino de la villa de San Salvador el

servicio de diez indias que le hizieron pan en la

estancia de Guanamantuaba de Pedro de Eibade-

neyra, hasta en quantia de treinta cargas de pan,

poco mas o menos, que se estima en tres pesos de

oro, que es la mitad.

14. Yten se le haze cargo que recibió de Pero

Martin Viscaino , vezino de la Asunción, dos to-

cinos que le enbió con Montes Doca, que valdrían

un peso de oro.

15. Yten se le haze cargo que tomó a Juan Can-

* Guanaxos, pavos.

2 CazahL cazahi\ pan de yuca.
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tero vna sylla gineta que avia comprado en nueve

pesos de oro, en que pudiera ganar cinco pesos la

tierra dentro, e la quería llevar, ele pagó lo que le

avia costado e se la tomó contra su voluntad.

16. Yten se le haze cargo que recibió de Diego

ísuuez, tejero, dos mili e quinientos ladrillos que

valían a seis pesos el millar e le hizo vn horno de

cal én quatro pesos, que, son por todos diez e nueve

pesos de oro.

17. Ytea que recibió de Manuel de Rojas en la

estancia de fkianabacoa cínquenta cargas de pan e

la mitad de los tocinos e hicoteas ' que venían en

tres bestias cargadas para él é para el obispo, que

podran ser nueve tocinos, que valdrian quatro pe-

sos e medio de oro, que montarán los tocinos e el

pan diez, e siete pesos.

18. Yten recibió de Diego de Ovando; su yerno,

en las minas del Puerto del Principe para mante-

ner su gente que trajea enellas tanto pan cacabi e

puercos que montó trezientos pesos de oro.

19. Yten se le háze cargo que viniendo de lá

ysla abaxo, pasando por la villa, de Snnta María

del Puerto del Principe, tomó un espejode yuca-

tan guarnecido de plata, que valia cinco pesos de

oro, que fué de Alonso Bote, que mataron sus yn-

dios mismos, e los que hizíeron la guerra lo halla-

ron en su poder e lo dieron a la ygiesia de la dicha
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villa, e el diclio Gonzalo de Guzman lo tomó para

sy, e asy mismo tomó vna cabeca a manera de

^perrillo de piedra de las de yucatan» e otras joyas

de oro baxo que estavan en poder de Pero Días de

Tablares, mayordomo de la dicha yglesia e thene-

dor de los bienes de los difuntos, e lo truxo a esta

cibdad.

20. Yten sele haze cargo que aviendo enbiado

su yerno, Diego de Obando por su mandado a Se-

villa a Clemente de Ocliandiano.cient pesos de oro

para que le enbiase cierto paño e seda texidas y
aviéndólo enbiado el dicho Clemente de Ochan-

díano y recibido el enpleo de los dichos cient pesos

.de oro, el dicho Goncalo de Guzman dio dello al

dicho Diego de Obando en sedas e paño hasta

contia de cinquenta pesos de oro e se quedó con

todos los demás syn le dar quenta dello, por ma-
nera que pudo quedarse con cient pesos de oro poco

mas ó menos.

21. Iten se le hace cargo que recibió de Rodri-

go de Orellana, teniente que fué de la villa de la

Asunción, el flete de ciento e ochenta cargas de

pan, que montarla el flete veinte e nueve pesos e

medio, e diez tocinos en cinco pesos, e dos botijas de

miel o manteca en un peso, e veinte e quatro galli-

nas en qúatro pesos e medio, que monta todo qua-

renta pesos.

22. Iten sé le haze cargo que deviendo de exe-

cutar e cunplir e mandar llevar ha devida execu-
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cion las provisionos y cédulas de S. M. dadas para

esta ysla, e del abdiencia e chancilleria de Su Ma-

gostad que resyde en la ysla Española, no las cum-

plió e fue en quebrantallas e yr contra ellas, espe-

cialmente que no cunplió vna cédula de S. M. en

que mandava que ningund véxino pudiese thener

mas de cient yndios, e la tuvo ocultada en su

poder mas <le vn año, que no la hizo apregonar á

fin de tliener él e sus debdos e amigos mucha mas

contia, e procuró como S, M, confirmase otra pro-

visión del rey catUólico que era fecha en veinte e

dos de hebrero de quinientos e doze años en que

ruando que no pueda tener ningund vezino mas

de trecientos yndios, e hizo apregonar la dicha

cédula e la dicha confirmación en primero de enero

de qiuinientos e veinte e nueve años.

23. Iten se le haze cargo que no cunplió otra

probísion patente que S. M. mandó que ningund

vezino saliese desta ysla para otras tierras nuevas,

porque a quien queria dexaba salir e a quien que-

ria sé lo estorvava, e dio licencia para yr a tierras

nuevas a Cristoval de Santo Fimia e a su muger

e hijos, e a Gerónimo de Alánis, escrivano , veci-

nos desta cibdad e a Bartolomé Loro e Diego Mar-

tin, vezinos de la villa de San Salvador, e á sus mu-

geres e hijos e a Pero Alvarez con seys españoles.

24. Iten se le haze cargo que no cumplió otra

cédula de S. M. en.que le enbió a mandar que se

tomase quenta a los herederos del thesorero Pero
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Nuñéz de Guzman, e que se cobrase el alcance que

le fuese hecho, e por tener él e doña Catalina de

Agüero, su muger, todos los mas bienes que que-

daron del dicho thesorero, no lo quiso cunplir ni

dar mandamiento de execucion para los dichos

bienes, avnque le fue pedido por los oficiales de

S. M. .

25. Iten salehaze cargo que no cumplió otra

cédula de S. M. que le fué notificada, e requerido

por los oficiales de S. M. que la cunpliese , en que

mandaba S. M. que los oficiales resydiesen en sus

oficios personalmente e sjendo él veedor de la fun-

dición del orodesta ysla, nolocunplióe puso en su

lugar quien la syrviese.

26. Iten sé le hace cargo que no ha cumplido

otra probision de S. M. en que manda que los ca-

sados que están en esta vsla que tienen sus muge-

res en Castilla se fuesen a hazer vida maridable

con ellas o las traxesen a esta ysla, deviéndolo asy

hazer, no lo íiizo. por que ha dexado estar en la

ysla a Andrés Ruano, e a Johan de Madrona, e a

Pedro de Xerez, e a Johan Peres, e a Hernando

Alonso, carpintero, e a Francisco Azeituno, e maese

Pedro, cirujano, e a Ruy Baez, e Johan de Haro,

e Hernando de Segovia, e a Manuel de Rojas, e a

JohanEscrivance Alonso Ximenes, a Andrés Gar-

cía, harriero, e a Rodrigo Romero e a otros que ni

han ydo á Castilla á hazer vida con sus mugeres,

ni menos las han traydo.
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27. — líense le haza cargo que no cunplió otra

provisión de S. M. en que manda que todos los ne-

gros que pasaren a esta ysla syn su licencia se

tomen por perdidos, porque después de estar la

dicha provisión en esta ysla por espacio de tres

afios, truxo a esta ysla Fernando de Sevilla, maes-

tre, diez esclavos negros, e no enbargante que los

oficiales de S. M. le requirieron que los diese por

perdidos no lo quiso hazer, e tomó tres dellos para

sy e dio lugar a quel dicho Hernando de Sevilla

dispusiese e se aprovechase de los demás.

28, Iten se le haze cargo que no cumplió otra

cédula de S. M. en que mandava que no diese ni

tomase yndios para sy ni para sus debdos ni cria-

dos, e syéndole aquella notificada, yendo contra el

thenor e forma dello, dio e encomendó a Francisco

de Agüero, su cuñado, ciento e veinte personas de

servicio en el pueblo de Guayamabon e asymismo

á Ana de Bagan, muger del dicho Francisco de

Agüero en el mismo pueblo la tercera parte de los

yndios del dicho pueblo, e asymismo le encomendó

por otra parto a la dicha Ana de Bacán los yndios

de la ysleta , e asymismo encomendó á la dicha

Ana de Bacán otras quatro naborías.

Iten encomendó a Juan de Cepeda, su cunado,

quarenta e cinco personas en el dicho pueblo de

Guayamabon.

Iten otro sy encomendó á Francisco de Agüero

un yndio de Baracoa.
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Otro sy encomendó á Francisco Nuñez e Diego

Alonso los yndios e naborías que fueron de Johan

de Miranda.

Otro sy encomendó á Alonso Sánchez los cayos

que tenia encomendados Bernaldino é Francisco

Velasques e a Juana naboría, que fué de Pedro de

Orellana, e otros á otros criados suyos y de su

muger.

29. Iten se le haze cargo que aviendo mandado

S. M. por su sobre cédula que le fué notificada que

todos los yndios que después de la notificación de

su primera gédula oviese tomado para sy ó dado á

sus parientes e debdos e criados los dexase e los

Mziese dexar a los dichos sus parientes e criados

para que se encomendasen á otras personas, no lo

hizo, yendo e pasando contra la dicha cédula.

30'. Iten . se le haze cargo que no solamente dejó

de conplir las dichas cédudas e sobre cédula de

Su Magestad, pero yendo e pasando contra ellas e

añidiendo delito a delitos en menosprecio de los

mandamientos de S. M. contra el thenor e forma

de las dichas cédulas e sobre cédula, encomendó á

Ana de Bacán las quarenta e cinco personas, que

son las que tenia encomendadas Juan de Cepeda

en Guayamayabon, é a Gongalo Hernandes de Me-
dina, sa criado, los yndios e naborías que estaban

encomendados á Alonso de Dueñas, e otros yndios

e naborías que estaban encomendados á los hijos

de Pero Pérez, escrívano difunto.
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31. Iten se lo haze cargo que aviéndole man-

dado S. M. por su real cédula que de tres en tres

años visitase la tierra de la ysla, nolo ha fecho así

e no ha salido mas de una vez, e en aquella dexó

por vesitar á San Cristoval de la Havana e ala

Asunción, á cabsa de lo qual se han aleado mu-
chos yndios e han muerto muchos españoles,

32. Yten se le haze cargo que deviendo ver e

examinar por sus propios ojos qualquier oro que se

metiese á fundir en la casa de fundición, consyn-

tióe dio lug^ar a que algunos mercaderes metiesen ^

oro menudo a fundir para hazer en barras para lo

llevar á Castilla, e daba licencia al fundidor para

lo fundir syn estar él ni otro por él a lo ver fundir,

e se marcava con la marca real de S. M. en mucho

deservicio de S. M. e daño del procomún.

33. Yten se le haze cargo que sin thener licen-

cia ni facultad de S. M. para hechar ni repaitir

sisa alguna de mas de las contenidas en el horde-

namiento real , hizo dos repartimientos e sisas en

esta cibdad para la guerra de los yndios aleados, la

qual hech('> e repartió sobre la carne e otros reparti-

mientos en quantia de trezientos e cinquenta e dos

pesos de oro poco mas o menos. .

.34. Iten se le haze cargo que repartió mucha

cantidad de peones e esclavos yndios por los vezinos

de esta cibdad para abrir un camino de dos leguas

por un monte desta cibdad a la boca del puerto,

syendo el dicho camino dañoso ó no provechoso.
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35. Yteasele haze cargo al dicho Goncalo de

Guzman que hecho cierto repartimiento de dineros

por los vezinos de vna calle que decendia de la

placa desta cibdad para el puerto del por delante de

unas casas que haze el dicho Goncalo de Guzman,

para enpedrar y adobar la dicha calle , e hizo coxer

los maravedis del dicho repartimiento e nunca la

dicha obra se hizo ni acabó.

3G. Yíenselehaze cargo que pertenesciendo a

S, M. el proveer de las escrivanias públicas é del

concejo, el dicho Gonr-alo de Guzínan syn tener

poder ni facultad para ello ha proveydo de las di-

chas escrivanias en la villa de San Salvador a Juan

de Vergara e a Rodrigo de Marchena, e en la villa

del Puerto del Príncipe a Francisco de Alcocer, e

en la villa de la Asunción a Hernando Florencio,

e después a Sebastian de Herrera y en la villa de

la Havana, al dicho Hernando Florencio syn ser es-

crivanos del rey ni thener facultad para ello.

37. Yten se le haze cargo que en los tienpos de

las elecciones de alcaldes e procurador syenpre el

dicho Goncalo de Guzman yba a la mano a los re-

gidores en los botos e no les consentía ni dexaba

botar libremente, e sobre ello les prendía y encar-

celaba y ponía diferencias en el cabildo é regi-

miento desta cibdad e de contlno les yva á la mano

e quería que se hizlese lo quel quería, quitándoles

la libertad que como tales regidores tenían por ele-

gir él a las personas a quien él era especial amigo.
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38. Yten se le haze cargo que deviéndose depre-

ciar e honrar el dicho Goncalo de Guzman con la

vara de la justicia, públicamente meriosprecialja

della e no la traya por la cibdad ny cuando yva
fuera della, e sy alguna vez la truxo, la llevava un
pajecillo detrás de sy.

3d. Yten se le haze cargo que dio licencia para

sacar algunos yndios desta ysla para otras partes,

especialDiente la dio a Juan de Cepeda, su cunado,

é Andrés de Parada para sendos yndios que lieva-

ron á la Kueva España, e a Francisco Nuñez e a

Cristoval de Torres e a Juan Velasquez para llevar

sendas naborías a Castilla,

40. Yten se le haze cargo que no guardólas hor-^

denanzas reales en que manda qué los yndios se

den a vezinos e conquistadores casados, e que nin--

gund menor de veinte e cinco anos pudiese thener

yndios, yendo e pasando contra ellas dio e enco-

mendó a Pedro de Quesada, hijo de Bernaldino de

Quesada , siendo soltero e muchacho menor de

veinte e cinco años e a Cristóbal de Lezcano, no

syendo vezinos ni conquistadores ni casados, e es-

tando el dicho Pedro de Quesada debajo del pode-

río de su padre e theniendo encomendado el dicho

Bernaldino de Quesada, su padre, mucho más nú-

mero de los cient yndios que S. M. manda que

pueda thener qualquier vezino, y el dicho Lezcano

siendo criado e biviendo con Manuel de Rojas.

41. Y'ten se le haze cargo questando algado en la
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provincia de Mayci vn yndio que se dize Diego

Guamacon con quarenta ó cinquenta personas,

avnque le enbiaron a pedir ayuda para liazelle

guerra, nunca lo hizo, e cabsa dello él dicho yndio
ha muerto muchos yndios e un espaüoL

42. Yten se le haze cargo que ha tenido formas

e maneras como en esta cibdad e villas desta ysla

se eligiesen procuradores, personas acebtas a él e a

sus debdos e amigos para que suplicasen á S. M.
que fuese governador syempre en esta ysla.

43. Yten se le haze cargo que aviendo venido

Hernán Gutiérrez Calderón, vezino de la villa de

Santi Espíritu con poder del consejo de la dicha

villa e de la villa de la Trenidad a esta cibdad para

pasar a la ysla Española a se quexar en el abdien^

cia real en nonbre de las dichas villas de ciertos

agravios e ynjusticias que Alonso Sánchez del Co-

rral, su (jBbdo , e teniente que fué en las dichas vi-

llas les avia fecho, el dicho Goncalo de Guzman
le compelió a que mostrase los poderes que traya e

le dixo que pidiese antel los dichos agravios e quel

haria justicia, e no enbargante quel dicho Her-

nán Gutiérrez le dixo que su teniente y él era

todo una cosa e que sus poderes no heran synopara

ante el abdiencia real o para ante S. M., todavía le

tomó los dichos poderes e no se los quiso tornar á

dar e no le consintió yr a la dicha ysla Española,

e hizo pregonar entonces que ningund señor ni

maestre de navio llevase en su navio a nadie so
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pena de ciet acotes e otras penas a ninguna per-

sona syn su licencia e mandado, por manera que no

le quiso dar licencia para que fuese á la dicha ysla

Española a se quexar de los dichos agravios, por

mañera que se bolvió a las dichas villas svn efec-

tuar ni hacer nada de lo que venia*

44. Yten SG le haze cargo que syendo como era

juez e persona que habia de guardar ygualmente

justicia a todos ha sydo muy parcial favoreciendo

a sus amigos e debdos e miiy aprisionado e bendi-

cativo contra los que no lo eran e no le acompa-

ñavan ny se allegaban a su persona e casa.

45. Yten se le haze cargo quedeviendo ol)edecer

e cumplir los mandamientos del abdiencia real que

resyde en la ysla Española como los de la persona

ymperial de S. ^1., dezia que cunpliria las que a él

le pareciesen que eran de cunplir e que los otros no

los cunpliria, en mucho desacato de la dicha ab~

dienciareal.

4G. Yten se le hace cargo que siendo el, dicho

Goncalo de Guzman repartidor de los cagiques e

yndios desía ysla por S. ]\L e deyiendo guardar las

hordenancas fechas sobre. el buen tratamiento de

yndios, especialmente donde manda que cada e

quando que vacaren algunos yndios por muerte o

absencia de los que los tienen o por algund delito,

las personas á quienes se proveyeren sean obliga-

dos á comprar las haziendas de aquellos que antes

los tenian , e deviéndolo asy conplir e hazer el di-
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cho Goncalo de Guzman, no lo hizo, antes toáoslos

yndios que desta manera vacaban, los probeya para

las personas que se concertavan con los que antes

los tenían sóbrela conpra de sus haziendas, é los

proveyaa quien las tales personas los querían dar y
en cuyo favor liacian dexamientodellos, por que les

davan por lo que valia dozientos, quatrozientos pe-

sos, o quinientos, e a este respeto poco mas o me-

nos, é les uaba cédulas de encomienda diziendo

que se los encomendava por quanto avian conprado

las haziendas, de manera que los proveya en mu-

cho daño de los yndios e en provecho de los due-

ños de las haciendas, e desta manera yban vendi-

dos los dichos yndios y diretamente, como hizo

aqui con Bernaldino de Quesada quando lé tras-

pasó sus yndios Francisco Yelasques, e con Fran-

cisco Benitez quando trespasó sus yndios Geró-

nimo de Alanis e con Pero Martin Vizcaíno quando

le trespasó los yndios Diego de Portillo y otros

desta manera,

47. Yten se le haze cargo que deviendo guardar

a los vezinos de los pueblos desta ysla su jurisdic-

ción, quando eran convenidos ante él e declinavan

su jurisdicción, no se laha guardado e les apremiava

e conpelia a estar ajusticia ante él e de su oficio,

prendiendo e mandando prender e traer presos

ante él muchos de los .dichos vezinos por delitos

que les eran opuestos e por otras cabsa's que a él

le estavan bien, deviendo ser convenidos de pri-
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mera ynstancia en su jurisdicción, como hizo a

Pero Diaz de Tablares, e a Garcia del Cuerpo, e a

Pedro Yerganciano, e a Pedro Paclieco, e a Cornejo,

vezinos de la villa de Puerto del Príncipe, e a

Diego de Ávila e a otros.

48. Yten se le haze cargo que estando defendido

por S. M. e asy guardado e cumplido en todas es-

tas ysías e partes que oro por fundir no se pueda

contratar, el dicho G encalo dé Guzman dio licencia

a Francisco Xuñéz, su criadorpara que pudiese yr

a las miñas e cobrar las debdas que le devian los

que cogian oro e las cobrava en oro por fundir e lo

traya a fundir a esta cibdad a la casa de la fundi-

ción, por manera que se contratava el oro por fun-

dir contra lo proveydo e mandado por S. M.

49. Yten se le haze cargo que estando rretraydo

en la yglesia desta cibdad Esteban de Basiñana,

maestre ginoves, el dicho Goncalo de Guzman fue

a lo. sacar por fuerca e con mucho escándalo, e

viendo los clérigos que de hecho lo queria sacar

tomó vno dellos el Santo Sacramento en las maiios

y se lo puso delante diziéndole. que tuviese acata^

miento al cuerpo de nuestro Señor que estava en

sus manos e el dicho Goncalo de Guzman respon-

di('> que en el cielo estava el cuerpo de nuestro Se-

ñor e no alh\

50. Yten se le haze cargo que estando en su

cabildo los alcaldes e regidores desta cibdad plati-

cando sobre el negocio del dicho Estovan de Basi-
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nana, el dicho Groncalo de Guzman fue al dicho ca-

bildo con su hermano e con otras personas e con

mucho alboroto prendió al contador Pedro de Paz e

Andrés dé Duero, regidores, e a Bernaldino de

Quesada, alcalde, e le trató al dicho Quesada muj
mal, rasgándole la camisa e tirándole de las barbas

e le quebró la vara de la justicia e los tuvo presos

a todos porque no avian venido a guardar el dicho

rretraydo a la yglesia como el se lo avia man-

dado.

51. Yten se le háze cargo que á fin de se evadir

de la querella que del tenia el dicho Bernaldino de

Quesada por le aver afrontado e quebrado la vara

de la justicia, e teniendo el dicho Bernaldino de

Quesada el numero de yndios que S. M. manda

que pueda thener un vezino que son cient personas,

le dio e encomendó los yndios de Francisco Velas-

quez e de Alonso Muñoz que eran otros tantos como

los quél tenia, aviendo otras muchas personas e

veziaós e conquistadores e casados que no los te-

niañ e bibian en mucha necesydad, yendo e pa-

sando céntralo que S. M. por sus provisiones e

hordenancas tieiie mandado.

52. yten se le haze cargo que estando preso en

la cargel pública desta cibdad Valdobinos, criado

del dicho Goncalo de Guzman, por ladrón, e te-

niendo el conoscimiento de la cabsa un alcalde

hordinario, le soltó de hecho de la dicha carmel e lo

consintió yr a Castilla syn punición ni castigo.
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53. Yten se le liaze cargo que de liecbo y contra

derecho prendió a Geroniíuo de Alanis, escrivano

que fue del cabildo desta cibdad, porque dio testi-

monio a los alcaldes e regidores para se enbiar a

quexar a S. ]\L deL mal tratamiento que les avia

fecLo en su cabildo, e no lo quiso soltar basta que

vino la nueva de! nasciniiento del principe nuestro

señor.

54. Yten se le hace cargo al dicho rioncalo de

GuzDian que abiendo ydo al cabildo desta cibdad

Johan de Vargas, juez pesquisidor enbiado a esta

ysla por el abdiencia real que resyde eii la ysla

Española a pedir favor e ayuda para executar en

bienes del dicho Gonralo de Guzman por su salario

porque le hallara culpado en la dicha pesquisa,

entr(') en eb dicho cabildo eldiclio Gonealo de Guz-

man e aviendo sydo como fué el dicho Juan de

Vargas recibido é obedecido por tal juez, dixo que

no le toviesen por tal juez ni le diesen favor é ayu-

da ni nadie rebullese, e que sy alguno le conociese

por. juez le ahorcaria.

55. i'ten se le haze cargo .que aviendo S. M.

probeído e mandado que los alcaldes hordinarios

fuesen visitadores de los yndios, el dicho Gonealo

de Guzman contra lo proveydo e mandado por S. M„
no embargante que fue rrequerido por los procura-

dores de las villas desta ysía que no proveyese dé

vesitadores generales por muchos ynconvinientes

que dcllo se esperaban^ de hecho e eojutra la volun-
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tad de S. M. e de los dichos vezinos, proveyó por

vesitadóres generales a Juan de Barója, hombre de

ruyn fama, e a Pero Alvarez, su allegado, hombre

asymismo de ruyn fama, en mucho daño de los

vezinos desta ysla y a costa dellos.

56. Yten se le háze cargo que por aver pro-

veydo el dicho Goncalo de Guzman de vesitador al

dicho Pero Alvarez e aquel ser de mala fama e

hombre de poca experiencia, entró por los términos

de la villa de Santa Maria del Puerto del Principe

como tal vesitador syn presentar en el cabildo de

la dicha villa la provisyon que llevava, vsando del

dicho oficio de vesytador, de cuya cabsa sucedió

mucho escándalo e alboroto e el dicho Goncalo de

Guzman enbió sobre ello por juez pesquisidor a

Juan de la Torre, su escrivano, a mucha costa e

daño de los alcaldes e rregidóres e otras personas

dQ la dicha villa, que prendió e secrestó sus bie-

nes e suspendió los yndios quetenian e los tuvo e

truxo presos en esta cibdad quatro meses e más

tiempo.

57. Yten se le haze cargo que a la cabsa de la

diversidad que ha ávido en los mandamientos que

ha dado para que la villa de la Trenidad se pasase

a la villa de Santi Espíritu e otra vez a la villa de

la Trenidad e a otros sytios, los vezinos de la dicha

villa an reeivido mucho daño a cabsa de no aver

fecho sus labrancas por no saber donde avian de

permanecer e tanbien en las ydas e venidas que
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an fecho los procuradores a esta cibdad a se que-

xar de los agravios que de dello recibian.

58. Ytcn se le háze cargo que debiendo de tra-

tar bien e cortesmente á los que ante él venían a

pedir justicia, porque vino Diego de Avila vezino

de la Asunción a juizio ante él a le pedir dos yn-

diosque le avia tirado el teniente Diego de Ore-

llana, le deshonrró de vellaco, e que le castigarla si

se quexava del dicho Orellana, e que aquellos yn-

dios eran de doña Catalina su mujer e no suyos.

59. Yten se le haze cargo que contra voluntad

del cabildo, a fin de aprovechar a vn Portillo, cria-

do suyo, íe compró vna casa para cárcel desta cib-

dad en quantia de cinquenta pesos de pro, e la pagó

de las penas de cámara no lo podiendo ni deviendo

hazer.

00. Yten se le haze cargo que porque Cristoval

de Tovar esíava castigando a su muger, ama de

una hija del dicho Goncalo de Gruzman, el dicho

Goncalo de Guzman entró con su cunado Johan de

Cepeda e otros criados .^üyos en casa del dicho To-

var e dio al dicho Tovar de palos, e le dixo muy
feas ynjurias, llamándole de vellaco, de borracho,

borrachazo, borrachito, ele enbio a la cárcel so-

bre ello.

01. Yten se le haze cargo que al tienapo que se

perdió vna nao que vino de Castilla para la nueva

Espaíia e se perdió en las bocas de Banin, el dicho

Goilealo de Guzman deviendo de enbiar persona
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de buena fama e concencia para poner en cobro la

rropa que se salvase, enbió para ello a Juan de

Baroja, bonbre de mala fama de ladrón en la ysla

Española e Jamayca, e aviendo sydo hechado dellas

por mala persona, el qual hurtó muchas cosas en-

tre las quales fue una capa e un sayo e ciertas ca-

misas de olanda e cierto lienco e otras cosas, la

qual dicha capa e sayo el dicho Goncalo de Guzman

le bizo bolver.

62. Yten se le haze cargo que estando los oficia-

les de S. M. en esta cíbdad aviando la rropa de la

dicha nao perdida, el dicho Goncalo de Guzman

de viéndoles dexar vsar sus oficios e avalíar la dicha

rropa, les fue a la mano diziéndoles que no lo ava-

iiavan bien e que se pornia persona que lo avallase

e sobre ello les dixo muchas palabras ynjuriosas,

63. Yten Sé le haze cargo que deviendo poner la

dicha rropa que se salvo de la dicha nao en per-

sonas honrradas e abonadas para la beneficiar e

vender, la puso en poder de Pero Alvares e Diego

Sedaño allegados suyos, e tomó mucha cantidad de

la dicha ropa en los precios que quiso, en mucha

contra..

64. Yten se le haze cargo que tomó vnasaya ne-

gra con vnas trepas broladas que agora tiene doña

Catalina su muger, e que puso apreciadores jura-

mentados para la apreciar, que fueron Hernando

Zorrilla, sastre, e Francisco Centeno, los quales

declararon con juramento que valia veinte e cinco
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pesos de oro, e^él dixo que no los valia e la tom(5

en diez pesos de oro, valiendo agora mucho mas,

avnque ba tres años que se sirve della la dicha doña

Catalina de Agüero su muger.

.65. Yten sé le haze cargo que estando avalián-

dose la dicha ropa de la dicha nao, porque Pedro

Alvares pidió al contador la avaliadon de la dicha

rropa, e el contador le dixo que no estava acabada,

que acabándose se la daria, porque no se la dio lue-

go, el dicho Gongalo dé Guzman trató muy mal

de palabra al dicho contador Pero de Paz, e le pren-

dió e dio mandamiento para le quitar e sacar de

su poder la dicha avaliacion e se la quito e hizo a

su escrivanó que la trasladase.

60. Yten se le haze cargo que al tiempo que S. M.

enbió provisión que rio tuviese tenientes el dicho

Goncalo de Guzman en las villas desta ysla, salvo

en la Havana, por poder thenér de su mano en las

dichas villas personas que hiziesen lo quél les man-

dase e quisiese, puso por capitanes a personas pa-

rientes e amigos suyos en perjuizio de los vezi-

nos dellas, e por los molestar, en que puso en el

Puerto del Principe a Diego de Ovando, su yerno,

e en la Asunción a Diego de Orellana, no lo pu

diendo ni deviendo hazer.

67. Yten se le haze cargo que aviendo Pero Cano,

criado del obispo, dado de palos en casa de García

de la Barrera, alcalde, á vn moco que se dezia

Fuentes, criado del thesorero Lope Hurtado, e
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avíendo hécliado mauo a las armas el dicho Pero

Cano para acuchillar al dicho alcalde porque lo

avia querido prender, aviendo dado el dicho alcalde

mandamiento para le prender, deviendo el dicho

Gonealo de Guzman hazelle prender e castigalle,

no lo hizo, por amor del obispo, antes le favorescio

por manera que se quedó syn punición ni castigo.

68. Yten se le háze cargo que estando en el ca-

bildo de esta cibdad en el año de mili e quinientos

e treinta años fue elegido por alcalde Gonealo Des-

cobar, e porque no le estuvo bien a el aquella ele-

cion, arremetió con dicho Gonealo Descebar e for-

cejo con él por le quitar la vara de las manos e le

fizo caer la gorra de la cabeca dándole de rrenpu-

jones e haziendole mal tratamiento en su persona

diziendo que no avia de ser alcaide, con mucho es-

cándalo e alboroto, e syno fuera por los rregidores

que se metieron enmedio, todavía le quebrara o

quitara la vara, siendo ei dicho Gonealo Descebar

hijo dalgo e de los primeros pobladores e persona

en quien bien cabia la dicha vara.

69. Yten se le haze cargo que aviendo el año de

quinientos e treinta dicho e declarado en cabildo

cómo se avia de entender la provisión de S. M.

cerca de la elecion de los alcaldes, luego adelante

en el año de mili e quinientos e treinta e vn años

dixó que lo que avia declarado antes no se avia

dado buena declaración, e dio otro entendimiento,

a la provisión de S. M. a fin de hazer alcaldes a su
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proposito e puesto quel cabildo apelo del nuevo

entendimiento que le dava, syn enbargo de la

apelación puso pena dé perdimiento de bienes a los

alcaldes que dexasen las varas e prendió a los rregi-

rtores e no los soltó hasta tanto que por molestia de

la prisión consintieron todo lo quel dicho Goncalo

de Guzman les mando,

., 70. Yten se le haze cargo que. estando elegido

Juan Barba, vezino desta cibdad, por procurador

del concejo, por quel dicho Goncalo de Guzman no

esíava bien con él, lo contradijo diziendo que no

avia entendido bien la cédula de S. M-; e declaró

c di:;o quel cabildo avia de elegir el procurador,

que no el pueblo, e el cabildo eligió al contador

l^edro de I*az e por que no estava bien con él no

consintió, e torno a dezir quel pueblo lo avia de

elegir e asy anduvo variando hasta que juntó el

pueblo en la yglesia y eligieron por procurador a

su cuñado Francisco de Agiiero, aviendo prevenido

de antes a los vezinos para que diesen sus votos.

71. Yten se le haze cargo que estando en el ca-

bildo en casa del fator Hernando de Castro el dicho

Gonzalo de Guzman e la justicia e rregidores le-

yendo ciertas cartas de S. M.; porque en ellas ve-

nían algunas palabras de que no se contentó dixo

a los dichos. alcaldes e rregidores que mentían e

otras palabras ynjuriosas.

72 Yten se le haz,e cargo que seyendo rreque-

rido por los oficiales de S. M. que no rremoviesen
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ni quitasen los j'ndios que estavan encomendados

al thesorero PeroNuñez de Guzman desús hazien-

das e granjerias al tiempo que! dicho thesorero

murió hasta que se hiziese cuenta con sus herede-

ros e pagase los alcances que le fuesen fechos e se

granjeasen hasta que S. M. proveyese sobre ello lo

que mas fuese servido, syendo aquello servicio

de S. M. e seguridad para ser pagado de lo quel

dicho thesorero fuese alcancado, no lo quiso hazer,

antes dio e encomendó los dichos yndios a doña

Catalina de Agüero, su muger, que fue del dicho

thesorero e agora es suya, porque estava casado de

secreto con ella o se queria casar, teniendo el dicho

Goncalo de Guzman tantos yndios sin los que pro-

veya a la dicha doña Catalina como el oficial

de S. M. que mas tenia, syn los yndios de Juan

Pérez, su sobrino, de que se ha servido e sirve en

sus hazieiidas e granjerias desde que se los dio

hasta agora, teniéndole al dicho Juan Pérez en su

casa a su misión de antes que se los diese é des-

pués que se los dio, e al presente syendo aquél rre-

gidor e no teniendo casa por sy como nunca la ha

tenido.

73. Yten se le haze cargo que teniendo Juan

Bono de Quexo, vezino de la villa de San Cristóval

de la Havana, la cantidad de yndios que devia the-

ner como tal vezino, le dio e encomendó otros mu~
chos yndios a él e a su hijo, que eran de vezinos

de la dicha villa de San Cristóval, diziendo que
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los avian recogido e allegado, en muclio daño e per-

juicio de los vezinos de lá dicha villa.

74. Yten se le liaze cargo que deviendo de enco-

mendar los yndios vacos a vezinos conquistadores

y casados, dexó de se los encomendar, yendo e pa-

sando contra lo proveydo e mandado por S. M., en

o>íe caso los encomendó a amigos, e debdos, e cria-

dos e personas bnxas, e los dexó de dar e encomen-

dar a los tales vezinos conquistadores e casados,

como S. ^I. lo manda por sus hordenancas reales,

especialmente los dio e encomendó a Francisco de

Agüero, su cuñado, e'a Juan de Cepeda, su cuñado,

e Ana de Bacán, muííer del dicho Francisco de

Agüero e a Diego de Obando, su yerno, e Alonso

Sanches del Corral, su tio, e a Johan de Horosco,

su mayordomo, e a Francisco Nuñez, su minero, e

a Juan de la Torre, su éscrivano, e a Goncalo Her-

namles de Medina, su escribiente, c a Diego Alonso,

casado con su naboría Aídonca, e a Cristo val de

Torres, su allegado, e a Cristóval de Tovar, amo

suyo, que crió su muger a su hija del dicho Gon-

r;alo de Guzman,

75. Yten se le haze cargo, que siendo teniente

el dicho Goncalo de Guzman, antes de casado e

después de casado, tenía por manceba a Aldoncilla,

yndia naboría suya, que después casó con Diego

Alonso.

76. Yten se le haze cargo que syéndo como es

veedor de S, ?>I. del oro C[ue se funde en las fundi-
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Clones desta ysla, deviendo de vsar fielmente para

que en las dichas fundiciones no se funda oro que

no tenga la ley que deve thener o al menos sy se

fundiere, se quilate de la ley, el dicho Goncalo de

Guzman, yendo e pasando contra la fidelidad de

su oflgio, hizo marcar un pedaco de oro de granalla

suyo, que no tenía más ley de doze quilates, e le

hizo hechar la marca rreal a fin qué se gastase a

precio de a quatrocientos e cinquenta maravedís

cada peso.

77. Yten se le haze cargo que en el año de qui-

nientos e veinte e ocho, aviendo traydo Johan de

^liranda, vecino desta cibdad, entre ciertos yndios

de los aleados , vn yndio que avia tres años que

andava aleado , a la cárcel pública desta cibdad , e

pidiendo al dicho Goncalo de Guzman que se lo

diese por esclavo ó por naboría, de por fuerza como

se suele ha^er, no quiso hazerlo, e dixo que era de

vn cacique suyo que se dize frey Johan, e lo mandó
soltar e dende a vn mes lo tornó a tomar Diego,

esclavo morisco del dicho Goncalo de Guzman, e

lo truxo a esta cibdad, e el dicho Goncalo de Guz-

man lo mandó herrar por esclavo e lo tomó para

sy é lo trocó con el thesorero de Jamayca por otro

esclavo, e de*déspecho de verse en Jamayca se

ahorcó.

78. Yten se le haze cargo que aviendo, como

avia, en esta ysla, especialmente en esta cibdad,

tanta falta de harina, e aviendo traydo de Castilla
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Luis Rodríguez cinco barales della e deviéndolos
'

hazer rrepartir por el pueblo, tomd para sy vn

barril e dio otro a Francisco de Agüero, su cuñado,

e otro al provisor, e otro a los oficiales de S. M. e

otras personas, e aviendo mandado el cabildo que

el quinto barril se amasase para el pueblo e pobres,

el dicho Gonralo de Guzman no lo consintió., e lo

dio a Garci López de Arriaga, yerno del obispo, de

que el pueblo quedó muy agraviado y el cabildo

por rebocar lo que avia mandado.

79. Yten se le liaze cargo que no pudiendo to-

mar yndio ninguno para sy ni para sus debdos ni

criados, toracrun yndio de Espinoss-a, vezíno de la

Trenidad, que se lo dexo aquí al tiempo. quel dicho

Espinossa vino a negogiar lo de la mudada d^l

pueblo de la Trenidad, e lo tiene e posee.

80. Yten se le haze cargo que, deviendo guardar

jas libertades -del cabildo, llamó, á Cristóval de

Najar, escrivano del dicho cabildo, e rrecibió jura

mentó del e le hizo declarar lo quel cabildo avia

escripto a S. M.. lo qual hizo por dos vezes.

81. Yten se le haze cargo que, siendo procurador

de cabsas Andrés Muñoz, por que puso ciertas ta-;

chas contra un debdo suyo, le encarceló, y sin tela

de juizio ni otra cabsa le pribó que no procurase, e

estuvo privado del dicho oficio hasta que murió.
.

82. Yten se le haze cargo que aviendo mandado

S. M. por cédula e sobre cédula que se hizíese la

yspircncia de los yndios, el dicho Goncalo de Guz-
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man avien do vacado muchos yndios en quien se

pudiera hazer la jspirencia, por los encomendar a

personas que a él le estuvo bien, nunca hizo la di-

cha yspirencia hasta el mes de abril del ano pa-,

sado de mili e quinientos e treinta años, aviendo

cinco años poco más o menos, que avia que tenía

la dicha cédula en su poder.

83. Yten se le haze cargo que puede áveer qua-

1ro meses poco más o menos que salid una noche

el dicho Goncalo de Guzman a se pasear por el

pueblo, e vino a la piara desta cibdad e por su pasa-

lienpo mandria vn mo^o, que se dezia Alonso, que

él traya consygo como juglar, que repicase las

campanas como a fuego, e el dicho Alonso las re-

picó por su mandado e alborotó todo el lugar pen-

sando que avia fuego, lo qual fué mucho escándalo

e alboroto del pueblo, porque como son las casas

de paja y acaecido quemarse el pueblo, están te-

merosos; lo qual fué cosa fea.

84. Yten se le haze cargo al dicho Goncalo de

Guzman que quando Juan de Baroja fué por su

mandado a poner en cobro la rropa que se salvó de

la nao que se perdió a las bocas de Bani, dio el di--

cho Johan de Baroja al cacique e yndios quel dicho

Goncalo de Guzman tiene. en Cubanacan junto a

las bocas de Bani, cinquenta camisas de presilla e

ciertos acadones e herramientas, diciendo que le

avian ayudado a poner en cobro la dicha rropa

.

85. Yten se le haze cargo que aviéndole servido
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Bartolomé Sánchez , su baquero e criado tres años

a rrazon de veinte e cinco pesos de oro por cada

año, no le lia pagado syno dos años, por manera que

le dexó de pagar vn año, que son veinte e cinco

pes^os de oro, e asymismo que le mandó liazer vn

.^überaJo en casa del obispo, en que estuvo ocupado

doze días, e mas e nunca le pagó nada de su tra-

' b.ijo, avoque le acabó, que ganaba a medio ducado

cada día, antes gastó e pagó vn peso e medio a

Francisco Barriga por que se lo ayudassen ahazer,

antes el dicho Goncalo de Guzman dixó que lo hi-

zieóc e que le daria alguna naboría, avüque se lo

ha pedido o enbiado a pedir nunca se lo ha querido

pagar.

8G. Yten se le haze cargo que ah tiempo que

Francisco Nuñez se fue a Castilla, le dexó mandado

que rrecogiese para él todo el ganado que sayo

oviese vacuno por la cavana desía cibdad, el dicho

GoncMip de Guzman ha rrecogido e mandado reco-

ger las que ha hallado del. dicho Francisco Kuñez

liasta agora e las ha herrado de su hierro que son

hasta quarenta vacas, la¿ que asy. ha tomado syn

otras que ha muerto e comido en su estancia.

87. Yten se le haze cargo que deviendo de ser

los matrimonios libres para que cada vno que los

quisiera contraer los pueda libremente contraer e

seyendo servicio de Dios e bien e abmentacion e

conservación de la ysla e tierra qué los españoles

se casasen con mugeres de la ysla e tierra e por que
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desta manera se perpetúe la tierra e se quedase en

los naturales della, el dicho Goncalo de Guzraan

no mirando lo suso dicho, porque Francisco Freyle

e Garci Arias e Francisco Martin, vezinos de Ba-

yamo se casaron con mugeres de la tierra, e por

mano de clérigo, e teniendo mas cantidad de la

que S. M. manda que deven thener los que casaren

con las yndias de hazienda, el dicho Goncalo de

Guzman de hecho e contra derecho hizo e mandó

prender e los hizo traer presos a esta cibdad, di-

ziendo que sin su licencia se avian casado *.

Yten se le haze cargo de todo los demás cargos

que.rresultán de la dicha pesquisa secreta.

i6o.

(Ano de 1532.—Febrero 17.)—Carta de Pedro de Avendaño, teniente de

Tesorero, avisando la remesa de 7.0Ó0 pesos y que enyiará otros 10.000 en

los navios próximos á salir.. (^Acad.de la ITist. Colore , Muñoz, tomo 79,

fól. 108.) .

l6l.

(Año de 1532.—Marzo 9.)—Cuenta de maravedís y pesos de oro de lo re-

caudado desde Abril de 1530 hasta la fecha, enviada por Pedro de Paz.

(^. ííe /., Pto. 2, 1, VjbO

Relación de los maravedís e pesos de oro que a

Vuestra Magestad han pertenecido e7i esta isla

Fernandina desde trece de Abril de quinientos

» Por 'Peal Cédula de generalidad, anotada en el Eegistro del Consejo de

Indias formado por León Pinelo, fól. 261 vto, se encargó favorecer á los

españoles que casaran con Indias, especialmente hijas de caciques.
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y treinta y uno hasta hoy 7iueve de Marzo deste

ano de qifAnienlos y treinta e dos, asi del oro que

perteneció a vuestra Mayestad la refundición

pasada del año de quinientos :e treinta e uno

como de lo que se fundió esta fundición yeneral

que se acal/ó en 20 e seis de Relrrero asi del

ochavo e diezmo e noveno e quinto de oro fino

como hajo que se fundió como de almojarifazgo

e debdas cobradas pertenecientes a vuestra Ma-
ycstad, como de oro fino e hajo y clafalonia ó

[- qüaia enviada aqui de la Ildhand que pertenecie

a vuestra Mayestad en tsta dicha isla, de todo lo

cual se ha fecho caryo a Hernando ele Castro

que tuvo el dicho caryo de tesorero p^or absencia

del te orero Lope Hurlado como al dicho tesorero

Lope LLurlado^

Primeramente Lan pertenecido á\

V. M. de que se lia hecho cargo

a los diclios tesoreros Hernando

de Castro e Lope Hurtado en vein-

te, y tres partidas desde los di-

chos trece de Abril hasta nueve de
,

„
l iUdclx pesos, X

]\Iarzo deste presente año mil e V granos,m tomi-

seiscientos y sesenta pesos y diez
j

granos y medio de oro, marcado'

en esta isla del almojarifazgo dé

lodos los navios que. en este dicho

tiempo han entrado e surjido en

este puerto de Santiago..
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Ytem ha pertenecido a Vuestra Ma-

gestad de que se ha fecho cargo

a los dichos tesoreros en dos par-

tidas de siete mili e doscientos

y noventa e siete pesos y cinco

tomines y ocho granos de oro

fino que recibieron e cobraron en

la dicha fundición del quinto del

oro que se fundid, que sacados se-

tecientos y veinte y nueve peso^

y seis tomines de la dicha décima

del Almirante, resta para Vuestra

Magestad seis mili y quinientos

y sesenta e siete pesos y cinco to-

mines y ocho granos del dicho

oro.

Ytetn ha pertenecido a Vuestra Ma-

gestad de que se ha fecho cargo a

los dichos tesoreros en dos parti-

das de ciento y ochenta e nueve

pesos e dos tomines y ocho gra-

nos del noveno del oro que se

fundió, que sacados diez y ocho

pesos y siete tomines y cinco

granos de la dicha décima, res-

tan para Vuestra Magestad ciento

y setenta pesos y tres tomines e

tres granos del dicho oro. /

237

viUdlxvii pesos,

Yii tomines,
VIII granos.

CLXX pesos. III to-

mines, III gra-

nos. • ;
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Ytem ha pertenecido á Tuesta Ma«

gestad de que se lia fecho cargo

a los dichos tesoreros en cinco

partidas mili e seiscientos y se-

tenta e cuatro pesos e dos tomines

e ocho granos e medio de Oro fino

del otayo que perteneció a Vues-

tra Magestad que se fundió du-

rante el dicho tiempo de las

dichas fundiciones que sacados'

ciento y sesenta y siete pesos y
tres tomines e cinco gram)s de. la

dicha décima, restan para Vuestra

Magestad mili e quinientos y seis

pesos y siete tomines e tres gra-

nos del dicho oro.

Ytem ha pertenecido a Vuestra Ma- \

gestad de que se ha fecho cargo a

los dichos tesoreros en dos parti-

das trescientos e cincuenta e siete

pesos e cinco tomines e seis gra-

nos del diezmo de oro fino que se

ha fundido en la dichas fundicio-

nes, que sacados treinta e cinco

pesos e seis tomines 6 seis granos

de oro de la dicha décima, restan

para vuestra Magestad trescientos

e veinte e un pesos y siete tomi-

nes y cuatro granos del dicho oro* /

lüDVi pesos, VII

tomines, iii gra- .

nos.

cccxxi pesos, VII

tomines, mí
granos.
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Ytem ha pertenecido a Vuestra Magestad de que

se ha fecho cargo a los dichos tesoreros en tres par-

tidas ciento y setenta y cuatro pesos y seis tomines

e once granos de oro de diez y nueve quilates que

han pertenecido a Vuestra Magestad del ochavo

del oro bajo que se fundió durante el dicho tiempo

de la dicha fundición, que sacados diez y siete pe-

sos y tres tomines e diez granos de la dicha décima,

restan para Vuestra Magestad ciento e cincuenta e

siete pesos e tres tomines e un grano del dicho oro.

Ytem ha pertenecido a Vuestra Magestad de que

se ha hecho cargo a los dichos tesoreros en una

partida de cincuenta y un pesos, cinco tomines e

siete granos de oro del ochavo de veinte quilates

que se fundió desta ley durante el dicho tiempo,

que sacados cinco pesos e un tomin e cuatro granos

Je la dicha décima, restan para Vuestra Magestad

cuarenta y seis pesos cuatro tomines e tres granos

del dicho oro.

Ytem ha pertenecido á Vuestra Magestad de que

se ha fecho cargo a los dichos tesoreros en una par-

tida seis pesos e ocho granos de oro de a diez y seis

quilates del ochavo del dicho oro que se ha fundido,

que sacados cinco tomines e siete granos de la di-

cha décima, restan para Vuestra Magestad seis pe-

sas y dos tomines e un grano de dicho oro.

Ytem ha pertenecido a Vuestra Magestad de que

se ha fechó cargo a los dichos tesoreros en dos par-

tidas veinte y dos pesóse un un tomin e ocho gra-
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nos de oro del diezmo de diez y nueve quilates, de

los cuales sacados dos pesos e un tomín e nueve

granos de la dicha décima parte, restan para Vues-

tra Magestad diez y nueve pesos y siete tomine^s

y once granos del dicho oro.

ítem perteneció á Vuestra Magestad de que se

ha fecho cargo a los dichos tesoreros en una par-,

íida de docieníos é noventa é cuatro pesos y un

tomín .é cuatro granos de oro al quinto de oro de

diez y nueve quilates que se ha fundido que saca-

dos veinte y -nueve pesos e tres tomines é cuatro

granos de la dicha décima parte restan para vues-

tra Magestad docientos é sesenta é cuatro pesos é

r-eis tomines. ...

ítem ha líertenecido á Vuestra Magestad de que

.-e ha fecho cargo a ios dichos tesoreros en una par-

tida de setenta y nueve pesos y dos tomines'tle oro

de diez y ocho quilates al quinto que se fundieron

durante el dicho tiempo de lá fundición, que saca-

dos siete pesos é siete tomines y cinco granos de la-,

diclía décima, restan para ^^uestra Magestad se-

tenta y un peso§ y dos tomines é siete granos del

dicho oro.

ítem ha pertenecido á Vuestra Magestad de que

AG ha fecho cargo á los dichos tesoreros en una par-

tida de treinta é tres pesos y tres tomines y un

granó de oro de a diez y seis quilates al quinto, de

los cuales , sacados tres pesos y dos tomines e ocho

granos é medio de la dicha décima parte, restan
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para Vuestra Magestad treinta pesos y cuatro gra-

nos del dicho oro.

ítem ha pertenecido á Vuestra Magestad de que

se ha fecho cargo á los dichos tesoreros en una par-

tida de ocho pesos é un tomín é once granos de oro

de á diez y siete quilates al quinto, de los cuales,

sacados seis tomines é siete granos de la dicha dé-

cima parte, restan para Vuestra Magestad siete pe-

sos y tres tomines é cuatro granos del dicho oro.

ítem h<\ pertenecido á Vuestra Ma-

gestad que se ha fecho cargo á los

- dichos tesoreros en cinco partidas,

de deudas que se han cobrado, \ í>ccclxviii pesos.

pertenecientes á Vuestra Mages- / granos,^"^^'

tad, de ochocientos y sesenta é

quatro pesos y cinco tomines é

nueve granos de oro fino.-

Item ha pertenecido á Vuestra Magostad de que

se hizo cargo al dicho tesorero Lope Hurtado en

una partida de oro fino e hajó é chafalonia é plata

e cascabeles que enviaron aquí de la Habana, de lo

cual no enviaron relación de -que había pertene-

cido á vuestra Magestad en la dicha villa el oro si-

guiente:

En oro fino dos partidas de doscien- 1

tos y nueve pesos y tres tomines [ 'Z^^^,
y nueve granos. V

ítem en oro de veinte ó un quilates veinte y siete

pesos y siete tomines.
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ítem en oro de diez y nueve quilates cuatro pe-

sos y cuatro tomines y seis granos.

ítem en oro de veinte quilates veinte y cinco pe-

sos y un tomin.

ítem en oro de diez y ocho quilates treinta y seis

pesos y un tomin y seis granos.

ítem en chafálonia y cascabeles y hachuelas tres-

cientos y siete pesos.

ítem en plata baja un marco y dos onzas y tres

reales,

Por manera que monta lo que á Vues-

tra- Magestad lia pertenecido ansi

del almojarifazgo como de.ochavo,

como de quinto, como de diezmo,

como de noveno, como de debdas

pertenecientes a Vuestra Magos-

tad, como de lo que enviaron de

la Habana en las siete partidas de

oro fino, once mili y trecientos

v un posos tres- tomines y once

írranos..

ítem de oro do, xix
( ccccxlvi posos

quilates. •

f

ítem en oro de xx
(
'^^^^

quilates. j

ítem en oro de xxi ) xxvn. j>e^

quilates.
.

i
'^^"""^•

ítem en oro de xxviii
j
cvn pcsos.imto-

quilates.

xiücccf peso», II í

tomirieííj XI gra-

nos.
'

mines, líl gra-

nos.

s. VII

mi lies." I gi-auo.

Dcxcviir pesos,
III tomines,- i

grano marco.
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ítem en oro de xtii (
vir pesos, mto-

., i 1 mines, iiir gra- i

quilates. I nos / dcxcvih pesos,

r
^^^ tomines, i

ítem en oro de XVI (
xxxvn pesos, n l grano marco.

., . < tomines, v gra- |

qUllclteS. (nos marco. /

ítem en plata baia I
i ^J Dcxcviii p^esos, K^^,^^^

ji ^^^,un marco y dos ;,-
m tomines, i

{ ^i reales
j 1 \ grano y marco. /

onzas y tres reales.
]

Por manera que monta todo lo que á Vuestra Ma-

gostad ha pertenecido en todo el dicho tiempo, en

oro fino é bajo todo lo en esta copia contenido,

como Vuestra Magostad por ella mandará ver. Fe-

cho en esta su isla Fernandina é cibdad de San-

tiago, á seis de mayo de quinientos é treinta é dos

ariOs.=Pedro de Paz.=Hay una rúbrica.

Descarga a los dichos tesoreros.

Que he librado que han pagado los

dichos tesoreros en todo el dicho

tiempo por ocho libramientos tre-

cientos y setenta pesos v seis to- (
ccclxx pesos, vi

. ^ r» / tomines, IX gra-

mmes é nueve granos de oro nno { nos.

sin lo que se libró al Almirante

de su décima, como va asentado

én cada partida de esta relaccion.

ítem que he librado en el tesorero I

TT i^ T
• Ti. 1 cxxxvT pesos, X

Lope Hurtado en primero deste ) granos medio.

mes de Mayo demás de lo arriba, \
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por tres libramientos ciento y i

treinta y seis pesos y diez granos r™ '^

é medio deoro fino. \

ítem demás de lo sobrediclio se han de acabar

de pagar el emprestido que á Vuestra Magestad hi-

cieron los vecinos desta isla y eL salario del licen-

ciado Juan de Vadilio, y se cumplirá la merced

del emprestido que Vuestra Majestad hizo á los ve-

cinos desta isla para traer negros, é con el tesorero

Lope Hurtado enviaré á V. Magestad la relación é

cuenta de todo lo sobredicho desta partida con el

oro que hoviere para enviar á Vuestra Magestad

que podrán ser dos uiill pesos de oro poco más ó

menos.=Pedro de Paz.

162.

(Afiñ (Ifj ir);í2,— Marzo 1/)—Te-iÍD)onio dado en Santia^^ro de Cuba de
(••'nnniué roc'iltidf. jxjr Teniente Gobernador Manuel de Roja?, en Tirtiid

de cédula de S. M . do manda que fenecida la residencia del Ldo, Va-
di:lu. -ea Gobernador el H'jinbrado }>..-t el Almirante, y Rojas pre^en.tó

nr*ml)ramiento de. ü.* María de Toledo. Virreina de las Indias, como
tuTura y curadora de D. Luii? Colón.— {E.rfructo, Acrid. de la Ilist.,

Cvl.vr J/uñ'r:. t. 7'.«, f. 10: v.-Ori.íTln.al. A. de í. Pto., 2, 1, 1/25:)

163.

(Año do 1532.—]Marzo 7.)— Autos seguidos ante el Gobernador contra el

Te-orero Lo])e Hurtadtj. á peiiciuu de Gonzalo de Guzmán, por unos in-

dios que no >e habían repacido á su mujer D.** Catalina Agüero. (.1,

<?^ /., 53, 1, U.)
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164.

(Año de 1532.—Marzo 8.)—InformacióD hecha ante el alcalde de San-

tiago á instancia de Diego Alonso, con objeto de acreditar el tiempo

que ha vÍTÍdo en la isla con casa instalada (A. de L, 53, 1,9.)

165.

(Año de 1532.—-Marzo 21.)— Testimonio de haber mandado quemar el

GoBernador Manuel de Hojas cierta información de testigos contra el

Obispo, (vá. de I¡)

166.

(Año de 1532.—Abril 7.)—Información hecha por el Gobernador Manuel

de Kojas contra la que presentó Gonzalo de Guzmán en abono de sus

actos. (^. de i.. 53, 1, 9.)

167.

(Año de 1532.—Abril 8).—Trasladó de Keal cédula de G de Noviembre de

1528, mandando que cuando vaquen indios por fallecimiento de las per-

sonas que los tenian, no se quiten á sus mujeres é hijos.-^A. de I, 54,

1,32.)

Este es traslado bien e fielmente sacado de una
zédula. de Su Magostad del Emperador é Rey Don
Carlos, nuestro señor, firmada de su real nombre é

refrendada de Francisco de los Cobos, su secreta-

rio, é en las espaldas con ciertas señales, firmada

de algunos del consejo, su tenor de la qual decia en
esta guisa:

El Rey.=Por quanto por parte délos procura-
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dores de la ciudad de Santiago de la ysla Fernan-

dina é de las otras villas della me ha sido hecha

relación que quando algunos yndios bacán en la

dicha ysla por fallecimiento de algunas personas,

los gobernadores ó repartidores que hasta agora ha

ávido los suelen prever é encomendar á las perso-

nas que les parece que conviene sin aver respeto á

la muger ni hijos del tal difunto cuj^os fueron los

tales yndios, lo qual diz que es muy gran cabsa

para que ningunas ó muy pocas personas tengan

voluntad de permanecer en la dicha ysla, y me fué

suplicado é pedido por merced mandase que quando

algunos yndios bacasen por fallecimiento de las

tales personas casados no se quitasen los dichos yn-

dios á sus mugeres é hijos, aunque los tales hijos

no fuese legítimos , é que si el dicho difunto no de-

xase hijos ningunos, no se quitasen á su muger,

porque con ellos mas ayna se pudiese casar y desta

manera la dicha ysla se poblarla y los vecinos della

ternian voluntad de permanecer en ella, ó como la

mi merced fuese, lo qual visto en el mi consejo de

las yndias por que yo he mandado é cometido al

reverendo in Cristo padre licenciado Sebastian Ra-

mírez, obispo de Santo Domingo y la Concepción

de la Vega de la ysla Española, nuestro presidente

de la abdiencia real de la dicha ysla que entienda

en la orden que deben tener los yndios de las di-

chas yslas para su conservación é conversión á

nuestra santa fé católica, como so contiene en la
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provisión que de ello le he mandado dar, por la

presente mando, que si después quel dicho nuestro

presidente obiere ávido la ynformacion que sobre

la encomienda de los dichos yndios ha de averse,

determinare que se debe encomendar ó repartir

como agora lo están , quando algunos bacaren por

fallescimiento de qualesquier personas casados no

sean quitados á sus mugeres é hijos, no embargante

que los tales hijos no sean legítimos . é si el tal di-

funto no dexare hijos ningunos las personas que

por nuestro mandado tovieren cargo del reparti-

miento ó encomienda de los dichos yndios los de-

xen á su muger porque con ellos se puedan susten-

tar é casar mejor, y los vecinos de la dicha ysla se

perpetúen en ella. Fecha en Toledo á seis dias del

mes dé Noviembre de mili é quinientos é veinte é

ocho años.=Yo el Rey=por mandado de Su Ma-

gestad, Francisco de los Cobos.

Fecho é sacado fué este dicho traslado de la di-

cha zédula original en la ciudad de Santiago,

puerto desta ysla Fernandina en ocho dias del mes

de Abril, ano del nacimiento de nuestro salvador

Jesucristo de mili é quinientos é treinta é dos años,

testigos que fueron presentes á ver corregir é con-

certar este dicho traslado con la dicha zédula ori-

ginal Cristóbal de Cepeda é Antonio Navarro é

Alonso de Modacal, estantes al presente en esta di-

cha ciudad. Yo Cristóbal de Najar, escribano desús

Majestades é escribano público é del cabildo desta
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dicha ciudad de Santígo, presente fui é lo fize escre-

bir é fize aqui este mió signo á tal en testimonio de

verdad.=Cristobaí de Najar, escribano público y
del cabildo.

i68.

(Año de 1532.—Abril 20.)—Carta de la villa de Puerto Prínciepe á la Em-
peratriz, elogiando el gobierno de Gonzalo de Guzman y censurando la

parcialidad conque el Ldo. Vadillo ha procedido en la residencia, to-

mando" sólo por testigos á sus émulos,—(Extracto. Acad. de la Histo-

ria. Coleco. Muñoz, t. 7*J, fol. 108 vto.)

169.

(Año de 1532.—Abril 2")).— Caita de Lope Hurtado aí Emperador, infor-

mando del proceder del Obispo, que es gran evolvedor , (A. del., 54, 1.

34.)

S. c. c, m.=
No puedo déxar de. hazer relación á Vuestra Ma-

jestad con cada navio que parte deste puerto para

Santo Domingo, y como yo estoy esperando que

se acaben las quentas del thesorero, rni antecesor^

para yr á ynformar á V. ]\Iagestad de cosas tocan-

tes a su servicio no alargare, que se acabará de aqui

a quince dias. -

y. Magestad me mandó por una cédula que soli-

cítase ciertas cosas que el obispo haviabecbo y azia

en deservicio de V, Magestad, y cuando fuy a noti-

ficar la carta al licenciado Vadillo, no tenia mas

de tres dias de juredicion y el cabildo délos regi-
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dores, viendo que el obispo y su provisor se metían

en cosas destorvar a V. Magestad supiese la verdad

de la residencia y que tratava mal a sus vasallos y
no cunpíya cédula de V- Magestad que le viniese,

ni menos ordenava la yglesia ni dava quenta de

las tercias ni de los gastos de la yglesia , y por de-

zir en el ptilpito que Y. Magestad no era su supe-

rior y otras muchas cosas de que el cabildo de los.

regidores izieron vn pedimento a vn alcalde que

tomase ynformacion de lo sobredicho para enbiallo

a V. Magestad.

y sobre esto publycó que nos avia de descomul-

gar y echar de la yglesia, y que a. quatro personas

délcabyldo quería prender por erejes, pues yvan

contra el obispo y otros escándalos en semana de

ramos; y estava esta cibdad tan alborotada de los

vezinos, que es'avan para se yr muchos dellos

viendo que el obispo y Gonzalo de Guzman y el

provisor andavan en esto y contra los testigos que

avian dicho en la pesquisa secreta; de manera en

esto sucedió asta que el theniente Manuel de Rojas

did por medio que se quemase la probanca, y desta,

manera se apaciguó el furor destos tres, aviendo

grandes amenacas del obispo y provisor y de Gon-

zalo de Guzman contra los testigos que dixeron en

la pesquisa secreta que son los mas honrados

desta cibdad é ysla.

Asimismo el licenciado Yadillo dio sentencias

por el fatór y por mi de los yn dios que tenían por
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oficiales nuestros antecesores, con ynformacion que

se liízo y sobrello quando nos avian de dar posesión

se puso el obispo y Gonzalo de Guzman en quere-

llos defender por palabras y obras el obispo, y

viendo esto Manuel de Rojas tomó los yndios en si

liaáta que V. Magostad lo mande, y son tan pocos,

que tres partes que mi antezesor tenia, no hay vna

agora.

Asimismo por que V/Magestad vea qué tales se-

ñores eran el obispo y provisor, y Gonzalo de Guz-

man en esta ysla, questando el licenciado Vadillo

tomando resydencia, lii^rieron venir procuradores

de las villas, tios, yerno y criado del dicho Gonzalo

de Guzman, y el otro vn tiniente que el dicho Gon-

zalo de Guzman tenia puesto; estos no se quisieron

juntar con el procurador destacibdad y ellos enpe-

zaron hazer capítulos para Y. Magostad, abonando

a Gonzalo de Guzman y pidiendo que los oficiales

de y. Magestad no fuesen regidores por que desta

manera no vendría residencia jamas y tornarla a

Gonzalo de Guzman la gobernación.

La quenta del fator j mia se darán en ocho dias

y con pago de todo quauío nos ha sido cargado y
cobrado.

El tezorero de Jamayca me ha escrito que el obis-

po desta ysla. tomó la mitad de los yndios que avia

en aquella ysla para si; por eso que le enbiase la pro-

visión que avia de V. Magestad para que no los tu-

viese y asy mismo ha dado yndios a los clérigos
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que hay en Jamayca; hizo conpañia el obispo desta

ysla con Garay y con el governador de Jamayca

que se llama Canelas, los quales metyan puercos y
otras haziendas, si el dicho obispo yndios: escrivolo

a y. Magostad para que lo remedie y que no se

destruyan estas tierras con tiranos.

Asymismo en vn navio que vino , agora de Ja-

mayca que traya los que vienen en él, quel provi-

sor deste obispado enbio vna yndia que tenia en su

casa de mas de otros quatro yndios que tenia en su

casa Gonzalo de Guzman, la enbio a Jamayca a

que pariese alia y desde alli la llevasen á Panuco,

y viendo esto la yndia que la enbiavan desta ysla,

syendo la yndia ladina y de las principales destas

yslas, estando en casa del provisor de Jamayca

para la llevar a otro día a Panuco, tomó y aereóse

vna noche antes. Desta yndia se díze que fue por

consejo del obispo desta ysla que esto es la buena

protecion que haze de los yndios, llevar esta alma

sobre la suyas, desto a hecho vn alcalde vn ynfor-

macion para enbialía a V. Magostad porque su-

piese que todo lo que escrivo es verdad.

Vuestra Magestad savra que el obispo desta ysla

es grande arrebolvedor y escandaloso, como a V. Ma-

gestad ha escrito contra los oficiales de V. Magos-

tad y contra otros vezinos, y si V. Magestad no lo

manda remediar, no es posible sino que aya muer-

tes de onbres y gran deservicio de V. Magestad y
de todo V. Magostad mande hazer ynformacion
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para remediarlo. Nuestro Señor la Sacra Cathólica

Cesárea Magestad de V. Magestad guarde por

luengos tiempos como por V. Magestaid es deseado.

De Santiago de Cuba a xxvi de Abril de iudxxxii

aiios.=El humilde criado que los pies de V. M.

besa, Lope Hurtado.

170. . .

(^Añ.j de l.>o2.—Abril ."O.)—La villa de la Asuncióu, antes llamada Bara-

coa, representa á S. M.. que habiendo sido principio y cabeza de la isla,

.

y donde se fundó la catedral, se halla tan despoblada que no tiene som-

b:a de ciudad. Elogia el gobierno de Gonzalo de Guzmán y censura al

Ltlo. Vadillo en los mismos términos que lo Inzola villa de Puerto Prin-

cipe. {E.rfuur,.. A.'-ad. de la li'cst. Colecc. Muñoz, t. 7Í), ful. lOy.)

I 7.1,

(Año fie 15H2.—Mayo.)—Carta del Ldo. Vadillo informando qué Gonzalo

!Íc Guzmán y el Obispo liacen !<. meuos (lUe j meden x>ara cumplir los

mandat-.s tle S. 1.1. Y.u la isla lia}>rá 4.500 á 5.(X>0 indios y casi óOO ne-

,2ros, el. nimiero de e-[»au(..les no está averiguado. El Obispo anda revol-

viencio la isla y la de Jamaica. (K'-t rarto. A< nd. de la Jíisf. Colección

Muñoz, t. TD.fvl. l'»ln vto.)

172.

(A.ñT de 15/Í2.—Mayo 2.)—Testimonio de información heolva i)or el gober-

nador Manuelde Rojas para S. M. fleque gran parte de los malt^ de

Cuba tenían origen eii los exces(js.y defectos del re} artimieuto general

'hecho ])í)r el adelantado Diego Velázquez en 1522. pues habiéndosele

manúad^j dar los mayores repartimientos á 2UU indios, los medianos á

lí'-u. ios menores á r,n y lo« mínimos, á 40. los hay de más de 300 y de

menos de 10, y hasta de uno. {Ej:tracto. Acad. de la J/i.ft.y Colee. Mu-

ñoz, t. 71*, fól. 107, vto.-Original ^. íff /., Pto. 2, 1. l/2:>.)
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173-

¡Año de 1532.—Mayo 2.)—La ciudad de Santiago informa á S. 31. que el

Obispo anda requiriendo á los vecinos que no depongan contra Gonzalo

de Guzmán en la residencia, y porque hicieron información de eilo les

amenazó con descbmuni<'»n; obligóles á que entregaran dicha informa-

ción y la quemó. Quéjanse de tan grande agravio, así como de que exija

que se le paguen los diezmos en dinero y no en frutos. (^Extracto. Aca-

demia de la Jl'isd. Colecc. Muñoz, t. 79, fól. 111.)

1.74- .

(Año de 1532.—Mayo 4.)—Compromiso auténtico del Obispo y vecinos de,

Cuba de atenerse á lo que determine el Consejo de ludias sobre el modo
de pagar, diezmos, cumpliendo lo que mandó S. M. en Ocaña á 16 de

Mayo de 1531. {EMracto. Acad, de la JfUt. Colecc. Muñoz, t. 79, fo-

lió 153.)

.
175.

(Año de 1532.)—Información hecha en Santiago de Cuba por mandato del

Teniente y repartidor Manuel de Rojas, acerca de las obras de la cate-

dral, {Extrart{t. Arad, de Ja Tliat. Colecc. Muñoz, t. 79. fól. 153.)

Habrá tres años se empezó á edificar la Catedral

de cal y canto y para se cubrir de madera y teja,

en que hasta ahora se han gastado más de dos mil

pesos y faltará más de otros dos mil, y no alcanzan

á ello las rentas de la Iglesia,

Que hay allí dos frailes Franciscos para fundar

monasterio y tienen tomado un solar; que es con-

veniente el monasterio, que no sea de muchos frai-

les, pues ni ellos ni ios clérigos podrían susten-

tarse.
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Que son pocos los diezmos para mantener Obispo

y Catedral, y convendria no hubiese' sino Abadia;
"

que por llevar tanta parte de los diezmos el Obispo

y los que sirven en la Catedral, en ninguna villa

puede sostenerse más de un clérigo, y esa era difi-

cultad, por cuya causa están muchos vecinos pri-

vados de la administración de sacramentos

Que desque murió el Adelantado Velazquez siem-

pre ha haT)ido indios alzados en la is'a, y ahora

especialmente en la villa de la x\suncion un prin-

cipal llamado Guama, á quien se jimtan muchos

de varias j)4rtes. y tiene 60 hombres ó más. Y que

en términos de esta ciudad hay otros, cimarrones

que lian hecho y hacen mucho daño, y no hay de

donde pagar cuadrillas para perseguirlos, á menos

de darlos por esclavos, con cuyo cebo irán contra

ellos, corao.se ha hecho en esta isla. •

Que no puede sufrirse pagar el oro al quinto, y

si se concede al diezmo se aplicarán muchos á esta

granjeria.

Que las iglesias de toda la isla son de paja y no

tienen sagrario ni sacramento, á lo que se. atribu-

yen las tormentas y avenidas. que se experimentan

lo? más de los anos. .

Autoriza la inforniacior» G. Diaz, escribano.

176. • •

.^
.

(A\\'> ;lo ir>;;2.— ?'íay'' 5.)— <".''- ^'ííi ''^'-1 i^olfoninrlor Manuel. de Rrjp.s á S. M.

trataiid'.) dd iu.ici<'' de re^i'leucia de (íuiizalo de Guzmáu. {A. de /., 54,
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177-

(Año de 1532.—Mayo 6.)—Carta del Cabildo á S. M. elogiando el proce-

der mesurado del licenciado Vadillo en el juicio de residencia, aunque
no ha. desagraviado al regimiento dictando sentencia contra Gonzalo de

Gruzínán. Censura en cambio los manejos del Obispo. poniéndcíJos en

conocimiento del Rey. para que provea lo conveniente, ahora que piensa

ir á Castilla á consagrarse. {A. de I., 54, 2, 2.)

S. C. C. ]\I.=En quatro de noviembre del año

pasado recibió este eavildo vna carta breve de

Vuestra Magestad de xí de margo de dxxxi, e lo

que a ella ay que responder son dos cosas.

La primera, que V. Magestad nos hizo merced

de certificarnos la venida del licenciado Vadillo e

que ante él [>idiese este cavildo justizia de los

agravios que Gonzalo de Guzman avia eclio, e fue

cierta su venida, porque dentro de dos dias entró

en este puerto e por ello vesamos a Vuestra jla-

gestad mili vezes las manos, avnque este cavildo

asta agora no sea desagraviado, puesto que por de-

mandas hemos pedido tres o quatro cosas contra

Gonzalo de Guzman, de synjusticiasque siendo juez

hizo a este cavildo, e asta agora el licenciado no lo

ha querido sentenciar; no savemos la cabsa; paré-

cenos que en cosa de aver entrado en este cabildo e

quebrado la vara al alcalde e preso los rregídores

y echo otros agravios que en cinco aiíos nos ha

echo, que fuera justo que nohoviera tanta dilación

en la sentencia.
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Lo otro que Vuestra Magestad dize que los ca-

pítulos que enbiamos para remedio desta ysla e ve-

zinos e moradores della que V. Magestad los man-

daría ver e proveería en ellos liaziendo merced a esta

ysla en lo que buenamente hoviese lugar; ansí su-

pplicamos a V. Magestad los mande despachar e

sea servido de favorescer é hazer merced á los ve-

zínos desta ysla como en' los dichos capítulos se

enbio a supplicar á V. Magestad, principal en lo del

oro que en esto está su remedio principal.

Lo que se ofrece más que dezir es que V. Ma-
gestad mandú al licenciado Yadillo que pasados

los Lx días de la residencia diese la vara e govér-

nación de justizias, a la persona que la virreyna

de las yndias hobiese nombrado e que sy no non-

brase la tal persona, que el dicho licenciado Yadi-

llo nonbraseotra persona que tuviese la vara de jus-

tizía, el qual tienpo se cunplió en fin de febrera

e luego otro dia primero de marco el dicho licen-

ciado quería dexar la vara, e visto esté cavildo la

persona del licenciado ser de letras e dé conciencia

e ovdor de ^^ Mai^restad e tan su servidor, este ca-

vildo le fue á dezir e pedir por merced que rretu-

vie>se la vara en si asta tanto que V. ?vlagestad es-

criviese e si esto no, que pues avia de estar aqui

en las quentas por xxx días, la tuviese» e para ello le

mostrábamos muchas cabsas e negocios que- lo rre-

querian, esobre esto le diximos que Y. Magestad

sienpre en esta ysla y en estas partes tenia por



DOCUMENTOS INÉDITOS. 257

costunbro de quando se mudava el governador en

otra persona avia de ser por provisyon Real patente

de y. Magestad, y aqui avnque faltó esto e no vi-

mos la provisyon de V. Magestad se proveyó é se

dio la vara a Manuel de Rrojas. Supplicamos a

V Magestad no nos sea puesta culpa en ello por-

que el licenciado Vadillo la quizo dexar en el mo-
mento que se cumplieron los xx dias de la presi-

dencia, puesto que le rrequirio este cavildo al

dicho licenciado que no dexase la dicha vara, el

qual dicho rrequerimiento enbia alia Manuel de

Rrojas, e creemos que por su carta sé quexa porque

se hizo el dicho rrequerimiento, e si él tuviera

provisión de V. Magestad patente para tomar la

dicha vara, no hoviera necesidad de hazer el dicho

rrequerimiento ni tanpoco se le hazia agravio por-

que la tuviese xxx dias mas el dicho licenciado,

pues tanto convenia para muchas cosas del servicio

de Vuestra Magestad.

La merced que V. Majestad hizo de enprestar a

esta ysla la renta de vn ano para traer negros, este
'

cavildo porque le toca más que toda la ysla por te-

ner esta tierra del cobre tan cerca e porque con los

negros se podrían hazer en este término algún yn-

genio de azúcar, besárnoslas manos a V. Magestad

por tan gran merced e lo mesmo en nombre de to-

dos los pueblos vezinos e moradores della que a to-

dos alcanza parte; allá se ha enbiado a Y, Magestad

cierta capitulación; como se trayan supplicamos a
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V. Magestad mande que se ponga en efecto e de

licencia para que se pueda enbiar el oro a esos rrey-

nos para que se puedan traer de allá los dichos ne-

gros.

V. Magestad mandó dar yna cédula en favor del

obispo desta ysla mandando á los cavildps de los

pueblos della que conprometiesen la diferencia que

entre él y ellos ay sobre lo bacer de los diezmos, la

cual cédula él la presentó en este cavildo por el

mesmo obispo e fué obedecida, ,e quaiito al cumpli-

miento, como faltaron los otros procuradores de las

otras villas de la ysla, ha cesado de entender en ello,

e lambien porque en esto del dezmar está muy ca-

pitulado e asentado e vsado que cada vno diezme

en los frutos que Dios le diere, e ansi se a guar-

dado en esta ysla y en la Española por cédula de

y. Magestad; supplicamosá V. Magestad que pues

esto se husa e guarda en todos los rreynos e seño-

ríos de Y. Magestad, que en esta ysla de Cuba no

desmerezcamos menos que los otros vasallos de

V; Magestad e que el obispo no nos aga dezmar en

dinero.^, puos que por ninguna ley nos obliga á ello

y tanpoco crea Y. Magestad que tenemos diferen-

cia avnque lo escriva elobispo, queno lo haze sino

porque mueve, porque se lo den en dineros porque

sus frutos todos se lo pagan muy bien.

Y, Magesíad savrá como en los lx dias de la rre-

sidencia vinieron á este cavildo ciertos vezinos a

quexarse que elobispo les dezia e requería que no
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demandasen ni pusiesen pleyto á Gonzalo de Guz-

man en la dicha residencia, e dezian que el cabildo

entendiese en ello, sobre lo cual fué cometido a vn

alcalde que tomase ynforme dello e ansi lo tomo de

su oficio, e pasada la residencia, la Semana Santa

apretó el obispo a este cayildo para que le diese la

dicha ynformacion , si no que á todos descomulgarla,

la qual se dio a [Manuel de Rojas, como a justicíaí

y él se la llevó, e después de vista, el dicho obispo

amenaoo a este cavildo que nos abia de descomul-

gar e fatigar sobrello, e como era Semana Santa y
nos negaba el sacramento e las otras cosas cunpli-

deras a nuestras ánimas, pidiónos que este cavildo

pidiese absolución e que se quemase luego la ynfor-

macion, e por lo que dezia e hazia que avia de ha-

zer e se hizo en su casa, se quemó; parécenos que

nos hizo mucho agravio e fuerca, porque asi la

avia él de enbiar a A^. Magestad cerrada e a buen

rrecabdo e por ella se viera sy temamos culpa e no

mandalla quemar como cosa de herejes* Manuel de

Rojas antes que la quemase dizo a este cavildo que

el aria Relación a V . Magestad que lo mande ver e

provea lo que mas fuere servido pues todo se hazia

para ynformar áV. Magestad.

Tanbien hazemos saber a V. Magestad como en-

tre el obispo y el licenciado Yadillo han ávido cier-

tos rrequerimientos, y el obispo quizo maltratar al

dicho licenciado diziéndole que le haria castigar,

sobre lo qual el dicho licenciado rreplicó algunas
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cosas de las que el dicho obispo avia fecho en esta

ysla, e porque en la dicha rrespuesta le pareció al

dicho obispo que le era muy perjudicial ha procu-

rado que el dicho requerimiento e rrespuesta se

qiiemase como la ynformacion de arriba, e porque

el dicho licenciado no ha querido sino que V. Ma-
gestad la mande ver, el dicho obispo está muy eno-

jado contra él y enlayglesia en presencia de todos

en dos días del mes de Mayo le quisiera molestar

de palabra por manera de alborotar, sino que el di-

cho licenciado se salió y lo dexó, pidiéndolo todo

por testimonio.

E pues el dicho obispo se vá á co>^sagrar a esos

rreynos, suplicamos á Y, Magostad se ybXorme de

todo lo que en esta ysla ha sucedido después que él

vino á ella y en todo provea como mas sea servido

y esta ysla esté pacífica.

Otro no se ofrece que dézir; Nuestro Señor g'us^de

e acresciente el imperial estado de A^uéstra Sacra

Magesiad por muy largos tiempos como Y. Mages-

tad desea. Desta cibdad de Santiago de Cubaá vi de

Mayo de Dxxxn años. S. C. C. M/ los imperiales

pies y manos de Vuestra Magostad besamos, Juan

Barba, Pero de Paz, Hernando de Castro, Lope

Hurtado; por mandado de los señores justicias e

Regidores, Cristóbal dé Najera escrivano público

y del concejo.
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: 178.

(Año dé 1532.~Mayo (•),)—Carta de Pedro Paz censurando el proceder de

Manuel de Eojas en el tiempo que tiene el gobierno, y mucho más el de

el. Obispo. {^Extracto. Aead. de la Ilist. Colecc. Muñoz, t. 79. fol. 111

vuelto.)

. .
179-

(Ano de 1532.—Mayo C.)— Cíirta de los oficiales reales á S. M. dándole

gracias por haber hecho justicia á la isla con el envío del licenciado Va-

,
dilío; acabó éste la residencia de Gonzalo de Guzmán, á que se atienen

y está tomando la? cuentas atrasadas. Las rentas se han acrecentado

mucho con el descubrimiento de buenas minas. Se. acrecentarán más si

trabajan las del cobie y se pone persona que cobre derechos en la Ha-
bana, excelente i)uerto adonde van acudiendo navios. 8e creen en el de-

ber de informar contra el proceder del Obispo en Cuba y Jamaica y de

rogar no se dé. crédito alo que escribe en su favor y en el de Gonzalo

Guzmán.(X ¿?<í I., 54, 1, 34.)

S. C. C. Me—Por el mes de Noviembre del año

pasado escrevimos a Vuestra Magostad todo lo su-

cedido asta entonces, e después no ha venido navio

ni hemos ávido caria de Vuestra Magostad, e a esta

cabsa no tenemos que responder, e lo que se ofrece

que esta fundición se acabó a xxvi de hebrero, e

lo que ha pertenecido a V, Magostad desde trece de

abril del año de dxxxi pasado que se enbid otra

rrelacion slY. Magostad asta en nueve de marco

de Dxxxii verá V. Magestad por la rrelacion que

juntamente con esta se enbia a la qual nos remi-

timos.

El licenciado Vadillo llegó a esta ysla, como es-
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crevimos a V. Magestad, en vi de noviembre de

Dxxxr y en lo de la residencia de Gonzalo cíe Guz-

man no tenemos que dezir sino Remitirnos á la rre-

lacion e carta que a V. Magestad él escrive sobrello,

37,en lo del salario que V. Magestad manda que se

pague al dicho licenciado Vadillo se le ha dado obra

de a L pesos para que comiese e pague en quentado

los DC maravedís que V. Magestad le manda dar asta

el día que se acabare de enbarcar desta ysla, e de

todo lo que se le diere tomaremos del carfa de pago

al tiempo que se embarcare

Quanto a la quenta del thezorero Pero Nuñez do

Guzmau, el licenciado Vadillo se ocupó luego que

allego en hazer el cargo xxx o xxxv dias, y esto

fue antes que comengase la residencia, e después

que acabó la dicha rresidencia, que fué en primero

de marco, hasta oy, se ha ocupado e ocupa en hazer

el descargo de la dicha quénta de Pero Nañez de

Guzman, e creemos que dentro de x o xit dias la

acabará y después entrara por las quentas de los

otros thezoreros en las quales creemos que se ocu-

para en mucho menos tienpo que en esta de Pero

Xuñez, porque á nuestro parecer están muy claras,

aunque se revee y rremyra tanto en ello que no

puede ser mas-

Luego que vino aquí el licenciado, vino la cé-

dula de Y. Magestad para que se enprestase toda

la renta de V, Magestad de vn año para que se

truxese en negros e se repartiesen a los vezinos, e
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quando llegó la cédala hera por el mes de novien-

bre; pensamos que pagado el empréstito sobra-

rán quatro mili pesos de oro para traer los dichos

negros, e después plugo a Dios descubrir tan bue-

nas minas que hallamos que montara la merced

que V. Magestad manda enprestar a la ysla para la

traydadestos negros vn mili pesos de oro, poco más

o menos, los quales están en el arca de tres llaves

para efectuar esta merced de V. Magestad e la or-

den que en esto de traer estos negros acá se hadado,

se lleva firmada del obispo e goyernador e oficiales;

suplicamos a V, Magestad que dé crédito a lo que

dezimos, que mediante esta merced que V. Magos-

tad haze a esta ysla se recobrará mucho e V, Ma-

gostad acrescentará en sus rrentas mucha suma

mas de lo que pensava a cabsa destas minas, y que

favorezca V> Magestad la trayda destos negros por-

que en solo ello está la población e perpetuación de

la ysla vezinos e moradores della.

Al thezorero Lope Hurtado lees forcoso yr a be-

sar las manos á V. Magestad e a ynformar de algu-

nas cosas de su servicio ; creemos partirá de aquí

XXX o XL dias con el qual se embiara a V. Mages-

tad todo el oro que de lo demás de los vii mili pe-

sos ay en el arca, que cobrándose ciertas debdas

que se pleitean, serán dos mili pesos poco maso
menos, por manera que a Dios muchas gracias, se

ha echo bien ogaño, pues V. Magestad ha manda-

do pagar los enpréstitos desta ysla e más la merced
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de los Yii mil pesos que presta a la ysla para ne-

gros.

Todo esto creemos La venido por descubrir Dios

las buenas minas que ha descubierto, que en cinco

meses se cogieron l mili pesos e creemos que.se

cogerá más este año que viene.

= Ésías minas tenemos por cierto que Dios lo ha

dado tan rricas porque V. ]\[agestad ha hecho dos

mercedes muy grandes a la ysla: la vna es enbiar

a ella buena justicia, e la otra hazer la merced que

ha echo de enprestar para los negros; plega a Dios

nuestro Señor sea todo para su servicio e para el ser-

vicio de V. Magestad e acrescentamiento de sus

rrentas rreales.

SavráA' . Magostad que en las sentencias que dio

el licenciado Vadillo en la rresidencia do Gonzalo,

(le Guzman le condenó en perdimiento de su oficio

de veedor asta en tanto que A\ Magestad provea en

ello: se acordó por el gobernador e nosotros que el

factor Hernando de Castro vsase el dicho oficio de

veedor, o hizo la solenidad e juramento que hera

obligado, el qual por servir a V. Magestad lo vsa

syn que se le de salario de la dicha veedoriae lo

servirá asta qué V. Magestad sea servido-

Por ésta tornamos acordar á T. ;Magestad de lo

quele avemos escrito de la sierra del cobre para

que V. Magestad tenga memoria de mandar en-

biar vn maestro o dos con fuelles e herramientas

necesarias porque todos los vezinos están en mucha
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esperanca de trabajar en ello, y creemos que la

rrenta de V. Magestad se acrecentara muclio con

ello.

En esta ysla ay vna villa que se llama la Haba-

na, en la qual aymuy buen puerto, adonde vienen

muclios navios de Castilla e de Yucatán, e des-

cargan mercaderías e contratan cada año C *

pesos de derechos pocos más o menos e asta aquí la

justicia lia puesto recabdo en ello y el gobernador

a nuestro pedimiento ha mandado a la dicha justi-

zia e rregidores de la Havana que pongan en rre-

cabdo en cobrar los derechos pertenecientes a V.

Magestad ansy del almoxarifazgo como de otras

cosas y rresponden que no lo quieren hazer sin que

se lo paguen, supplicamós a X. Magestad se lo en-

bie a mandar para que lo cobren como asta aquí,

porque por aver ce leguas como hay de aquí allá,

sería muy costoso yr de aqui persona a solo aquello.

En estas minas nuebas de coeyba se han hallado

algunos nazimientos de oro, avnque no son muy

rricos, de los quales nazimientos de oro pertenecen

a Y. Magestad demás del quinto, el noveno, y el

oro que se coge de nazimientos, limpiándolo en las

minas o donde ellos quieren quando lo traen a la

fundición, no se puede jusgar si es de nazimien-

to, e porque podria ser que en estas minas o en

otras hoviese nazimiento rrico, convernia que V,.Ma-

* Dudosa la cifra.
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gestad mandase que todo el oro que de nazimiento

se cógese lo trayan ante el veedor e oficiales de

V. Magostad para que por ellos se vea lo que es

de nazimiento syn molerlo ni rrebolverlo con otro,

porque de otra manera puédese defraudar el noveno

de V. Magestad e perjurarse muclio por no lo

pagar.

El obispo desta ysla por ser muy amigo de Gon-

zalo de Guzman, nos ha mostrado e muestra mu-
clia enemistad: supplicamos a V. Magostad que

entre él' y nosotros seamos oydos como de V. Ma-

gestad esperamos, que si del escriviésemos lo que

ay, daríamos mucho enojo á A^. Magostad por pa-

recemos rjuc dos cosas devemos hazer saber á

V. Magestad, la vna que fué a Jamaycae quitó los

yndiosa V. Magestad e tomó á Y. Magestad dos

haziendas que con los dichos yndiós tenia, e ha-

ziéndolas apreziar a tres pesos cada millar de ca-

zabi, valiendo mucho más cada millar, e sobre

esto tomarse a muchos de los yndios para sy, ha-

ziendo conpañías exquisitas, e pues es .contra la

Iiazienda de V. ^lagestad lo que ha fecho, esto vas-

tarla.

Y la otra es que el día do San Cláreos deste año

tomó ál licenciado Yadillo en la yglesia, e porque

le rrespondió a cierto rrequerimiento que el dicho

obispo le hizo, quiso de palabra maltratalle como

sy no hoyiera justicias en la tierra, avoque el li-

cenciado como sabio, viéndole tan enojado lo dexó
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e se fué; supplicamos a V. Magestad que todo lo

que el dicho obispo contra nosotros dixere o Gon-

zalo de Guzman, sea servido nos mandar oyr, que

públicamente han dicho que nos han de destruyr

y hazer quanto mal pudieren porque por avisar

nosotros á V. Magestad de lo que pasa es toda la

enemistad que nos tienen.

La rrelacion que dezimos que enbiamos á Y. Ma-
gestad sobre los negros que se han de traer no ba

porque el dicho Lope Hurtado la llevará, supplica-

mos a V. Magestad que la otra Relación que en-

biamos firmada del licenciado Vadillo e nosotros

que aquella V. Magestad mande que se efectué lo

más breve que ser pueda. Dios Nuestro Señor la

imperial persona de Vuestra Magestad guarde con

acrescentamientó de muchos más Reynos e seño-^

ríos como V. M. desea. De Santiago desta ysla de

Cuba a vi de mayo de dxxxii años.=De v. s. c. c.

Magestad muy humilldes criados de Vuestra Ma-

gestad que sus imperiales pies e manos besan.=n

Perode Paz.=Hernando de Castro.—Lope Hurtado.

i8o.

(Año de 1532.—Mayo 24).— Eeal cédula mandando al licenciado Vadillo

examine las cuentas de atrás atendiendo á reclamación que hace doña

María de Toledo, virreina de las Indias, tutora de su hijo don Luis, de

trescientos doce pesos de oro que le correspondieron de rescates hechos

por Diego Velázquez con los caciques de la isla, cuando fué por gober-

. nador en noml)re de don Diego Colón. Dada en Medina del Campo.

CA. de I., 7% 4,1.}

La Reyna.=Licenciado Vadillo, nuestro oydor
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de la nuestra audiencia y chancilleria Real, que

resyde en la cibdad de Santo Domingo de la ysla

Española, nuestro juez de Resydencia de la ysla

Fernandina llamada Cuba. Dona María de Toledo,

virre^^na de las yndias, como tutora e curadora del

almirante don Luis Colon, su liijo,ede los otros

sus hijos, me fizo relación que podia ¡aver veynte

años quel almirante su niarido enbió a Diego Ve-

lazquez por su teniente a pacificar e poblar esa di-

cha ysla de Cuba, el qualen llegando a ella mandó

a los caziques e yndios de la dicha ysla que hizié-

sen labranza de cominos e ajos para nos, e ansy

mismo recibió dellos presentes que le dieron en

quantidad de hamacas e algodón é camisas, lo

qual todo se vendió después en quantíade tres mili

y ciento y tress pesos de oro, de que copo al almi-

rante de su décima parte , trezientos y doze pesos

y dos tomines y siete granos de oro, e se dieron al

hazedor del dicho almirante, e al tiempo que fué

Pedro de Yssassaga por nuestro contador a la dicha

ysla, que podrá aver honze años, en las cuentas

que tomó á los nuestros oficiales que a la sazón he-

ran en la dicha ysla, puso condición en la paga de

los dichos trescientos y doce pesos doss tomynes y
siete granos diziendo que por ser diezmo de oro de

minas no le pertenecia , e no los quiso passar en

quenta, e que agora en las quentas que por nues-

tro mandado tomays hallando la dicha adición en

las cuentas del dicho Pedro de Yssassaga hizistes
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enbargar y enlíargastes en la décima quel dicho

almirante havia de aver en esta fundición que se

hizo en el mes de henero passado, los dichos tre-

zientos y doze pesos doss tomines y syete granos de

la parte que le pertenecia, en lo qual ha recebido

notorio agravio, e me suplicó e pidió por merced

vos mandasse que no estante la dicha adición , vos

e ios nuestros oficiales le desenbargásedes los di-

chos trezientos a tantos pesos de oro e acudiésedes

e hiziedes acudir con todo ello al dicho, almirante

o a quien su poder oviere, o como la mi merced

fuese; por ende yo vos mando que luego que esta,

veaysenbieys relación ante los del nuestro con-

sejo de las yndias de lo ([ue sobre lo suso dicho

passa en la cabsa e rrazon que tuvistes para enbar-

gar los dichos trezientos e doze pesos y doss tomi-

nes y syete granos de oro, juntamente con vuestro

parecer dé lo que en ello se deva hazer e proveer,

para que por ellos visto se; provea lo que á nuestro

servicio convenga, e dando flaneas el dicho almi-

rante legas llanas e abonadaí5 ante los nuestros ofi-

ciales desa dicha ysla de Cuba de estar a derecho

sobre lo suso dicho e todo lo que contra él fuere

juzgado e sentenciado, les mando que buelvan, tor-

nen y rrestituyan al dicho almirante o a quien su

poder oviere los dichos trezientos y doze pesos y
doss tomines y syete granos que asy le fueron en-

bargados. Fecha en Medina del Campo a veynte e

quatro dias del mes de mayo de mili e quinientos
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e treinta y dos años.==Yo la Reyna.= Refrendada

de Sámano: Señalada del Conde y Beltran, Suarez

V Mercado.

i8i.
.

(Año de l.">32;—Juliu 5,)—Información liecjia ']>or el ü^oberna/Ior Manuel
do E(>f;i>, de i-.) qie conviene al sltvícíü de S. >l. en la i^]ii. (^A. dt^ /.,

rto. 2'i.^/«, )
'

.

•

, . , ,182. .

,

(Año de 1532.—Julio o.)—Cíina del Cabildo de Santiago á S. M. partici-

|.a]i'lo (jcuiTcncias. Piden rebaja de los derechos que cobran por el oro,

• del quinto al dieznio. auxilir) ])ara abrír ca]niTi<,'^, y iiuíCsIroH ele fundición

decoijre' Avi<an que el obispo va á Es]>aña con mucho dinero, interesado

<:n fp.ie no -'/ dicte sentencia contra Gonzalo de Güzni;in. Deja la Cáte-

dra! sin acabar y se o])One á que' 1<,)S frailes d- San Francisco funden con-

vento. Lleva excesivos dcrochiN de entierro y misas y no ha querido acep-

tar el ai'ancei que le ordenó la Audiencia de Santo Dominj^o. {A. de L,

51, 1,Ü2.)

Sacra Cesárea Católica Magestad. ----- A Vuestra

Magestad Lobo escrito este cabildo juntamente con

el obispo e gobernador é oficiales desta ysla agora

dos años suplicándole mandase conceder cierta mer-

ced conforme á ciertos capítulos, é Vuestra Mages-

tad queriendo liazer merced á esta ysla nos mandó

responder que vería los diclios capítulos é á lo que

obiese lugar se concedería, é porque el principal re-

medio de todos los vecinos de esta ysla está en lo

que se paga de los derechos del oro que se coge que

les parece á los vecinos que serían remediados en'

que se pagase el diezmo del oro qué se coge por el
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tiempo que Vuestra Magestad fuese servido é con

esto los vecinos se sosternian é ternian voluntad de

se arraigar é permanecef en la tierra é con ello la

ysla permanecería é no vivirían tan fatigados é

Vuestra Magestad les haria muy señalada merced

en ello, suplicamos á Vuestra Magestad nos lo otor-

gue porque á Vuestra Magestad es muy poquita

cantidad é á los vecinos muy gran remedio.

A A^uestra Magestad avemos escrito suplicándole

mandase enviar oficiales que supiesen fundir el co-

bre é hasta agora no nos ha respondido; suplicamos

á Vuestra Magestad con brevedad lo mande prover

porque es cosa de remedio para los vecinos y au-

mento de las rentas de Vuestra Magestad.

Besamos mili veces los pies y manos de Vuestra

Magestad por la merced que fue servido de hazer a

esta ysla de Su renta del aiio de treinta y uno para

que de ello se merquen negros é por no tener comi-

sión de Vuestra Magestad para poder enviar los

dineros á España están en el arca de las tres llaves;

suplicamos á Vuestra Magestai sea servido de dar

licencia para que se puedan enviar á esos reynos á

hazer la contratación en Sevilla y quel riesgo dello

corra por Vuestra Magestad.

Ansi mesmo sabrá Vuestra Magestad como por

su zédula hizo merced á esta ysla de las penas de

cámara por diez años é al tiempo que se quemó esta

ciudad por un capítulo de su carta dize que prorroga

la dicha merced por otros cinco años y que -envía
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zéduJa de ello lá qual hasta agora no ha venido é

agora es cumplida la merced de los diez años é por

no aver venido la cédula de los cinco anos que por

su carta díze que prorroga los oficiales de Vuestra

Magestad e su thesorero los cobran; suplicamos á

Vuestra Magestad sea servido de confirmar la mer-

ced de los cinco años como en su carta dize porque

ay gran necesidad de abrir los caminos y este ca-

bildo no tiene propios ni los otros de las demás

villas.

Ansi mismo sabrá Vuestra Magostad quel licen-

ciado Vadillo acabó de tomar la residencia ése parte

en este navio ó lo que a sucedido en ella vera Vues-

tra Magostad por la relación quel licenciado envía

(i Vuestra Magostad della por la qual somos ciertos

vera Vuestra Magestad los trabajos queste cabildo

é vecinos desta ysla han padescido en el tiempo que

Gonzalo de Guzman tuvo el cargo de gobernador.

Ansi mismo sabrá Vuestra Magestad como avrá

quince dias quel obispo partió desta ysla para Ja-,

mayca y desde allí se dize que va á esos reynos á

consagrarse y entender en el despacho de las sen-

tencias que contra Gonzalo de Guzman se han dado

en esta residencia porque se a mostrado muy pú-

blicamente su íntimo amigo; él lleva muchos dine-

ros segund fama é nos dexa la yglesia por acabar é

sin querer dar quenta de lo que de ella ha entrado

en su poder ansi de las tercias como de limosnas é

de otras cosas que la dicha yglesia tenia é sobre
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todo dexa la yglesia desta ciudad con dos clérigos

que nunca tal ni tan sola a estado esta yglesia; su-

plicamos á Vuestra Magestad sea servido de man-
dar que aya en ella todas sus dinidades conforme á

la elección que está hecha por su Santidad, que no

es tan pobre como el obispo publica que lo es este

obispado y ansi parece, pues en tres años que ha que

está aqui ha pagado muchas debdas que traxo y está

rico de haciendas í'dineros que lleva á esos reynos,

Ansi mismo sabrá Vuestra Magestad que en esta

ysla se han llevado é llevan muy excesivos dere-

chos de enterramientos é otras obsequias é misas é

dello este cabildo se quexo á la abdiencia real que

reside en Santo Domingo é proveyeron deque no

llevasen más derechos de los que llevasen en la

yglesia mayor de Santo Domingo é para ello envia-

ron su arancel firmado, notificóse al obispo y á su

provisor; no lo han querido cumplir como constará

por el testimonio que se envia á Vuestra Magestad;

suplicamos á Vuestra Magestad mande que ansi se

guarde é cumpla como el dicho arancel lo contiene

porque los que llevan es muy excesivos derechos é

los vecinos se agravian mucho dello porque han de

pagar aqui más que en la ysla española siendo tan

pobre esta ysla.
^

Ansi mismo sabrá Vuestra Magestad como á esta

ysla vinieron frailes de San Francisco con el licen-

ciado Vadillo é con mucho, trabajo é disfavor quel

objspo ha dado diciendo,que no se ha de edificar aqui
18
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casa de San Francisco ni él lo hade consentiré po-

niéndoles penas y requerimientos á los dichos fray-

les que no lo hagan y el pueblo todo los quieren y
les ha ayudado á hazer una yglesia de paja en que

dizen misaé su casa en que están, de lo mismo; to-

mémonos que como ha dicho el obispo que no ha de

consentir que se haga la dicha casa que lo porná

por la obra con descomuniones é otras molestias;

suplicamos á Vuestra Magestad pues Dios es ser-

vido é Vuestra Magestad, que se haga la dicha casa

é todos los vecinos lo piden é ío quieren, que mande

espresamente quel dicho obispo no ponga impedi-

mento para que se deje de ediñcar el monasterio;

suplicamos á Vuestra Magestad sea servido de hazer

alguna limosna para principio de edificar el dicho

monasterio de piedra como Vuestra Magestad la ha

lecho en los otros monasterios que se han edificado

en las otras yslas.

Dios nuestro señor la ymperial persona de Vues-

tra Magestad guarde con acresentamieñto de mu--

chos más reynos y señoríos; de esta ysla de Cuba
ciudad de Santiago á cinco de Jullio de quinientos

treinta y dos años.=De vuestra Sacra Cesárea Ca-

tólica ]\Iagestad los humildes vasallos de A^uestra

Magestad que sus pies é manos hesan ==Juan Var-^

ba.^Lope el Franco.=Pedro de Paz.=Hernando

de Ca$tro.=Lope Hurtado.=Por mandado de los

señores justicia é regidores, Cristóbal de Najar, es-

cribano público y del cabildo.
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183.

(Año de 1532).—Carta de Fr. Francisco de Avila, guardián, noticiando al

Emperador que llegó en compañía del Ldo. Vadillo; el Cabildo de la

ciudad con mucho gusto señaló sitio para el monasterio según S, M. te-

nia mandado, y se empezó la obra; mas luego llegó el Obispo, y sintiendo

lo hecho, intentó hacerles salir de la ciudad. Suplica á S. M. les dé favor

y limosna.—(^l. í^íí /., 54, 3, 4.)

' S.-C. C. Magestad.=Fray Francisco de Avila,

guardián del monesterio de San Francisco, que es

en la cibdad de Santiago de la ysla Fernandina,

beso los reales pies e manos de V. Magostad e le

hago saver como yo llegué á esta ysla en conpania

del licenciado Juan de Vadillo, oydor de V. Ma-

gestad , en seys dias del mes de novienbre del año

pasado de mili e quinientos e treynta e vn años

con otros religiosos por mandado del probincial de

la probincia de Sanio Domingo de la ysla Espa-

ñola, y al tiempo que llegué a esta cibdad de San-

tiago e pedí en el cavildo que conforme a la volun-

tad de A\ Magostad e a lo que tenia mandado por

sus provisiones reales, señalasen sitio donde se hi-

ciese el dicho monesterio, el qual por el dicho ca-

vildo me fué señalado con mucha voluntad, asi por

conplir lo qu^ V. Magostad les tenia mandado

como por el deseo que tenian que oviese en esta

ysla casa de señor San Francisco, e sabido por el

provisor e clérigos, porque a la sazón el obispo

no estava en esta ysla, pusieron mucha con-
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tradición ea el edificar la dicha casa y por via de

concierto se comencó a hazer antes de la venida.

del obispo, el qual venido, recibió tanta peña por

nuestra venida y edificio del dicho monasterio,

que quisiera impedirlo del todo, asi mostrando por

palabra como por todas las vias que él pudo de nos

hazer yr do la ysla, y si no se hallara en esta cib-

dad el dicho licenciado Vadillo, creemos que vbiera

diiicultad en poder hazerse, e agora todavía tene-

mos temor que el dicho obispo procurará denos

hazer tal tratamiento que no podamos estar en la

dicha ysla; por que al tiempo que se partió para la

ysla de Jamayca, que fué a nueve (le Junio deste

año, nos movió ciertos partidos sobre nuestra es-

tada, queriendo que no estoviésemos en la cibdad

y que nos saliésemos al canpo vna legua fuera de-

lla,.lo qual ios vezinos desta cibdad tobieron por

muy áspero y nuestra estada podiera tener poco

provecho a los vezinos desta cibdad e ysla.

La casa que hasta agora tenemos fecha es de

Wi^yJ ay en ella para poder estar quatro religio-

sos con harto travajo, y ay una yglesia asimesmo

de paja de anchura de. treynta pies y largo sesenta

pies donde coritinuamente se dizen las oras y se ce-

lebran los divinos oficios que no ha sido poca con-

solación para los vezinos desta cibdad.

Suplicamos a Vuestra Magestad pues ha tanto

tienpo que ha mandado que se haga este moneste-

rio, porque nosotros tenemos temor que si V. Ma-
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gíístad no nos enbia su favor, el obispo nos hará tal

tratamiento, que no podamos estar en la dicha ysla,

y esto dezimos a V. Magestad porque asy nos lo

lia dicho, e otras cosas que no conbiene dezirlas. y
porque la posivilidad délos vezinos desta cibdad

no es tanta, que por sí puedan hazer esta casa, por

manera que sea perpetua, suplico a V. Magestad

que como ha sido servido de hazer limosna para

ayuda a los edificios de los- otros monesterios que

se han fecho en las yslas Españolas e sant Juan,

V. Magestad tenga por bien de nos hazer merced

de alguna ayuda para la obra del dicho monesíe-

rio, pues dello se seguirá mucho serbicio a Dios e

a V. Magestad e consolación a toda esta ysla.

El obispo se ha puesto en que no se entierro nin-

gún cuerpo en esta casa que V. Magestad mandó

hazer, y si asi fuese, los vecinos que tienen debo-

cion a ella recibirían mucha desconsolación, por-

que una de las cabsas principales por que desean

que esta casa esté en esta cibdad es por se enterrar

en ella por la debocion que tienen a nuastro padre

San Francisco: suplicamos a T. Magestad, pues en

todas las casas de nuestra horden libremente se

pueden enterrar, V. Magestad mande al dicho

obispo que no ynpida a los que della se mandasen

enterrar, la sepoltura, y si se pusiere el obispo a lo

contradecir, V. Magestad mande al governador

que en esta ysla es o fuere, que no le consienta yn-

pedirlo, e por ello V. Magestad hará señalada mer-
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merced a esta casa; mande dar su real' probision di-

rigida al dicho gobernador para que asi se haga.

Dios nuestro señor la inperial persona de V. Mages-

tad guarde con acrecentamiento de mas reynos e

señoríos: desta cibdad de Santiago de la ysla Fer-

nandina a ocho de jullio.de lUDXXXII años=

De vuestra sacra catholica Magestád humilldisi-

mo capellán de Vuestra ^lagesíad que sus inperia-

les pies besa===frai Francisco de Avila, guardián.

184. .

(AfK' fie l.'R^.—luli'.' 9.)— Carta fie l<>^ r»ficialos reales á'S. M. daiKlo cuenta

,
de 'ír-inTenéia.^.— J-:i licenciado Vadillo terminó el examen de cuentas

.de íe-<''rer"- y marchü ii Sanio Dumiiign.— l^Tíin confoimes con la re-

sidencia que hizo á. Gonzalo de Guzmán.—Piden aclaraciones acerca

de la <;'»iü}/ra tic negi'os y aplicación de fondos á los caminos.-—El Obispo

lia marchado á Ga^ilha y va también el tesorero Lope Hurtado, que

i nf"miará de todo.—Las rentas -e han acre<.*enlado; insisten en el en-

víñ <T.-' maestri-s y útilus paia expLjtar las minas de cobre.— (.-i de I.,

54. L3I.)

se. M.==ín el mes de mayo que agora pasó,

escrevimos a Amaestra Magestad lo que hasta enton-

ces se avia ofrecido. E Jo que después ay que deva

saver es que no avemos ávido carta deA^uesíra ]\Ia-

gestad casy en vn ailo: creemos quela cabsa es que

no han venido navios de Castilla ogaño: suplicamos

a V. Magestad mande responder a nuestras cartas

porque a muchas cosas de sus negocios es nezesario.

Las quentas de los thezoreros de la hazienda de

V. Magestad e la de Pero Nuñez de Guzman acavó

el licenciado Vadillo, hasta en fln de mayo deste
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año. E la relación e fenecimiento lleva consigo El

mesmo licenciado para que desde Santo Domingo

enviallo a Vuestra Magestad, por manera que todo

lo pasado queda acavado e de aqui adelante se terna

la quenta e razón como V. Magestad lo manda en

cada vn año conforme a la ynstruycion que por

Vuestra Magestad nos fué mandada enbiar.

La quenta del thezorero Pero Nuñez de Guzman

tanbien se feneció por el licenciado Vadillo e cobró

iiiUccc e XX pesos que halló de alcanze, los quales

cobró, los dos mili castellanos, de los bienes del

dicho Pero Nuuez, y el resto cobró de sus fiadores,

repartiéndolos por personas como mejor le pareció,

y en la quenta e parecer nuestro onde todo se jus-

tificó por algunas partidas , no reciv'ó en quenta>

e otras mando apuntar para que dentro de dos años

e medio los fiadores de dicho thezorero truxesen

declaración de lo que V. Magestad es sorbido en

ello: hazémos saber a V. Magestad que los apunta-*

taimientos fechos por el dicho licenciado, en la cib-

dad el dicho thezorero no recibió ni cobró.

El licenciado Vadillo se ha detenido en esta ysla

desde VI de novienbre hasta oy por que se ha ocu-

pado en la residencia de Gonzalo de Guzman, que

solo en ella se ocupó los Lx dias que traya de tér-

mino y en la quenta de Pero Nuñez de Guzman.
por seí vieja e larga, se ocupó mas de otros dos me-
ses, e en las quentas de Andrés de Duero e del fac-

tor Hernando de Castro y de Lope Hurtado se ocUpó
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otro mes, y en los procesos de los pleyteantes de

residencia que fueron casy veynte , poco mas o me-

nos, y en la quenta de la sisa e propios desta ysla

e penas de cámara, se detuvo en esta : agora certi-

ficamos á y. Magestad que sin las fiestas no ha ce-

sado vna sola liora de entender en todo lo susodi-

cho e avn no pudo determinar lo que ante él pasara,

syno que por yrse remitió muchos procesos que

ante él pendían a las justizias desta yshi.

Quanto a la residencia de Gonzalo de Guzman

no tenemos que dezir, por que el licenciado Vadi-

lio la enbiará de Santo Domingo e a ella ños remi-

timos por que por ella V. Magostad verá ser ver-

dad quanto a V. Magostad avemos escrito.

De toda la dicha haziendade V. Magostad que le

ha pertenecido en esta ysla avernos dado quenta al

licenciado Vadillo de todo el tienpo pasado e lo que

de aquel tienpo hasta oy resta que V: Magostad

deva saber es lo primero, que aquy quedan en el

arca de las tres llaves viiU pesos para conprár los

negros queA^ Magéstad hizo merced a los vezinos

desta ysla, que fué muy grande la merced, e todos

los vezinos la tienen en mucho y esperan en Dios

que con ello se remediarán, y en verdad que si los

dichos viiU pesos estuvieran en Lisboa o en Sevi-

lla para con ellos poder conprar e contratar las se-

tecientas pie<^as que Y. ^lagestad hizo merced a esta

ysla fuera vn remedio muy grande para los vezi-

nos e avn para acrescentar las rentas de V. Mages-
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tad, lo qiial no se ha podido hazer porque no es

razón que nosotros auenturemos por la mar la ha,-

zíendá de V. Magestad, pues en la carta parece que

V. Magestad no nos da comysion para ello, s^mo

que se conpren aqui e por que el bien mayor desta

tslá es traer negrus a ella e con esta suma se po-

drían tener las dichas setecientas plecas, suplicamos

a V. Magestad se nos enbie comvsion para que estos

dineros se puedan enviar por yia de Santo Domingo

sin riesgo de V. Magestad a Castilla, porque para

aver de conprar los dichos negros aquy ay dos yn-

conviüientes, el uno que no vernán aqui tantos ne-

gros enxaños, eíootro hanse de conprar al contado

que ni entraran CKX o cxxx negros que no alcanza-

zaran entre dos vezinos vn negro; suplicamos a

Y. Magestad mande responder sovrello con toda

brevedad lo que mas sea servido por que el oro no

gana nada aqui.

Iten resta por declarar lo que montó las tercias

desta yslá pertenecientes aV. Magestad del tiem-

po que fue obispo Don Juan de Obitte para en

quenta da lo qual se enbió a V. Magestad dcc pe-

sos y el proceso que estáva pendiente; hazemos me-

moria a V. Magestad para que esté avisado dello.

E de lo que ha pertenecido a V. Magestad de las

dichas tercias desde el año de xxv asta agora, el

obispo don fray Miguel Ramírez lo ha cobrado, e

sobre ello le hezimos ciertos requerimientos para

que nos diese quenta de cómo se avian ga<=^tado e
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sobrt'Uo replicó e dio cierta relación, de quenta que

con su respuesta se lleva a V. Magestad e lo mes-

uio de la sede vacante que fue xxi meses. El obispo

es partido allá; V. Magestad Jo mande ver e pro-

vea en ello lo que mas sea sorbido porque hasta

agora no avernos podido con él que nos de quenta

nj razón della mas de dezir qué las ha gastado,

por la raercel que. V. ]\Iagestad hizo deltas a las

víílesias.

A V. Magestad escrevimos cpmo el ano pasado se

avian descubierto ciertas mipas lx leguas desta

fibdad e bendito Dios, se an mostrado razonables,

\yoY que el año pasado se fundieron lU e tantos pe-

sos de oro y esperamos en Dios que este año no será

menos, avnque en la cibdad son muy trabajosas de

proveer de mantenimientos e son muy costosasa

ios vezinos, pues si viniesen negros todos nos dizen

que se cogerla mucho mas oro avnque los vezinos

que lo cogen, atenta la gran costa y el mucho tra-

vajo, se agravian de pagar el quinto porque tienen

muy poquitos yndios y dizen qué V. Magestad les

íi/ia de alargar las mercedes porque se pudiesen

sustentar, e tanbien se quexan los vezinos que tie-

nen yndios esclavos y negros que les costaron sus

dineros e les parece que es pagar mucho de los yn-

dios esclavos el quinto no pagándose en la Espa^

ñola sino el diezmo, e también de los negros que les

cuestan a lxx e a lxxx pesos cada vno y les parece.

que hera harto pagar de xx vno, e a nosotros nos
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parece que de los negros que liera bien pagar de xv

vno y de los esclavos yndios el diezmo e de los

yndios naturales de la ysla el ochavo, e con esto

e con las buenas minas se animarían muchos vezi-

nos y estantes a yr a las dichas minas por donde

las rentas de Y. Magostad se acrezentarian e no

se desminuyrian ,
porque es cierto que zesan de

yr a coger oro muchos vezinos por no pagar el

quinto.

La merced que V. Magestad hizo a esta ysla de

las penas de la cámara para abrir los caminos se

acabó en cinco de junio de este año e A^. Mages-

tad hizo merced a esta ysla de le porrogar la mer-

ced por otros cinco años e ansy parece por yn ca-

pítulo de vna carta que Y. Magostad nos escrivid e

porque no vino la .carta dello nosotros no queremos

acudir cpn ellos al dicho cavildo hasta que venga

la carta de Y, Magostad o mande responder lo que

sea servido sobrello: el thezorero lo cobra e se es-

tará ansy hasta ver respuesta de Y, Magestad

Contino acordamos a Y. Magestad la sierra del

cobre de esta cibdad porque su Renta tenemos por

cierto se acrezeiitará y está cibdad se poblará, y esto

zesa por falta de maestros para que lo fundan; su-

plicamos á Y. Magestad mande proveer en ello por-

que creemos que será cosa de ynportancia.

Lo que rentó la hazienda de V. Magestad el año

pasado desde Abril de xxxi hasta avril de xxxii que

se acabó la fundición, se enbia a Y, Magestad, que
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ha sido harto mas que los años pasados; plega a

dios que lo acresciente para su servicia.

Dios nuestro señor la inperial persona de vuestra

magestad guarde con acrecentamientos de muchos

mas reinos e señorios: desta cibdad de Santiago de

su ysla fernándina a ix de jullio de dxxxii años.

De Vuestra Sacra Cathólica Magestad humildes

criados de V, Magestad que sus inperiales pies y
manos besamos, Pero de Paz:=Hernando de Cas-

tro.==Lope Hurtado.

Después de aver pagado los enpréstitos e salarios

e los viiU pesos de oro que se dieron a la ysla por

la cédula de Vuestra Magestad para los negros, res-

tan de debdas que cobramos de V. Magestad e de

lo que el licenciado hizo de alcanze a Pero Nufiez

de Guzman iiiiU pesos de oro, los qúales enbiamos

a V. Magestad por via de la Española con el thézo-

rero Lope Hurtado que va a esos reynos a hazer re-

lación a \. Magestad de algunas cosas que con-

vienen al servicio de V, Magestad; suplicamos a

V. Magestad le de crédito en to(|o, porque ha visto

,
quanto a esta ysla ha sucedido de quatro años a esta

parte.=il^érO de Paz.=Hernando de Castro. -



DOCUMENTOS INÉDITOS. 285

185.

(Ano de 1532.—Julio 10.)—Carta del Contador Pedro Paz diciendo ser ca-

sado con hermana del Tesorero difunto Pero Núñez de Guzmán, en cuyas
cuentas se le han cargado partidas que no recibió. Pide merced para sus

,
herederos: que Vadilio ha sentenciado en su favor acerca de los agravios

que le hizo Gonzalo de Guzmán, j como éste vaá la corte en cumpli-
miento de la residencia, jura que le ha de destruir. Pide no se juzgue
sinoirle. (^Extracto. Aóad. de la Higt. Colecc. Muñoz, t. 79,fól. 112, v.)

i86.

(Año de 1532.—Julio 10.)^La ciudad de Santiago de Cuba recomienda al

35mperador á Juan Millán, vecino y casado en la isla desde sn con-

quista. Fué testigo en la pesquisa secreta que se hizo.á Gonzalo de Gua-

rnan y por ello ha tenido diferencias con el 0\Ás^Q.—{Ejítracto. Acade-

mia de la Hlst. Colecc. Muñoz, t. 7Í>, fól. 112, vto.)

187.

(Año de 1532.--'Agosto 8.)-^Carta de Vasco Porcallo, recomendando, com«
procurador y veciiio déla villa de Santi^Espíiitus, á Gonzalo de Guz-

mán, en la residencia formada por él Txló. Vádillo.

—

(^E^tracto. Aead*-

miú de la Ilist. Colecc. Muñoz, t. 97, fól. Í12, yto.)

t88.

(Año de 1632.—Agosto 14 Santiago.)^Carta de Gonzalo Fernandez á la

Emperatriz. Van ahora dos navios cargados de azúcares, cañaflstolas e

eneros vacunos. El Obispo y Gonzalo de Guzmán marchan con ellos, de

cuya ausencia reciben gran sentimiento. (^Acád. de la Hifif. Colecc. Mu-
ñoz, t. fól. 112, vto., Extracto.)
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189.

(Año de 1532,-^Agosto 1 5.)— <^-'arta del Contador Pedro /de Paz noticiando

que después que partió, el Ldo. Vadiilo, elObispo Fr. Manuel Bainírez

le ha descomulgado públicamente y dicho que lo han , de destruir ios

. Inquisidores; que el Obispo es enemigo declarado del Licenciado, el cual

ha ; 'jrvido- muy bien,

—

{Ertracto. Arad, dr hi JHsf. Colecc; Nuiloz. t. 79,

f.'ílio 113.)

190.

(Año de ] 532.—Agosto 15.)—-Carta de Pedro de Avén'lafío á la Empera-

triz, noticiando el envío de ].tl5() pesos en el navio Santa Jíaria de

A : nda. eu que va G^'nzalo de Guzmán y juntamcíite el Obispo, el cual

l;a' ] trocui'ads) i.üfamar á Vadill!
\ y lieclio iiif' 'nne- apasi<'>Hados contra el.

Ambos iíitentanÍM hacerle cuando inái ]iuedan. S. M.. tio consienta que .

uii tan biu'ii juez <ea maltrataijo de ^usenemigos. (jV/'Z/'a^^í). Academia
drht líUt. Cok ce. Muñoz, t. 7:S.f'.l;' 153; vto5

':•
.

' /^^- ;," , •^

(Año de 1532,—A^'osto 15 Saíitia.Lro.)—Caita de] factor- 1; err.ando de Castro

á la Emperatriz.. Sirve ahora de Veedr^r' y ha visto e^^tís abusos; que el

oro ele 4oo ms: cada pe^o -e le da \q.\ de- 150: al- de quilates se le añade

uno ómc^ii'» inár; lue.'.ío -c cobran los dereelios ]-eales en este oro, y \se

piden. (A"ad. di- 'Ja Tíisf. (.'ol-occ. Muñoz.. t. 70, fól,,112, vto. E-rtracto.)

(Anode 1532.—Agosto '.Is.)—Carta de Fr.Francisco de. Avila, guardián,

Ijarticipaii'lo que. eí Obis]:)o coñtintia. hacier.do o]>osicíón al inonasterío:

que llan-iVá los frailes^ empleando ¡palabras deshonestas' que no se pue-

den escril.'ir y les amenazó con la excomunión si no Sé derribaba lo que
tein'an liecho. .Suj)]ica se le ordene que obedezca las Reales órdeués. (^A.

¿^ z, 54, a, 4.)
'.'.'''

\

S. C. C. it.—Fray Francisco de Avila, guardián

del monesterio dé Sánct Francisco qué es en la cib-
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dad de Sanctiago de la ysla Fernandina, besa los

Reales píes de V. Magestad; los días pasados que

puede aver dos meses escrevi a V. Magestad como

por mandado de Vuestra Magestad e del provincial

de Sancto Domingo de la ysla Española, avia lle-

gado a esta ysla Fernandina en conpafíia del licen-

ciado Juan de A^adillo, oydor de V. Magestad, a

hediñcar en esta cibdad de Sanctiago vn monas-

terio el qual por muchas cédulas de V. Magestad

nos ha sido muchas vezes mandado hazer y edifi-

car, equando aquí llegamos el obispo desta cibdad

no estava en la ysla, pero de sus clérigos fuimos

mily mal recibidos, los quales nos hizieron por

espacio de tres meses muy mal tratamiento, denos-

tándonos y diziendo palabras ynjuriosas, e si pu-

dieran echarnos de la tierra lo hizieran; pero como

venimos con el dicho licenciado no lo osaron hazer,.

con.favor del qual coménoamos a hazer yna yglesia

de paja, según las casas de la tierra para dezir misa

é los oficios divinos y adonde nos recogiésemos se-

gún que mas largamente lo eiscrevi a Y. Magestad

en otra carta antes desta; en esto sucedió que vino

el obispo, el qual le pesó según que nos lo mostró

cou nuestra venida e ha trabajado todo lo que él ha

podido por nos echar de la tierra, no teniendo aca-

tamiento a los mandamientos e cédulas que sobre

este caso V. Magestad a esta cibdad ha enbiado,

máxime a vna cédula que nuestra señora la ynpe-

ratriz le enbió, poniendo por delante que nótenla-



2(S8 ISLA DE CUBA.;

mos bulas bastantes concedidas de la sede apostó-

lica tara edificar el dicho monesterio, con ser ver-

dad que los previllegios de nuestra borden han sido

examinados en la chanzelieria e abdiencía de V. Ma-

gestad en la cibdad de Santo Domingo e dados por

bastantes e suficientes para hedificár casas, emo-
nésterios, e con los dichos priviilegiosapi^ostólicos

se han edificado muchas casas en todas las yslas,

ansi de nuestra borden como del glorioso Sancto

Domingo, é allende de todo esto particularmente

vistos porel dicho licenciado Juan de A^adillo, díxo

que eran bastantes e que en ellos no avia falta e á

todos los vnos e los Qtros contradize el obispo di~

ziendo que no valen nada ser con favor del dicho

oydor de V. Magestad, e emos bivido favorecién-

donos como juez hasta que el dicho licenciado se

bolvió a Santo Domingo, y en el tiempo que el di-

cho licenciado se fue, el dicho obispo no estava en

ésta ysla, pero vino desde a obra de x o xii dias, el

qual dicho obispo después de venido nos enbió a

llamar a su easa e con la poca voluntad que siem-

pre tuvo a este servicio como, aquel que ya no tenia.

contrádicion,.nos trato muy mal.de la lengna, en

que nos dixo palabras muy desonestas las quales no

son de escrevir a V. Magestad por su desonestidad, :

allende de nos dezir qué ños descomulgaria e nos

baria otros malos tratamientos e que nos mandaría

derribar todo quanto aviamos' hecho, por lo qual

supplicamos a V. Magestad que si nos mandase que
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sigamos la obra del dicho monesterio, pues él va a

Castilla, le mandé que obedezca los mandamientos

de V. Magostad e no tenga que hazer con nosotros

él y sus clérigos.

E porque como dixe en otra carta que escrivi a

V. Magestad la posibilidad délos vezinos desta ysla

no es tanta que por si puedan hazer el dicho mo-
nesterio, supplicam os a V. Magestad nos mande
ayudar para la obra. Dios nuestro señor la inperial

persona de V. Magestad guarde con aorescenta-

miento de muchos mas íTeyncs e señoríos como su

iTeal carazon desea amen: desta su ysla Fernán dina

a XVIII de agosto de Dxxxii años.

De Vuestra Sacra catholica Magestad humillde

capellán de Vuestra Magestad que sus inperiales

pies y manos besa, frai Francisco de Avila, guar-

dián.

193.

(Año de lo3,2.->Agosto 20,)— <^'irtíi, fiel eal)iI(lo dé Santiago á S. M. con
noticias y peticiones. Kuevas quejas del Obispo: con él ha marchado
Gonzalo de Gu^.mán. proponiéndose amfcos que se tenga ai licenciado

Yadillo por apasionado, siendo juez recto. La catedral queda sin acabar:
el Obispo He lleva las limosnas; no quiere consentir el monasterio de
San Fj-ancisco; ha excomulgado á las autorídade?!; lleva derechos exce-

sivos j no obedece las provisiones de la Audiencia sobre ellos. Piden se

determine lo que han de hacer respecto á los nombramientos que provee
la Virreina de tenientes gobernadores, aloruaciles, escribanos, etc.—M.
</í /.,.o4, 1, 32.)

Sacra Cesárea Católica Magestad —En seis del

mes de Jullio se parti<5 el licenciado Juan de Vadi-
19
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lio y el thesorero Lope Hurtado, e con él se escribió

á Vuestra Magestad como la residencia de Gonzalo

de Guzman se abia acabado é otras cosas que con-

venían al bien desta ysla é servicio de Vuestra

^íagestad é lo que después ay que Vuestra Magos-

tad deba saber es, que Gonzalo de Gúzman partió

desta ysla en diez y seis dias de acostó é cori él el

obispo desta ysla, é porque á Vuestra Magestad se

ha escrito muchas veces como lo principal de su

yda del obispo se publica que es á sustentar las co-

sas que en esta rresidencia ha abido contra Gonzalo

de Guzman .é para ello quiere dezir que lo qiie ha

sentenciado y echo el licenciado Vadilló que ha sido

coa pasión, é porque ahsi creemos que lo dirán,

acordamos de avisar á Vuestra Magestad como el

obispo c Gonzalo de Guzman son muy enemigos

del dicho licenciado, por do está muy cierto que

contra él han de dezir é yntentar quaixto mal pu-

dieren, lo qual elnó merece sino que Vuestra Ma-
gestad le haga mercedes porque certificamos á

Vuestra Magestad que á esta ysla no ha pasado

otro mas celoso del servicio de Vuestra Magestad

^
ni que mas zelo aya tenido de hazer justicia como

V^uestra Magestad lo puede mandar ver por la resi-

dencia quel dicho licenciado envia.

Sabrá Vuestra Magestad como estando el obispo

en Jamayca, queriéndose partir con el dicho licen-

ciado un vezino que se dice Juan Millan para yr

ante Vuestra Magestad á le ynformar de muchas
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cosas que publicamente decía ánsi del obispo como

de Gonzalo de Guzman, y el dia que se quería par-

tir lo salió á prender un clérigo que se dice Ponce

de Asís diciendo [ser] aquí de la Sancta ynquísísíon

y el dio muy grandes voces llamando «aquí del

Rey» y salió mucha gente, y el licenciado Vadíllo

dando voces que llamasen al gobernador Manuel

de Rojas é diciendo muchas cosas á los que lo pren-

dían porque usurpaban lajuredicion rreal de Vues-

tra ]\Iagestad, por manera qüel clérigo á la sazón

dejó el preso. El otro dia sabido por el gobernador

y el licenciado la cabsa de su prisión luego le man-

daron prender y entregar al clérigo. E de ay á

pocos dias vino el obispo de Jamayca é luego pro-

cedió contra el dicho Juan Millan hasta que sus-

tanció la cabsa y esto hecho procedió contra el

licenciado e thesorero é otros muchos diciendo quel

dicho licenciado abia salido é quitado el dicho

Juan Millan, siendo herege, é otros que no abian

dado favor ni ayuda al clérigo, por manera quel

obispo pronunció por pregones descomulgados al

licenciado Yadillo é al thesorero Lope Hurtado e

á Pedro de Avendaño é á Soto é á otros, é dio

pena en oro ansí como al gobernador veinte y cinco

pesos é al dicho Avendaño veinte y seis é á otros

a quatro é á dos pesos é contra otros es público que

lleva ynformacíones para les hazer daño, é porque

es muy notorio en esta ciudad la enemistad quel

obispo tiene con el dicho licenciado é con el theso-
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rero é cod otros é creemos que les ha de procurar

de hazer mucho daño cpn los señores de la Santa

ynquisision, acordamos de avisar dellp á Vuestra

Magestad para que pues el obispo siendo su ene-

migo y estando absenté. ha tomado las dichas ya-

formaciones contra los susodichos, que Vuestra

Magestad mande que no sean molestados sino que

sean oydos é de jues que no tenga la pasión quel

obispo tiene, y suplicamos á Vuestra Magestad

mande proveer que la persona que hobiere de pro-

ceder sobre esto de la santa ynquisision, quel poder

que para ello toviere lo presente ó pregone porque

se conozca el qúes jues dcUo, que si se supiera quel

ciurigo lo podía prender no hobiera lo que ubo y
CQ esto Vuestra Maí^estad nos hará mucha merced.

Ya se a cscripto á Vuestra Magestad como él obispo

se va á esos rreynos y dexa esta yglesia por acabar

y es público que lleva mas de tres mil pesos é do

todo lo que a recibido de limosnas y de su propia

renta do la yglesia ó de la merced que Vuestra

Magestad liizo de los mili pesos, de la manda de

Diego Vehizquez, no ha querido.dar quenta aunque

por este cabildo se le a pedido y asi se va y nos

dexa la yglesia por acabar con dos ó tres clérigos

syn complir las denidades como es obligado; supli-.

camos a Vuestra Magestad que pues es servicio de

Dios, mande que con toda brevedad se acabe é que

se sirva con sus dignidades como es justicia é no

quiera llovárseio.el obispo todo.
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Aqui a importunado el obispo á este cabildo para

que le paguen los diezmos en dineros y no en fru-

tos é para ello mostró una zédula de Vuestra Ma-

gestad é nos la notificd, é porque este cabildo esta

pobre é no puede enviar procurador sobre ello, su-

plicamos á Vuestra Magestad que no mande paga-

Helos diezmos sino en los frutos de la tierra como

los vezinos los cogen, porque si de otra manera se

hiciese, seria destruir la ysla porque los mas no

recogen oro sino estos frutos con que se mantienen

é en esto Vuestra Magestad hará mucha merced.

Sabrá Vuestra Magestad como aqui fue recibido

Manuel de Rojas por teniente, de gobernador con

provisión de la virreyna como tutriz de su hijo é

aqui le óvedecimos por un capitulo de una carta

de Vuestra Magestad en que manda que le reci-

biésemos é porque aqui se á dicho que Juan de

Viilorio que está en Santo Domingo tiene los pode-

res para prever los dichos tenientes é podria ser

que como envía como gobernador otras provisiones

para que reciban escribanos é alguaciles que tam-

bién enviará poder para otra persona quesea te-

niente, suplicamos á Vuestra Magestad que nos

envié á mandar con provisión ó carta de Vuestra

Magestad si se recibirán <5 no porque no herremos,

ó aquello que Vuestra Magestad mas sea servido de

sehazer. Ansi mismo sabrá Vuestra Magestad quel

alguacil mayor que prove la virreyna nombra al-

guacil menor como él lo quiere é no como convie-
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ne á la ciudad; aunque este cabildo se lo diga, no lo

quiere hazer sino á su voluntad: suplicamos á Vues-

tra Magostad que envié á mandar que los alguaci-

les que aqui se obieren de poner se presenten en el

cabildo e ante éljuren, e sea la persona á quien se

diere el tal cargo aprovada por el gobernador é

este axdsado para que convenga como ba de ser.

Mucbas veces se ba escrito á Vuestra ]\Iagestad

la necesidad desta ysla, é como se le cumplió la

merced de los ocbo aiios que Vuestra Magestad le

tenia ecba para que del oro que cogiesen no pa«

gasen mas del diezmo é porque los oficiales de

Vuestra Magestad llevan el quinto y es mucbo tra-

bajo á los vecinos y dejan descoger mucho oro, so-

bresto bumilmente suplicamos á Vuestra Magestad

sea servido de conceder a esta ysla por el tiempo

que fuere servido que no paguen mas del dicho

diezmo del oro que cogieren con yndios, é con ne-

gros comprados con sus dineros que no paguen

sino de quinze uno, é con esto esta ysla se rreme-

diará é acrecentará en las rentas de Vuestra Ma-
gestad* -

Muchas veces se ha escrito á Vuestra Magestad

los ympedimentos quel obispo ha puesto para que

no se haga monasterio é lo que agora pasa es quel

obispo envió á llamar á dos frayles que están aqu

ó sobre tratallos muy mal de palabra les dijo qué

les derrocarla la casa si la hazen mas de la hecha;

suplicamos á Vuestra Magestad que ^ sin embargo
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de lo quel obispo sobre ello digere. Vuestra Mages-

tad mande que se baga la dicba casa, pues toda la

ysla lo pide.

Vuestra Mageslad fué servido de bazer merced

á esta ysla de sus rentas del año de mil quinientos

treinta y uno para que se emplearan en negros é se

repartiesen por los vecinos desta ysla, é porque á

esta ysla no vienen tanta cantidad de negros que

se pudiesen emplear en ellos los dicbós siete mili

pesos, humilmente suplicamos á Vuestra Magestad

mande dar licencia para que los dichos pesos de

pro se puedan llevar á esos reynos á su rriesgo

para con ellos concertarse en Sevilla 6 en Portu-

gal con persona que los traya ó en ello Vuestra

Magestad provea como mas sea servido.

Ansi mismo se ha escrito á Vuestra Magestad

como se llevan de los enterramientos y obsequias

excesivos derechos é déllo este cabildo se envió á

agraviar á la abdiencia é dieron su provisión para

que no se lleven mas derechos de los que llevan

en Santo Domingo, y el licenciado Juan de Vadi-

Uo que vino por juez de rresidencia, lo mandó ansi

guardar, é notificóse al obispo é no ha querido que

se cumpla, sino todavía llevan lo que suelen, de

que esta ciudad é ysla recibe agravio; suplicamos

á Vuestra Magestad mande que se guarde lo que

los oydores mandaron é que no lleven mas dere-

chos de los que llevan en la dicha ciudad de Santo

Domingo: al presente no se ofrece otro que dezir



296 ISLA DE CUBA.

sino que Dios nuestro ^señor guarde la ymperíal

persona de Vuestra Magestad con acrescentamiento

de muchos mas reynos y señoríos como Vuestra

Magestad desea: desta su ysla de Cuba él veinte de

agosto de quinientos treinta y dos años.

De Vuestra Sacra Cesárea Católica Magestad, hu-

millísimos vasallos de Vuestra Magestad que sus

ymperíaies pies y manos besan.=Juan Barba.=
Pedro de Paz.=Lope el Franco =Andrés de Pa-

rada.=Hernando de Castro.=Por mandado de los

señores justicia é regidores, Cristóbal del jSTajar,

escribano público y del cabildo.

194.

(Año de lí'32.^-Septiembr-e 21.)—Carta del licenciado Vadilloá la Empe-
ratriz, participando haber fenecido la residencia de. Gonzalo de Guzmán
j cuentas de tesoreros. Confirma el juicio que del Gobernador y del

Obispo tenían formado los oficiales reales j el regimiento de Santiago^

Da noticias de las poblaciones de la isla. La carta está decretada en el

Consejo de- Indias. (Arad, de la IlUt. Colee. Muñoz. T. 79, fol. Í48 Tto..

Extracto.)

Fenecida la residencia y cuentas partí de Cuba

en 9 de Julio y llegué a Sta. María del Puerto,

ques el mas cercano de aquella isla en esta, el 21 de

dicho mes. Yo llegué a Santiago en 6 de Noviem-

bre de 531; luego mandé a todas las villas como

era venido á tomar residencia a Gonzalo de Guz^

man, la que empezarla en L° de Enero. Hasta este

dia entendí en las cuentas del difunto tesorero

Pero Nuñez de Guzman y de camino liice pregonar
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que los que tenían indios y no tenían casas, las

edificasen y poblasen, pena de perderlos, conforme

a una ordenanza que se hizo sobre la administra-

ción de los indios. V. M. lo mande cumplir *.

Ytem. Apregoné a los solteros que tenían indios

se casasen dentro un año, pena de perderlos *.

Tomé a Guzman la residencia ; condénele en los

mas de los cargos, y sobre algunos en privación de

oficios; en otros hice remisión a V. M. para quien

le otorgué apelación y ante quien le mandé pares-

cer, y porque no pudieron fenecerse los procesos

dentro los 60 días, remitilos á un Alcalde ordina-

rÍQ que los terminase y cerrados los envíase á esta

Audiencia para sentenciallos, porque allá no había

letrado. No los remití al nuex^o Teniente porque no

gustaba de tener pendencia con Guzman, y conve-

nía fuese á visitar los indios de la tierra.

Desde 1.° de Marzo entendí en cuentas de oficia-

les, de penas de cámara. A Pero Nuñez de Guzman
hice cargo de 56.000 pesos desde 22 de Abril 522

a 27 de Junio 527. Hice alcance de 3.439 pesos,

que lo mas se pagó de sus bienes y lo restante re-

partí entre sus fiadores.

Tomé cuenta de un año y siete meses que en

diversas veces hizo de Tesorero el fatór Hernando

de tyastro; ya los herederos de Andrés de Duero,

* Al gohernador que lo haga guardar,
* Prorcgaciotí de otro año^ y luego ejecútese la pen^.
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que fué tesorero diez meses y dos días, y a Lope

Hurtado, que lo es dos afíos, dos meses, cuatro dias

cuyo cargo fue, reducido á pesos de oro fino 25.175

pesos, que dio cuenta con pago. Dice que el año 31

valieron las rentas reales 7.0O0 pesos.

Mandó V. M. quel Obispo no tuviese el reparti-

miento que le dio G^uzman, y que Obispo y Guz-

man diesen los repartimientos a -conquistadores

pobladores. Ocultaron la cédula basta que venida

una sobrina del Obispo, se puso dicho repartimiento

en cabeza de su marido, pero en realidad quedó en

el Obispo, y el cobraba el oro que sacaban su3 in-

dios basta que fui yo, que los oficiales viendo la

contravención, le tomaron para V. M. el oro que

babia habido con ellos; se metió., á fundir. De todo

lleva testimonios el tesorero Lope Hurtado.

Dice no convenir se haira la elección de Alcal-

des y procurador por votos de todos los vecinos,

comóS. ]\L mandó, porque se perjuran y todos van

cohechados.

Las villas de Cuba son pequeñas, y las más no

tienen ni pueden sostener escribano. Convendrá po-

der nombrar esta Audiencia a vecino , aunque sin

provisión real.

Hallé cien indios en experiencia en el Bayamo,

25 leguas de Santiago; ningún provecho se siguió

dello, salvo a un clérigo que llevaba el provecho de

lo que grangeaban los indios, los que estaban mal-

tratados, sin tener que comer y con poco sosiego.
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Proveyó V. M. protector al Obispo con facultad

de crear visitadores generales, los que puedan con-

denar hasta 50 pesos. Esto y quel Gobernador y
Protector tengan cargo del repartimiento, trae mu-
chos daños: sus criados son los visitadores; los ha-

cen para aprovecharles, y son los robadores de in-

dios y españoles.

Manda V. M. que los visitadores hasta los 50

pesos puedan condenar sin apelación; con solo esto

tiene más mano el Obispo en la tierra que el Go-

bernador.

Mostróme el Obispo cédula para que los indios

se redujesen a dos pueblos y sirviesen sin los incon-

venientes de agora. [Indios derramados en 300 le-

guas, reducillos a dos pueblos, sacándolos de sus

tierras! Esta mutación, si se hace, será acabarse

ellos y morir de hainbre los españoles.

Cuando fui a Cuba, no estaba el Obispo; llámele,

(Creyendo escusar trabajo con él, y no hizo sino po-

ner confusión y maquinar contra mí.

El, en quebranto de las ordenanzas, que mandan

á los clérigos confiesen y entierren a los indios

gratis, demás de llevar diezmos, toma por cada en-

tierro ocho reales, no llevando en la Española sino

dos ó tres.

^ Sigue con que lleva el Obispo por todo excesivos

derechos. Que prohibió comer carne en Cuaresma,

para dar licencias y sacar de cada una 3, 6, 8, 12 rs.

Que con Vadillo fueron dos Franciscos a fundar



300 ISLA DE CUBA.

Monasterio con cédulas reales, y teme en ausencia

del haga como con los que han ido otras veces. Que

el Obispo cada dia descomulga a vecinos, y por

este medio los domina. .Jamaica estaba bien per-

dida; el Obispo ha acabado de perderla. A la ver-

dad, no conviene para el bien y sosiego de Jamaica

y Cuba hombre tal.

Hablando de ciertas deudas perdidas por culpa

del Adelantado Velazquez y el tesorero Cristoval

de Cuellar, dice que Velazquez fué heredero de

Cuellar, y de Velazquez, Gonzalo de Guzmán, á

quien mandó pagar.

El puerto de Santiago de Cuba está tan encu-

bierto, que no se puede coaocer y hace difícil la na-

vegación, que a veces están detenidos dos ó tres

dias los navios, que no osan llegar hasta reconocer

el puerto. Yo hice un torrejon encima de la entrada,

que viéndole los navegantes, vendrán derecho al

puerto. Xo se ha hecho en él otra obra pública, sino

un muelle que hizo el Ldo. Zuazo cuando alli es-

tuvo, sin el cual era muy difícil la carga y descar-

ga por los muchos mangles y ciénagas que hay.

Manuel de Rojas es persona cuerda, de rectitud

7 buena intención; pone paz en los vecinos, como

buen juez; con él nada falta para la buena gober-

nación sino no estar en ella el Obispo y Gonzalo de

Guzman.

Sobre juntarse en una las villas de la Trinidad j
Santi Spíritu, hubo diferencias, y se quedaron sin
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juntarse. Después los vecinos de la Trinidad, por no

ser bueno el puerto y estar difamado por haberse

perdido en él algunos navios, acordaron se pasar a

otro asiento én tierra mucho mas fértil y abundante

de pesquería, que se llamaba el asiento de Guana-

maza, en el rio Arimao; tiene buen puerto y segu-

ro, aunque algo distante del asiento. Teníalo man-

dado Gonzalo de Guzman, e yo, informado ser útil,

lo confirmé.

Ciertos vecinos de la Trinidad que tenían hacien-

das en el puerto de Matanzas, el mejor de la isla

para los que vienen de Nueva España, deseaban po-

blarlo; contradecíanlo los de laHavana por sus in-

tereses. Yo lo concedí con tal que no dejasen de

tener sus casas pobladas en la Trinidad,

La población principal de Cuba, después de San-

tiago, es la Havana, que dista de dicha ciudad 300

leguas de mal camino. No pudo venir el Teniente

Juan Bono hasta dos ó tres dias antes de acabarse

la residencia. Así no hubo lugar de tomársela, y es

muy necesario, pues hay muchas quejas déP.

Juan Millan es uno de los buenos y antiguos ve-

cinos de Cuba; sabe todas las cosas del Obispo y de

Gonzalo dé Guzman, los cuales, sabiendo que pen-

saba ir á la Corte, usaron de todos medios, ruegos

y amenazas para estorbarle la ida; y viendo era

todo sin fruto, y que estaba para salir en el navio

* Provéase.
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en que yo vine, el Obispo, desde Jamaica^ ordenó

á su Provisor que le prendiese con voz de Inquisi-

ción. Ya otra vez amedrentd cinco vecinos que ha-

biá de quemarlos por herejes; luego quemó la in-

formación y no hubo ningún hereje *.

En estas gobernaciones está muy en uso no cum-

plir las provisiones reales. Castigúese alguno de

manera que sea ejemplo á -todos.

Escrita ésta, vino barco de Cuba con nueva que

el Obispo me habia descomulgado. La causa es

porque en 7 de Julio, estando para embarcarme> oí

un ruido en mi posada, salí y vi un clérigo y un

fraile Dominico que tenían asido y descabellado á

.

Juan Millan, que se quería embarcar. Dijeron que

por Inquisición le prendían; túvelo por burla, y le

hice soltar, di-ciéndoles que quién les habla dado

poder, y le llevé á casa deL Teniente. Otro dia el

clérigo mostró el poder que deste Vicario ó Provi ^

sor tenia para ello, y aunque dudé si se extendía a

tanto, hice al Teniente que diese favor al clérigo

para prender a Millan, Cuando el Obispo fué a

Cuba, me descomulgó, me publicó por hereje; ha

hecho informes y jurado de perderme por via de

Inquisición. V. M. no dé lugar al Obispo para tales

atrevimientos ni con un Oidor ni con vecinos.

^ rvemé'iieiise estos abusos.
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195-

(Año de 1532.—Septiembre 28.)—Real cédula al Obispo j Gobernador, or-

denando se repitan las experiencias para saber si los indios son capaces

de vivir por sí politicamente.—Dada en Segovia. (^A. de Z, 79, 4, 1.)

La Réyiia.^i=:Reverenáo padre* fray Miguel Ra-

mírez, electo obispo de la ysla Fernandina, lla-

mada Cuba, y abad de Xamayca, y Manuel de Ro-

jas, lugarteniente de nuestro goveríiadór déla dicha

ysla de Guba: por los del nuestro Consejo de las yn-

(iias fueron vistas ciertas escripturas que vos el di-

clio Manuel de Rojas me embiastes cerca de la es-

pirencia que mandóse que hiziese Goncalo de Guz-

man de los yndios desa ysla para saber si son capaces

para bibir por sy políticamente e me ha parescido

bien las deligencias que hizo él Goncalo de Guzman,

y por ser de la calidad que es, vos lo torno a remi-

tir para que entendays en acabar de hacer la dicha

experiencia en los dichos 'yndios que ovieren va-

cado e vacaren, tomando destos tales los que dellos

os parecieren más hábiles e suficientes y en quien

mejor se pueda hazer la dicha espiriencia; por ende

yo vos mando que luego que ésta recibays, ha-

gays luego la dicha espiriencia que asy se co-

meneo de los dichos yndios , se continúe cómo

vierdes que mejor se pueda hazer, y hecha, que se

cumpla y exeeute: enbiadnos entera relación de lo

que en ello hizierdes, que eií ello me servíreys.
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Fecha en Segóvía a veynte e ocho días del mes

de Setiembre de mili j quinientos e treynta y dos

años.—Yo la Reina.=Refrendada de Sámano, seña-

lada del Conde y Suárez y Bernal y Mercado.

196.

(Año de 1532.—Septiembre 28.)—Real cédula á Manuel de Rojas, enca-r- .

gándüle lo que conviene á la buena gobernación de la isla; que se visite
:

- la tierní y se re])i+an las ex]'r-ri encías acerca de la vida de los indios en

libertad.*^ 74. íZr/., 79, 4,1.)

• LaIíeyna.=Manuel de Rojas, lugarteniente de

nuestro goyernádor de la isla Fernandina llamada

Cuba: vi vuestra letra de cinco de Mayo deste pre-

sente año de quinientos y treynta y dos, en qué por,

ella days larga relación de las cossas desa ysla,

como persona que está ynformado della: yo os lo

tengo en servicio y asy os encargo siempre lo con-

tinueys, teniendo mucho cuydado de mirar las co-

sas desa ysla y de su población y conservación de

los yndios della, como yo confío lo hareys segund

la buena relación que de vuestra persona acá se ha

fecho e siempre se terna memoria que en lo que

oviere lugar recibays merced.

\i lo que dezis de la necesydad que ay que los

governadores visyten la tierra yendo por cada pue-

blo como los tenemos mandado a suplicación de

los procuradores desa ysla y noparesce bien, y con

ésta vos enviamos provisyon para que los goyerna-

do.res que. agora son e fueren de aquí adelante en-
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essa ysla é sus lugar teoientes tengan mucho cuy-

dado de visytar las villas e lugares desa ysla, so

pena de privación de sus oficios y enabilitacion

para no los poder tener mas como por ella vereys:

en lo que a vos fuere, por mí servicio que la cum-
plays como dezis que lo hazeys.

Vi lo que dezis que la espiriencia que se ha fe-

cho de los yndios conviene que se torne a hazer por

que en ella no se conformaron Goncalo de Guzman
lugar teniente de nuestro governador que a la sa-

zón hera dessa ysla y él obispo della, por quel di-

cho Goncalo dé Guzman hizo la dicha espiriencia

en los yndios que estavan vacos de un vecino que

fué desa ysla que se decia Pedro Morón e no como

nos lo aviamos mandado, que hera de los yndios

que oviesen vacado e vacasen, se tomasen los que

paresciesen mas ábíles e suficientes en los quales

se hiciese la dicha espiriencia y que os paresce que

en estos tales se deve hazer: me paresce bien y con

la presente os envió cédula nuestra para que vos y
el obispo desa ysla entendays con mucho cuydado

a hazer la dicha espiriencia, como por ella vereys:

yo os encargo os junteys con el dicho obispo y en-

tendays en ello con toda deligencia y en absencia

delobispo lo hágays con su provisor.

En lo que dezis que os paresce que se siguiria

mucho fruto y descargo de nuestra Real concien-

cia que quando algún yndio por sy solo viniese

diziendo que quiere vivir como español pidiendo
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libertad y syendo examinado de la y iitención e

propósito que tiene para lo proseguir, se diese li-

bertad á todos los que desta manera lo ' pidiesen

quitándolos de qualquier persona que los tubiese

encomendados, me paresce bien y os enbio provi-

syon para que asy se haga, como por ella vereys:

entenderemos en el cumplimiento della.

En lo que dezis de los yndiios que andan aleados

de unos lugares en otros, de que;Se syguen grandes

levantamientos , os paresce que se escusarian con

que se les proy viese que no puedan yr dé los tér-

minos de una villa a los de otra , y que quando los

visitadores visitasen algunos, yndios allegados y
esaminasen las causas que tuvieren para se absen-

tar de sus dueños y pareseiendo bastantes por razón

de malos tratamientos los dexaseri conseguir aquel

remedio e manera de libertad, e paresciéndoles que

se oviesen avsentado sin justa cabsa los hiziesen

volver a sus dueños,, me paresce bien y os lo tengo

en servicio y con la presente os enbio cédula nues-

tra para que vos y el obispo desa ysla tomeys dos

.

Regidores e nonbreys seys personas de las mas

principales desa ysla con ías quales platiqueys la

borden que en esto se deva tener y platicado nos

enbiad entera Relación y entre tanto que se guarde

e cunpla lo que en ello proveyerdes cómo porella

vereys: entendereys en ello con todo cuydado e de-

ligeiícía como de vos confio, que en ello me servi-

"

revs.-
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Todas las otras cosas que en vuestra carta dezis

mandaré ver e probeer en todo lo que oviere lugar

y mas convenga a nuestro servicio e bien y pobla-

ción desa ysla: a vos os encargo tengays sienpre

mucho cuydado de mirar por las cosas desa ysla

desvelándoos en ellas y de me avisar de lo que en

ello se deva probeer que en ello me servireys. De

Segovia a veynte y ocho dias del mes de setienbre

dé mili e quinientos é tréyntay dos afios.=Yo la

Reyna.=PQr mandado de su Magestad, Juan de Sá-

mano; señalada del Conde y Suares y Bernal y
Mercado.

197. '

.

.-

(Año de 1532.—Diciembre 2.)—Mandamiento de D.Alonso Manso, obis-

po de San Juan^ Inquisidor apostólico general en Indias al clero de Cuba

y su Proyis?or, inhibiéndoles pena de excomunión y cien pesos para gas-

tos del oanto Oficio, en la causa que á nombre de Inquisición fulmina-

ron contra el licenciado Vadillo, y que le envien el proceso é informa-

ción. Juntamente da i^oder á cualquier presbítero de Santo Domingo

para que absuelva á Vadillo de la excomunión. (^Extracto, Acadyde la

HisU Colee: Mnñoz. T. 79, fol. 154 vto.)

.198.

(Año de 1533.^—Enero 12.)—Información hecha en la ciMad de Santiago

por el licenciado Juan Rodríguez Obregóñ á instancia de Manuel de

Rojas, tenieute gobernador, autorizada por el escribano G.° Díaz de Pi-

nera. (^Extracto. Acad. de la Hist. Colee, liuñoz. T. 79, foL 303 vto.>

El interrogatorio es, si saben que ha habido mu-

chos indios alzados que han hecho muchas muer-

tes y robos. Que habrá cinco años Gronzalo de Guz-
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man, goljernador entonces, levantó dos cuadrillas

contra dichos indios cimarrones, una á costa de

Rojas, con que fueron pacificados. Que un año des-

pués se tornaron á alzar otros cimarrones, y Rojas

sostuvo tres meses tres cuadrillas de españoles, ne-

gros e indios, con que se evitaron muchos daños.

Que ha mas de diez años que en la provincia de

Cagua andaba alzado el indio principal Guama,

contra quien no se atrevió armar Gonzalo de Guz-

man, gobernador, ni el Ldó. Vadillo, que vino por

juez de residencia, y que después de tener Rojas la

gobernación, proveyó una cuadrilla de españoles e

indios con que lo sosegó todo; y pasado algún tiem-

po, habiendo crecido el rancho de Guama, le mató

y desbarató la mayor parte de su gente con una cua-

drilla de españoles, indios y negros, a su costa. Que

sospechando por los dichos de los que se prendie-

ron, ser venido Enriquillo, el de la Española, fué

Rojas dos meses ha a la villa de Baracoa con cua-

drilla á su costa, y ahora acaba de enviar otros á

inquirir lo que hay en ello, todo sin salario ni pro-

vecho alguno, antes con muchos gastos fuera de su

casa, que es causa de haberse adeudado.
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199. ;

(Año de 1533.—Enero 13.)—Autos de la visita de los vecinos, caciques s

indios de la villa de la Asunción de Cuba, hecha por Manuel de Eojaé

Teniente Gobernador. (^Extracto. Acad. déla Ilist. Colee. Muñoz. T. 79

fol.293.)
;

Son 13 los que se cuentan por vecinos, aunque

bíeii pueden reducirse á la mitad, tomando el nom-
bre de vecino por encomendero. Con ellos y los que

tenian consigo ó a soldada, son hasta 25 españoles;

indios de repartimiento hasta unos 212, contados

niños y mujeres; esclavos de Yucatán, Panuco e

islas hasta 60; negros 4.

200.

(Ano de 1533.)—Enero 18.-^Real cédula acerca de la excomunión del li-

cenciado Vadiílo. Dada en Madrid. {A. de 7., 79, 4, 1.)

La Reyna:=Reverendo yn cripto padre obispo de

Cuba, abad de Jamaica: yo he sido ynformada que

por cierta cabsa que pasó en la prisión de un ve-

cino de Cuba, descomulgastes al licenciado Vadillo,

oydor de la nuestra abdiencia e chancilleria Real de

la ysla Española, e nuestro juez de residencia que

fué de la dicha isla, y porqué ésta y otras relacio-

nes que hay tocantes ala dicha ysla no se han visto,

aguardando que llegueys a nuestra corte e nos yn-
formeys dellas, seré servida que en tanto, sy en vos
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está avsolvelle, le avsolvays e le envieys luego la

avsolucion, e no lo estando, la procurareis con toda

[diligencia] del muy reverendo yn cripto padre

Cardenal de Sevilla. E no fagadés ende al. Fecha en

Madrid á diez e ocho días del mes de henero de mili

e quinientos e treinta e tres años.=Yo la Reina.=
Refrendada de Juan Vázquez; señalada del Conde

y Béltran e Mares y Bernal y Mercado.

.201.

(Ano de 1533.—Febrero 12.)—Tnforinación de los seryi-cios hechos por

el Gobernador Manuel de Rojas en persecneión de indios cimarrones.;

XA.dvL,6'd, 1,9.)

: 202.

(Año de 1533.—Febrero líi.)—Keal cédula ordenando que en el reparti-

miento de indio» vacos sean preferidas las personas naturales de los rei"

nos de Castilla que vayan con sus mujeres y casa á poblar en las Indias.

iA.de/., 79, 4, 1.)

Don Carlos, etc.=Pbr cuanto somos ynformados

que a cavsa de se aver repartido en las yslas dé

Cuba e Jamayca e San Juan e Cubagua, que es en

las nuestras yndias del mar Océano, los yndíos na-

turales dellas a personas solteras por casar, no se

han poblado tan enteramente como sé poblaria sy

se ovieran encomendado a las personas que los to^

vieran, de que nuestras rentas se ovieran acrecen-

tado e los dichos naturales mejor tratados y mira-

dos de lo que hasta agora han sido, porque por
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espinencia se ha visto que los cassados que tienen

los dichos yndios encomendados y sus mugeres en

estos nuestros reynos no las han procurado ni pro-

curan de llevar a ellas por no tener fin a poblar en

las dichas tierras syno a sacar dellas e de los dichos

yndios cantidad de oro e plata e otras cosas para lo

traer a estos nuestros reynos e a otras partes fuera

dellos, e porque nuestro deseo siempre haya sido e

sea aprovechar a nuestros naturales e que aquellas

tierras sean pobladas e perpetuadas, visto e plati-

cado por los del nuestro Consejo de las Yndias fué

acordado que deviamos mandar dar esta nuestra

carta en la dicha razón, e nos tovismolo por vien,

e por la presente queremos y mandamos que todas

las personas naturales destos nuestros reynos y seño-

ríos qué de aquí adelante pasaren a qualquier de las

dichas yslas de suso declaradas con sus mugeres y
casas, los yndios naturales dellas que vacaren e

se ovieren de encomendar se encomienden a ellos,

prefiriéndolos a los que no fueren casados, para que

ellos los tengan e yndustrien y enseñen en las cosas

de nuestra santa ley, e traten e se aprovechen de-

llos según y como por nuestras hordenancas e pro-

visyones está hordenado y mandado; e mandamos

a los nueostros Governadórés e juezes de residencia

de las dichas yslas e a sus alcaldes mayores e otros

juezes e justicias, quaiesquiér dellas. que guarden

y cumplan lo contenido en esta nuestra carta y en

guardándola y cumpliéndola a las personas que
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ansy fueren déstos reinos a ellas casados y llevaren

sus mugeres y casas les encomienden los yndíós

que de aquí adelante vacaren en las dichas yslas en

la forma susodicha, 5^ porque venga a noticia de

todos, mandamos que lo contenido en esta nuestra

carta se apregone en las gradas de la cibdad de

Sevilla por pregonero e ante escrivano público.

Dada en la villa de Madrid a diez y sey dias del

mes de Hebrero ano del nacimiento de nuestro Sal-

vador Jesucripto de mili e quinientos e treynta é

tres años.=Yo la Reyna.=Yo Joan de Sámano,

secretario de sus Cesáreas y Católicas Magestades,

la fize éscrevir por mandado de Su Magostad.=Esta

va firmada del Conde Garcimanrique y de Carva-

jal y Vernal y Mercado.

(Año de 1533.—Febrero 25).—Testimonio dado en Santiago de, como esté

día, por haber fallecido el antecedente él provisor gancho dé Céspedes,

los clérigos, presbíteros Sebastián Muñíz, Pedro de Cantalinarín, Juan

Eodrííifuez, P^rancisco Tíuerreio, Alonso Buesó, Góme;^. Muñoz, Francisco

García, Pero García é, Fr. Alonso de la Cruz, requirieron á Manuel de

Hojas que pues tenía provisión para ello, en ausencia del Obispo, nom-

brase Provisor. Tomados informes noróbró á Sebastián Muñíz,. que ya lo.

había sido por el Obispo antes de venir Céspedes y á quien éste.había

designado antes (lémotiT.-^iAcad, d<; la Ilist., Colccc. Muñoz, t. 79. fól.

3Q3 vto.)

.'204.

(Año de 15:33.~Marzo 3.)- Traslado. áFr.Mi^el Ramírez, Obispo de la

isla Fernandina, del mandamiento de D, Alonso Manso, Inquisidor ge-

neral en Indias, sobre excomunión del licenciado Vadillo. (-á. de I.^

Pto. 2, 1, V23.—Véase núm. 197..)

Este es un traslado bien y fielmente sacado de
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un mandamiento del Reverendísimo Señor Don

Alonso Manso, obispo de San Juan e sus anexos, in-

quisidor apostólico general en estas partes, firmado

de su nombre é refrendado de Juan de Segóvia, no-

tario del Santo Oficio, el tenor del cual dicho man-

damiento de verbo ad verbum dice en esta guisa:

NosDon Alonso Manso, Licenciado en Santa Teo-

logía, Obispo primero desta isla de San Juan e sus

anexos. Inquisidor apostólico general en estas par-

tes, etc. A vos el muy reverendo y muy magnífico

Sr, D. Miguel Ramírez, electo Obispo de la isla de

Cuba e a vuestro Provisor ó Alicario hago saber que

nos hemos sido informado que habéis procedido con

censuras contra el Licenciado de Vadillo, Oidor de la

Audiencia Real de Su Magostad, que reside en la isla

Española, en ciertos casos, socolor que son de in-

quisición, y estando el dicho Licenciado fuera de

vuestro Obispado, le habéis declarado por escomul-

gado sin ser llamado ni oído: teniendo atención a

lo sobredicho, e que las tales censuras fueron da-

das socolor e nombré de casos tocantes a Ynquisi-

cion e que el conocimiento de semejantes casos in-

cumbe e pertenece a nos como a Inquisidor general

en estas islaSi advocamos a nos la dicha causa y el co-

nocimiento della en el punto y estado en que está,

e os rogamos y encargamos, e si necesario es, man-

damos a; vos el dicho Obispo e a vuestro provisor e

vicario e al notario ante quien ha pasado ó en cuyo

poder está la dicha causa, que sopeña de esconiu-
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nion e de cien pesos de oro para los gastos del Santo

'Ofióio que luego que este nuestro mandamiento a

vos ó al dicho provisor e vicario vos fuere notifi-

cado, os inhibáis e hayáis por inhibidos de la dicha

cabsa e no procedáis más en ella é nos enviéis el

proceso ó información que sobre lo dicho tengáis

recibido sin que falte cosa alguna, para que por nos

visto proveamos sobre ello lo que hallaremos por

justicia, lo cual mandamos que así hagáis e cum-

pláis so la dicha pena de escomunion ipso fado e

de los dichos cien pesos de oro para los gastos del

dicho Santo Oficio lo contrario faciendo. E por la

presente damos nuestro poder e cometemos nues-

tras veces a cualquier clérigo presbítero, secular ó

religioso o de la ciudad de Santo Domingo e de to-

das estas partes del mar Océano para que pueda ab-

solver e absuelva al dicho Licenciado Vadillo de

las censuras e escomuniohes que el dicho Obispo de

Cuba 6 su provisor ó vicario contra él ha declarado

e discernido ó discernieren sobre esta cabsa si en

alguna ó en algunas incurriere 6 haya incurrido e

asi absuelto le admita a las horas e divinos oficios

como a fiel e católico cristiano. Fecho a dos de Di-

ciembre de mili e quinientos e treinta e dos anos.

A. ejnscopus Sa7íctiJohannis ínquisitor, =¿Pov man-

dado de Su Señoría, Juan de Segovia, notario del

Santo Oficio.

Fecho e sacado fue este dicho treslado del dicho

mandamiento original en la cibdad de Santiago,
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puerto desta isla Fernandina en lunes tres dias del

mes de Marzo año del nacimiento de nuestro sal-

vador Jesu Cristo de mili é quinientos é treinta é

tres años por mandado del muy noble señor Ma-
nuel de Rojas teniente de Gobernador en está dicha

isla. Testigos que fueron presentes á ver corregir

é concertar este traslado con el dicho original Cris-

toval de Najar escribano público é Gonzalo Diaz

escribano de Su Magostad, en testimonio de lo cual

di la presente signada de mi signo é firmada de mi

nombre. Va escripto entre renglones do diz tres

lado/vala/

E yo Gaspar Ramos notario público por la abto-

ridad apostólica que á lo suso dicho presente fui,

por ende fielmente de mi propia mano este dicho

traslado saqué éescrebi é destos mis acostumbrados

signo é firína lo signé é firmé en testimonio de

verdad=Gaspar Ramos=apost(Slico notario.

.205. •.

(Año de 1533.—-Marzo 6.)—delación de la perteneciente á S. M, desde 10

de Junio de 1532, enviada por el Gontador Pedro de Faz. (Extracto

Aead. de la Hist, ColecQ, Uxmozyt, 79, íól 29d,^

206.

(Afio de 1533.—Marzo 9. Santiago ).—Carta de Manuel de Rojas á la Empe-
ratriz pidiendo se le restituya la encomienda que tenía de indios.

—

QAcad. de la Hist. Colecc. Muñoz, t. 79, fól. 3Í33 vio.—Extracto,)

Cuando se mandaron repartir los indios déla Es-

pañola y Cuba dispuso el rey Católico que ninguno
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pudiera tener mas de 300 en provisión del año 1512,

pero nunca tuvo efecto, teniendo por más conve-

niente dar los indios á quien mejor los trataba,

aunque fuesen en mayor número. Habiéndose dis-

minuido, nadie la conservaba sino algunos que los

sostuvieron con muy buenos tratos, en lo cual na-

die le ha hecho ventaja/Gonzalo de Guzman pro-

curó sobre- carta de la dicha Provisión por mala

voluntad que tenia á algunas personas de la Isla y
ño halló en quien poderla ejecutar sino en él, y le

quitó el pueblo llamado Guanabacoa, sin que le

sirviera apelar,

Envia poder á Diego Méndez , alguacil mayor de

la Española, estante en Corte para que pueda pre-

sentar cualquier escrituras en solicitud de que se le

restituya la encomienda de dichos indios.

Envia asi mismo una memoria de los agravios

qiie recibió.

ítem una Provisión real fecha en Burgos á 15 de

Febrero de 1528 en que se manda observar la cé-

dula del rey Católico para que ninguno tenga más

de los 300 indios, porque no pueden industriarlos

ni tratarlos bien, y deben darse á otros necesitados,

siendo ellos lá principal hacienda que hay allí.

ítem pedimiento de que se le oiga antes de qui-

tarle ningún indio, y apelación de la sentencia de

Gonzalo de Guzman.
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207.

^Año de 1533.—Septiembre 13.)— Keal cédula al Grobemador mandando
hacer información de los agravios que el Obispo ha hecho á los vecinos.

Dada en Monzón. (/í. ¿é? Z, 79. 4, 1.)

El Rey.¿¿Lugarteniente de nuestro gobernador

de la isla Fernandina, llamada Cuba/ La ciudad de

Santiago dessa ysla ba éscripto a la emperatriz

Reyna my muy cara e muy amada muger quel

obispo dessa ysla ha ¿echo y hace algunos agravios

a los Acecines deila, y ha dicho que no ay quien

sea su juez sino nuestro muy santo padre o el ar-

cobispo su superior y que eljuez que se éntreme-

tyera a conocer de alguna cosa contra él y los

testigos que en ellos dixeren sus dichos serían des-

comulgados, y que por no tener ante quien pedir

justicia pierden su derecho, suplicando mandase

proveer en ello como no Recibiesen los dichos agra-

vios; y por que yo quiero ser ynformado de lo que

en esto pasa para lo mandar proveer como conven-

ga, vos mando que luego qué esta veays, ayais yn-

formación y sepáis cómo y de qué manera lo susso

dicho ha pasado y pasa e qué agravios son los que

los dichos vecinos han Recebido del dicho obispo,

y de todo lo otro que vierdes que es menester saber

para ser mejor ynformado y saber la verdad cerca

de lo suso dicho, y la dicha ynformacion ávida y
la verdad savida, escripta en limpio e firmada de
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vuestro nombre y signada del escrivano ante quien

pasare, cerrada y sellada en manera que haga fee,

la enviad ante nos al nuestro consejo de las yn-
dias para que en él se vea y provea lo que mas a

nuestro servicio convenga y de justicia se deva

hacer, e no fagades ende al. Fecha en Moneen a

trece dias del mes de setiembre de mili e quinien-

tos e treyñta e tres años.==Yo el Rey .==Refrendada

del comendador mayor y señalada del Conde y
Beltran y Bernal y Mercado.

.
•^2o8.'-

.'

(Año de 15:->3.)—Eeal cédula dando cierías franquezas á Luis de.Espinosa,

platero de Santiago de Cuba, con que pc oblifrue á llevar las heTTamien-

tas y fuelles para fundir el cobre.de la Sierra que está á- tres leguas de
dicha eludid

, y hacra casa de fun<iicióñ. (A'.í'/7'a/-ií^^/. Acad. de la Ilist.

ColeccMuñoz,*^! 79. foL.2Ü3 vuelto.) /.

209.

(Ano de 1533.^Scptiembre 30.)—Informe del Gobernador y varios veci-

no» re-]fecto á lo que convenga pa-ra libertad do los indios, con inser-

ción de Real cédula de 15 de Octubre de 1532 que ordenó esta informa-

ción. (.1. ¿/^^ /., Pto. 2, 1, 'VisO

En la cibdad de Santiago desta isía Fernandina

del mar océano martes postrimero dia del mes de

setiembre año del nacimiento de nuestro Salvador

Jesucristo de mili é quinientos é treinta é tres

años, á hora de tercia ^poco mas ó menos, se junta-

ron en las casas del cabildo desta cibdad el muy
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noble señor Manuel de [Rojas, lugarteniente de

gobernador, Justicia mayor desta isla, repartidor

de los indios della por Su Magestad y el Reverendo

Padre Sebastian Muñiz, provisor é vicario general

de la dicha isla, é los señores Pedro de Paz é Her-

nando de Castro, oficiales de Su Magestad, regi-

dores desta dicha ciudad, e los señores Andrés de

Parada, e Francisco de Agüero, e García López

de Arriaga, e Antonio Velazquez, e Bernaldino de

Quesada, e Gonzalo de Escobar en presencia de mi

Gonzalo Diaz de Pinera escribano de Su Magestad

e su notario público en la su corte e en todos los

sus Reinos e Seilorios e otros, escribano del juz-

gado del dicho señor Manuel de Rojas; é estando

ansí juntos, el dicho señor Manuel de Rojas mostró

un capítulo de una carta de la Emperatriz Reina

nuestra Señora por la cual parece que comete al

dicho señor Manuel de Rojas é al Obispo desta isla

ciertas cosas tocantes á la isperiencia é libertad de

los indios desta isla, en el cual dicho capítulo Su

Magestad dice que en ausencia del dicho señor

Obispo er dicho Manuel de Rojas se junte con el

provisor para entender en lo en él contenido, e

ansí visto por todos los susodichos el dicho capítulo

de carta mensiva ^ de Su Magestad el dicho Ma-

nuel de Rojas éprouisor Sebastian Muñiz, dixeron

á las dichas personas que Su Magestad les man-

^ Misiva.
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daba que se juntasen con ellos para platicar en

cierto caso de indios como parecía por una cédula

de la Emperatriz Reina nuestra Señora, firmada

de su Real nombre é refrendada de Juan de Sá-

mano su secretario, é señalada de los del su Con-

sejo, la cual se les mandó notificar é que conforme

a ella les mandaba que dixesen su parecer cerca

de lo contenido en la dicha cédula, é todos juntos,

dos regidores e seis vecinos que para ello fueron

juritos, vieron e oyeron leer la dicba cédula y la to-

maron en sus manos e hicieron el acatamiento

debido e dijeron que en cuanto al cuniplimiento

de ella están puestos de decir su parecer con toda

fidelidad que debian y eran obligados á" Su Mages-

tad, e luego en presencia de mi el dicho escribano

platicaron^^gran rato en lo contenido en la dicha

cédula, e fue acordado que después dé hora de vís-

peras se tornasen á juntar en .la posada del dicho

Manuel de Rojas e traerían pensado e acordado en

lo que se debía hacer.

E después de lo suso dicho este dicho dia e mes

e año susodichos saliendo de vísperas se juntaron

todos los susodichos en la posada del dicho Manuel

de Rojas e hablaron e platicaron en lo susodicho e

tornaron cá ver la dicha cédula, la cual con lo que

todos juntos e concordes dixeron es lo siguiente:

^La Reina. =Reverendo Padre Fray Miguel Ra-

mírez electo Obispo de la isla Fernandina llamada

Cuba y Abad de Jamaica, y Manuel de Rojas lu-
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garteniente de nuestro gobernadof de la dicha isla.

Yo he sido informada que una de las cosas más

evidentes que han causado el alteración e levanta-

miento de los indios desa isla ansi de los recoge-

dores que en ella han habido que cada vecino que

tenía alguna cantidad de indios tenía un español

solamente para los buscar e recoger e cuando se

iban á otros caciques en cualquier parte que los

hallasen los volvían atados e maltratados, de que

se siguian los dichos indios alzarse á los montes,

lo cual se escusará mandando que los dichos in-

dios no se pudiesen ir de los términos de una villa

á los de otra y que los vesitadores que los vesitasen,

si hallasen algunos indios allegados examinasen

las causas que tuvieron para se absentar de sus

dueños, e parescíendo bastantes por razón de malos

tratamientos los dejasen conseguir aquel remedio

. á manera de libertad, y parescíendo que se o viesen

ausentado sin justa causa los hiciesen volver á sus

dueños, e haciendo esto se conseguiría de los di-

chos indios que hay en esa isla toda la manera de

libertad que cupiese en sus capacidades y siempre

servirían doquier que estuviesen sin tener nece-

sidad de ir á los montes y serian mejor tratados

por que cada uno de los que los oviesen en enco-

mienda procurarían de los tratar mejor que hasta

aquí lo han hecho; e visto e platicado por los del

nuestro Consejo de las Indias fue acordado que

debía mandar esta mi cédula para vos, por ende yo
21



.322 ISLA DE CUBA.

VOS mando que. luego qué esta recibáis veáis lo

susodicbo juntamente con dos regidores e seis per-

sonas de las mas honradas y calificadas de esa isla,

cual por vosotros fueren señaladas é nombradas, la

manera e orden que en lo susodicho se debia tener

e guardar de aquí adelante e enviadnos en el pri-

mer navio vuestro parecer de lo que á todos vos

pareciere que se debe hacer e proveer para que

visto por los del nuestro Consejo de las Indias

se. provea lo que á nuestro servició convenga, e

entretanto vos mandamos que hagáis guardar e

cumplir lo que ansi proveyéredes e ordenáredes

cerca de lo süsodicho.=Fecha en Segovia a quin-

ce días de octubre de mili e quinientos e treinta y
dos años.=^Yo la Reyna,=Por mandado de SuMa-

gestad==:Juande Sámano.»

E ansi leida, vista la dicha cédula de Su Ma-

gostad, los dichos señores, concordes, dixeron que

en cuanto á los recogedores que Su Magestad

manda que se vea si conviene que los haya e le

envien el parecer de todo lo susodicho como se

contiene en la dicha; cédula, que su parecer es que

á cabsa de haber los dichos recogedores, recibie-

ron mucho daño los indios vecinos desta isla, por

haberse seguido mucho daño con ellos e que no

obstante que no los hay al presente ni aun dias

ha, que les parece que se pregone e mande que de

aqui adelante no haya los tales recogedores en esta

dicha isla, ni ningún vecino tenga tal recogedor
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español ni negros salariados como lo solian haber.

E que en cuanto á lo que Su Magestad manda

que si los indios se fueren de una villa a los de

otra, y que los visitadores que los hallaren exami-

nen las causas porque se absentaron, e examinados,

que hallando culpados a los que los tienen enco-

mendados 6 a sus criados que los tratan, que en tal

caso executen las penas de las ordenanzas, con más

la pena que le pareciere según fuere el daño que

oviere fecho y que en lo demás, les parece mucho

inconveniente quedarse los indios en la parte donde

fuesen, fallados, porqué se recrecería alteración en-

tre los mismos indios, y cada dia procurarian de se

ir de unas partes á otras e por el consiguiente mu-
chos escándalos y pleitos entre los vecinos, di-

ciendo que los unos á los otros los sonsacan e atraen

a sus haciendas para se servir dellos; e lo firmaron

de sus nombres según de yuso se contiene.=Ma-

nuel de Rojás.=Sebastian Muñiz, provisor.=Pe-

dro dé Paz.=:::Hernando de Castro.=Andrés de Pa-

rada.=Francisco de Agüero. = García López de

Arriaga.=Bernaldino dé Quesada.=Antonio Ye-

lazquez.=^ Gonzalo de Escobar.

E yo el dicho Gonzalo Diaz de Pinero, escribano

dé Su Magestad e su notario público en la su corte

é en todos los sus reinos e señorios, e escribano de

la Abdiencia e juzgado del dioho señor Manuel de

Rojas, lo susodicho fice escribir bien e fielmente se-

gún en ello se contiene e doy fe que conozco
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todas las personas que de suso firmaron sus nom-
bres e por ende por mandado de dich^ señor Ma-

nuel de Rojas e a ruego de los susodichos fiz aqní

este mió signo que es atal en testimonio de verdad.

= Gonzalo Diaz, escribano de Su Magostad.

: ,210. •

(Año (le 1533.—Noviembre l-i .)— Te?tiraOTiio de como MaBiicí.de Rojas,

Ju,crartí'DÍoiite de .L^r.b'.-rnador partió, de Santiago para ir á las minas de

Roba 01 (-71 la provinr'ia do Cuevba á re?ncdiar cierta altcracitm de ne-

.crro-í álzalos.— (JíY/i-/. de la Jíli^f.. (."olecc. Muñoz, t. 7Í>, ful. 304.— j&>-
trncfo .) .

.

'

',

Llegó á la villa de San Salvador de Bayamo y do

allí á las minas er 25 de Noviembre y 'envió á su

costa dos cuadrillas..Mandó traer ante si los indios

que el gobernador. Gonzalo de Guzmanhabia puesto

en experiencia: hizoles presente, por lengua, el amor

hacia ellos de 3 3E. y su Provisión para que los

que quisiesen vivir en libertad como' los españoles

la hubiesen, con que pagasen al aüo tres pesos de

oro, como lo pagaban los españoles. Encargóles lo

dijeran a los demás para que se apercibieran al exa-

men que dé ellos harian él y el Provisor por pascua

de Navidad.

Acompaña otro testimonio de como mandó decir

á los indios que hablan estado en experiencia mu-
cho tiempo sin aprovechar nada, que S. M. man-
daba tomar quince ó veinte de los más hábiles para

hacer nuevas experiencias, á fin de que lo comuni-,

casen entre sí v se enterasen de las condiciones.
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211.

(Anódeló33.—Diciembre. 13.)—Testimonio de lo que se lia hecho en la

villa de Bavamo para que vivan en libertad los indios. (^1» de I. Pto,

2,4,1/9.) '

212. '

{Año. dé 1533.—Junio 5.)— Información hecha por el Gobernador Manuel
de Rojas para conocer el estado de la isla. XA. de I. Fto., 2, 1, Vj^.)

. 21.3.

(Ano de 1534;)— Procesos que se hicieron á los indios alzados en el rancho

de Guarna por el Gobernador Manuel de Rojas. (.1. de /., 54, 2, 2.)

214.

(Ano de 1534.—Mayó 27.)—Testimonio de las experiencias hechas en Ba-

yamo para inquirir sí los indios son capaces de vivir en libertad, gozando

los privilegios de vasallos de S. M. Son cinco. {^A.de I. Pto, 2, 1, Vjs-)

;

.. 215.

(Año de 1534.--Julio 18* Santiago .)—Carta de los oficiales reales á S. M,
sobre necesidades de la isla.^— ( Aead, de la II ¿st., Colecc. Muñoz, t. 80?

fol. 15 \to,—E.i'tracto').

No han recibido la Provisión anunciada para que

los vecinos puedan sacar cobre pagando el quinto.

Embiese,

El pleito pendiente en la Española sobre los es-
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clavos traídos á vender de Nueva España, suplican

mande determinar: cada dia llegan, de la conquista

de Montejo (Yucatán) indios é indias j los dereclios

se depositan durante el pleito.

Que lo acuerde el Fiscal.

Piden el envió de los 700 negros, porque los haya

diestros antes que los indios se acaben. De otra suerte

no podrán sustentarse los vecinos .ni la justicia po-

drá detener alguno, pues con las. nuevas del Perú

todos quieren marcharse. Para remediarlo deberla

mandar S. M. que el oro cogido con indios.se pa-

gue al décimo, el con negros al décimo quinto, pues

se quejan de que habiéndoles exigido S. M. los 7.000

pesos que tenian destinados para' negros y además

préstamos, ofreciéndoles mercedes, no se les ha

hecho.

Consulta,

Esto va en un bergantin que parte ala Española

y con ella 3.270 pesos de oro fino. En llegando el

navio en que esperan a Gonzalo de Guzman irá lo

demás.

Pero de Paz.=Hernando de Castro* =: Pedro de

Avendaño.

rAfio fio 15^4,— Septiembre H.)— ír.forrcaciÓTi hecha en la villa de Cue-

llar i.orToribioVelázquez, hermano de Antonio, á quie.u dejó por uni-

versal heredero el Adelantado Diego Velázquez, haciendo valer süs de-

recho? por saber qrie murió en >sueva España COA muchos otros de los

que fueron con Panfilo de Narváez, el referido Antonio. Acompañan al

te-tamento del Adelantado. QA. (h- I. Pto. b2, 6, Vjg.)'
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217.

(Año de 1534.—Septiembre 25.)—Nueva información hecha por el Gober-

nador Rojas, á fin de conocer él estado de la isla. (^l. de I. Pto. 2, 1, Víg.)

' 21S.

(Afíodel5B4.—Octubre 30.)—Información hecha por Gaspar Caro sobre

administración y cuidado de los indios de la experiencia de vida en liber-

tad, que le encargó el Gobernador Manuel de Hojas. {Á. da /., 53, 1, 10.)

219.

(Año de 1534..-^Octubre 31.)— Carta de Gonzalo de Guxmán á S. M., tra-

tando de lo qué conviene á la población de la isla y dé lo .que se hizo

. en.su residencia. La Virreina le ha dado nuevo poder para gobernar..

{Ade I., m, 6, Ih)

Sacra Cesárea Católica Magestad.=Yo llegué á

esta isla en diez y nueve de Agosto y halle tanta

requesta y trato en los vecinos de ella sobre yr y
enviar al Perú que pareciá que ninguno se tenia

por de aqui, en especial que ya se han ido hartos y
son tan contados los. pocos que hay en ella que

tenia harta necesidad de que esto se remediase

para no despoblalla, porqufe en esta isla hay provi-

sión de y. M. para que los vecinos de ella vayan a

contratar a tierras nuevas dando fianzas de volver:

si estas dan, como acaesge, piérdense dos cosas; la

una que aquel nunca vuelve, porque trabaja de

llevar por delante lo que tiene; la otra que como
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le fian, queda empeñado el fiador y lia lugar que la

justicia le moleste como lo e visto; en esto se ha-

bría de dar corte, no que diese fiador el que se

fuese, sino que deposite cantidad que le hiziese

volver, pues se ve claro que la intención de los

tales es de dejar la ysla.

Ay también provisión de V^ M. que se de licen-

cia á qualquiera persona que la pida para irse á

castilla, y en esto hay otra cautela que por virtud

de la provisión se salen de la ysla y desde la pri-

mera tierra que toman de.las otras yslas se van

donde quieren, de suerte que despueblan la ysla y
no van á castilla.

En Sevilla se mandó por cédula de V, M. qué si

no fuese mercader que tratase de cinquenta mili

maravedís arriva, ó casado con su mujer, no pasase

al Perii, y como por causa d^sto muchas personas

dexavan la yda del Perú y sse venyan y bien a es-

tas yslas y venidas a ellas hazen entender que son

pasageros para elPerú, de manera que sino ssepro-

veen como queden enellas no ay efeto en lo que por

V. M. está mandado, y para que se viera lo que se

granxea en la multitud de gente que procura esta

yda del Perú, si tuviera al presente cargo de justi-

cia yo enviara información a V. M. de como en el

nombre de Dios, plega a él que en tal vayan, los

entierran de seis en seys y dé diez en diez en uña

sepoltura y que en Panamá les va peor: esto" sé de

personas que lo han visto y me lo an certificado, y
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no me iiiaravillo de que acaezca, porque aquella

tierra es mas doliente que todas las de acá y menos

refrigerio y comida: seria mucho remedio para evi-

tar esto que morasen las personas que alia ande

pasar, algún tiempo en estas yslas, porque son mas

sanas y áy que comer en ellas: balelles ya mucho

yr hechos á la tierra.

- Por mi petición se hizo saber en su real consejo

como la virreyna de las yndias me avia enviado

a Sevilla provisión para que tomase la governacion

de esta ysla y antes que de allí partiese me tornó

a escrehir como el fiscal Yillalovos abiá ydo por

mandado de los del Consejo de V. M. á dezirla

que no era bien que me proveyese del dicho cargo:

ya esta primera vez ella se descargó con responder

que avia proveído conforme á lo que sabia que

convenya a esta ysla, y que después de esto por

razón que se dio otra petición en mi nombre, vol-

vió otra vez el fiscal á dezirla que me enviase á

mandar que río usase del poder, j'' por que ansi me

lo escribió yo tenia en voluntad de lo cumplir,

mas después desto pasado, Juan de Sámano, secre-

tario dé Y. M., me escrivió uña carta por man-

dado de los del. su real Consejo y por ella dize

que me mandan que yo acete el cargo de la gover-

nacion y lo use y me manifiesta y avisa de ciertas

, cosas que haga para en el buen tratamiento de los

vecinos desta ysla en especial de los que tovieron

diferencias conmigo en la residencia, que de estos
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no hay ningunos: yo quisiera en este casso que

ellos o otro digeranlo que se alavan de my trata-

miento y conversación con que no tomasen pare-

cer del que agora tiene el cargo, ny del thesorero,

por que se que an andado a vuscar botos para es-

crevir á A^. M. sobre este caso; se que no an halla-

do tantos como quisieran, por que muchas personas

á quyen lo an requerido me lo an venido a decir y

me requieren que tome el cargo, haslagora nó e

presentado escripíura ninguna.

V. M. me hizo merced por su real cédula de

mandar pagar el salario de my oficio de beedor de

esta ysla de todo el tiempo .que el licenciado Vadi-

lio me lo avia suspendido; los oficiales de V. M.

.

me lo pagaron, y fue con condición que trajese

aprovacioh de V. M. que no embargante no aver

residido en el dicho tiempo se me pague o sino

que volviese: suplico á V. M. sea servido de me
hazer merced que aora en la carta que se les es-

cribiere o por cédula particular aprovár que a sido

bien; no pagado dexaré de ssuplicar á V. M. sea

servido de hacer limosna á esta vsla de darles el

oro al diezmo por que á la hazienda de X. M. yn-

porta muy poquito lo que ello valdrá y para los

vezinos desta ysla seria gran causa para aseguraros

en ella y para que ella se restituyese en lo que so-

lia ser.

Por tocar á la hazienda de V. M. tocaré en esta

materia: el licenciado Vadillo cuando me tomó re-
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-sidencia tomó para escriviente della a un moso

. que avia sido de un oficial, y por malo y no fiel le

havia liechado: hallóle tan suficiente para lo que

se hizo en mi residencia, que para regracialle hizo

con los oficiales que le pusiesen por thesorero de

V, M. por la ausencia de Lope Hurtado, y jugó y
liso también de los derechos y hazienda de V. M.

que al tomar de la cuenta le alcanzaron en mili

castellanos; verdad es que los trescientos se cobra-

ron de sus vestidos y atavies; por los otros esta en

prisiones: ay devate que Vadillo hizo á dos vecinos

de aqui que lo fiasen y por otra parte le abonó el

thesorero que daria por él la cuenta, sobre si estos

ó el thesorero son obligados á la quiebra pues en

la instrucción que de V. M. hay manda que seme-

jantes cosas se provean á personas de calidad.

La casa de la fundición desta ysla es la misma

calle, que otro abrigo no ay enella sino un colga-

dico para el sol, que si llueve no escusa que se

moxen cuantos en ella estuvieren; suplico á V. M.

sea servido mandalla remediar*

Nuestro Señor la imperial y real persona de Y. M.

guarde y prospere con acrescentamiento de mas

reynos y señoríos como V. M. desea: desta yslá Fer-

nándina del puerto de Santiago, postrero de Octu-

bre de 1534 años.=Criado y vasallo de V. M. que

sus ymperiales pies y manos besa.=Gonzalo de

Guzman.



332 ISLA DE CUBA.

220.

(Año de 1534.—Novieñabre 2.)— Testimonio de haberse notificado álos

Ciliados que residen en la isla la real cédula que manda lleven sus mu-
jeres de Castilla en término de dos años. (J.. de 1., 53, 1, 10.)

221.

(Año de 1534.— XoTÍembre 10.)— El gobernador Manuel de Eojas da
cuenta á í^. M. de haber hecho la visita de la tierra y.del estado en que
encontró las poblaciones de Trinidad, Santi- Spíritus, Puerto Príncipe,

íSan Salvador, el pueblo de experiencia de indios libres j las minas de

oro. Las nuevas de riqueza del Perú han alterado á la gente de modo
í]ue toda.se fuera si la dejaran. Por remedio de su pobreza piden que

se baje el quinto del oro que pagan al diezmo y que vengan á la isla es-

clavos negros é indios del Continente. La visita ha durado seis meses

y eu ella ha gastado cuanto tenía. Euega se le releve del cargo de go-

bernador. Ha vuelto á Santiago Gonzalo de Guzmán, (^1. de /., 53, G, 11.)

Sacra Cesárea Católica Magesíad.==Muchos dias

á que no escrivi a V. M. y asido la causa por que

lo mas del tiempo estuve fuera desta ciudad visi-

tando algunas de las Villas dasta ysla como V. M.

me mandó que lo hiciese por una provisión y carta

de la Emperatriz Reyná nuestra Señora, por la

qual ansi mesmo se me mandó que después de ha-

Ler hecho lo suso dicho le hiziese relación de todo

y del estado y disposición de la tierra, e ansi para

esto como para otras cosas de que conviene que

Vuestra Magestad sea informado, será menester que

en esta se haga larga rrelacion á V, M.: suplico lo

mande todo ver en su Consejo de las Indias.

En quatorce de Diciembre de quinientos treinta
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y tres escribí á V. M. en un navio de Juan de la

Puebla, vecino de Sevilla, haciendo rrelacion de

todo lo que hasta alli ubo que le hacer saber, y
entre las otras cosas dixe como se hablan alzada

cuatro esclavos negros de los que labraban en las

minas, que andaban haciendo daño 3^ salteando por

los campos á los que proveyan las dichas minas, y
como para ello se hablan proveydo dos cuadrillas do

gente, y después dé partido aquel navio los dichos

negros fueron tomados por la una de las quadrillas

de la qual^se defendieron hasta que murieron pe-

leando, y sus cabezas fueron traídas á la villa de

San Salvador y puestas en sendos palos donde creo

que an mucho aprovechado y escarmentado á otros

negros que andavan ya de mal proposito,

Ansi mismo hize relación á V. M. de las nuevas

que vinieron á esta ciudad de las rriquezas que se

halló en el Perú, y de la mucha alteración que

causó en toda esta tierra, y como luego se carga-

ron en este puerto dos navios de caballos y rropa

para el puerto del Nombre de Dios en tierra firme,

que es donde ocurre todo el trato de aquella tierra

nueva, y de como acudió mucha gente á esta ciu-

dad con propósito de se yr escondidamente en los

dichos navios ó como pudieran, si a ello se les diera

lugar, por cuya causa fue necesario detenerme y
no pude tan presto como quisiera yr a entender en

la visitación desta ysla.

El postrimero de los dichos dos navios partióme-
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diado llenero deste año, y en fin de dicho mes yo

parti desta Ciudad a hacer la dicha visitación, y
convino detenerme en la villa de San Salvador al-

gunos diásadérecando lo que convenia para yr por

la mar en canoas á la villa de la Trinidad, en cuyo

iuedio tiempo vi y platiqué particularmente algu-

nas veces con los indios de la espiriencia, cuyo

asiento está cerca de aquella villa, atrayéndoles

como mejor pude al verdadero conocimiento de

Dios nuestro señor y al servicio de V. M. conforme

a lo que otra vez, poco antes de aquello, les uve

hablado y notificado, yendo por ally a las minas a

proveer contra los dichos negros, como V. M. creo

ha visto por la dicha mi carta que le escrivi en

quatorze de Diciembre y por el testimonio de lo

suso dicho que con mi carta le envié.

Llegué á la dicha villa de la Trinidad en catorce

de marzo de este año, la qual hallé muy despoblada

y perdida en rrespecto de como estava e yo la vi al

tiempo que Xarvaez fué con gente a la nueva Es-

paña, en cuya sazón habia en ella más de quarenta

vecinos y agora no habia sino onze ó dóze e un

frayle de la Merced que les dezia misa en una qua-

silla harto pequeña y pobre: no tenian alcaldes ni

regidores ni otra cosa alguna en concierto ni orden

de pueblo, por estar como estavan levantados para

salirse de la tierra abiendo aparejo, especialmente

después que supieron la dicha nueva del Perú.

En el primer dia de fiesta que ocurrió los junté
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todos e les hablé largo, animándoles como mejor

pude y haziéndoles saber como Y- M. me había

mandado que los fuese á visitar y le hiziese rela-

ción del estado ú disposición en que estavan para

los favorecer y hacer merced en todo lo que ubiese

lugar, mediante lo qual se asosegaron y paresció

que se les habia seguido nueva esperanza y con-

tentamiento, y luego eligieron dos regidores y un

alcalde, que vastarán por el presente, y ansi mismo

se dio la vara de alguacil á otro yezino; hizieron

una yglesia covenible para ellos y para más que

oviera; proveyéronse algunas cosas que convenian

al bien y procomún, y despacháronse otras que se

ofrecieron; pidiéronme sobre todo que mandase

volver á aquella villa algunos vecinos della que se

hablan pasado con sus casas y ganados y yndios á

la villa dé Sancti Spiritus por mandamiento de

Gonzalo de Guzman, diciendo que por se aber ydo

los dichos vecinos e con ellos otras personas abitan-

tes, habia quedado aquella villa tan despoblada:

tomáronse en ella dos informaciones» una del estado

y manera de vivir que tenian los veziiios y mora-

dores, y otra cerca del propósito que habían tenido

todos, ó los más, de se juntar con la villa de Sancti

Spiritus, para que V. M. vea si conviene que las dos

villas se junten y hagan un buen pueblo. En la

primera carta qué escribí á la emperatriz y Reyna

nuestra Señora dixe como las dichas villas se de-

seavan juntar en un asiento de los dos, ó en otro si
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mejor pareciese en aquella comarca, y dije el pro-

vecho que de ello esperava seguir y las razones y
causas que para ello habia; y en otra carta mia lo

escrivl otra vez, suplicaiido á V. M. mandase en

ello proveer, y hasta agora en ninguna de las car-

tas que V. M. me manda escribir no se ha respon-

dido a esto cosa alguna.

Llegué a la villa de Sancti Spiritus primero dia

de abril deste año, la qual hallé en mejor disposi-

ción por que habia en ella veinte y cinco ó veinte,

y seis vennos entre todos los pobladores de ella, y
los que allí se hablan pasado como dicho es, tenían

buena yglesia y un clérigo que yo les llevé desde

;

esta ciudad, y sus cuatro regidores y dos alcaldes y
procurador y alguacil y casa de concejo; pero los

más de ellos cebados y remontados con la nueva del

Perú, por que ya los Indios de rrepartimiento son

quasi acavados en aquellas provincias y sosíiénense

pobremente con algunos esclavos de los que venian

á esta ysla de las otras tierras comarcanas, a cuya

causa solos tres vecinos sacan algún oro, y los de-

más tienen un dia y rito miserable de cacabi y
agua y carne de montería: proveyéronse en aque-

lla villa algunas cosas que convenianal bien y
procomún, y despacháronse otras que se ofrecie-

'ron, y tomáronse muchas cuentas de menores y
huérfanos, y proveyóse en ello lo que convenia;

abriéronse los caminos que estavan muy cerrados,

para lo cual les ayudé con la mitad de la gente y
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gasto que Mzieron, viendo la poca posivilidad que

para ello tenían; por que pudiesen por tierra venir

hasta la villa del Puerto del Príncipe a vender y
contratar sus vestías para el trato del Perú, porque

la mayor grangería que tienen aquellas dos villas

es la crianza de vestías cavallares y mulares, y de

esta se aprovechavan ya poco después que uvo

abundanzia de ellas en la Nueva España.

A la dicha villa de Sancti Spiritus vinieron el

procurador y otras personas de la villa de la Trini-

dad a seguir su propósito cerca de lo que hávian

pedido contra los vecinos que allí se habían passado,

cerca de lo qual ansi mismo se tomaron dos infor-

maciones, una quanto al estado y manera de vivir

que tienen los vecinos y moradores, y otra para

que V. M. sepa y vea si convenia que las dichas

villas se juntasen en un asiento, cerca de lo cual

como quiera que los unos y los otros consientan

y conocen ser muy provechoso que las villas se

junten; pero cada una de ellas quería traer ala otra

á su asiento diciendo y alegando las razones y cau-

sas que les parecen evidentes para ello, como V. M.

verá por las dichas informaciones que con esta le

envío.

Alistó lo que éntramvas villas dixeron y alegaron

sobre esta razón, y considerada la poca posivilidad

que tienen para se mudar a la una ni á la otra

parte, se les pronunció un auto en que les declaré

como comvenia que á V. M. se hiciese relación en
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aquel caso para que en él proveyese lo que pareciese

más cumplidero á su servicio y al bien de la tierra,

y hasta tanto que esto se hiciesse, se les mandó que

estuviesen quedos donde se hallavan; pero que si

alguno ó algunos de ellos se quisiese volver ápasar

de la tina a la otra villa por su voluntad, lo pudie-

sen hacer, como V. M. verá por el testimonio que va

con las informaciones del dicho auto.

Demás de las dichas causas, me movió a dar la

dicha licencia a los tinos y otros, ahiendo rrespecto

al nuevo trato del Perú y tierra firme por que quie-

ren decir que del Nombre de Dios para España se

halla mejor navegación por la costa de esta ysla

ábaxo hasta dar vuelta a la Habana, que por las

otras partes que hasta aquí se ha navegado, y suce-

diendo desta manera, a la villa de la Trinidad acu-

dirán navios, y que será aprovechada, y los vecinos

de Sancíi Spirítus creo que se irán todos á ella sin

que nadie se lo mande, e faltando lo suso dicho, los

pocos que han quedado en la villa de la Trinidad,

creo que se acavarán de pasar á la dicha villa de

Sancti Spiritus, si Y. M. no les manda hacer al-

guna merced con que puedan rreacersse y rrepo-

nerse.

No abiendo más que hazer en la dicha villa de

Sancti Spiritus, yo quisiera de allí llegar á la villa

de San Cristoval de la Habana, que es la postrimera
;

villa y población de esta ysla la tierra avaxo en la

costa del norte, porque de aquella vuelta quedara
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visitada toda la tierra, y no me atreví porque ya en

aquellas provincias entrava eV tiempo de las aguas,

y suelen ser tales, que no se puede aquello cami-

nar sin mucho riesgo por la mar y por la tierra, y
también lo dejé para otra vez por que me pareció

que ya era tiempo de volver á esta Ciudad por ra-

zón del trato del Perú, temiendo que mi aupsencia

daria lugar a que muchos se fuesen a la tierra, e

ansi lo hize timiendo esto por más principal como

lo es que otra ninguna cosa.

Desde la villa dicha de Sancti Spiritus volví por

tierra despoblada y trabajosa a visitar la villa de

Santa María del Puerto del Principe, la qual hallé

mas rreparada quanto a la posibilidad de los que en

ella biben aunque en número no eran mas de diez

y nueve o veinte vecinos; tenían dos alcaldes y
cuatro rregidores y procurador de concejo y algua-

cil , estavan los más de ellos quexosos porque en la

elección da dichos Oficios rreales nunca se habia

guardado ni guardava la orden que V. M. mandó
qué en ello se tuviese; proveyóse en lo presente y
porvenir y en otras cosas que convenían al bien y
iprocomun, y despacháronse otras que se ofrecieron

y tomóse información cerca del estado de dicha vi-

lla y de la posibilidad y manera de bibir de los ve-

cinos y moradores de ella, la qual se envía á V. M,

con las demás informaciones de los otros pueblos.

En todas las dichas tres villas abia personas

amaneevados y abarraganados con sus propias na-
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burias algunos de ellos, y otros con sus esclavas y
otros con hijas de Españoles y mujeres de esta tie-

rra, en tanta paz y sosiego como si estuvieran a

ley de vendicion; algunos se casaron con sus man-
cebas y otros se apartaron del pecado público en

que estavan: todos quedaron contentosy mejor edi-

ficados para adelante.

En las dichas informaciones que se tomaron para

que V. M. -por ellas sepa el estado de aquellas vi-

llas, todos los testigos declaran la mucha necesidad

a que ha venido esta ysla, y dicen los más de ellos

que tienen por cierto que se despoblará del todo con

estas nuevas que han venido del Perú si Y. M. no

les hace favor y mercedes, y siendo preguntados

en qué cosas querían que V. M. les hiziese merced

aunque dicen muchas, todas se reducen á tres cosas

principales, las quales me pidieron y ynportuna-

ron muchas veces que de sü parte pida y suplique

á V. U. /

La primera es que V. M., sea servido de man-
dar eirbiar esclavos negros á esta ysla y que se den

y repjirtan a los vecinos que los pudieran pagar en

precio y a término conbenilde, y a los demás que

esto no pudieren hazer se les den a medias para que

saquea oro y den a V. M. la mitad de lo que co-

gieren con los dichos negros, hasta tanto que poco

a poco los puedan pagar, lo qual piden porque an

sabido por carta del Obispo desta ysla que está en

Corte como V. M. diz que ha mandado que se com-
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preii diez y oclio ú veinte quentos de esclavos ne-

gros del oro que va destas partes para los enviar a

ellas y que a esta Ysla como más necesitada se en-

viará muy buena parte de los dichos negros, con

lo qual en la verdad, e con las dichas condiciones,

parece que la necesidad desta Ysla sería muy re-

mediada, y creo que se podría hacer, mediante Dios,

con tal orden y seguridad que la hacienda de V.M.

fuese más aprovechada.

La segunda cosa que á V. M. piden y suplican,

es sea servido de hacer merced a esta ysla de les

dar el oro que se coge al diezmo, de los yndios y
naburiasvy de los esclavos al veynteno perpetua-

mente, porque del quinto que han pagado se han

sentido fatigados, y con esto aseguraría mucho los

que están ya hechos y cómo naturales de la tierra,

aunque de otra parte vengan cualesquier nuevas

como las que agora an venido del Perú y de Car-

tagena, donde ansi mismo ha pocos dias que vino

aquí un navio a cargar de vestías y rropa, y díze

muy buenas nuevas de aquella tierra, por cuya

causa muchas personas desean yr allí porque les

paresce que lo podrán hacer a menos costa y con

menos trabajo que a otra parte.

La tercera cosa que piden y suplican á V. M.,

es que sea servido de dar licencia para que se pue-

dan traer a esta ysla esclavos yndios de las tierras

comarcanas, porque es una de las cosas de que más
se an aprovechado y sustentado en esta tierra los
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vecinos y moradores, especialmente los qtie poco

pueden, porque.dé la governación de Nüño de Guz-

raan, que se dice Panuco y ansi mismo dé la tierra

donde govierna el adelantado Francisco de Mon-

tejo avia contratación con esta ysla, y traj^endo es^

clavos Uevavan vestías y otras cosas que avian me-

nester,

No abiendo ya más que hacer en la villa del

Puerto Príncipe vine visitando las minas del oro.

y

proveyendo como la gente que en ellas labra fue^

sen bien tratados y mantenidos , los quales hallé

contentos por la mayor parte, de lo qual he tenido

mucho cuidado por ser cosa en que a todos nos va

mucho, y principalmente por el respeto que V. M.

siempre maestra tener del buen tratamiento desta

gente; las minas aflojaron mucho; la demora pa-

sada y en esta presente andan tan pobres hasta ago-

ra, que no paresce tanto el provecho como la costa

que en ellas se hace.

Ya escriví á V. M. como se pregonó en esta

ciudad la provisión que se envió para que se dé li-

bertad á qualesquier yndios que la pidieren , par-

ticularmente siendo examinados de su capacidad, y
del propósito y yntencion con que la vinieren á

pedir, y como ansi mismo se notificó en la villa de

San Salvador en presencia de los yndios de la es-

píriencia y de otros muchos, y después lo mandé

notificar a muchos Yndios en las minas quando fui

, a proveer contra los dichos negros alzados, como



DOGÜMENTOS INÉDITOS, 343

V- M. creo qué abrá visto por el testimonio que le

envié con la dicha mi carta que escriví en quatorze

de Diciembre de quinientos y treinta y tres años.

Y después de aquello, agora, al tiempo que visité

las dichas minas mandé otra vez notificar la dicha

libertad a todos los yndios más principales y en-

tendidos que habia en todas ellas, e obo quatro ú

cinco personas que dixeron que la venian a pedir,

y especialmente un buen Indio que se dice Diego,

naburia de Diego de O bando, vecino del Puerto del

Príncipe, se vino en pos de mi con su mujer hasta

la villa de San Salvador, donde quedó en compa-

ñía de los indios de la espiriencia esperando á que

el provisor y yo yremos á entender en la dicha es-

piriencia, como V. M. nos lo cometió, y ansi mis-

mo a examinar a los demás indios particulares que

pidiesen la dicha libertad.

Después de aquello llegué á la villa de San Sal-

vador, donde tengo mi casa y hacienda, con harta

necesidad y gana de estar en ella algunos dias, y no

pude detenerme por que hallé cartas y despachos

de V. M. en que manda algunas cosas, para cuyo

cumplimiento convino venir luego áesta ciudad,

donde llegué postrero día de tFullio, y después de

aquello, en veinte de agosto de este año, llegó á este

puerto un navio de castilla, en que vinieron Gon-

zalo de Guzman y otras personas de esta ysla, y ansi

mismo vinieron cartas y despachos de V. M. des-

pachadas en Moneen en veinte y cinco de octubre
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(le quinientos treinta y tres. Entre los otros despa-

clios y cartas que vinieron en el pliego de V. M;,

vino lina provisión para el guardián de San Fran-

cisco, por la qual parecce que á V. M. fue hecha

relación diciendo que los Indios de la espirencia

abian sido muy agraviados y mal tratados por un

Oaspar Caro, á quien yo los encargué, quitándolos

á Francisco Guerrero, clérigo, que los había tenido

encargo y administración, y, manda y comete al

mismo guardián que aya información, de cómo ha

pasado lo suso dicho y lo rremedie y provea de ma^

ñera que aquellos Indios se rrecojan y reformen, y
sean desagraviados; y con la dicha provisión vino

una carta que V. M. me niando escribir por la que

me manda, que con todo el cuydado y diligencia y
fidelidad que de mi confia, de al dicho guardián

todo el favor que para ello uviere menester, por

manera que en defecto mió él no deje de cumplir

lo que \. M. cerca de este caso le hubo cometido

y mandado.

Luego se dio la dicha provisión á fray Antonio

de Toledo, guardián que a la sazón. es, por que el

guardián pasado á quien paresce que V. M. lo co-

metió, era ydo á la Isla Española, y este que aqui

está ó por ser mancévo de poca esperienciá ó por

las causas que le parecieron, se escusó de lo cum-

I^lir, como V. M. verá por el testimonio de su res-

puesta; y después de aquello, muchas veces le ro-

gué afectuosamente cumpliesse lo que V. M. le
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encargava, teniendo yo por muy cierto quedeaquf;-

11a diligencia heclia por persona rreligiosa y sin

sospecha, quedaria satisfecha y descargada la Real

conciencia de Vuestra Magestad quanto á la inca-

pacidad destos yndios, y con este propósito se lo

enbie a rrogar y amonestar con ásperas palabras y
tampoco lo quiso hacer, como V, M. verá por de-

claración de las personas que en ello le hablaron.

La relación que se hizo a Y. M. en este caso fue

muy contraria de la verdad y parésce aversé hecho

por parte del dicho Francisco Guerrero, clérigo, á

quien Gonzalo de Guzman encargó estos Indios de

la espirengia por tiempo de un año, é aquel cum-
plido, él quisiera mucho que yo segunda vez se los

volviera á encargar, por que se sirvia y aprovechava

de algunos de ellos como si le fueran dados en re-

partimiento, y no lo hize, por que demás de aque-

llo fui avisado como el dicho clérigo abia quitado

la muger á uno de aquellos Indios y la tenia en su

casa por manceva: y crea V/M. que esta fue la

causa mas verdadera de la relación que dicho Gue-

rrero hizo o procuró que se hiziese en el Consejo

de las Indias, creyendo que mediante aquella le

mandarían volver al cargo y administración de

estos Indios.

En la primera carta que escrevi á la Emperatriz

Reyna nuestra señora en cinco de mayo del año de

treinta y dos, hize relación de lo tocante á estos

Indios de la espiriencia, y dixe como me parecía
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que se debian apartar y escoger los que paresciesen

mas ábiles de los otros viejos é yncapaces, que ni

tienen ni pueden ya tener buena intinción á nin-

guna cosa buena, por que esto mesmo fue lo que

Y. M. mandó por sus provisiones al Obispo de esta

Isla y a Gonzalo de Guzman, y no se hizo conforme

á ellas como dixe en la dicha mi carta. ^

A la Emperatriz rreyna nuestra señora le pare-

ció bien lo suso dicho cerca desta materia y mandó

que ansí lo hiziéssemos, el Obispo desta ysla é yo,

y para ello se nos envió cédula; y en un capítulo

de la carta inesiba que Su Magestad á mime mandó

escrevir, me mando que en absencia del dicho

Obispo entienda cuello conmigo su provisor y al

tiempo que vino este despacho al provisor Sancho

de Céspedes, era fallescido é sucedió en su lugar

Sebastian Muniz, el cual por estar como éstava de

prestado, ó por se apartar del trabajo del camino

que para ello se le ofrecía, sescusodentenderen ello,

como quiera que se lo rrogué algunas veces, y al

tiempo que convino de se poner por obra también

se escusó, aunque se lo pedi é requerí como \^.. M.

verá por el testimonio qué de ello le emvio.

Muchas veces bi y platique a estos Indios yendo

y viniendo por aquella villa donde ellos están y
siempre los hallé buenos y todos en su asiento y
estancia, é nunca se me quexaroii del dicho Gas-

par Caro ni desotra persona, de agravio ni mal tra-

tamiento que les ubiesen hecho, pero quándo volví
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por aquella villa de visitar la tierra, alíelos derra-

mados y distraydos por ausencia del dicho Gaspar

Caro que los tiene á cargo; reprendiles su incapa-

cidad y de la ingratitud que mostraran tener al

gran vien y merced dé que Y. M. usava con ellos,

mas de les amonestar lo que me páreselo que con-

venia y ansimesmo les aperciví de la esperiencia

que en ellos se hablan de hacer segunda vez, apar-

tando los mas ábilespara ella y en la verdad nunca

en ellos conocí el deseo que naturalmente debían

tener á su libertad por ningún buen rrespecto mas

de para vivir libres y descanssados como estos lo

han estado tres años y mas sin aberse sacado de

ellos otro ningún provecho, como V. M, verá por

el postrimero auto que con ellos hize, cuyo testi-

monio aqui le én vio.

Abra cuatro meses que vino á esta Ciudad un

provisor que se dize el bachiller Andrada, que pa-

resce persona onrada y d^ letras; estamos concerta-

dos mediante Dios en siendo despachado este navio

de Diego Pérez, vecino de Sevilla, de irá la dicha

villa de San Salvador á dar conclusión en la dicha

espiriengia, conforme a lo que V. M, noshaconaetido

por la dicha cédula de la Emperatriz Reyna nues-

tra señora y ante todas cosas sabremos fiel y verda-

deramente si en el cargo y administración de los

dichos Indios se les hizo algún agravio ó mal tra-

tamiento por" los dichos Gaspar Caro y Francisco

Guerrero, y ansi mismo si se les debe alguna cosa
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de su servicio ó de sus jornales para que todo les

sea enteramente restituido, y de lo uno y de lo otro

se enviará á V. M. relación y testimonio.

Abra dos meses que vino á esta Ciudad el Dean,

de esta Santa yglesia y traxo una cédula de V. M.

por la qual manda que se le den seis personas de

las questuvieren por encomendar: destós Indios li-

])res, hasta agora no se ha dado ni encomendado nin-

guno de ellos ni se encomendará hasta que V. M.

lo mande, después de hecha en ellos la dicha espi-

riencia y daver escogido para ella los mas suficien-

tes, de los qué quedaren se cumplirá con el dicho

Dean lo que V. ]\I. manda y los demás que restaren

liaran lo que nos parescíere al dicho provisor y a mí

hasta que Y. M. mande y determine lo que deba

liazer de los unos y de los otros.

En fin del mes de Septiembre del año pasado re-

cebi una cédula de V. M. dada en Barcelona en

veinte de mayo del dicho ailo en que manda que se

aya información sobre cierto cargo que le fue opues-

to á Gonzalo de Guzman y la enbiase al su consejo

de las Indias en el primer navio que partiese y
aquella no se pudo tan presto cumplir por que en

esta ciudad donde yo al presente estava, no se

liallo persona que en ello hablase sino de oydas;

después hallándome en la villa de Santi Spiritus

donde viven las personas por quien aquello habia

pasado, se acabó la dicha información,, la qualce-

rrada v sellada envió con esta á V. M.
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En esté ultiDao despacho vino una cédula de

V. M. por la qual manda que todos los casados que

estuvieren en esta Isla de cinco años arriva teniendo

sus mugares en Gastilla é teniendo con qué poder

émbiar por ellas, que se les notifique y mande que

ías traigaa dentro de dos años ó digan por qué no

lo deben ansi hazer y cumplir y se embie á Y. Mi

el testimonio de las dichas notificaciones con sus

respuestas: Sacra Mágestad, en esta cuenta yo soy

el primero y doy por mi descargo questoy tan gas-

fado y adeudado que podré decir que me comprende

aquel provervio antiguo que dice: «no bayas á tu

tierra de vergüenza»: á todos los demás que en esta

ciudad se han hallado se les notificó lo que Y. M.

manda, el testimonio de lo qual con esta le envió.

En un capituló de la carta que V. M. me mandó

escribir rrespondiendo á lo tocante á los yndios al-

zados dice que envia con aquella su carta la provi-

sión acordada para que los Indios qu3 anduvieren

alzados, se les pueda hazer guerra y los puedan to-

mar por esclavos, y manda qu{3 conforme á ella se

haga en este caso y no ha venido en aquel pliego

ni en otro alguno la dicha provisión: Vuestra Ma-

gestád suplico la mande enviar y tan en tanto que

viene, pues la voluntad de Y. M. es de nos hacer

esta merced apro\ echarnos emos de ella si necesi-

dad se ofreciere.

Un ruydo se rrebolvió en doze de agosto de este

año en esta ciudad en el qual Diego Barba, vecino
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(lella, mcitó á Gristoval de Najera escribano público

de una lanzada que le dio por la garganta, é por

que pareeio que la dicha herida fue ma] dada y de

través, el delinquente fue sacado déla yglesia, sin

escándalo y confesó espontáneamente lo que babia

hecho, y pagó su; deuda en la sentengia que se dio

contra él; por esta causa se reservó eL derecho que

Y, M. podría tener á sus vienes por la calidad del

delito, en cuya prosecución el factor Hernando de

Castro puso la demanda; ese sigue el pleyto con la

mujer del dicho Diego Barba y con un.hijo que

dejó de seis u siete años.

Al tiempo que se partió desta ciudad el tesorero

Lope Hurtado para la corte de W }*[. quedó en su

lugar y oficio un Pedro de Avendafio con fianzas

que dio de dos mil pesos de oro y por que á mi pa-

resrio que habia necesidad de mas fianzas el dicho

Lope Hurtado ansimismo se obligó por un conoci-

miento firmado dé su nombre y asentado en eí libro

de consulta á qualquiera alcance que al dicho Aben-

dafio le fuese hecho, alqual en la qiienta que agora

dio después de vuelto el dicho Tesorero, se le hizo

alcance de seis cientos pesos de oro poco menos, para

cuyo cumplimiento el factor Hernando de Castro

pidió execucion contra los vienes del dicho Aben-

daño para que hecha la discursion de ellos se pida

execueioil contra los fiadores, los cuales antes qué

se les aya pedido cosa alguna an formado pleyto

contra el dicho Lope Hurtado, diciendo que pues se
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obligó después de ellos á pagar el dicho alcance

como principal obligado, que del se debe cobrar.

Por las dichas cosas y por otras que se ofrecen

conbendria que ubiese un procurador salariado que

supiese intentar y seguir las causas que tocasen á

la hacieada de V. M. por que sus oficiales no lo sa-

ven seguir como coverniá, é si ellos obiesen de

pagar el dicho salario tampoco creo que andarían

los pleytos bien solicitados y en tal caso será mas

mucho lo que se podria perder que lo que se daria

de salario á un procurador; Y. M* lo mande pro-

veer.

En un capítulo de la carta que Y. M. nos mandó

escribir á sus oficiales y á mi nos reprehende por

que tomamos nuinientos pesos de oro prestados para

la obra déla yglesia, de los depósitos que estarán

en él arca de tres llaves, é nos manda que dentro

de cierto término los cobremos de la fábrica de la

Iglesia ó los volvamos de nuestras haciendas al

dicho depósito, en cumplimiento del qual, yo hize

vender en almoneda tres esclavos y un indio y
quatro bueyes y una carreta quel Obispo uvo com-

prado para la dicha obra, lo qual todo valió doscien-

tos y sesenta pesos de oro que se volverán luego á

los dichos depósitos , y los demás que restan paga-

remos en fundición el contador Pedro de Paz y el

factor Hernando de Castro y yo de buena gana por

ser como han sido gastados en cosa que ha sido se-

ñalado servicio de Dios y de Y. M.
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También escribí á V. M.. como para acabar la

dicbá obra fallaron dineros, y como no se pudiendo

aber de ninguna parte se tomaron prestados ciento

y quarenta y nueve pesos de oro de un defunto que

se abian traydo á esta ciudad de la villa del Puerto

del Principe para que se enviasen á la casa de la

contratarion destas Indias, por que á la sazón no ^

avia navio para ello, y dixe quese cobrarían yon --

viarían á la primera fundición, lo qual no fue me-

nester, por que los Herederos de aquel difunto en-

viaron su poder á un vecino de aquella villa para

que cobrase otros bienes questaban por cobrar de--

mas de aquellos, y se los enviase todos y ansi se

hará.,

Ya hize relación a V. M. en otras dos cartas mías

de lo mucho que he gastado, con este cargo, y
de como al tiempo que lo resciví estava en propó-

^ito y disposición de ir á Casi illa por mi muger y
hijos, y le supliqué füesse servido de mandarme

tomar residencia y proveer este cargo á otra persona

por que yo tuviese lugar de rreeogérme y de reco-

ger algo para traer la dicha mi muger y casa, y
como quiera que V. M. mandó responder á todas

,

mis cartas, cuanto á este caso no fue servido de

responder cosa alguna: Sacra Magestad, íni deseo

nunca fue ni será otro, si á Dios pluguiere, sino de

servir á V. M. con la persona y todo lo que tengo,

pero ya no puedo sostenerne, por que demás de los

gastos que hize de mi hacienda en lá conquista de
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los yndios alzados de Guamaa y ea otras cosas de

aquella calidad que se ofrecieron, he gastado mucho
en esta visitación de la tierra, ^n que me detuve

seis meses, y el gasto ordinario que tengo en esta

ciudad, por estar como estoy fuera de mi hacienda,

es grande; pero quando no vastare, de buena gana

gastaré lo que tengo en Castilla para servir á Y. M.:

muy humildemente le suplico tenga memoria délo

mandar prover como le paresciese que mas con-

venga a su servicio.

Sacra Cesárea Católica Magostad, Dios nuestro

Señor guarde la imperial y muy real persona de

V. M. por mui largos y bien aventurados tiempos

y con mayor acrecentamiento de reynos y señoríos:

á su sancto servicio, desta ciudad de Santiago de la

Isla Fernandina á diez dias de noviembre de mil y
quinientos y treinta y cuatro años.

Sacra Cesárea Católica Magostad.= El muy hu-

milde vasallo é criado de Vuestra Magestad, que

sus sacras y muy reales manos y pies besa.= Ma-

nuel de Rojas. •

222.

(Año de 1534.—Noviembre 10, .
Santiago) .—Carta del gobernador Manuel

de Rojas y oficiales á S. M. avisando que en las dos últimas demoras se

ha cogido menos oro de lo acostumbrado.—Las minas aflojan, las costas

son muchas y deberían reducirse los derechos para desagraviar á los

vecinos quejosos de que se enviasen á S. M. los 7.000 pesos que tenían

destinados á la compra de negros, después, del préstamo de 1531.

—

iAcad. de laJIlst, Coíec. Muñoz, t. 80, fol. 16. JSz-tracto.)

2Z
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223.;

(Año de 1534.—Noviembre 10, Santiago.)—Carta de los. oficiales reales á

S. M. enviando relación de los 4.000 pesos pagados á Cristóbal de -

Haro para el armada de lá Española.-^Dieron aí gobernador la cé-

dula para que los casados lleven sus mujeres dentro, de dos años, y
otra para que favorezca ai guaidian de San Francisco sobre los

indios que piíso en libertad Gonzalo de Guzmán.—Envían relacióii del

oro.—Hacen saber que Manuel de Sojas há visitado las villas y tiene

de la gobernación todo el cuidado que.se requiere.

—

(^Acad. de la

JJ/íí., Coíec. Muñoz, t/80, fol. 16. i7u;¿mc¿t»0

224. .

(Año de 1534.—Noviembre 12»)—El guardián del convento de San Fran-

cisco excu-a á S. M. no haber entendido en asuntos de indios, aunque se

le mandó, por vedarlo su profesión. Pido limosna para edificar de piedra

el convento, que es tugurio de paja. QA. de /., 54, 3, 4.)

S: C. C. M.= E1 guardián del monesterio dé

Sant Francisco de la cibdad de Santiago de la ysla

de Cuba haze saber a Vuestra Magestad como por

su teniente de governaáor de la dicha ysla Manuel

de Rojas fue rrequerido con vna probision de Vues-

tra Magestad, en la qual le mandáva fuese a la ysla

de Bayamo, ques en la dicha ysla, a entender en

ciertos negocios acerca de vnos yndios libres, como

mas largo en la dicha probision se contiene, la qual

yo el dicho guardián vi y obedesci como a manda-

miento de mi rey y señpr; por quanto al cumpli-

miento respondí lo que debia, diziendo que como a

la verdad a mi no me hera ni es lísito entender en

los tales negocios, porque por nuestra profesión nos
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es entredicha a los frayles oserbantes, y por estatu-

tos de nuestra borden ynviolables quedaría privado

de los autos ligitimos sy en lo tal me entremetiera,

como todo esto muy mas largó lo tengo respondido

a ciertos requerimientos que Manuel de Rojas, go-

bernador, me hizo, diziendo que fuese a cumpliría

dicha prpbisioü, quel estava presto de me dar todo

el favor e ayuda y lo demás que fuese necesario

para la execusion de lo susodicho, y como no lo hize,

propuso de enbiarme a la Española, segund me di-

xeron, porque dize que esta agraviado de cierta

relación que cerca deste negocio fue echa a Vuestra

Magestad, y quisiera dar ynformacion de su yno-

censia, que en este caso tiene; pero yo viendo que,

como digo, por mi regla me hes prohibida la tal

execucion, no he entendido en ello, asy que vmill-

demente suplico me perdone y en este negocio

mande proveer a otra persona segund convenga a

su servicio, que yo no lo dejo de hazer por no hallar

aparexo en el dicho Manuel de Rojas, syno por lo

que tengo dicho.

Otro sy hago saber a Vuestra Magestad como en

esta cibdad de Santiago thenemos vn monesterio,

avnque a la verdad mejor diría tugurio de paja; ay

nezesidad, para que persebere, que se edifique de

piedra, y para esto es el ayuda que los vezinos que

pueden hazer ó hazen poca por estar la ysla nece-

sitada con no aver minas rricas: suplico a Vuestra

Magestad haga a esta tan pobre vna limosna para
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que este edificio, tan necesario al servicio de Dios y
de Vuestra Magestad y bien de la ysla y por utir-

lidad de la rrepública vaya adelante y no sea pri^

vada esta vsla de vn mbnesterio, ni este monestério

de Jas largas limosnas que Vuestra Magestad suele

.

hazer a los otros de las otras yslas, pues a esta no

se ha echo ninguna para semejante edificio.

Lope Hurtado, tbezorero desta ysla, nos dixo que

Vuestra Magestad nos avia echo limosnas de alguna

cosa, y que no truxo la cédula: suplico a Vuestra

Magestad nos haga merced de: alguna limosna,

Nuestro, Señor la S. C. C. M. de Vuestra Magestad

guarde luengos tiempos, como por Vuestra Mages-

tad es deseado: de Santiago de Cuba a xii de no-

viembre de irDxxxiiii años.

rmillde ssiervo de Vuestra Magestad, fray x\nto-

nio de Toledo.

(Ano fie 1").'U.— Xftvietnbre 18.)— Keal cédula ordenando se entreguen á:

Toribió Velí'iz'iuez los bi enes del Adelantado Diego Velázquez, de quien,

es heredero., siendo mavor de edad v dando fianzas bastantes.

—

(A. de Z,

El líey.=Lugar thenienle de nuestro governa-

nador ó juez de Resydencia :de la; isla Fernandina^

llamada de Cuba,. e otros nuestros juezes e justicias

de todas las otras yslas e provincias de las nuestras

yndias, yslas e tierra firme del mar océano, e a

cada uno y qualquier de vos en vuestros lugares
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€ jurisdiciones a quien esta my cédula fuere mos-

trada. Toríbio Velazquez, vecino de la villa de

Cuellar, me hizo Relación que el adelantado don

Diego Velazquez, su tio, nuestro governador que

fue desa dicha ysla Fernandina, defunto, en su tes-

tamento y postrimera voluntad ynstituyó e dexd

por su universal heredero a Antonio Velazquez, su

hermano, y que después de sus dias sucediese él en

la dicha herencia, e que el dicho Antonio Velaz-

quez, su hermano, puede aver syete años poco mas

o menos que pasó a las nuestras yndias en una ar-

mada que mandamos embiar a ellas, de que fue por

capitán general y governador Pánñlo de Narvaez,

e que es muy público e notorio avorse muerto el

dicho governador y todos los que con él fueron,

como dixo que constava y parecia por cierta ynfor-

macibn de que ante los del nuestro consejo de las

yndias hazia e hizo presentación, e que a causa de

ser los bienes e herencia que el dicho adelantado

dexó muchos y de gran cantidad, corren mucho

rriesgo, y de cada dia vienen en demynucion, por

que las personas en cuyo poder quedaron se van a

diversas partes, y me suplicó vos níaüdase admytir

a la dicha herencia, pues como a heredero legítimo

deldicho adelantado le pertenecía, o como la my
merced fuese; por ende yo vos mando a todos e a

cada uno de vos en vuestros lugares e jurisdiciones

como dicho es, que veays lo suso dicho, e constan-

dos quel dicho Toribio Velazquez es de hedad com-
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plida para admynystrar los dichos bienes, le acu-

days e hagays acudir con todos ellos y qualesquier

libros ó escrituras tocantes a ellos, syn que falte

cosa alguna, como apersona nombrada por el dicho

adelantado don Diego Velazquez en su testamento;

para que los tenga en admynystracion, ¡dando ante

todas cosas, ante vos, flaneas bastantes que se obli-

guen que pareciendo el dicho Antonyo Velazquez,

su hermano, primero ynstituydo, é otra persona

que pretendiere thaner derecho a los dichos bienes,

los volverá al dicho Antonio Velazquez e al que

ansy pretendiere tener derecho, y no syendo el dicho

Torivio Velazquez de la dicha hedad complida los

deys e hagáis dar y entregar a su curador, dando

las dichas flaneas, y entiéndese qué la dicha hedad

cumplida ha de ser de veynte e cinco años. Fecha

en Madrid á treze dias del mes de noviembre de

millj e quinientos e treynta e quatro años.=Yo el

Reyt=Refrendado del Comendador Mayor y seña-

lada de Beltran y Xuarez.

226.

(Año de 1534.—Diciembre 10.)—El oficial real Hemando de Castro pide

licencia á S. M. para embarcar palo fustete, que sirve para teñir de

amarillo, y ofrece establecer nn increnio de azúcar, que será el primero

de la isla, con que se le den 50 negror y las preeminencias que gozan los

ingenios en Santo Bommgo.-r-iA , de I., 7, 54, 1, 34.) ,

vS. C. C. M.=Vuestra Magestad me mandó es-

crevir que lo que se avia feclio en lo de los yndios

aleados de Guama.se enbiase á esa corte en los pri-
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meros navios, y en cumplimiento dello yo lo enbié

por via de la Española con niiücc y tantos pesos

de oro que se enbiaron á V. Magestad por el mes

de Junio deste año.

Yo he servido el oficio de veedor de fundición

desta ysia por avsencia dé Gonzalo de Guzman casi

dos años y medio, lo qual yo fize por servir á

V. Magestad, á lo qual suplico sea servido dé man-

darme livrar alguna ayuda de costa, pues los servi

tanto tiempo.

En esta ysla ay palo de fustete para teñir paños

amarillos; á V, Magestad suplico se me haga mer-

ced de mandarme dar licencia para llevar á esos

reynos im o vü quintales, con que yo pague á sus

oficiales en esta ysla él quinto dello, puesto á mi
costa en esta cibdad de Santiago.

Yo tengo todo aparejo de tierra e agua para po-

der hazer vn yngenio de acucar á legua y media

destá cibdad, que sería, haziéndose, el primero

desta ysla y seria aparejo para que los vezinos e

moradores se perpetua^ocn como en las otras yslas

que los ay; si V, Magestad es servido yo le faga,

suplico se me haga merced de mandarme dar L ne-

gros y que goze de las mercedes e preeminencias

concedidas á los dueños de yngenios de Santo Do-
mingo, y con esto yo me obligaré que dentro de

tres años le daré acabado el dicho yngenio e ypo-
tecaré quarenta negros e negras que tengo para

en segurida dello.
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Nuestro Señor el muy alto e prospero e.rtado de

Vuestra Sacra Catholica Cesárea Magestad acres-

ciente por muclios tiempos: de Santiago de Cuba x

de Noviembre de 534.=Criado de V. S. M.==Her-

nando de Castro.

227.

(AjIo 'le. ir>;^5.—Enero 27, Sautingo.)—Carta del tesorero López Hurtado.

al Empcrador.—Goijzalo de Gu^.mán }>ublica que ha de ser goberaador
.

y lus <>ficiales no se le atrevcH.r-Trajo de Castilla muchas joya-s de
seda. ])L'ita y, oro fuera de re^i^istro; no diiV las llaves, para que se

vienen y se ha quedado con los derechos, en que habrá perdido. Su
31 íijestad 3o<.í pesos.—Rojas ha ahorcado dos boiabres ; uno sacó de lá

i.Ldesia. a otrnpor primer .robo: apelóse y no ha admitido hasta ahora

apelación alguna.— (-4 rffvi.í/c-' la Jlist,, Colee. Muñoz, t, 80, fol. 116.

. 228.

(AHo de 1535.—Febrero 13.)—Testimonio de apelación que el tesorero Lope
Hurta'l.f> intenpuso ante el Consejo de Indias, sobre el diezmo del oro

perteneciente á S. 31., del que se coge con esclavos negros.

—

[A. de I.)

229. ; .

(Año de 15o.5.—Febrero 25.)—Cuenta dada por Gonzalo Fernández del

oro fundido'desde Octubre de 1534 hasta la 'fecha.

—

{A. de I.,Pto. 2, 1,

S. C. M.=E1 oro que se ba fundido en esta isla

Fernandina, asi fino como bajo desde diez é nueve

de Octubre de iüdxxxv hasta xxv de Febrero de

lÜDxxxv años es en la manera siguiente:
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En todo el dicho tiempo se metie-

ron á fundir de oro fino cogido

con indios é con negros veinte é ) ^^i^toMnLf^^'

un mili é quinientos ó cincuenta

é siete pesos é dos tomines. ....

En todo el dicho tiempo se metieron
j

á fundir de oro baxo dos mili é í hudcxix pesos,

seiscientos é diez é nueve pesos é / ^" tomines.

siete tomines. •.........)
Del cual dicho oro fino después de fundido é pa-

gados derechos de fundidor, perteneció á Vuestra

Magestad lo siguiente

:

De quinto dos mil ó setecientos é dos 1 ^r «^,>/^ I iiUdccii pesos,

pesos é cuatro tomines é cuatro / nn tomines,

\ un granos.

granos. ......... . . . . J

De diezmo seiscientos é noventa é I ^^^^^ ,'

I Dcxcv pesos, I to-

cinco pesos é un tomin é ocho (
min, vm gra-

.1 nos.

granos.. .............:
De noveno treinta f^ seis pesos é ) xxxvi pesos, v to-

cinco tomines de oro fino. . . . j
^^^^^'

i iiiTJccccxxxiiir

,

Oro fino. . , \
pesos, -fII tomi-

I nes.

Del dicho oro bajo después de fundido é paga-

dos derechos de fundidor, pertenecía á Vuestra

Magestad lo siguiente :

De oro de diez y nuove quilates per- I

^^^^^^^ ^^^^^^

teneció á Vuestra Magestad de > ni tomines., xi

.. . \
granos.

qümto y diezmo. ]
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De oro de diez y ocho quilates, per-

teneció á Vuestra Magestad quin-

to é diezmo. . ... . , ... . .

Ytem ha pertenecido á Vuestra Ma-

gestad de oro de xvii quilates de

rescates. , . . . •

Ytem han pertenecido á Vuestra Ma-

gestad de oro sin ley de rescates.

CLXXix pesos, lí

tomines, i grano.

II pesos, VI tomi-^

ens, VI granos.

LXix pesos, mi to-

mines, III grar

nos.

CCCCLXXX pCSOSy

IX granos.

Gonzalo Fernandez.

230.

(Año de lo35.—Febrero 25.)—Testimonio de haberse devuelto á las arcas

reales los 500 castellanos que se sacaron para las obras de la iglesia ma-
yor.—(.1. de I.)

- 231. .

(Año de 1335.—Febrero 27.)—El gobernador Manuel de Rojas participad
S. M. haber hecho, juntamente con el provisor del obispado, la visita de
los indios libres, proveyendo lo conveniente. Las cosas van á menos en
la isla

,
está muy adeudado y suplica de nuevo se le tome residencia y

releve del gobierno.—(y1. íZ^ 7., 54, 2, 2.)

S. C. C. M.=En diez de Noviembre del año de

treynta e quatro escrebia á V. Magestad en el na-
vio de Diego Pérez, vezino de Sevilla, dando larga

quenta de todo lo que hasta allí obo que le hazer

saber, y entre las otras cosas dixe como el provisor
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desta ysla e yo estávamos en propósito de yr muy
presto á la villa de San Salvador ha concluir la

esperiencia de los yndios. conforme á la comisión

que para ello nos obo embiado la emperatriz rreyna

nuestra señora:

Asimismo dixe como resceví la provisión que

y. Magestad enbió para que el guardián de San

Francisco rreformase aquellos yndios de la espe-

riencia y dixe como seescusó de la conplir y enbié

con mi carta testimonio dello e dixe como el pro-

visor e yo liaríamos lo que se sometió al guardián

con toda felicidad é diligencia.

Passadas las fiestas de navidad, el provisor é yo

fuymos á la villa de San Salvador donde están los

yndios que fueron puestos en espiriencia por Gon-

zalo de Guzman, á los quales hallamos juntos en

su asiento é mejor reparados en sus haziendas que

yo los halle quando por allí volví de vissitar la

tierra, é que no faltaban sino algunos que eran fa-

llecidos y otras seis ó siete personas que en el prin-

cipio ni después nunca quisieron venir á la dicha

espiriencia ni los pudieron traer á ella.

Procuramos de saber por quantas vias é mane-

ras nos fue posible si á estos yndios se les avian

fecho los agravios y estorsiones é malos tratamien-

tos de que V. Magestad parece que fue ynformado

y bien ha parecido que. la relación ó ynformacion

que cerca de aquellas cosas se hizo é dio en el Con-

sejo de las Indias fue maliciosa mas que verdadera,
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como V. Magestad verá por el testimonio de lo que

en ello se hizo.

Después desto el dicho provisor e yo entendimos

en continuar y emendar la dicha espíriencia apar-

tando de los dichos yndíos los que para ello nos pa-

recieron mas suficientes conforme á la comisión

que tenyamos por cédula e carta messiva de laen-

peratriz reyna nuestra señora.

Apartáronse y escogiéronse por su voluntad para

quedar en ia dicha espirienciatreyta e dosso treyn-

ta e tres onbres e mugeres con algunos niños pe-

queños, sus liijus, que serán por todos en número

de quareiita perssonas, poco mas o menos, e que-

dáronse en su asiento que primeramente tenian

todos cerca de aquella villa e bien reparados de vo-

hios e labrancas, que no se les tomó cosa alguna de

lo que avia en la dicha su estancia.

Encargóse la dotrina destos escogidos para en

las cosas de nuestra santa fee a vn Francisco Mal-

donado, clérigo, persona onesta e suficiente para

ello, e asimismo se encargaron á vn Alonso de Po-

veda vezino e cassado en aquella villa para que los

enseñe e yndustrie en su manera de vibir política-

mente y los favorezca e aupare conforme a la yns-

truccion que para ello se les dio al vno e al otro.

Los demás yndíos que quedaron fuera de la di-

cha espiriencia que serian en número de otras qüa-

renta personas, pocas mas o menos, dixeron que

ternian por mejor de serbir alguna persona que los
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tratase bien que no de quedar con las condiciones

de los otros, por que no se atrevian a las conplir, e

poT que nos pareció que devian de estar apartados,

se depositaron en Juan de Vergara vezino e regi-

dor de aquella villa para que se sirva dellós mode-

radamente e con ciertas condiciones, mediante las

quales fuesen mejor tratados y estén en el dicho

depósito hasta tanto que A". Magostad vea de la

manera que están los primeros e los segundos y
mande de lo que se.haga de los vnós y de los otros,

V fueron contentos dello.

Destos segundos que quedaron depositados se sa-

caron seys personas para dar al bachiller Diego

López, deán desta yglesia, en conplimiento de la

cédula de V. Magestad que para ello traxo, e por

que dixo que al presente no tenia necessidad de

tantas personas ni queria tanta costa, se le dieron

vna muger e vn mochacho e se le señaló vn onbrc

para pescador, al qual no hemos podido traer a que

le sirva, por que destos yndios los que son de mayor

edad ninguno puede estar en nuestra conversación;

'al dicho provisor que asimismo tenia necessidad de

algún servicio, se le dio otra mujer e otro mochacho

e otro se dio al dicho capellán Francisco Maído-

nado.

Concluydo lo susodicho el provisor e yo junta-

mente entendimos en saver qué perdonas otras avia

que quissiesen pedir libertad y se les deviese dar

conforme a la provisión real que para ello nos en-
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bio la enperatriz rreyha nuestra señora, al obispo

desta ysla e a mi, la qual mucho antes estava pre-

gonada e notificada en tantas partes que pudo bien

venir e vino a noticia de todos los yndios de la

tierra, como V . Magostad avra visto por el testimo-

nio que dello le he énbíado,

Al tiempo que se notificó la dicha provisión en

las minas a todos los yndios que en ellas estavan>

quatro o cinco personas ónbres ladinos y al parecer

medianamente entendidos, dixerón que vernian a

pedir la dicha libertad y a ser exsaminados de su

capacidad quando supiesen, que el provisor e yo

fuésemos venidos a la dicha villa de san Salvador

para entender en ello, e bien se supo por ellos e

por otros muchos en todas las comarcas como el

dicho provisor e yo fuymos alli e lo que haziamos,

pero no vino ni paresscio ninguno a la pedir.

Un yndió que se dize Diego, navoria de Diego

de Ovando, vecino de la villa del Puerto del Prín-

cipe, avia muchos dias que estava en aquella villa

con su muger esperando a pedir la dicha libertad y
la pidió, e por que le hallamos, mal enseñado en

las cosas de nuestra santa fee, avnque en la manera

del vivir estava mas desenbuelto, le pusimos con su

muger en la conpañia e asiento de los que quedan

en la espiriencia para que con ellos sea dotrinado

e pague e contribuya como los otros en las cosas

que les quedan ynpuestas y fué contento dello.

Pidió libertad otro yndio que se dize Cascorro,
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de vn pueblo que a mi me esta encomendado cerca

de aquella villa, al qual hallamos medianamente

enseñado en las cosas de nuestra fee, e pareció ve-

nir con buena e santa yntincion, a cuyo rrespeto

avnque en todo lo demás estava torpe, le pusimos

en conpañía dé los dichos libres e no le concedimos

que por el pressente llevase consigo su mujer, por

que nos pareció que no convenia por algunas cab-

sas y el fué contento dello.

E pidió libertad otro yndio que se dize Alonso

Cavecas, natural de la ysla Española, el qual antes

mucho tiempo vivia como libre con quien se lo pa-

gaba, o por que nos pareció que su conversación

haria provecho a los demás escogidos, le pusimos

en su conpañia con su muger, que tiene a ley de

bendición, y para que como ellos contribuya en

las dichas cosas y fue contento dello.

Demás de los susodichos que pidieron la libertad

avia otros tres que la avian venido a pedir a aque-

lla villa y nos lo avian hablado antes que llegáse-

mos a entender en ello, e como sintieron o supieron

las condiciones que avian de guardar, desaparecie-

ron según pareció, por que los mandamos buscar

para los exsaminar e nunca los hallaron y en esta

cibdad asimismo vino otro yndio bien platico éabil

al parecer, edixo que queria ser libre con su muger,

e porque yo supe que ella era vieja e yndotrinable

le dixe que se la daríamos sin su muger porque en

éste propósito vna muger vieja destos yndios daña
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y estraga mas que muchos ombres por malos que

sean, e como el dicho yndio vido lo que se le dezia

no volvió a pedir mas la dicha libertad.

Averiguóse lo que avían ganado e adquerido los
-

dichos yndíos todos que estavan en la espiriencia,

por sus JOTnales e soldadas e la parte que dello se

avia retenido para pagar a V. Magesíad los tres

pesos por cada cabeca como yo les mande notificar

la primera vez que los visite, como a V. Magostad

e escrito, e pagóse dello los salarios que vbieron de

aver las personas que los an tenido a cargo; e dióse

a los que agora quedan nuevamente en la espirien-

cia doze pesos de oro en aeadones y hachas para su

labor, de que pareció que tenían necesidad, e rres-

taron veynte pesos, de oro que se dieron al thezore-

ro Lope Hurtado para principio del vasallaje qué a

A. . Magestad se ha de dar.

Averiguóse el oro que se metió a fundir por los

dichos yndíos en el tienpo que los tuvo a cargo

Francisco Guerrero, clérigo, y no pareció
. que los

officiales de V. Magestad vbiesen tomado dello mas

parte de lo que. perteneció . a sus rrentas reales, y
paresció como lo restante estava gastado e pagado

por mandamiento de juez, las quales dichas cosas

V. Magestad verá mas largamente por testimonio e

testimonios del escrivano ante quien pasaron.

Esta la dicha mi carta postrimera que a V, Ma-

gestad escrevi dixe que se cumpliría en esta fun-

dición e pornian en el depósito del arca de tres
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llaves ios quinientos pesos de oro que de allí to-

mamos prestados Pedro de Paz y Hernando de Cas-

tro é yo para la obra de la yglesia, conforme a vn

capítulo de carta de V. Magestad por do se nos

mandava que lo cobrásemos de la fábrica de la

yglesia o lo pagásemos o volviésemos alli de nues-

tras haziendas. en cuyo cumplimiento se vendie-

ron como dixe los esclavos e vueyes e otras cosas de

la yglesia» que valieron dozientos e sesenta pesos;

los dozientos e quarenta restantes emos pagado en

esta fundición los dichos contador Pedro de Paz e

fator Hernando de Castro e yo, conforme a la escri-

tura que dellos teníamos fecha, y estava en el dicho

depósito, é certifico a V. Magestad que la parte

que dellós a mi me cupo, que faeron noventa e

seys pesos de oro, yo íio la tenia ni la pudiera

conplir sino me los prestaran»

Tanbíen dixe en la dicha mi carta cómo se avia

fecho cierto alcance de la hazienda de Vuestra Ma-
gestad a Pedro de Avendaño, que quedó en el oficio

de thezorero en el tiempo qué estuvo absenté Lope

Hurtado de esta ysla, e como sobre ello tenían pleyto

los que primamente le fiaron, con el dicho Lope

Hurtado, que asimismo le fió segunda vez, e como
para aquello e para otras cosas que se ofrecían to-

cantes a la haziendade Vuestra Magestad avia ne-

cesidad de vn procurador que supiese yntenfar e se-

guir los pleytos; ha sucedido que en defeto desto

el fator Hernando de Castro, por no ser platico en
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semejantes cosas lia pedido execusion en los vnosy

en los otros distinta e apartadamente y lia sido oca-

sión de embarvascarse e alargarse la cobranca del

dicho alcance; pero la hazienda de Y. Magestad

está segura, porque los primeros fiadores son abona-

dos e no enbargante que apelaron de la execucion

están presos hasta que depositen los dichos pesos de

oro: el dicho Lope Hurtado que asimismo se le

mandó depositar, que tanbien apeló e no ha sido

tan apremiado por no ynpedir en fundición la co-

branca de lo que a Vuestra Magesíad pertenece,

fecha la dicha fundición, los primeros fiadores de-

positarán todo el alcance, y el dicho Lope Hurtado

asimismo depositará otro tantoporqueá Vuestra Ma-.

gestad se le puedan enbiar los quinientos e doss pe-

sos que se le deben y queden otros quinientos e doss

depositados para la parte que quedare libre e dure

el pleyto quanto quisieren, que camino lleva de no

acabarse tan ayna como Vuestra IVhigestad allá creo

que verá por la rrelacion que la vna parte e la otra

diz que le enbian.

De cinco ó seys años a esta parte se han aprobe-

chádo los vezinos desta ysla de los esclavos negros

especialmente para la labor de las minas, porque

con ellos se relieva mucho el trabajo de los yndios
,

y porque en haziéndose diestros coge más oro vn

negro que dos personas de la tierra, e para pagar a

Vuestra Magestad el quinto y el diezmo que le per-

tenece dábase tanta parte a vn negro como a dos
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Tiidios, lo qual parece que se ha acostumbrado y
fecho de tres años a esta parte, a cuya cabsa la ma-

yor parte de las personas que cogen orotrayan jun-

tos en las minas sus negros e yndios.

En esta fundición presente al thezorero Lope

TT'i^^f ndo le ha parecido que aquello que se hazia en

la renta de Vuestra Sliagestad e no daba lugar a

que se moderase ni contase por vn yndio mas que

por vn yndio para el pagar del diezmo; algunos

vezinos, agraviándose dello, pidieron ante mí los

desagraviase; tomóse ynformaeion para saber de la

manera que se solia hazer e para saber el pro e

daño que dello se podria seguir al dicho diezmo e

declaróse e mandóse que no se hiziese ynobacion

hasta tanto que Vuestra Magestad fuese ynformado e

mandase lo que se debiese hazer, de lo qual el dicho

thezorero apeló para ante Vuestra Magestad e para

ante su consejo de las yndias; mándesele dar testi-

monio de todo lo abtuado e que lo enbie en este

navio dé Juan de la Puebla que agora parte a Es-

paña para que Vuestra Magestad lo mande ver e

proveer en ello.

La tierra, a Dios gracias, está buena e pacífica de

yndios cimarrones, que solía áver muchos, avnque

todavía ay algunos en algunas partes, pero entre

los vezinos e moradores ay desosiego por rrazon de

la rriqueza que ven venir de la nueva Castilla, e

porque asi desto como de lo demás tocante al estado

desta ysla, el contador. Pedro de Paz, que va en este
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dicho navio, creo que hará relación a Wiestra Ma-

gestad, no me deternó yo en ello porque lo sabrá

dezir mejor e más particularmente como persona

que en la verdad ha tenido más respeto al servicio

de Vuestra Magestad q ve a otra cosa.

En el monesterio de San Francisco áy sej^sósiete

frayles e todos tan mancebos, que el más. viejo, qup

es el guardián, no creo que ha treynta años, e como

quier que han bibido hasta agora onestamente e

bazen bien el oficio divino» el pueblo querría mu-

cho que no fuesen inás de quaíro o cinco rreligio-

sos e que el vno o los doss dcllos fuesen de más

abíoridad para las confisiones, que es la mayor ne-

cesidad y provecho que dellos querríamos y tanbien

conbernia que entre ellos vbieseal^i'una persona de

más edad 3' espiriencia que supiese mejor obedecer

e conplir lo que. Vuestra 3Iagcstad le encargase e

cometiese que lojia fecho ésto que agora tenemos:

^'uestra ]\[agestad, será servido eniuandar a su pro-

bincial que asi lo haL;:i y esta cibdad e ysla rresce-

bini merced espiritual etemporaiiüente.

. Vuestra adagcstad hizo merced a Juan Valero,-

clérigo, del beneficio curazgo de la. villa de San-

vSalvador, e después de. aquello hizo merced del

beneficio sinplede la dicha villa a Francisco Gne-.

rrero, clérigo, como quier que los vezinos y estan-

tes de aquella villa les estarla mejor ieñer dos. clé^

rigos, en la verdad no basta la rreiiía que allí ay

para sostenerse, porque para uno solo.noes mucho^
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y para dos sería muy poco, e algunas personas que lo

miran de lexos diz que están en suplicar a Vuestra

Magestad que provea otro clérigo en lugar del dicho

Guerrero, porque él dexó su beneficio y se es ido a

la nueva Castilla; crea Vuestra Magestad que los

clérigos todos de la ysla pasan ya pobremente,

porque las cosas della vienen cada dia a menos, y
especialmente los que rresiden en la yglesia desta

cibdad viben pobremente después que vbo mones-

terio de San Francisco.

En todas las cartas que he escrito a Vuestra

Magestad e a la Enperatriz Reyna nuestra señora,

de año y medio a esta parte, he pedido e suplicado

se me mande tomar rresidencia e se probean estos

cargos que tengo por Vuestra Magestad de la justi-

cia desta ysla e de rrepartidor de los yndios a otra

persona e no lo pido porque me falta voluntad

para servir a Vuestra ]\Iagestad en esto ó en otra

cosa que sea más ó menos, sino porque me falta

la posibilidad que para ello es menester, porque él

gasto ordinaria) y extraordinario de que no pude

escusarme sin peligro de la tierra ha sido y es mu-

cho no teniendo ningún salario ni provecho, ni

ayuda dé costa coii que se pediese tolerar, e tengo

mucha necesidad de me arrinconar para poder pa-

gar lo que debo e recoger alguna cosa con que

pueda yr ó enbiar por mi muger e hijos a Cas-

tilla: a Vuestra Magestad suplico muy vmilde-

mente sea servido de mandar que se tenga me-
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moría dello como sienpre lo acostumbra a liazer

con los que le sirven. =:^ Sacra Cathólica Mages-

tad, Dios Nuestro Señor guarde la inperial e muy
rreal persona de Vuestra Magostad por muy largos

e bien aventurados tienpos con muy gran acrescen-

tamiento de rreynos e sefiorios para su santo ser-

vicio.

besta cibdad de Santiago, puerto desta ysla Fer-

nándina del mar Océano, a veynte é siete dias de

hebrero de mili e quinientos e treynta e cinco

anos.

Sacra Cathólica Real Magestad, =:^}Juy humillde

vasallo y criado de Vuestra Sacra Magestad, que

sus Sacras manos y pies besa, Manuel de Rojas*

(Año de 15;].").— Fc-brcTO 27.. San Salvador.)— Carta del justicia v regi-

dores de Bayamo al Emperador en queja de haber separado al go-

bernador de la experíerir-ia 40 indio« y haberlos dado todos á Juan

de VerL^ara. soltero y que no ha -eis meses ([vlq tenía^ casa.— Piden,

ú S. M. se h.'S quite á Vergara y lo«> rejtarta entre los vecinos de la

villa, si no se despoblará.— Firman Eodrigo de Tamayo. Juan Gómez,

.ííarcia de Lugo. .Juan de Orozco. Juan Eseñbaha. líortuño de La-

salde.—(.1/7/ r7. de la Jri<t.. Colee. Muñoz, t. 80, fol. ni.]i:^-trarto.)

-^JJ-

(Año de "loH.").—Febrero 27, Santiago.)—Carta de Lope Hurtado al Empe-
rador partici])ando que á Gonzalo de Guzmán se le avalló lo que

llevó de Castilla sin verlo, porque iio quiso "mostrarlo.—De día en

día esj.era la provisión de gobernador y está muy altivo.— Se, quemaron

en la ciudad doce pares de casas ; ha buscado y encontrado tierra para :

tejas de que puelan hacerse, y no de paja como son.— Los negros que
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antes se aváliaban de 55 a 60 pesos, ahora á 47.—La provisión para

que los clérigos guarden el arancel de Santo Domingo, no se cumple.

—

El contaclor va á la corte ; van 3.000 pesos de oro fino y 189 de oro

haio.— (Acad.de la IIi,sf.^ Colee. Muñoz, t. 80, fol. 115 vuelto. i,>-

tracto.')

. 234.

(Año de 1535.—FebrerOj 28.) —Carta del Cabildo de la ciudad de Santiago

ai Emperador con informes y peticiones.

—

(^Acad. de Ifi Ilist.^ Colección

Muñoz, t. 80, fol. 13.3. E.vtra€to.^

En 1533 mandó Y. M. qiie se le enviaran los

7.000 pesos que estaban depositados para negros.

Creyeron los vecinos lograr en recompensa alguna

merced, como el oro al décimo, préstamo de algu-

nos dineros para traer negros, y por no haberse he-

cho nada y por las nuevas del Perú , todos quieren

irse.

Las minas han aflojado, y así este affo se ha co-

jido un tercio menos que el pasado, y además es-

tán muy fatigados los vecinos porque éste pueblo

se quemó habrá tres meses.

Se pagarán los diezmos en frutos como Y. M,

mandó.

Habrá cuatro años vino para hacer el monasterio

de San Francisco un guardián llamado Fr. Fran-

cisco de Avila: diósele sitio y le hizo de paja, según

la posibilidad que á la sazón habia. Ahora veinte

días vino otro guardián, y se le ha dado otro mejor

sitio do podrán hacerlo de piedra » según manda
Y. M/;-
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Hay lioy en esta isla casi mil negros y negras,

con los que, y con indios, los que los tienen, cogen

oro. Como de lo déétos se paga un quinto y de ne-

.

gros un décimo, ordenó A'adillo, cuando aquí es-

taba, que pues se regula trabajar un negro doble

que un indio, con esta proporción se pagase, según

se hacía en la Española. Así se lia hecho, y ahora

se opone el tesorero Lope Hurtado,

Gonzalo Descebar.:===x^ndrésRuano.==:Gonzalo de

Guzman.== Andrés de Parada.= Hernando de Cas-

tro =:Cristóbal de Torres, escribano.

235. .
.

(Año loSOv—]\rarzo ].°, Santiago.)— Carra de Gonzalo deOuzmán á S. M. par.

lic'ipaiido que ti Secretario. Samano le comunicó orden del Consejo, para

que ii>:a-e de la provisiún de gobernador qne le dio la Virreina. Quería

jjre-eníarla. i^oró algunos le dijeron que después que murió Diego Veláz-,

quez n<« querían en la isUt recibir luL^artenienle sin mandato de S. M. No
ha qneridu meterse en disputa^ sino suplicar á S, M. que lo mande. [Aeád^

.de la JIid., (:o\Qc.^l^xuüz, t.SO.,íy}l. U'i), J::xti'aüto.]

'. 236. \,

(Año 1530.—Abril 20. Sántiago.)~Carta del tesorero Lope Hurtad-o al.Em-

] -orador avilando que el Licdo.,Obregón llovó uíios indios, dé Tierra-firme

poi-qae, en Santo Domingo no se los consmíieron. desembarcar , sino que
los toinaseá su tierra. Aquí el gobernador los recibió y tomó para sí una
india. Esta tierra se va á perder ¡)orque el gobernador da licencia á mu-
cnos que se rayan a tierras nuevas. Aquí no hav justicia alguna. Pide se

l;.t dt; la te.;:ore]ía de Santo Domingo que está vaca, aunque vale meiios..

(Acdd. de la Ilist., Colee. Muñoz, t. 8u, fol. 117 vio. Ií:xtnicto.)
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237-

(Año de 1535.—Mayo S.)—Nota del oro y plata que de la isla Fernandina

llevó á Sevilla la nao Sayita Catalina. {A. de I.^ 54, 1, 34.)

Relación del oro e plata que vino de la ysla de

Cuba en la nao nonbrada Santa Catalina, de que

vino por maestre Juan dé la Puebla, que llegó a

este puerto de las Muelas desta cibdad de Sevilla

en cinco dias del mes de Mayo deste presente año

de mili e quinientos e treynta e cinco años; es en la

forma siguiente:

Para Su Magostad tres mil e quatro
j

•cientos e oclienta e nueve pesos e (
inuccccLxxxix

. , . . , > pesos, VI tomi-

seis tomines e cinco granos de oro / nes, y granos.

de diversas leves.

De Blas Gallego para Juana Pérez su 1 ^^^

.

.
/ cxc v^ pe3os, VII to-

muger ciento noventa y cinco pe- > mines, vi gra-

nos.

sos siete tomines seis granos.. .

De Alonso de la Torre para Fernand \

Pérez Jarada quatrocientos diez (
ccccxvm pesos.

, > III tomines. XI

y ocno pesos tres tomines once í granos.

granos ..•••...-....•;
Pero Grande, piloto, para si mismo, /

*• *-

.

J
cccc pesos.

quatrocientos pesos, . , . . . . .
\

Diego de Cantillana, de Antón Pe- í

rez e de Grabel Fernandez ciento ) cxxvn pesos.

veinte y siete pesos. . . „ . . . . \
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De Diego Sánchez para Fernán Pe- I

rez .Tarada ochocientos ochenta y >
^^^^^' Pa-

séis pesos
I

De Fernán Ruiz Ábrego para el ju- \

rado Juan de la Barrera setecien-
( dccli-^csoí;. vto^

tos cincuenta y un pesos cinco ^
™^^^^^'^'

tomines

Del dicho Ahreí^o para el dicho lu- i ...^ i
f
^^^ pe=ío=, II to-

rácico veinte y cinco pesos dos tO- / mines, IX .L-ra-

miñes nueve íxranos
1 nos

Del dicho Ábrego para Antón López 1

veinte v tres pesos dos tomines \
^^"^^^^ v^^^^- n ^^'

^ ^
,

/ mines.- X írranos.

diez. granos, ........... j

Pero Sánchez para sy mismo dos-
j

cientos setenta V ocho pesos quatro >
cglxxvih pesos,

•^ «•1 í iiii tomines»

tomines. . . .......... .V
De Martin de Cárate para Juan de i

Alfaro cuatrocientos quince pesos >
^^^^^}' i'^'-^^^

^'^

^ -»
I tomines.

tres tomines... •..........]
Del dicho Martin de (arate para 1

Francisco de la Torre e Fernando .- lxxx pesos.

de Jaén ochenta pesos. . . . . .]

De Francisco García Bermeio paralo r I xaXVIIi pesoS; vii

= Leonor Fernandez treinta y ocho > tomines, ix gra^

. , , . I nos.
pesos siete tomines nueve granos,

I

De Alonso del Castillo para Juan de

la Barrera noventa y seis pesos \ ^^/^ ^^^-' "" ^"^^

*^ -*
1 tomines.

quatro tomines. . . . . / . . .
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Del dicho Alonso del. Castillo para I

Diego Cavallero trescientos se- !
'7'^^'''""

senta y seis pesos quátro tomines.
\

De Francisco Centeno para Rodrigo

de Chaves cincuenta y siete pesos •

Del dicho Francisco Centeno para

Ruy Vaez e Alonso Sánchez trein- ^ xxxvi pesos.

ta y seis pesos. ...-......]
Der dicho Francisco Centeno para I

Rodrigo Alvarez ochocientos cin- """^^^^r""'
""'

cuenta y un pesos seis tomines. . \

De Martin de Cárate para Francisco i

de la Llana cuarenta y seis pesos
j '''^^i^^'''''

"'''*'"

cuatro tomines. .>.......]
Del factor Fernando de Castro para I

Carlos Cataño doscientos cinquen- (
'^'^^''''"'^"

ta y un pesos quatro tomines. . .

De Diego de Cantiilana para Isabel

de Tamayo setenta y ocho pesos V
^^^^^^^^^^^^^^^

nueve granos. ..........
Del dicho Diego de Cantiilana para

Melchior de Torres nueve pesos.

.

Del dicho Diego de Cantiilana suyos

6 de Melchior Suarez ochocientos » dcccxxvh pesos,

veynte y siete pesos quatro to- j
im tomines.

mines. . . . . . . . . . . . ...

Del dicho Diego de Cantiilana para

el dicho Melchior Suarez quarenta } """¿Lr''"'''"

y tres pesos tres tomines. . . . •

. mines.

IX pesos,
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Del dicho Diego de Cantillana para

Juan de Mora quarenta y siete pe- ]
^^^'". p^^^^' ^"^

" ^ -
«^ ''• 4 tomines.

SOS quatro tomines.. . . . . • •

De Juan de la Puebla para Ruy.|
_^ . ;

XII pesos, I tomin.
Aaez j

Del dicho Juan de la Puebla para el

dicho Ruy Vaez seiscientos cin-
,^ ^^^^^ ^^^^^^ ^^^^

quenía y nueve pesos quatro to- I
tomines,

mines. .............. 1

Del dicho Juan de la Puebla para 1

] Lxxx pesos.

Alonso Fernandez ochenta pesos. I

Del dicho Juan de la Puebla para
I

Fernán Pérez ciento sesenta y un ).^^^^, pesos, v to-

•^
í mmes.

pesos cinco tomines. . ......
|

Del dicho Juan de la Puebla para

Francisco de Sant Miguel ciento
. ,. . , .7 CL pesos.

quarenta pesos, digo, ciento cin-

quenta pesos.» ...........
Del dicho Juan de la l^uebla para

Garcia de Gibraleon quarenta pe- ) xl pesos.

sos.. /......
Del dicho Juan de la Puebla para

Diego Deltraii cincuenta v ocho )
^^'^^.^ i^^'^^' ^^ ^^

, ^ "^
'

I
nimes.

pesos cinco tomines., ...... 1

Del dicho Juan déla Puebla para el
j

dicho Diego Beltran ciento, diez y ) cxvm pesos.

ocho pesos. }

Del dicho Juan de la Puebla para 1

J
xxx pesos.

Juan Alemán treinta pesos. . . . J
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Del dicliD Juan de Puebla para Se- )

1 X- nr i. ± I
xilll pesos.

bastían Martynez catorce pesos. .
)

Del diclio Juan de la Puebla para \

García Martínez ciento velntQ y f cxxv pesos, mr... ) tomines, ix gra-

cinco pesos quatro tomines nueve 1 nos.

granos.. . * . .1

De Pero García para Fernando de Ar- I

^
^

^
I cxxv pesos, un

menta ciento veinte y cinco pe- > tomines, ix jrra-

sos quatro tomines nueve granos.
\

Del dicho Pero Garcia para Juan de
|

^ . , , . ¿ cxxv pesos.

Coya Ciento yeynte y cmco pesos. !

Del dicho Pero García para Garcia
,

^

*-
I DCCLXXX pesos. II

de Gibraleon setecientos ochenta > tomines,m gla-

no».

pesos dos tomines tres granos.

Del dicho Pero Garcia para el dicho

Garcia de Gibraleon ciento veynte !^ """"Z'JLr""'''''

y echo pesos siete tomines..

De Diego de Cantillana por enco-
|

'^
i tomines.

xc pesos.

myenda noventa pesos ......)

cccc pesos.

imnes.

Alonso Martyn, pasajero, suyos qua-

trocientos pesos. . , . . • . . * .

De Lope el Franco por los bienes de
j

Juan Sánchez Herador, difunto, ' ^'^^'^ "" '^

trece pesos quatro tomines.. . . .

De Diego de Gantillana por enco-

myenda cínquenta pesos.. . . . .

De Cristoval de Torres para Anión
j

Martyn de Escacena veinte y dos >

pesos cinco tomines. 1

L pesos.

XXII peso?, V to-

mines..
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El dicho maestre Juan de la Puebla

para Rodrigo de Llerena setenta Wxx ducados.

ducados de castilla . , . ....
De Domingo Fernandez para Alonso \

Ximenez seis pesos quatro tomi-
| ^' m^ine?'^^"

^'^

nes , ]

Jorje de Alcalá suyos quinientos
j
; B pesos.

pesos ....-.,..)
De Garcia López de Arriaga para

j

Lesmes de Falencia ocliocientos I cxxx pesos.

pesos . , • , .

De Pedro de Paz para Madalena Ve-
|

lazquez cinquenta pesos í

De Goncalo Descebar para Diego de I

Vela veinte y un pesos quatro ío- \ """Z^^^''''
^"

mines. ......>....... |

i21 dicho maestre Juan de la Puebla \

para ^liguel hijo de Pedro Valen- ' XV pesos.

ciano quince pesos. ...,..,]
El dicho maestre suyo doscientos se-

j

senta pesos de oro 3^^ de' perlas co- \ cclx pesos.

. muñes y 8^-^' de aljófar... ......
|

Toribio Sánchez j pasajero , suyos
)

. , . / . "
l
cxxvi pesos. .

Ciento veinte y seis pesos. . . . .
)

Juan Sánchez Hidalgo, pasajero, su-

yos quinientos setenta y siete pe-
_.

^ } Dcxii pesos.

sos y medio e mas quarenta y tres

pesos que es todo ... . . . . .
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De Gongalo de Guzman para Juan i

Despinosa de Carrion, ciento cin- í ^lviti pesos, mi
quenta y oclio pesos quatro tomi- /

tomines.

nes.
I

Del dicho Goncalo de Guzman para )

el dicho Juan Despinosa de Ca- / xlix pesos, vnt^

rrion quarenía y nueve pesos sie- ( ^^^^^•

te tomines. .....]
Pedro de Paz, contador, suyos qua- 1

. .,, liiiUpeso?.
tro mili pesos,

j

El dicho contador en ciertas joyas 1

. , .
*^ '^ \ cLxx pesos.

de oro Ciento setenta pesos*. . . .
|

El dicho contador suyo ochenta ma-
|

ravedis de plata. . . . . ..;..!
El dicho contador para Alonso Ro-

znan cinquenta y cinco pesos. . .

Del factor Fernando de Castro e de

Juan Fernandez, escrivano, para
. . . > Dii pesos.

Su Magostad, quinientos dos pesos

de oro fino.. . .... . .. ....
De Diego Sánchez para Fernán Pe- 1

rez Jarada doscientos setenta y )
gclxxh pesos.

dos pesos.. ............ \

LV pesos
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238.

(Alio de ]5r„". — Mavo 31.)—Real cédula aproíiando el nombramiento de
fn>beri)adr>i' cíe, la isla FerD 'andina, hecho por la Virreina en favor de Gon-
zalo de Uuzmán.—(J. de /.. 79. 4, 1.)

La Reyna.=3Concejos, justicias, Regidores, ca-

balleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la

ysla Fernandina llamada Cuba; por parte de Gon-

calo de (ruzman me ha sido liebha Relación que

doña Maria de Toledo, virrevna de las yndias como

tutora e curadora del almirante DónLuvs Colon, su

hijo, le ha dado provisión para usar la governacion

de la ysla, e me fue suplicado vos mandase que se la

dexasedes usar conforme a los poderes que de la di-

cha virreyna tenia o como la mi merced fuese; e yo

tovelo por bien; por ende yo vos mando a todos e a

cada uno de vos que dexeys e consyntays al dicho

G encalo de Guzman usar y exercer la governacion

desa ysla conforme a los poderes que de la dicha

virreyna tiene, syn que en ello le pongays ympe-
dimento alguno e no fagades ende al: fecha en Ma-

drid a treynta e un dias del mes de mayo de mili e

quinientos e treynta e cinco años.=Yo loReyna.=

Refrendada de Joan Vázquez y señalada del Conde

y Beltran y Xuarez y Bernal y Velazquez.
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239. .

(Año de 1535.—Septiembre 13, Santiago.)— Carta del gole nador Ma-
nuel de Rojas á S. M. participando ocurrencias.

—

QAcad. de l.l ffüt.j Co-

lección Muñoz, t. LXXX, fol. 155, Extracto,)

A los indios separados para la segunda experien-

cia trae bajo la mano, en tiempo, un capellán para

doctrinarlos en las cosas de la fe, y un vecino de

San Salvador en sus granjerias a nuestra manera de

vivir. En los tiempos que los dejan vivir por si,

para ver cómo se aprovechan, como les fué encar-

gado, escriben que no hacen cosa de provecho. Los

que se quitaron de la experiencia por perjudiciales,

se depositaron en un vecino de aquella villa. Habia

entre ellos un cacique llamado Anaya, con su mu-

jer, los cuales procuraron en secreto sacar una hija

suya de la experiencia, y no pudiéndolo acabar con

ella la llevaron al monte e la ahorcaron y ellos se

ahorcaron a par de ella. Ha enviado un alcalde á

informarse.

Lo que pertenece á los diezmos ahora en sede va-

cante, se pone aparte en depósito y esperan que Su

Majestad haga limosna dello para la fábrica de la

iglesia de la ciudad.

Son muy pocos los diezmos para obispado: podria

proveerse de Abadia , ahora que el obispo es fa-

llecido.

En el monasterio de Franciscos convernía hu-
25
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Líese algunos ancianos, pues los que hay son man-

cebos Y no siempre tan recogidos como debieran.

Han cesado las alteraciones de indios y negros

alzados y los desasosiegos por las nuevas del Perú;

aunque nunca faltan algunos indios cimarrones, no

andan en cuadrillas ni hacen daño, Con todo, con-

verná' venga cédula para poderlos hacer esclavos,

Don Antonio de Mendoza, Yisorey.de Nueva Es-

paña, llegó a este puerto en 2G de Agosto; fué bien

hospedado y partió día de Nuestra Señora de Se-

tiembre.

Suplico se melóme residencia y provea mis car-

gos en otro, queme tienen mucha cosía, adeudando,

fuera de mi casa va para cuatro años. Ni tengo po-

sibilidad para traer de Castilla mí mujer e hijos, ni^

puedo hacer otro que irme á la villa de San Salva-

dor, y desde allí liaré justicia a quien venga a pe-

dilla, entre tanto V. M. provee.

(Año ílc 15.>5.—Seplicmí-rc H. Santiago.)—Testimonio de- ciertos autos

que pasaron entre el Tesorero Lope Hurtado y el Factor Fernando de

('astro acerca de las cuentas que tomó el Licdo, Vadillo. (A. de /., 54,

241.

(Año de 1535.—Octubre 2, Santiago.)—Balance heclio ante el Justicia

. mayor de la isla Fernandina, Manuel de Rojas, y los Oñciales reales

acerca de lo que han producido las rentas de f5. M. durante seis meses-

(-1. d^' /., 54, 1, 34.)

En la ciudad de Santiago désta ysla Fernandina

dos días del mes de Octubre año del nacimiento de
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Nuestro Señor Jesucristo de mili e quinientos y
treynta e cinco años, ante! magnífico señor Manuel

de Rojas, Justicia mayor desta ysla, por Su Magos-

tad, y en presencia de mi el escrivano de yuso coU'-

tenido parecieron el fator Hernando de Castro e el

thesorero Lope Hurtado y el contador Gonzalo Her-

nández de Medyna, en complymiento de loque Su

Magostad tyene mandado que de seis en seys meses

se haga un tiento de quenta de lo que lia montado su

Renta, e truxeron el libro general e sus libros par-

ticulares; se averiguo lo siguiente, que se entiende

desde quinze de Mareo hasta quince de Setiembre

del dicho año, que son los dichos seys meses:

Primeramente se le haze cargo de \

dos mili e ciento e ochenta pesos

de oro fino e íiueve granos, en

tantos se le hizo de alcance al di-

cho thesorero en quinze de marco

deste año de mili e quinientos e

treynta e cinco de el alcance del

balance y tiento de quenta que Su

Magostad manda que se tomado

seys en seys meses de lo que ha

rescebido después que vino de Cas-

tilla, de doce de Setiembre de mili

e quinientos e treynta e quatro

en ésta manera: los setecientos e

ochenta e tres pesos e cinco tomi-

nes e seys granos en oro fino e de

iiüCLxxx pesos i:x

granos.
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oros baxos. Reduzidos a oro fino,
\

los quales estavan en el arca .de

tres llaves en el dicho día quinze

de marco, y se le tomaron en des-

cargo del dicho balance los di- I

chos setecientos e ochenta e tres I

pesos cinco tomines eseys granos f

e los mili y trézientos e noventa]

eseys pesos tres tomines y tres I uuclxxx pesos ix

granos de oro fino que en el dicho /

glanos.

dia quinze de marco se le hizo de

alcance en el dicho balance y
tiento de quenta, ansy se le hace

cargo al dicho thesorero oy dicho

dia que son los dichos seys meses

de los dichos dos mili e ciento e

ochenta pesos e nueve granos de

oro fino.

Iten se le hace car^o de diez v siete

pesos siete tomines quatro granos

que de tantos se le dio copia que f vn pesos virtoroi-

cóbrase de derechos de almoxari- (
^^^ ^"^ granos.

fangos en tres de abril deste año,

etcétera.

Iten quatro pesos cinco tomines ocho

granos de oro de xvii quilates que

Rescibió en fuadicion de quinto ) "^^e^vniVatl'

deseovilla en el dicho dia tres de

abril.
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Iten noventa e dos pesos de oro fino

que de tantos se le dio copia que

cobrase de derechos de almoxari-

fazgos eíi quinze de abril de di-

clio año.

Iten diez a ocho pesos quatro tomi-

nes un grano e medio que tantos

se le hizo cargo que cobrase de

derechos de almoxarifazgos en xix

de Junio de iUdxxxv.

Iten ciento e sesenta e siete pesos

dos tomines e quatro granos de

oro fino que de tantos se le hizo

cargo qué cobrase de derechos de

almoxarifazgos en dos de Agosto.

Iten setenta pesos un tomin e tres

granos que tantos se le hizo a

cargo que cóbrase de penas de cá-

mara aplicadas en esta cibdad de

Santiago hastg^ dos de Agosto de

iUdxxxv años.

Iten se le hace cargo de dozientos e

quarenta pesos cinco tomines dos

granos de oro fino que tanto Res-

cibió dentrojen fundición de quin-

to de oro que se fundió en xvi de

Agosto.

Iten se le hace cargo de un peso

siete- tomines e seys granos que

xcii pesos.

XVIII pesos mi
tomines I grano

y medio.

CLXvii pesos II

tomines II 1 1 gra-

nos.

LXX pesos I tomin

III granos.

ccxL pesosV tomi-

nes II granos.

I

I p^o VII tomines
I

. VI granoSi
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Rescibió de oro fino en fundición

de diezmo de oro que en xyi de '/ A^rgílnol!^'^^^

Agosto se fundió. t

líen se le liaze cargo de ocho pesos
|

seys tomines de oro fino de dere- {
''" ^^^'^^ "^'^^

^ .1 mines.

chos de cilmoxarifazgos,
f

Iten sé le liaze carero de sesenta e ]
i

ocho pesos siete tomines quatro (
Lxvm pesos vn.

granos de oro fino de derechos de I nos.

almoxarifazgos. I

Iten setenta e cinco pesos de oro finó

que cobro de Andrés de Tarada-

. para en quenta de cl pesos de oro

que le hizo cargo el licenciado y lxxv pesos.

A^adillo que cobrase del como fia-

dor del thesorero Pero Nuñez de

Güzman. /

Por manera que montan todas las partidas del

dicho cargo dos mili e nuevecieritos e quarenta e

.

cinco pesos siete tomines e cinco granos con los

quatro pesos e cinco tomines e ocho granos de oro

de diez e siete quilates.

Descargo:

Primeramente que ha pagado a la
]

guarda de la mo.r por ocho meses f

que sirvió hasta xvii de Setiem- /
'''^^^'°''

bre de iUdxxxv años.
J

Iten que pago á Goncalo de Guz-
j
cxxix pesos v te

man, veedor de la fundición, de j
'^''^^^-
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sa salario hasta en fin de Junio

deste año, ciento e veynte e nueve

pesos cinco tomines.

Iten al factor, de un tercio de su sa-

lario hasta en fin del dicho mes

de Junio, quarenta e quatro pesos

tres tomines seys granos.

Iten que dio y entregó a Cristóbal de

Ángulo, maestro del galeón So/nt

Sahador, para liebar a Su Ma-

gostad én XIII de Setiembre de

iUdxxxv años en oro fino y en

oros baxos rreduzidcs a oro fino

mili e ochocientos e cinquenta e

tres pesos e quatro tomines e un

grano, los quales se hallaron en el

Arca de las tres llaves hasta el di-

cho diaxiii de Setiembre.

Iten dio e pago por el caxon para

llevar el dicho oro e cordeles, un

peso e dos tomines.

Iten se le resciben en quenía veynte

e dos pesos quatro torainea e seys

granos, que son por un mes e

honze dias que sirvió de thesorero

desde primero de Junio de
[

iUdxxxii hasta honze de Jullio i

del dicho año que partió para Cas-
j

tilla; I

cxxix pesos y to-

mines.

XLiiii pesos I II to-

mines VI granos.

ürcccLiii pesos
mi tomines i

grano.

) I pe?o II tomines.

XXII pesos mi to-

mines VI granos.
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Iten se le resciben en qiienta ciento

e cinquenta mili maravedis que

oyó de aver de su salario de the-

sórero, a razón de a cient mili

maravedis por cédula de Su Ma- I cccxxxm pesos

n

: - , , T-, -1 } tomines viii
gestad,, dada en Moncon a dos A áranos.

días del mes de Agosto de]

iUdxxxiii años, que son trescien-

tos y treynta y tres pesos dos to-

mines ocho granos, ¡

Iten se les rescibe en quenta ciento e quarenta

e ocho pesos e un toníin e dos granos de pro que

son por ocho meses que estubo más en el camino de

Castilla de los dichos diez e ocho meses que Su Ma-
gestad por una cédula le mandó librar, délo qual

ay cédula de Su Magestad, y en ella ay duda por

que no dize que le paguen el salario como lo dize

en. la otra, e por tanto se obligó el dicho, thesorero

de traer clareza de Su Magestad en que mande li-

bralle el dicho salario, •

Iten se le resciben en cuenta ciento

e lionze pesos honze granos, que

son cinquenta mili maravedís de

que Su Maííestad hizo merced a (
<^xi pesos, xigra-

Joan de Sámano por cédula áe

Su Magestad fecha en Segovia á

diez e nueve de Septiembre de

lÜDXXXII aflQS.

nos.
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tomines, viii

granos.
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Iten da por descargo setenta y seys

pesos tres tomines ocho granos,

que son que se le liizo eargo que

los cobrase de Francisco Nuñez,

mercader, de cierta ropa que se le

tomó por perdida, e los oydores

del abdi^ncia Real de Santo Do-

mingo mandaron por su provi-

- sion que sobreseyese la paga de-

llos basta que Su Magostad pro-

veyese sobre ello.

Por manera que montan todas las

partidas del dicho descargo dos

mili e setecientos e quarenta pe-

sos e quatro tomines e dos granos.

Asy que se haze de alcances al dicho thesorero

hasta quinze de Setiembre de mili e quinientos e

treynta e cinco años doscientos e cinco pesos e tres

tomines e tres granos de oro fino, el qual dixo que

estavan por cobrar. Fecho á dos de Octubre de mili

e quinientos e treynta e cinco años.=Manuel de

Rojas. ==Hernando de Castró.= Lope Hurtado.

=

Goncalo Fernandez (con sus rúbricas). =:Pasó ante

mí Juan Garcon, escrivano de Su Magestad y del

Juzgado del Sr. Manuel de Rojas.=Juan Garcon,

escrivano de Su Magestad (con su rúbrica).

iiUdccxl pesos,

liii tomines, ii

granos.
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2 J. 2 .

(Afi'.- 'I'..- .15.».-),— i 'iciembre 15, Santi.ac^o.)—Carta Ció (ionzalo de Guzmán
a ,S. M.. ]-aríií'Í!'a[n]o haberse encarorado de nuc-vo del g-ol>ieriio de la isla

Y aciiirc.'H,('i.as e;.i ella. 1 incendió, déla ciudad.

—

{A.dr I.. 54,- 2, 2.)

S. C. G. ]\L=Ea veynte .e ocho deste mes do

Octuljre que pasó, fui rescibido al cargo déla go-

vcrnacion deestaj'sla, y no me avia preserxtado an-

tes a ello; la causa porque no lo híze, en el testimo-

nio de cómo fui rescibido, que énbío con ésta, lo

verá. Vuestra Magostad. -

Siempre Vuestra Magostad haze merced a los que

tienen cargo de la governacion desta yslá de que

tenga la causa y proveimiento que tócalos yndios;

cosa es ésta anexa la una de la otra, porque ansí

para en su buen tratamiento como para bazer que

se obedezca lo que sobre qualquíer caso délos yn-

dios demandasen los mismos yndios, tienen necesi-

dad de que toda la jurisdicción sea una, porque es

grave cosa tener jurisdicción délos españoles y va-

sallos que Vuestra Magestad tiene en esta yslá y
poder a ellos y a qualquier hijo ó menor despañol

poner en tutela o como mejor convenga, 3^ qué no

se haga lo mismo en los yndios de la ysla; suplico a

\^iestra ]\iagestad sea servido de mandarme pro-

veer a esto.

Xunca en esta 3'sla ha fiíltado de aver algún ras-

tro de yndios aleados, y porque ay nescesidad de
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proveer y enbiar a seguillos, y para questo se yn-

pida ay dos cosas: ningún ynterese para salariar a

los que los siguen ques mucho trabaxo andar tras

ellos, y la otra aver mandado Vuestra Magestad

que por ninguna suerte se haga ningún esclavo, y
después de esta provisión en otras partes ha man-

dado Vuestra Magestad proveer otra cosa. Suplico

a Vuestra Magestad sea servido de mandar proveer

lo mismo a ésta, porque se me haze a my de mal

desterrallos déla ysla ni menos matallos, porque sé

que es gente la más della que de ygnorancia lo

haze.

En esta ysla, en tiempo que yo tenía la governa-

cion della por mandado de Vuestra Magestad, puse

en livertad ciertos yndios; después Vadillo lo que

le páreselo en el caso dellos, y Manuel de Rojas los

dias pasados hizo no sé que diligencia con ellos que

entresacó la mitad e los dio a un vecino déla villa

de Vayarao; los unos y los otros han andado no

tanto rregidos como devieran, sino que a parescer

de todos antes pierden y han perdido que ganan

con aquella libertad; mande Vuestra Magestad pro-

•veer en ello lo que sea servido, porque como agora

están, se sirven dellos todos sinhazer ningún fruto

ny darle a nadie.

Ansí mismo, cuando tenía el dicho cargo, Vues-

tra Magestad me hizo merced de mandar por su

real cédula que yo entrase en regimiento cada vez

que se hiziese. Suplico a Vuestra Magestad sea ser-
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vido de mandármela dar agora, aunque no sea sino

para hazer que se junten á muclias cosas que con-

viene al pueblo, y no lo hazen todas vezes. Vuestra

Magostad mandó proveer en esta ysla la manera

que se avia de tener en elegir alcaldes, y es que ha

de ser por votos del pueblo y de los Regidores y el

governador, y en este caso, por defeto del común ó de

otras personas, se a tenido hasta agora un arte muy
perjudicial de que se rrescibe gran ynconveniente,

porque acaesce demás de proveerse a personas co-

munes y de poca suerte, siendo, acá los alcaldes

hordinarios casi como Regidores en España, votan

a personas que no saben escrebir ny leer, en lo

qual yo he hallado y visto que acaéscen alguno

engaños e otras cosas escandalosas. Suplico a Vues-

tra Magestad sea servido, si otra cosa no mandare

proveer, de proveer solo a punto, este que no bote

ni ha^a alcades a personas que no sepan leer ni es-

crevir.

Muchos días ha, en tiempo que yo era governa-

dor y antes que en esta ysla, aunque en ella no

avia con mucha parte tanta cantidad de negros

como ay agora, que teníamos para el seguro de

ellos ermandad de arca, que cada uno que les tenia

por cada cabeca echava en ella un ducado o medio

peso, las hembras a menos, y después que esto se

rrepartió por todos, todo mercader ó otras personas

,
que metiese negros en la yslá avia dechar en el

arca lo suso dicho; quando ^^adillo vino aquí, no sé
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de qué causa deshizo y mandó que nadie lo pagá-

semos agora; después que yo a esta ysla vine puse

en plática que se bolviese a hazer esta ordenan-

ca, porque me ^aresce que ay copias de negros

y áviéndolos, ganan todos los mas vezinos ; obo

alguna persona que dixó que este era Reparti-

miento y que rrequeria que no le hiziese, y por

esto cesó, siendo la cosa más nescesaria y que todos

la quieren, que puede aver en esta tierra, porque

aviendo diez negros aleados, me puedo yo pelarlas

barvas antes que hallar onbre que de voluntad vaya

tras ellos, sino lo pagan ó los dan de comer y ar-

mas y otras cosas. Suplico a Vuestra Magostad que

para aprovar esto mande dar su real cédula, y que

esta arca esté en la de tres llaves ó en la de los de-

funtos, con tal que el governador tenga la una

llave, y él lo haga cobrar, porque estoy escarmen-

tado de otras sisas que se echaron, que hasta oy no

se ha podido sacar de quien las cobró alguna parte

dello.

Vuestra Magostad me hizo merced de cinquenta

licencias de negros horros de todos derechos con

condición que hiziese un yngenio de acucar en esta

ysla; yo no tengo con que le hazer, y en la tierra

ay menos aparejo para ello, como ya por mi peti-

ción, juntamente con la dicha cédula de merced

que vuestra magostad me hizo, desde esta ysla en-

bié á su rreal consejo, y a suplicar a vuestra ma-

gostad me hiziese merced de las dichas licencias
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liorras.de todos dereclios, sin la condición;, agora

lo biielvo á suplicar a Amaestra Magostad me haga

merced dellas.

En cinco desle mes rescebimos las cartas de Vues-

tra Magestad de la bienaventurada vitoria del em-
perador nuestro Seuor; a Dios plega désela prós-

pera y conservar como Vuestra Magostad desea; aun-

que el número destaysla degenteespanola.es poca

todos emos alabado a nuestro Señor por ello; a él

plega que con la otra mucha multitud de sus vasa-

llos que por Su Magestad ruegan, nos oiga, porque

la intención de Su Mügestad es tal que a nosotros

pone devoción para que esas pequeñas devociones

nuestras creemos qiie en alguna manera serán ace-

tas; plegaras y procesyones se han hecho y hazen

en esta cibdad eysla.

Con estas cartas me vino una cédula que por ella

manda vuestra magestad que me rescibiesen al ofi-

cio de la gobernación desta ysla; ya yo lo avia rres-

cibido.

Una cédula de Vuestra Magestad venía para mí

sobre el oficio de veedor que, a saverse la verdad,

era diño de castigo, y sé questámuy corrido quien

tal relación hizo a Vuestra Magestad, porque §y ay

que hazer en fundición yo les hago yr allí a todos

. y creo que si no viera yo la cédula, de corridos no

me la mostraran. En lo de la guarda del cofre del

oro no sé qué aya que rresponder allí, sino pues él

tiene el oro de Vuestra Magestad, la guarda del no

'
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se requiere en esta ysla ny en las otras, sino a su

tliesorero, y ansí se suele; demasiada gana fué des-

crevir quien dio a Su Magestad cuenta de aquello.

La casa de la fundición desta cibdad se acabará

para esta fundición, que será en principio del año;

aunque basta para aquello es harto pobre, porque

no se gastó en ella más de docientos castellanos; el

thesorero de Vuestra Magestad, Lope Hurtado, dize

que se quiere pasar a ella en acabándose por el se-

guro de las escripturas y hacienda de Vuestra

Magestad; a mi parezer tiene mucha razón porque

él vivQ en una casa de paja, y son tan peligrosos en

esta tierra, que en quatro deste mes, no en dos oras,

se nos quemó un tercio deste pueblo; él puede pa-

sarse allí, pero será con mucho trabajo, si Vuestra

Magestad no manda proveer en la dicha casa que

se gasten otros trescientos pesos, y gastándose éstos

avrá casa suficiente para todo, o a lo menos do-

zientos.

Nuestro Señor la ymperial y Real persona de

Vuestra Magestad guarde y prospere en su santo

servicio con acrescentamiento demás ymperios y
señoríos, como Vuestra Magestad desea. Desta ysla

Fernandina; fecho en la ciudad de Santigo» a xv de

diziembre de MDxxxvaños.= Criado y vasallo de

Vuestra Magestad , que sus imperiales pies y manos

Yesa.=Gonzalo de Guzman,=Hay una rúbrica.
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243-

(Año de 1535.— Diciembre 15, Santiago. )^ Carta de líaixuel de Eojas

dando cuenta de haber entregado el gobierno, y de la experiencia de los

indios. Pide hu residencia ; licencia para salir y que los indios que tiene

queden en su hijo. {Acad. de la Üist.^ Coiecc. Muñoz, t. 80, fol. 117

vto. Krtf(U'tiK')
'

.

En 25 de Octubre me mandó S. M. escribir que.

favoreciese y encaminase lo de los indios de la ex-

periencia; después no he recibido respuestas sobre

varias cosas necesarias al bien de esta isla, y V. M.

me dice estar respondido. Será menester duplicar

las respuestas a Gonzalo de Guzman, que es Gober-

nador.

Dejé el gobierno en 28 de Octubre con motivo de

haber venido una cédula á favor del tesorero Lope

Hurtado, dirigida á Gonzalo de Guzman, el cual

desde su venida , publicaba que tenia cédula de la

Virreina d^ Indias, y no la babia presentado por-

que el cabildo de esta ciudad no estaba en ánimos

de admitir teniente de Almirante sin provisión y
mandado de V. M.

Tespues, en 5 Diciembre, llegó carta de V, M/
mandándole usar de la, cédula de lá Virreina para

gobernar, y ya lo hacia, porque yo le di la vara.

En la provisión que se dio á Vadillo para tomar

residencia á Gonzalo de Guman se le mandó que,

pasada la residencia, diese la vara a la persona

nombrada por D.^ María de Toledo, Virreina de
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Indias, en virtud cíe lo cual la hube yo, y por otra

se mandó que el cargo de los indios de la experien-

cia que se dio a Gonzalo de Guzmun y al Obispo,

lo tomase Yadillo durante la residencia, y luego

yo, Manuel de Rojas, vecino de esta isla, a quien

y. M. dice lo comete, acatando mi habilidad y
consciencia, hasta tanto que otra cosa mande pro-

veer, con tanto que siempre asista a dicha provi-

sión el Provisor general de esta ciudad.

Por esta cédula fui recibido al cargo de Reparti-

dor de los indios y entendí con el obispo mientras

estuvo en la tierra, e partido sin él , y entiendo en

ello hasta que V. M. provea, si Gonzalo de Guzmaa

no me fuere á la mano, pues dice le toca como gu-

bernador. Yo le digo que para eso debe traer Pro-

visión real , pues. Almirante ni sus tenientes no tie-

nen que hacer en ello, sino por especial comisión

de V. M. Provéase lo que parezca más conveniente.

Lo que siento e creo de los indios de la experien-

cia, es que mientras no tuviesen persona que mire

por ellos e los industrie e apremie, de su alveario

no harán cosa buena por la mayor parte, aunque

bien puede ser que alguno salga á buen puerto. Y
esto digo porque ha ya cinco años Ó más que están

en experiencia, y en los cuatro que ha que yo ten-

go el cargo, he muchas veces mirado e revuelto

en su negocio, e no veo que sale más frutó dellos

el af;o postrero que el primero.

Según Dios e mi conciencia me parece que lo

26
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más cierto será mandallos encornendar a algún ve-

cino ó vecinos de aquella villa, con tanto que si

alguno dellos por si solo quisiese quedar en liber-

tad, la consiga, conforme á la provisión que Y. ÍL

dio en lo tobante a cualesquier indios desta isla que

viniesejí por si solos pidiendo la libertad. Podria-

seles por cierto tiempo para ver cómo aprueban, e

si prol)aren mal, se tornen a encomendar, pues yo

siento que no liarán cosa buena sino con temor e

premia, e no creo en ninguna manera que son ca-

paces para vivir por sí. Hablo generalmente.

Los años ha siempre, pido residencia y que se

provean mis cargos a olro. Ya. se ha heclio en lo de

gobommlor: suplico se haga en lo de residencia y
repartimiento de indios. Estoy adeudado por lo que

en oirás he dicho, y necesito ir a contratar á las

tierras comarcanas, especialmente á la gobernación

de Pizarro, do tengo negocios con mi hermano Ga-

briel de Hojas. Suplico pueda hacer residencia por

procurador y se me dé licencia para salir estos dos

años, y que pueda dejar los indios que tengo en-

comendados á Gómez de Rojas, mi hijo, que es

quien los ha tratado todo el tiempo que 3^0 he es-

tado en estos cargos fuera de mi casa.

244.

(Año Je 13:'G.—Enero 7 , Santiago.)—Testimonio de los autos que Ma-
nuel de Kojas hizo contra Gonzalo de Gúzmán sobre varios asuntos re-

t'LTcntc-íá indios, (^i. ííe /.)
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245-

(Año de 1536.—Febrero '28, Santiago.)—Carta del Cabildo y regidores

lamentando que la cantidad que estaba depos-itada para compra de ne-

gros, no se haya aplicado á este objeto é insistiendo en la petición de

que se reduzcan los dereciios del oro y de que se ayude con limosnas á la

. fábrica del monasterio de San Francisco. (4- de I.. 54, 1, 32.)
"

246.

(Ano de 1536.—Marzo 9, Santiago.)—Información hecha por el goberna-

dor Gonzalo de Guzmán , acerca de la cuestión que tuvieron en su pre-

sencia Manuel de Rojas y Lope Hurtado, por cuyo motivo los encarceló.

(.4. ¿¿6'/., 54,1,15.)

247.

(Año de 1536.—Marzo 16, Santiago.)—Carta del gobernador Gonzalo de

Guzmán con noticia de las minas y de nuevo incendio en el pueblo.

(^Acud. de la Ilist. Colecc. Muñoz ^ t. 80, fol. 254 vuelto. Extracto.')

El año 1535 se ha cogido poco oro, no tanto por

falta de gente , aunque hay razonable copia de ne-

gros, cuanto porque no se descubren nuevas minas.

Convendria mandase V. M. pagar á un minero que

constantemente anduviese descubriendo.

En cierta parte se ha encontrado cantidad de

alcohol, que dicen los plateros ser señal de plata;

quemando en la falda de una sierra se derritió al-

guna plata á 50 ó 60 leguas de aquí. Hallóse tam-

bién piedra imán.

Cerca del cobre no se hizo nada, porqiíe Luis Es-
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pinosa, habiéndolo comenzado, no tuvo posibilidad

para seguirlo, y la cédula que trajo de V. M. le

impedia hacer compañía con nadie. Si como se ha

de pagar el quinto fuese el décimo, yase anima-

rían algunos particulares.-

Al décimo jjor diez a fios, .

Son continuas las rencillas y diferencias entre

factor y tesorero de V. M y por cada poquedad

creo escribirán ser por el servicio lo que es por sus

pasiones.

Hay salud en la isla. Por ser las mas. casas desta

ciudad de paja, en dos veces, una antaño y otra

ogmo, se han quemado la mitad. He mandado que

ninguno alce casa que á lo menos no sea cubierta

de teja.

Asilo hajan.

248.

(Ar:«;! ue lo;>f',.— Mai-zo Bl , Santiago.)—Testimonio de cómo habiéndose

trabado de ])aiabras y queriendo venir á las manos el teí^orero Lope Hur-
tado y Mani.iei de Rojas en la casa de fundición, en ]»resencia del Gober-

:iadr.r. 6>te le.s mandó presos hasta que hicieron pactas y los puso 'en li-

bertad. (^Arad, de Ja Jlí.sf. Colecc. Muñoz, t. 80. foi. 254 vuelto. />-

í ructo.) . .
.'

249.

(Año, de l.o3r>.—Junio 8.)—Carta de los oidores de Santo Domingo á Su

Majestad, avisando que al recibir la cédula en que se les mandaba en-

viar á Cuba algunos franciscanos ancianos, llegaron de allá tres religio-

sos que dejaron despoblado su monasterio. Hablaron con el Provincial y
no puede cumplirse la cédula por falta de religiosos, tales. Piden escriba

S, M. al General de la orden que envíe algunos letrados y predicadores.

X-ío/íZ. íZí-?tf ///sí. Colecc. Muñoz; t. 80. fol. 247 vuelto, ült'^mc^í?.)
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250.

(Año de 1536.—Setiembre 4, Valladolid.)— Real cédula concediendo á
D. BY í). Sarmiento, Obispo presentado de Cuba, cien mil escudos ade-

lantados para su aviamiento. (^uicad. de la Hut. Colécc. Muñoz, t. 80,

fol. 2S0 Tuelto. Extracto j A. de 7, 79, 4, 1.)

La Reyna =Nuestros oficiales déla ysla Fernan-

dina: sabed quel emperador Rey my señor por la

buena Relación que tuvo de la persona méritos y
vida de don fray Diego Sarmiento, le presento al

Obispado de la dicha ysla, questa vaco, por muerte

de don fray Miguel Ramirez, e agora el dicho don

fray Diego Sarmiento me ha hecho Relación ques

poca la Renta dése dicho obispado y no se podrá

sustentar con ella, y me suplicó mandase que sobre

lo que valiesen los diezmos le diésedes a cumpli-

miento de mili ducados cada un año ó como la mí

merced fuese, lo quol visto por los del mió consejo

délas yndias y conmigo consultado, tovelo por bien;

por ende yo vos mando que averigueys lo que

monta la quaría parte de los diezmos dése dicho

obispado el primero año quel dicho obispo llegare

a esa dicha ysla, y sy la dicha quarta parte no va-

liese mili ducados de oro, cumplirleys lo que dello

le faltase de qualesouior pesos de oro y otras cosas

del cargo dé vos el nuestro thesorero desde el dia

quel dicho obispo se hiziere a la vela en el puerto

de Sant Lucar de Barrameda para seguir su viaje

a esa dicha ysla todo el tiempo que Resydiese en
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ese dicho obispado, de los quales ha de gozar e goze

desde como dicho es el dicho obispo se hiziese a la

vela en el dicho puerto de Sant Lucar de Barrame-

da para seguir su viaje a esa dicha ysla a adelante

eil cada un año por todos los dias de su vida, Resy-

diendo en ese dicho obispado y llegando la dicha

quarta parte de los dichos diezmos a conplimiento

de los dichos mili ducados cada un año no le devs

cosa alguna de nuestra hazienda,e mando á las per-

sonas que por nuestro mandado os tomare cuenta

de vuestros cargos, que vos Reciban y passen en

cuenta lo que por virtud y conforme a esta cédula

pagáreiles al dicho obispo con su carta de pago o

de quien su poder lloviese y con el traslado desta.

my cédula, quedando asentadas en los nuestros li-

bros que vosotros teneys, y sobre escripta y librada

de vo-otros. tornad este original al dicho obispo, e no

fagades ende al; fecha en A^alladolid a quatro dias

de Setiembre de mili e quinientos e treynta e seys

años. Yo la Reyna.= Refrendada de Sáinano; se.Va-

lada del cardenal, Beitran, Bernal, y A^elazquez.. .

• 2SU ,

i
¿\.\ii-> de 1 r>3G.— N(

.

\-\ oiiibie G, Valladoliü.)— Real cédula dada en vi rtud

del r'Oncit,'}Tr)(;elel.)rado cfm la virmiia D> María de Toledo en el pleito

= íiue í^cguía como tutora de su hijo el almirante D. Luis Colón
,
para que

en lo ^uf-esivo no u,-e nadie el oficio de Teniente Gobernador por nom-
bramiento del dicho Almirante. (A. de /.,.71>,,-i; í.)

Don Carlos & á vos ios concejos, Regidores, ca-

valleros, escuderos, officiáles e ornes buenos déla
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cibdad de Santiago déla ysla Fernandina. llamada

Cuba, e de todas las otras cibdades e villas de la

dicha \ir!:i e á cada uno de vos aquien esta nuestra

carta íaero mostrada, salud e gracia; bien sabeys

el pleyvo que el almirante don Diego Colon en su

vida V después del dona María de Toledo, virre\na

dr3 las Yndias por sí y en nombre del almirante don

Luys Colon, su hijo, ha tratado con nuestro procu*

rador ílscal sobre la declaración y capitulación e

previlegios que los Cathólicos Reyes don Fernando

y doña Ysabel, de esclarecida memoria, concedie-

ron al almirante don Cristóbal Colon, su abuelo, e

sobre las otras causas e rrazones en el í rocoso del

dicho pleyto contenidas, el qual, do consentimiento

de partes se comprometió en manos del muy Rebe-

rendo in Cristo padre Cardenal de Sigüenca, y
aviéndole visto, dio on la dicha causa cierta sen-

tencia, y por ambas lasdichas partes fué consentida

e por nos confirmada juntamente con el dicho com-

promiso, y por que el dicho almirante don Luys

Colon en exercicio y cumplimiento déla dicha sen-

tencia/ ha Renunciado en nuestro fabor y de nues-

tros subcesores en la corona de Castilla todo el de-

recho que por virtud déla dicha capitulación e

previlleg'os le pertenecia e podia pertenecer al uso

y^ exercicio déla jurisprudencia desa ysla, y ansi

cesa el oficio de luí?ar teniente y los otros oficios

quel dicho almirante, como nuestro visorrey y go-

vernador, tenia en ella, por la presente mandamos
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' que perdona ni personas algunas agora ny de aquí

adelante no usen ni exerciten. el dicho oficio de

llieniente de nuestro governador por nombra-

miento del dicho almirante, e vos losdichós conce-

jos, Tíri^'iuores, caYalleros, escuderos e ornes buenos .

no admilays mas a persona alguna por lugar íe-

niciile de niies!ro governador desa dicha ysla ny de

otro ofCcio alguno por nombramiento. del dicho al-

mirante don. Lnys Colon, ca nos por la presente

líebocamos y damos por ninguno qualquier poder

y faculíad que ayari tenido y tengan para, usar y
, í^^xercer las dichüs efíicios, aunque sea con núes-

'

Ira licencia <Va|)ro\ado por nos, y mandamos a vos

los dichos concejos que de aquí adelante, entre tanto
.

y lic^sía que iiíandemos proveer, en lo tocante á la

governacion desa dicha ysla lo que mas á nuestro

servicio e bien e población. della convenga, elijays

cala un íiño juntos en vuestros cabildos e ayunta- .

iiiienlos dos alcaldes hordinarios por la borden y .

S'\:¿ui,i y en la manera que hasta agora los aveys

elegido yelegis, los quules mandamos que co-

nozcan eii primerainstancia de todas aquellas cosas

quo podía conocer el dich.^ lugar teniente de núes-
.

tro go vernador, (jue al presente líesidia en esadicha
.

.

ys!a y los que antes del íian Residido en ella, asi

en rv vil como en criminal y en las apelaciones que.

se yníerpusyere délas sentencias que diesenlos tales,

alcaldes ordinarios vayan antelnuestro presidente \

eoy dores déla abdiencia déla ysla Española, salvo
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en aquéllos casos que segiind leys de nuestros Rey-

nos e ordenanzas dallos pueden y deven yr á los

avuntamientos desas dichas cibdades y villas, e las

personas que eligierdes un año por alcalde, no los

torna reys á elegir hasta que sean pasados dos años

después e ayan dexado las varas, y estareys adver-

tidos que no aveys de elegir por alcaldes en nin-

gund año á ninguno de los nuestros oficiales desa

ysla ny á las personas que en su lugar y por su

ausencia servieren los oficios , á los quales manda-

mos que aunque de íiecho sean elegidos á los dichos

offlcios, no usen dellos so las penas en que caen las

personas que usan de officios de justicia para que

no tiene poder y facultad, e porque venga a noticia

de todos é ninguno déllo pueda pretender de ygno-

rancia, rnandaimos que esta nuestra carta sea pre-

gonada en las plcizas y lugares acostumbrados desas

dichas cibdades e villas por ]^regonero e ante escri-

vano. Dada en la villa de Yalladolid, k seys dias

del mes de noviembre de mili e quinientos e treynta

e seys años,=Yo la Reyna— Refrendada de Sá-

mano v firmada del Cardenal v Beltran v Bernal.

.232. -

:(Ario Vle ir^-íf).—Noviembre 20, Valladolid).—Keal cédula mandando á los

Alcal'lc> ordinarios que re?5])cten los indio.^ y granjerias que tiene Diego

Narváe? por el tiempo que permanezca en Nueva E.si)aña, donde ha de

sc,íruir cierto pleito que traía su padre Panfilo Karváez con el Marqués

La Revna.~= Alcaldes ordinarios de la ysla Fer-
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nandina, Haioada Cuba; Dieg'o de Karbaez, liijo

del Cíipiían Panfilo de Xarbaez, me hizo Relación

que bien sabiamos como el dicho su padre nos havia

íRcrvidoy murió en nuestro servicio en las nuestras

yndi^is, y las diferencias e pleytos (jue tuvo e tiene,

con ei marqués del A; alie, á eabsa dei.o qual él tenia

necesidcid de yr á la Xueva España e á otras partes á

entender en los dichos pleyíos^.e. me suplico' le .

mandare dar licencia para ello por dos años, y que

en este tiempo no le ftií?sen quitados ni Removidos

'los yndios e graiigerias que tuvie¿;e en esa ysla, ó

como la mi merced facse; por ende yo vos mando

que dcxando el dicho Rie^o de Karbaez en su lugar>

persona íjue le convenga para el buen tratamiento,

dé los yndios que le están encomendados ,.ie deys

licencia e facultad, y nos por la.jíresente se la da-,

mos j >ara que por término de año ymedio que corra

e se cuente desde el dia que partiere desa ysla,

pued-.i estar ausente
.
dell.a e yr á la dicha Nueva.

Ésprifia e á otras parles donde le convenga, e da-

rante el dicho.tiempo no consintays ny deys lugar,

que le sean quitados ni Removidos, los yndios y
otras grangerias que le están encomendadas, con

tanto que se obligue y dé iiangas, que dentro del

dicho año y medio bolverá á esa ysla,. donde en

-

treirará á los nuestros oEaciales déla dicha vsla.

los tributos que los dichos yndios 'hovieren Renta-

do, e la obligación e fianr-as que sobré ello otor-

gare , seq^onga en el arca de las tre? llaves, 3^ vos
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los nuestros offlciales terneys cuidado del cumpli-

miento délo en esta mi cédula contenido: fecha en

Valladolid, veynte dias del mes de noviembre de

mili e quinientos e treynta e seys años.=:Yo la

Reyna.=Refrendada de Sámanc/señalada del Car-

denal, Beltran y Bernal y Velazquez.

'
253. .,-..,

(Año de I53n.—Noviemtire 20, Talladolid.)— Real cédula concediendo á

D, Fernando Colón la merce<l de 500 pesos de oro' anual e-. con cargo á

las;réntas de la isla, para ayuda de su persona v de la übreria que está

formando.en Sevilla.. (.1. ¿¿^ /., 79. 4, 1.)

Kos el emperador de los Romanos augusto Rey

de Alemania, Doña Juana su madre y el mismo

Rey su hijo, hazemos saber a vos los nuestros oficia-

les déla Isla de -Cuba, que acatando lo que Don

Hernando Colon nos ha servido y sirve y lo quel

almirante Don CristobalColon su padre nos hizo,

nuestra merced e voluntad es que aya e tenga, de

nos por merced en cada un año para en toda su

vida, quinientos pesos de oro de a quatrocientos y
cinquenta maravedís cada peso, que suman dos-

zientos y veinte e cinco mili maravedís, para ayuda

a su sustentación y de la librería que haze en la

cibdad da Sevilla, y que se le pague délas Rentas e

provechos que tuviéremos en esatierra; por ende

nos vos mando que lo pongades e asentedes asy

en los nuestros libros que vosotros tenéys, e libreys

e págueys al dicho Í)on Hernando Colon o aquien
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SU poder lloviere los dichos quinientos pesos de oro,

desde el dia déla fecfe deste nuestro alvala hasta

en fin del, y dende en adelante en cada un año

para toda su vida, por los tercios de cada uno ailo y
asentad este dicho nuestro alvala en los dichos

vuestros libros e sobre escripto e librado de vosotros

este original, bolved al dicho I). Fernando Colon

para que lo en ól.contenido aya efecto, lo qual con-

plid mostrando testimonio signado de éscrivano pú-

blico en cada un ano de como el dicho Don Her-

nando Colon es bivo e tomad su carta de pago o de

quien el dicho. su poder hoviere, con la qual o con

el traslado deste dicho nuestro alvala,. mando que

vos sean rescebidos e pasados en cuenta los dichos

doszientos V vevnte e cinco mili maravedis: fecho

en Valladolid a veynté dias del mes de Noviembre

de mili e quinientos e treinta eseys años.=:Yó la-

Eeina ^Refrendada de Sámano, señalada del Car-

denal y Beltran y Bernal y Yelazquez.

254.

(Año de 153;).— lúciombre l.'s ¿aiitiai^í).)—Carta de Gonzalo de Guzmán
á ]a Erajjcrairiz noticiando que ^^e hacen doce ó trece casas dé piedra y
teja en la cimlad, y más í»e liarían si hubiera obreros. Se ha pregonado

.
la c(V]ula }.ara que el flé.'^ÍTño de lo que. en la isla se granjeare se. gaste en

beneficio de ella. (Acad. de la.líist.. Cdecc, MuTiik^ t. 80, fól. 254 vuelto.

K.rfr(H-tn.') .

-
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; 255. .
,

.

(Año de 1536.—Diciembre 10, Santiago.)— Carta del tesorero Lope Hur-
tado en queja de ap'a^ios del gobernador Gonzalp de Guzmán, y de su

mala administración, (vi. de I,,Mf 1, 31.)

S* G. C. M,=Yo quedo preso cinco meses ha por

tornar por los pleytos de Yuestra Magestad délas

cosas que, mientras yo en Castilla, hurtavan a

Vuestra Magestad, que escrito que es el pleyto con

el fator délas esclavas que sacó sin almoneda.

Asi mismo escrito a Vuestra Magestad como

Gongalo de Güzman es señor absoluto ásy contra

Vuestra Magestad y contra su hazienda quanto

mas con las personas que el tiene odio, V^uestra

Magestad crea ques tanta la enemistad que me
tiene porque los oydores de Santo Domingo me en-

byaron una provisión para que se requisiese á Güz-

man porque dexcí yr a Don Alonso de Lugo y que

fue la cabsa, y porque vino a mi con el odio que

me tenia; cuando esa corte le avisaron que yo avia

escrito que avia hurtado los dineros de la plata y
joyas que avía traido de Castilla, y con todas estas

cosas yntentó de secreto el pleyto que agora ha

sentenciado contra mi que me desdixese y tenerme

preso hasta que venga el remedio de Vuestra Ma-

gestad, de manera que pasará un ano y cinco me-

ses de prisión por tornar por la hazienda de Vues-

tra Magestad, por llamar a un hombre servil que
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gana de comer a escrebír procesos ( ladrón )i y otras

cosas de enojo.

Grandes molestias liaze Goncalo de Guzman a

los que quiere nial, que son algunos Veoinos desta

cibdad, A'uestra Magestad deve de mandar que,

q'iando algún liombre estuviese preso por cosa cri-

Diinal, que no sea de muerte, que apelando del

dando fyanoas o depositando poderes, le saquen de

la cárcel, y (j^ue de otra manera los tiene presos

hasta que buelve el remedio de Santo! Domingo,

que en yda y venida se pasan ocho meses. A^uestra

Magestad haga lo que mas sea servido para que no

padezcan sus vasallos.

Doa Alonso de Lugo vino aqui como a Vuestra

Magestad escril o otra vez, y el fator estava preso

entonces; yo salia déla prysion tres diasayia: estoy

atemorizado de no traer pendencias con este hom-
bre que es mi enemigo, de manera que yo avisé

al maestre del navio que llebó a Don Alonso de

Lugo que nos requiriese a governador y oficiales,

que le tomásemos los cofres y los embiásemos a

Sevilla; lo que hizo el maestre fue apelar de Gon-

calo de Guzman, en que le mandp llebar a Don
Alonso a las yslas y no otorgó la apelación, antes

le dixo que si mas hablava le hecharia de cabeca

eii el cepo; todo esto creo lleba el maestre {si Vues-

tra Magestad quiere saber la verdad mande a To-

rres escrivano público que dé por testimonio esto

que aquí escribo a Vuestra Magestad) porque por-
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que torno por la hazienda de Vuestra Magestad

soy destruido; mi hazienda que he perdido después

desta prisión cerca de setecientos pesos que hará

quando aya venido el remedio de Vuestra Mages-

tad, hu seré muerto o destruyda mi hazienda.

Aviso a Vuestra Magestad, según dizen los testi-

monios que vienen de Santa Marta, que perdió

Vuestra Magestad quinze o veinte mili pesos que

llevava Don Alonso de Lugo de quinto, hurtados,

porque Goncalo de Guzman no otorgó la apelación

al maestre.

A Vuestra Magestad escrito el alcance de nli an-

te 3esór que son xU pesos de oro; son fyadores los

parientes de Gongalo de Guzman en esta cantidad

de pesos de oro, que digo ay alguna cantidad que

se avia de ayer cobrado; Vuestra Magestad lo

mande ver. y escrevir al que fuere aquí thesorero

que cobre este alcancé, porque a mi me han des-

triiydo por bolver por la hazienda de Vuestra Ma-
gestad.

Aquí va una petición de uno que se llama Gon-

calo Descobar, que fué en Residencia testigo, qué le

destruye Goncalo de Guzman, y este es uno de los

fiadores de mi oficio. Vuestra Magestad provea que

destruye esta tierra asolutamente este Governador,

y se vale con ello, y asy mismo verá Vuestra Ma-

gestad por esta petición que vale la hazienda de

este hombre, que es my fiador, tres mili pesos; dí-

golo por lo que Goncalo de Guzman escribe á Vues-
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tra Magestad por probar que mis fyador es no son

abonados.

Al servicio de Vuestra Magestad conviene yo yr

a ynformallé de lo que toca a su servicio y a su

hazieníla; por tanto, Vuestra Magestad lo mande,

y mande {|ue mis enemigos, que son Guzman y el

fatoíMio me tomen la quenta, porque yo la daré

con pago a otros, porque éstos, como les he puesto

pleyto de las esclavas al fator y a Goncalo de Guz-

man, es mi enemigo; la mitad de los libramientos

no me pasaron
,
porque yo les Le requerido que me

la tomen, y con dilaciones no lo hazen, porque yo

no vaya a ynformar a A'uestra Magestad eosas de

Sel servicio contra ellos.

A Vuestra ?viagestad escrito otras vezes como

Gonzalo de Guzman no favoresce su liazienda, an-

tes es contra ella en no dar mandamientos para co-

brar las cojáas fyrmadas del Contador. Vuestra

^íagcstad enbyó a mandar por su cédula que los

depósytos de los yndios esclavos que sean traydosa

esta ysla se cobrasen , y Goncalo de Guzman jamás

e podido con él que dé mandamiento para, que se

cobren, syno que los fray ¡es de San Francisco, a

quien está hecha merced, los cobre de los vecinos:

esto lo haze por no hazer justicia a Dios ni a Vues-

tra r.Iagestad, pues se da por lymosna. Vuestra

Magestad mande en todo lo que sea servido.

Este pueblo está ya tan desmenuydo de gente de.

bien ni de mal ,
que no ay en él treinta vecinos;
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son Diercaderes en la elección de los alcaldes, que

se haze por votos; Vuestra Magestad mande que el

alcalde que se liyziere esté saiio de sus miembros,

porque hazen á los tollidos
,
que ni vesytan lós pue-

blos de los yndíos, ni házen avdiencia en la placa,

ni salen a los ruydos. Vuestra Magestad mr¡ndé que

los alcaldes que se hiziéren selian hombres sanos,

sin dolencias como digo, porque toca al servicio de

Vuestra Magestad y a la ostensión de la justycia,

porque está aqui un hombre tollido que no se man-

da, y por ser amigo de Guzman le dieron la vara,

En lo de Alonso de Lugo Vuestra Magestad no

nos culpe a sus oficiales, porque no la tenemos,

porque con estas pasiones estamos encogidos, y
quien tiene sola la culpa es el que está señoreando

en esta tierra y es el señor absoluto della, que es

Goncalo de Guzman.

Qué los procuradores no osan hazer su oficio por

temor del , ni aunque toque a Vuestra Magestad.

Quando Goncalo de Guzman no otorgó la apelación

al Maestre que llebó a don Alonso de Lugo, dixo el

Maestre que le hazia agravio Su Magestad y en no

otorgalle la apelación que hazia, porque hera ser-

vicio de Vuestra Magestad que él truxese a don

Alonso ante los oficiales de Sevilla. Respondióle

Goncalo de Guzman que no hablase mas, syno que

le echaría de cabeca en el cepo. El Maestre vyno-

meló a dezir a mi, y díxele que fuese a su Procu-

rador que le hiziese un requerimiento contra Gon-
27
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calo de Guzman y contra nosotros, sobre que no le

quería llevar sino a Castylla y no a las, yslas como

Guzman le mandava, fué al Procurador y no lo osó

hazer porque Gonealo de Guzman no le destruyese,

y por e^^to perdyó Vuestra Magestad segun^^dizen

mas de xxl7 pesos. Todo esto está antel' escrivaao

Torres, quesescrivano público desta cibdad. Estas

son las cosas que yo rabio que ayan remedio y cas-

tygo, porque laliazienda de Vuestra Magestad no

se pierda. Nuestro Señor la s. c. c. m. de A'uestra

. Magostad guarde y en mas Reynos y señoríos acres-

cieníe como Vuestra iíaixestad desea. De Santiairo

de Cuba a diez de Dieieinljre de iUdxxxvi años..

Yo esc rilo a Vuestra Magostad deste Tiníente de

Contcidor que es un gran ladrón y liecbo a perder

al tlic.-^orero Pero Xuñez mi antecesor, y a mi me
ha urlado los papeles que tengo para escrevir a

Vuesirri llagestad. Xo soy creydo, ialiazienda.de

Vuestra ^vlcigestad lo padesce, porque nombre que

cobra dos vezes una obligación, vea Vuestra Ma-

gestad qué hará. S. c. c. m. besa las manos y pies

de Vuestra 3dagestad.=Lopé Hurtadc^Hay una

rúbrica.

.256.-,
.

.

(Avj) '\<: í'/-',7.—Kncru 15, ."santiago.)—.liifurmaciLii hecha ame el Justicia

r-on;;- lor (::;rj''.- .que resultaban al tCM>rijr<j Ln|>e 11 urlado pí.-r dusfalco en

la hacienda pública. QA. dfi /.)
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257.
•

(Año dé 1537.—Febrero 1.^. Santiago.)—Carta del tesorero Lope Hurtado

á la Emperatriz . diciendo lia «ete meses está preso por llamar ladrón á

uno volviendo por la. hacienda de í^. M.: en ellos ha perdido la poca

hacienda que tenía. La enemistad de Gonzalo de Guzmán y del Factor,

nacida de irles á'lá mano en sus fraudes, es causa de su perdición. El

pueblo de ocho vecinos ; todos los demás son. mercaderes, y por eso Guz-

mán es absoluto, y nadie osará dedr la verdad que no lo destruya.

(Aead. de la Iltsf., colecc. Muñoz, t. lxxxi, fol. GG. vto. £>tracti>,^

258. ,

(Año de ] 537.—Febrero 5, Santiago).—f'arta del gobernador Gonzalo de

Uuzmán. I '.ando cuenta (lela lle.ga<la de Alonso de Lugo, y lo que con

él ocun-ió. {Arad, de hillist.. colecc. 31uñoz.,t. LXXXI. fol. 66. vtc. jL>-

fj'acto.}

En Abrií del año pasado llegó á esta isla don

Alonso de Lugo, hijo de D. Pedro, el gobernador

de Santa Marta, de camino á España, y con él otros

dos ó tres navios, que de ahí á diez dias - entraron

en este puerto mucha gente.y muy perdida de

hambre . Fueron acogidos y socorridos con la cari-

dad que reina en esta isla, la cual puede decirse

que ha hecho resucitar , de dos años acá, más de

dos mil hombres, venidos muertos de hambre de

varias partCvS de tierra firme, por la fama que

abunda de mantenimientos, y más aún de buenas

voluntades.

Estando aquí D. Alonso detenido por el mal es-

tado de la nao, dijo á los oficiales quería fundir y
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quintar cierto oro de rescates que traia, cosa cor-

rriente en todas estas partes. Mermó mucho, y
reducido á bueá oro quedaron en 1.300 pesos.

En esto vino otro navio de Santa Marta, y el

Maestre le puso demanda sobre que le pagase cier-

tos fletes de lo que debia su padre. Don Alonso mosr.

. tr() su conservatorio de Comendador de Santia£?o, v

no ser obligado áello. Hubo enojo, y pidiendo él se

le llevase á las Azores para de allí pasar á Tenerife,

ques un dia de navegación, do su padre tenia ha-

ciendas de las que iba á proveerle de manteni-

mientos, se resistia el Maestre, mas se le mandó

hacerlo.

Dos meses estuvo aquí D. Alonso, y el Agoslo

adelante vino provisión de la Audiencia de la Es-

pañola con dos cosas: 1. Porque no se había pren-

dido ri D. x\lonso , habiendo venido carta de su padre

contra 61. 2. Por qué se le había fundido y quintado

el oro y cuánto era. Satisfaciese* con probanza de

muchos testigos que no se habia recibido tal carta,

y algunos juraron haberle visto despedir de su padre

llorando. Que lo deL fundir y quintar todo oro

traído de otras partes era- corriente. Que ninguno

sabia de otro oro sino el que manifestó.

Lope Hurtado, porque le requiero sobre las fian-

zas de su oficio, según la cédula de V. M., no cesa

de fatigar á <odos con requerimientos y atrevimien-

tos, y en todo pretexta la hacienda de V. M. En lo

de D. Alonso dijo perdía V. M. 20.000 pesos, pues
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le constaba traer 100.000. Respondí que ninguna

amistad bastaba para que yo defraudase en eso á

V. M. , y que lo pidiese ante un alcalde ordinario,

lo que no hizo , mereciendo por encubridor , si tal

fuese , igual castigo que el hacedor del delito.

El tal Hurtado, queriendo ir á Castilla, por ha-

cer dineros, vendió cinco indios libres , cosa nunca

vista en esta isla^

-59.

(Año de 15B7.—Febrero 6.)—Caitci de Lope de ííurtado á la Emperatiiz.
sobre las vejaciones que sufre. QKrtracto. Acad. di; la ¿//.vf., colecc. Mu-
ñoz, t. Lxxxi , fol. 07.)

Mandóme V. M. avisar cómo lo hacia Manuel de

Rojas en la probanza contra Gonzalo de Guzman y
el Factor, sobre las esclavas que sacaron sin almo-

neda, y la plata y oro que Guzman trujo, que no

ávalió. Hago saber que ellos todos tres están muy
conformes , y yo preso ha. ocho meses por haber

llamado ladrón á un criado mió, porque me senten-

ció á desdecir. Rojas no hará nada, porque le des-

truirla el Gobernador
, y no faltan testigos falsos

para lo que éste mande.

260.

(Auo de 1.737.—Febrero 7,. Santiago.)—Carta de Lope Hurtado, espo-
iiiendo que estando preso procura Gonzalo de Guzman que algunos digan
que es hereje, y tiene el favor de los clérigos, porque solicitó sobrecé-
dula acerca de los derechos que se les habían de llevar. Ningún escribano

quiere darle testimonios de nada. Suplica se manden dar. (^Acad. dt la

iZ/'-s^, colecc, Muñoz, t. LXXXl,fol. 67. Extracto.) ,,
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26' r.

A;\'i Ar V,:]7..—y(-])v<:r<> 20, Sant;;ip-..)~Cávla «ie T ooi-f.r ;ie Medina, iiiu-

j'.r<;'.,' L'Mio üurtri'lo. ni EiinK-rr' y r, (^•:(qii"ia 'le la< persecuoioiie? de su
'

uMi'i'lo. (-l/v'^7. d' ¡cr í/ht.. ci^tjcr. Muü'.z: t. l:\1\X1. ívl. 67. E-''-

'^0 Q.ovA(^xi\o (rónzalo de Guznian con tener á mi

marido preso, liizo qiic el Dean desta Iglesia le

prendiese por la Inquisición. El Dean le aborrecía

T)or la soljrecédu 'a acerca del arancel de los dere-

chos que se liíibian de llevar á los elória^os. Su lia-

cienda y la mía lian tomado, y derrotado ambos.

Las cartas, traslados y avisos de mi marido' para

. y. M. , todo lo lian tomado y' quemado.

. Agora, después que la vara se qnit/) á Guzman,

po? la provisión de V. Ai".; el Dean lia remitido á

mi marido á Castilla con el proceso, aunque dice

que lio le lia do sacar de la cárcel en siete meses,

ni mostrar el proceso.

El Dean quiere ir á Castilla: deténganle el oro,

por lo que ños ha robado , y en lo demás pido jus-.

ticia
, que en viniendo juez de residencia se aclarará

todo.
,

•

.

• 262, .'
'

r'Afi'» ílo 1.^37.—Marzo 7 . Saiitiagr).)—Te=ítÍTiionio de la visita hecha en. la

oiii'lad (lo.Saniia,Lr<j para investigar ios indios v esclavos negror que había

(•i^usTeriniíi.-. (J. íZrZ,5;i. Cll.) . \ ,

^ -
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263.

(Ano ríe I.")?)?.—Abril 8.)—Carta de Gonzalo de Guzínán á la Tlmperatriz,

. dando caentade liaber eBtrcfjado el mando; priíión de Lupe Hurtado;,

cómbate con un corsario ; asuntos varios de gobierno. Q£.:ctr(u.t>>. Acad

.

Je la JH-<t, . col ecc. Muñoz, t. Lxxxi, fol. <37, vto.)
,

-

El 19 ^víarzo llego la provisión. para que yo de-

iase el cara^o de Teiiiente de. Almirante v otros sus

oficios de Algua-cii Mayor y Escribano de Juzgado.

El 20 se cumplió, junto el Cabildo, y se enviaron

las órdenes á las villas de la isla

En 8 Febrero, Diego I^opez, deán y provisor,

me pidió ayuda para prender por la .Inquisición á

Lope Hurtado, "tesorero. Pedile la pesquisa y llamé,

para que conmigo la viese, albacliiller ílaldonado.

Este fué con el Proviíior en hacerla. Vine en ello,

con tal que la hacienda se secretase por mí hasta

tanto que fuese pagado el alcance que se le hiciese

por V, M. Júnteme con los Oficiales, y se puso el

cargo de Tesorero en el fator Castro.

, Este mes de Febrero, según lo mandado por

V. M., visité las estancias de esta ciudad para ver

como indios y nei^ros eran dotrinados y tratados.

Resulta lo que dije, que no habiendo clérigos no

habria Dotrina. Parecen pocos indios (en 20 estan-

cias que trae la visita). Del término de la ciudad se

cuentan 130 entré hombres y mujeres, asi natura-

les libres como de otras partes esclavos (entre quie-

nes entran los que llama Guanajos), porque solé-
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iiios enviarlos a minas, destinando para hacer

estancias y haciendas los negros, que trabajan como
cuatro indios. Los negros son en mucha mas canti-

dad que los indios. Por lo común les dan, bien de

comer. (La comida era cazabi, boniato y carne.) Les

dan su huelga de cuatro meses, según las ordenan-

za?, y de mi parecer esto no se les debia de dar,

l)orque si desvarios y muertes desamparadas suyas

acaescen, es mediante este tiempo, porque alli fa-

brican de cómo se han de alzar, y otros á ahorcarse

ó beber ponzoña, con que mueren de diez en diez y
mas. Ydcsto son causa que mediante este tiempo

hacen en puntos señalados suyos sus areitos, que

en comarca de 50 ó 60 leguas no queda ningún

indio que lio venga á ellos,, y pocas veces salen de

estos areitos * que no salgan muertos dellos canti-

dad de indios; los otros muy desabridos. Lo que es

til contrario cuando salen de las minas y de traba-

jar, porque alli están muy gordos y bien tratados,

y por niaravilla fallan de alli indios ningunos, vÁ

üenen dolencia., Digolo porqíie sepa la arrevesada

naturaleza desta gente. Ahora no hay alzamiento

alguno, aunque no ha muchos dias vino una cua-

drilla que tomó algunos alzados.

El arca de negros sobre que V. M. nos hizo merced

de enviar su real cédula, no se hizo; como era para

esta ciudad sola, no se han concertado á hacella.

VariüMc arrc'ilos.
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Por Febrero me escribieron de Cartagena, Nom-
bre de Dios, que andaba por alli un navio francés»

y guardaban la costa. Yo hacia lo mismo. Agora en

fin de Marzo llegó un mercader que se halló en el

combate, el que refiere, bajo juramento que le

tomé; asi:

Partieron cuatro naos á mediado de Noviembre

del Nombre de üios *, los que tenían noticia de

como á la sazón en el puerto de Chagre una nao

francesa habia tomado á otra que iba de Sto. Do-

mingo cargada de caballos, y echó los caballos á

la mar, y la gente que llevaba echóla en tierra, y
robó la nao jrdió con ella al través. Las cuatro naos

se vinieron la vuelta de la Habana, para ir por alli

y por la canal de Bahama á España. É como llega-

ron al puerto de la Habana, surgieron en él, y ha-

llaron _alli otro navio venido de la Nueva España, y
liabiendo dos dias que estaban en este puerto las

cinco naos, llegó á la entrada del el navio francés

que hablan dejado en la costa de Tierra firme, y
alli surgió por espacio de dos ó tres horas, y luego

se fué á un puerto cinco leguas de alli. Los de la

villa de la Habana requirieron á ios maestres que

fuesen á tomar el navio francés, obligándose los

vecinos á piagalles las naos si las perdiesen. Con

esto fueron tres naos, cada de 200 toneladas, á

pelear. El francés era patax y se metió puerto aden-

<; En ellos fué el Ldo. Pero Vázquez, como dice en carta de 30

Abril, do refiere el hecho.
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tro lias1-.i en una braza de agua. Llegáronse y. les

requirieron que se diesen; no/quisieron, diciendo:

jduera el que viuriere , que aqui estamos para

fudo. E-síuviéronse lombardeando Ires dias todos

dentro del puerto; Una inafiana comienzan los fran-

ceses á salir por una orilla del puerto á remo y
vela; como esto vio \\n navio, cortó el cable de su

nao y quiso salir del puerto, -y como le hizo el

tiompo conlrario, métese toda la gente en el batel,

y fueron liiiyendo á tierra; lo mismo liicieron los

(lelos otros dos navios,, por manera que dejaron

ív'das tres naos (]^:samparadas y perdidas. Como esto

viei'on los franceses, revolvieron sobreiias y tomá-

rv;nlas. Armaron la mejor y quemaron las otras

dos, y quedaron con una nao gruesa.y su patax en

el mejor paraje de estas partes para nacer mal, por-

que allí concurren 1 odas las naos de la Nueva Es-

p;;na y las mas que- van de Tierra firmé, por .la

l^icna derrota qué bailan en la canal de Ttabama.

Avisaré al Virey de Nueva España y á los Oficiales

de Nombre de Dios."

2.64.

(A.:', tic l.:,:-'.— Abiil lO. SaDtinin:».)— Cnría -leí Cnicejo <Ío !a ciu''la(l

úí^iAn civ?!iT,;-¡ <;e !!a))cr<e cum])]id'> la ])rí^vi-i''n qiio maii<lal>a cesar la

hv'.-^'lic'l'.r) •If;.l A.li>rra;itc. dejawlo las'vaia- Gonzalo (le.(uiz7iian y los-

. a Ijiía.-'i ;._... r t: uñándola- los alcaldes; piden licencia pava llevar negros

. ;. li i.^la V <\i^:iT cijii ellos la di>miimcion de las indios.— (J. f¿r /. oi,

l.:.;20 .'

'

S. G . C. ?-!.—En veynte de marco que agora pasó,

se truxo a este cabildo una provisión de Vuestra
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Magestad para qué el thenieníe de almirante e otras

justicias que por él estuviesen nombrados dexasen

las varas de justicia, y así en cumplimiento de la

dicha provisión luego Gonzalo de Guzman e los al- .

guáciles dexaron las varas de justicia en este ca-

bildo, e luego se pregonó públicamente la dicha

provisión, couio por ella viene mandado.

Y este cabildo e los vezinos desta cibdad resce-

bieron muy grand merced con esta nueva de quel

almirante oviese tomado asiento con Vuestra Ma-

gestad y no tuviese en esta ysla lugar de nombra ^>

justicia porque esperamos en Dios que atento esto

Vuestra Magestad ia tendrá en justicia e razón

como todos los otros sus reinos e seuorios, e nos

liará muchas mercedes cada dia; plega a él que nos

dé gracia para poderlo asi merescer.

En fin , de la dicha provisión manda Vuestra

Magestad que hasta tanto que otra cosa se provea,

se elijan cada un año dos alcaldes hordinarios se-

gún que hasta aquí so an elegido y aquéllos conoz-

can en la primera instancia, y de las apelaciones

que oviese conozca el abdiencia Real de Santo Do-

mingo, y esto por el presente noay ynconveniente

en ello; pero para el tiempo venidero nos paresce

que lo avrá, porque, las personas que en esta cibdad

de Santiago a:y pa ser alcaldes, son quafro ó cinco

personas , e qualquier dellos cabe en él qualquier

cargo, en especial que Vuestra Magestad manda

que ninguno de sus oficiales ni sus sostitutos pue-



42«S ISLA DE CUBA..

dan ser alcaldes , y también manda que pasen pri-

mero dos años que vn alcalde sea elegido dos veces,

por manera que faltan personas onrradas para la

elección délos dicños alcaldes : suplicamos a Vues-

tra ^lageí^íad mande que los alcaides sean elegidos

por este cabildo, e como agora diez años y dende

arriba se solian liazer, porque desta manera siem-

pre la vara de justicia estará en poder délas perso-

nas más abonadas e de mejor vida e conciencia

para que administren justicia.

Otro ynconveniente nos paresee que ay en no

aver en esta ysla governador o cabeca de justicia

que tenga cuydado no solamente de bazer justicia

a las partes, pero que tenga cuydado de la pobla-

ción desta ysla e del bien de los vezinos e morado-

res della. e que se executen las provisiones e cédu-

las de Vuestra Magestad que tiene hecho merced a

esta .ysla, e que tenga cuydado de prever en cosas

nescesarias que suceden e vienen sin pensar, y final-

mente, que sea padre e abrigo de todos.

Otro ynconveniente nos paresee que ay y es que

los alcaldes hordinarios tengan solamente la admi-

nistración de la justicia, porque como son cadañe-

ros no ternán el cuydado de lo porvenir ni menos

de lo nescésario, pues saben que no an de hazer re-

sidencia de sus cargos porque quien no ha de dar

cuenta de lo que haz3 paresee ser señor absoluto.

También paresee otro ynconveniente,que las ape-

laciones de poca sustancia o mucha vayan a la ab-
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diencia Real de Santo Domingo, porque el trabajo

y costa y seguir las apelaciones es mucha, y de

fuerea dexarán de seguir su justicia por no tener,

por el mucho trabajo que por fuerea an de pasar, y
acaece que pasa medio año que no ay navio para

allá.

Asi questo lios paresce por el presente; Vuestra

Magestad provea en lo que sea servido. Gonzalo de

Guzman llevaba camino según que convenia a to-

dos, porque a pasado por todo y tenia cuidado es-

pecial de todo.

Otro yuconveniente nos paresce que ay, que los

yndios que vacaren en esta ysla no tiene persona

poder de Vuestra Magestad para los poder deposy-

tar y encomendar, y es mucho ynconveniente para

los vecinos de la ysla, porque hasta aqui tenia

n

ésperanca como ha sido siempre costumbre quando

algún vezino moria, los yndios que vacaban se de-

positaban a los otros que quedavan , y esta éspe-

ranca por el presente no la tienen ni tienen gana de

permanecer. Suplicamos a Vuestra Magestad nom-

bre persona o personas que lo hagan o mande a este

cabildo de Santiago que tenga cuydado de lo pro-

ver y hazer, y que los provea a las personas casa-

das y que tienen voluntad de permanecer en la

ysla.

Aqui tenemos por nueva qucl obispo don Diego

Sarmiento quiere venir a residir a esta ysla. Su-

plicamos a Vuestra Magestad que porque será mu-
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clio consuelo a los vezinos e moradores lo haga asi

conplir con toda brevedad. •

Ya Vuestra Magestad sabe cómo es cosa cierta

que los yndios naturalos destas partes se inuereii e

vienen en mucha diminución, y como el poblalla=

de negros y Iraellos a esta ysla es lo que más ha

de durar, suplicamos a Vuestra Magestad nos haga

merced de dar licencia a los vezinos desta ysláqiie

puedan traer hasta dozientoso trescientos negros

a ella .-in que se pague licencia, pagando los dere-
'

clios de siete y medio por ciento a Vuestra Mages-

gestad.-., ;
^

,. •

.
' Desde que esta yslá se pobló fué ordenado en

esta cibdad de Santiago que óblese tres escrivanos

públicos, y por el presente teníamos dos, y el uno;

que se dize Cristóbal de Segura está suspendido, el

oficio por cierto ynconveniente que resultó de. su

oficio, por manera que no tenemos sino un escri-

vano publico; a Vuestra Magostad suplicamos que,

jmes ha de aver tres escrivanos y no hay más de

uno/ haga merced deh oficio de escrivano público

desta cibdad a Francisco de Alcocer que es persona

tal como tenemos escripto a Vuestra Magestad, y
es persona casada y con hijos. ,

Otro no se ofrece; S> C. C.M, nuestro Señor la

ynpe.rial persona de Vuestra Magestad guarde con

aGrecentamiento de mayores reinos yseilorios; desta

cibdad de Santiago dé la ysla fernandina.^^Diez

de abril de dxxxvh arios,=S. C.G.M.= Besamos
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los ymperiales pies y manos de A^. M. sus uniilldes

vasallos.

, 26S.,

(Auo de 1537.—Mayo 4, Valiadolid.)—Real cédula order.aiido que mien-

tras, dure la conquista" de la Florida use el oficio de Gobernador dé la

.'. isla Feriianuina Ilernaivio de Soto, nombrando Alcalde mayor que le re-

presente.; OL. í^^r^ Z, 79, 4, 1.)

Don Carlos '& por quanto vos el capitán Her-

nando de Soto, con deseo de nos servir y acrescen-

tar nuestra corona y patrimonio Real os haveis

ofrecido de conquistar y poblar la provincia del

Rio de las Palmas hasta la Florida, cuya governa-

cion estaba encomendada á Panfilo de Xarvaez, y
las provincias e tierra nueva, cuya goveriiacion e

descubrimiento estava encomendada al Licenciado

Lucas Vázquez de Ayllon, dé las quales dichas tie-

rras y provincias vos havemos mandado dar en

governacion dozientas leguas de costas, quales vos

señálardes dentro de quatro anos después que lle-

gardes á la dicha tierra, á las quales dichas dos-

cientas leguas havemos mandado llamar e yntitular

provincia Florida, como mas largo en el asiento e

capitulación que con vos mandamos tomar sobre

* ello se contiene , en el qual hay un capítulo del te-

nor siguiente: Otro si porque como dicho es, nos

suplicastes que porque mejor se pudiese Regir e

proveer todo lo principal e ynportante á la dicha

conquista e población de las dichas tierras e pro-
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vincias vos aiamlase encomendar juntamente con

ellas la governacion de la dicha ysla de Cuba, por

la dicha causa tenernos por bien y es nuestra mer-

ced que por el tiempo que nuestra voluntad fuere,

tengáis la governacion de la dicha ysla de Cuba, o

dello vos mandaremos dar nuestra provisión, por

la qual seáis obligado atener un alcalde mayor que

sea letrado, para el qual vos mandaremos dar de

salario en la dicha ysla dozientos pesos de oro cada

año, y á vos ([.uinientos ducados de ayuda de costa

con la dicha governacion de la dicha isla de Cuba

en cada un afío, lodo el tiempo que la tovierdes en

governacion, los quales vos sean dados y pagados

de las Renías y provechos que nos toyieremos en

la dicha conquista, que assi haveis de pacificar e

conquistar e tener en governacion, e no las hcá-

viendo en la dicha provincia, nos no seamos obli-

gados á vos lo pagar ni otra cosa alguna dello mas

de los dichos dozientos pesos del dicho alcalde ma-
yor; por ende guardando y cumpliendo la dicha

Capitulación e capitulo que de suso vaencorporado,

por la presente es nuestra merced qué por el tiempo

que nuestra voluntad fuere séais nuestro governa-

dor de la dicha ysla Fernandina, llamada Cuba,, o

uséis deldicho oficio por vos e por su alcalde ma-
yor que mandamos que tengáis en ella, que sea

letrado, e que vos y él hayáis e tengáis la nuestra

justicia assi ce vil como criminal en las cibdades,

villas e lugares que al presente están pobladas e se.
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poblasen de aquí adelante en la dicha ysla de Cuba,

e por esta nuestra carta ó por su traslado signado

de escrivano público, mandamos á los concejos,

justicias, Regidores, Cavalleros, escuderos, oficia-

les e ornes buenos de las dichas ciudades , villas e

lugares e á los nuestros oficiales della e á cada uno

dellos, que luego que con esta dicha nuestria cé-

dula fuesen Requeridos, sin otra larga ñi tardanca

y sin nos mas Requerir ni consultar, esperar ni

atender otra nuestra cédula ni mandamiento se-

gunda ni tercera jusion, tomen e Reciban de vos el

dicho Capitán Hernando de Soto y del dicho al-

calde mayor e de vuestros lugar tenientes, que es

nuestra merced que podáis poner y los quitar y ad-

mover cada que quisierdes e por bien tovierdes, el

juramento e solenidad que en tal caso se Requieren

e deveis hazer, el qualassi fecho vos hayan e Re-

ciban e tengan por nuestro governador de la dicha

ysla por el dicho tiempo que como dicho es fuero

nuestra voluntad e dexen libremente á vos y al

dicho alcalde mayor e lugar tenientes usar el di-

cho oficio en todos los casos e cosas dól anexas e

concernientes e oyr e librar e determinar todos los

pleitos y causas assi ceviles como criminales, assi

entre lá gente que en la dicha ysla hoyiere y a ella

fuere, como entre los naturales que hoviere e nacie-

re, e podáis llevar y llevéis vos y ellos los derechos

al dicho oücio anexos e pertenecientes e hazer qua-

lesquier pesquisas en los casos de derecho
^
premisas
28
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e todas las otras cosas que vos y el dicho alcalde

mayor e los dichos vuestros tenientes entendierdes

que á nuestro servicio y execucion de nuestra jus-

ticia e población e governacion de la dicha ysla

convenga e para usar el dicho oficio e cumplir y
executar la dicha nuestra justicia, todos se confor-^

men con vos, cosas, personas e gentes, e vos den e

fagan dar todo el favor e ayuda que les pidiérédes

e menester hovyérdes y en todo vos acaten e obe-r

dez :. an e cumplan vuestros mandamientos , e del

dicho alcalde mayor e lugar tenientes, e que en

ello ni en parte dello embargo ni contrario alguno

vos no pongan ni consientan. poner, ca nos, por la

presente vos Recebimos e havemos por Recebido al

dicho oficio e al huso y exercicio del e vos damos

poder. e facultad para lo usar y exercer, caso que

por ellos o por algunos dellos á él no seáis Rece-

bido, y por esta nuestra cédula mandamos á la

persona p personas que tienen o tovieren las varas

de nuestra justicia en ía dicha ysla, que luego que

por vos el dicho capitán Hernando de Sotó fueren

Requeridos, vos la den y entreguen e no usen mas

dellas, so las penas en que caen e yncürren las

personas privadas que usan de oficios públicos y
Reales para que no tienen poder ni facultad, ca

nos por la presente los suspendemos e havemos por

suspendidos; e otro si que las penas pertenescientes

á nuestra Cámara e fisco que vos y los dichos al-

caldes mayor e lugar tinientes condenardes para la
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dicha nuestra cámara, executeis e hagáis executar

e dar y entregar al nuestro tesorero de la dicha

ysla. Otro si es nuestra merced que si vos el dicho

capitán Hernando de Soto entendierdes ser cumpli-

dero a nuestro servicio y a la execucion de la nues-

tra justicia, que qualcsquier persona que agora es-

tán o estovieren en la dicha ysla salgan e no entren

ni estén eií ella y se vengan a presentar ante nos,

que vos se lo podáis mandar de nuestra parte y los

hagáis della salir, conforme a la pragmática qué

sobre esto habla, dando á la persona que asi deste-

rrardes la causa porque lo desterráis, e si vos pare-

ciese que sea secreta, dársela heis cerrada y sellada,

y por otra parte vos embiarnos heis otra tal, por

manera que seamos ynformado dello, pero haveis

de estar advertido que quando hovierdes de deste-

rrar alguno, no sea sin muy gran causa, para lo

qual todo que dicho es vos damos poder cumplido

con todas sus yncidencias e dependencias , anexi-

dades e conexidades, e mandamos que hayáis e

llevéis de ayuda de costa con la dicha gobernación

en cada un año, todo el tiempo que lo tovierdes,

quinientos ducados de oro, que montan ciento e

ochenta e siete mili e quinientos maravedís, de los

quales haveis de gozar desde el dia que vos hizier-

des a la vela, para seguir vuestro viaje, en el

puerto de Sant Lucar de Barrameda. los quales

mandamos a los nuestros oficiales de la dicha pro-

vincia Florida» que asi habéis de conquistar y po-
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blary teaer en goveraacion, que vos den e paguen

en cada un año todo el tiempo que como dicho es

tovierdes este dicho oficio, dé las Rentas e prove-

chos que nos toviéremos en la dicha provincia, e no

las habiendo en el dicho tiempo no seamos obliga-

dos á dar, nimandar pagar cosa alguna dello, y así

mismo mandamos que el dicho alcalde mayor haya

e tenga de salario en cada un año con el dicho ofi-

cio dozientos pesos de oro , los quales mandamos á

los nuestros oficiales de la dicha ysla de Cuba que

le den e paguen de qualesquier maravedís e oro e

otras cosas de su cargo desde el dicho dia que se

hiziere á la vela en el dicho puerto de Sant Lucar

en adelante, todo el tiempo que toviere el dicho

oficio 'con tanto que sea letrado , conforme al dicho

capítulo, á los quales dichos nuestros oficiales, assí

los de la dicha provincia Florida como de la dicha

ysla de Cuba, mandamos que tomen en cada un
año vuestra carta de pago e del dicho alcalde ma-
yor, con las quales e con el traslado desta nuestra

carta signado de escrivano público, mandamos que

le sea Recebido y pasado en cuenta lo que en ello

se montare y que la asienten en los nuestros libros

que ellos tienen y sobre escripta y librada dellos,

esteoriginal tornen a vos el dicho capitán Her-

nando de Soto, siendo tomada la Razón della por

los nuestros oficiales que Residen en Sevilla en la

casa de la Contratación de las Indias, e los unos ni

los otros no fagades ni fagan ende al sopeña de la
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nuestra merced e de diez mili maravedís para nues-

tra Cámara=Dada en la villa de Valladolid á qua-

tro dias del mes de mayo de mili e quinientos e

treinta e siete años. ==Yo el Rey.=Refrendada del

comendador mayor, firmada del Cardenal, Beltrán

Carvajal, Eernal, Velazquez,

266.

(Año dé 1537.—Mayo 2, Santiago.)— Carta de los oficiales Hernando de

Castro y Gonzalo Hernández , noticiando que habiendo mandado el juez

embarcar á Lope Hurtado para Castilla, se desapareció. Su hacienda

está á buen recaudo y su cuenta buena.— (^A. de L, 54 . 1 , 34 y Acad. de

la Ilüt. Colecc. Muñoz ^ t. 81, fol. 68 vuelto. Extracto.)

267.

(Ano de 1537, ValladoKd.)— Keal cédula mandando pagar á D.» María

de Avila, mujer del Dr. Salaya é hija del adelantado Gil González de

Avila, los salarios que se debían á su padre.—(-á. de i., 79, 4,1.)

El Rey:=Alcaldes liordinarios é otras justicias

de la ysla de. Jamaica a quien esta mi cédula fuere

mostrada; por parte de doña María de Avila, muger

del doctor Salaya, hija y heredera del licenciado

Gil Goncalez de Avila, me ha sido hecha Relación

que el dicho licenciado fué por nuestro mandado a

tomar Resydencia a las justicias desa ysla e a otras

cosas» e que el salario que conforme á las provisyo-

nes que para ello le fueron dadas hovo de haver, no

le halla sido pagado, e me fué suplicado ge lo man-

dase pagar á ella, como a su hija y heredera, o
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comQ la mi merced fuese; por ende yo vos mando
que veays lo suso dicho e averigüéis lo que al dicho

Gil Gonoalez se le deve del salario que hoyo de ha-

ver del tiempo que en esa ysla se ocupó en lo suso

dicho conforme a las provisiones que para ello le

fueron dadas, e lo que ansy averiguardes, no se le

haviendo pagado, hagáis que se cobre y pague de

la hazienda que en esa ysla tenemos, y cobrado lo

enbieis en el primer navio que venga a estos Rey-

nos a los nueslros oficiales que líesyden en la cib-

dad de Sevilla en la casa de la Contratación de las

.

Yndias a riesgo de los herederos del dicho licen-

ciado Gil Goncalez para que se les acuda con ello, e

sy ansy no lo hicierdes y cumplierdes y escusa o

dilación en ello pusierdes, por esta mi cédula mando

al nuestro presidente e oydores de la nuestra ab-

diencia e chancilleria Real de la ysla española, que

a vuestra costa enbien persona a esa ysla que lo

haga y cumpla: fecha en la villa de Valladolid á

diez e ocho dias del mes de mayo de mili e qui-

nientos e treinta e siete años.=Yo el Rey.^^Refren-

dada de Sámano y señalada de los dichos.

}sOTA. Hay otra. Real cédula dirigida á las autoridadeñ de la Isla

de Cuba, concebida eu los mismos términos, fecha en Madrid á 24

de Ftrbrero de 15 i6, por.mandado de la Emperatriz, que aparece in-

corporada en otra, dirigida á las. mií-mas autoridades en 1537.
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268.

(Año de 1537.—Mayo 8.)—Carta de Lope Hurtado al Conáejo dejlndias tra-

tando de la persecución que sufre.-r(Jl¿?¿w?. de la Hist^ Colecc. Muñoz,

t. 81,iol 66 vuelto.)

Ya sabrá V. M. mi prisión y que las pasiones de

mis enemigos me han infamado por hereje. Ha-

bía un navio que pasando primero á Nueva España

iba a Castilla: la víspera de partir fui llevado de la

Cárcel a la casa del Dean; diome por libre de lo

que me acusaban, y de la cárcel, y al Maestre or-

den para que me llevase a la Inquisición de Sevi-

lla. Otro dia la dio para que en España me dejase

libre. Yo eché de ver que la intención era que mu-
riera en el camino y no pudiera incomodarles en

la isla. Como libre pedí me diesen testimonio, y se

me negó. Por consejo de Manuel de Rojas pedí fa-

vor á los alcaldes, y como son hechura de Gonzalo

de Guzman, no me ampararon. Pretendió el Dean

hacerme jurar que iría a España, y si no encarce-

larme de nuevo, no siendo ya juez, pues era dada

sentencia; pero lográralo a fuerza, por no haber

aquí justicia; Rojas y otros amigos me aconsejaron

que huyera al monte hasta que el Obispo viniese.

Pido justicia, y venga hombre chapado que haga

pesquisa secreta.
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269.

(Ano de 1537.—Mayo 31, Habana.)— Carta de Jiiaii Yelázquez á la Empe-
ratriz participando como entró en el puerto un corsario francés y tomó
las naos que en ¿1 estaban. Suplica se provea de- artillería y municiones

aquel puerto, do concurren las naos de Nueva España y Tierra Firme
cori mucho oro, y peligra.

—

(^Acad, de la Uisi,,, Colecc. Muñoz ^ t, 81,

íol. 08 vuelto. Extracto.^ «

270.

(Año de 1537.—Agosto á Diciembre.)— Siete cartas de Lope Hurtado repi-

tiendo sus quejas y agravios,—(Jí'tíí?. de la lint., Colecc. Muñoz^ t. 81,

fol. G9. Extractos.

Después de Kuir al monte en Cuba pasó á Santo

Domingo á pedir un pesquisidor que le hiciera jus-

ticia: el Dean le tuvo preso cuatro meses y le hizo

de gastos más de 300 pesos. La sentencia se dio en

secreto ante el bachiller Maldonado, un clérigo y
escribano criado de nuevo, aquienes se encargó el

secreto por el Dean y mandó que si dello fueren

preguntados ante la justicia real, negasen, y jura-

sen falso-.

Pasó por la Habana, que es ün lugar de esta isla,

puerto de mar, con doce vecinos muy pobres» Re-

comienda se les favorezca, porque conviene con-

servar aquel puerto.

Le digeron que el Inquisidor mayor estaba en San

Juan de Puerto Rico y fué allá: lo que le acusan es

que envió al Dean una cédula sin firma que decia.
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«Que en la iglesia habían acuchillado á un hombre,

que agora veríamos cómo lo castigaría « Cree que

lo hizo el que lo hizo con favor del Mexias (asi).

Manuel de Rojas, pesquisidor sobre los hurtos de

Gonzalo de Guzman, el Factor y otros allegados,

los ha justificado, y por eso le han querido ape-

drear y han apelado a la Audiencia de la Española^

Guba no tendrá paz mientras esté en ella Gonzalo

de Guzman.

El Inquisidor le ha dado por libre y quito, y
pronunciado que no son casos de heregia, sino de

pasión. Envia la fe de la sentencia y suplica se le

de el salario de todo este tiempo, así como también

licencia para llevar consigo dos negros armados

que puedan defenderle de sus enemigos. Repite los

robos de Guzman y el Factor, ahora que están

juntos y solos y que allí no se obedecea las cédulas

de la Audiencia de Santo Domingo para que le

vuelvan su hacienda y el dote de su mujer.

La última carta esta decretada así: «Que si sus

bienes rio están secrestados por caso de Inquisición,

o le fuere alzado el secresto, yendo a servir su ofi-

cio le paguen el salario del tiempo que ha estado

absenté, dando fianzas de volver el salario si en él

fuere condenado, le paguen el salario.»

FIN DEL TOMO CUARTO.
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